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Se abre la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras y seno- 
res Diputados. Se reanuda la sesión. 

Entramos en la discusión de la subsección 3.* y 4.’ de 
la secci6n 3.’ del capítulo segundo del título 11 que hace 
referencia al Impuesto de Actividades Económicas y al 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, y que 
abarca los artfculos 80 a 101. 

Para la defensa de las enmiendas de la Agrupación Li- 

Articuioa80 
a ’O’ 

beral, números 449,450 y 451 no tiene la palabra nadie, 
y se dan por decaídas. 

Para la defensa de las enmiendas de la Agrupación de 
la Democracia Cristiana, números 175 a 183, tiene la pa- 
labra el senor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señoras y seriores Diputados, 
efectivamente, nuestra Agrupación ha presentado a este 
Impuesto sobre Actividades Económicas tres enmiendas, 
la 178, la 179 y la 181, que brevemente paso a defender. 

La primera afecta al artículo 84. El artículo 84 estable- 
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ce las exenciones relativas al Impuesto sobre Actividades 
Económicas, y nuestra enmienda pretende modificar la 
letra d) de este articulo relativo a los organismos públi- 
cos de investigación y los establecimientos de enseñanza 
en todos sus grados, para introducir, después de la pala- 
bra «grados», la frase «públicos o de carácter social.. En 
el caso de los establecimientos de enseñanza, la causa de- 
terminante de la exención no debe ser la circunstancia de 
que sean costeados íntegramente con fondos del Estado 
de las comunidades autónomas o de las entidades loca- 
les, sino precisamente que en su gestión no exista ánimo 
de lucro. Por otro lado, hay que tener en cuenta que en 
la actualidad todos los centros docentes gozan de exen- 
ción en el Impuesto sobre Radicación y de bonificación 
del 95 por ciento en licencia fiscal. 

En base a la primera consideración y a estos antece- 
dentes, entendemos que la exención del apartado d) del 
artículo 84 debe extenderse a todos los centros docentes 
de carácter social regentados por entidades sin ánimo de 
lucro, como, por ejemplo, cooperativas. 

Recordamos de nuevo la línea argumenta1 que nos sir- 
vió ayer noche para defender las enmiendas al artículo 
65, dentro del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No se 
trata de mantener los beneficios tributarios que los cen- 
tros docentes tienen reconocidos en la actualidad porque 
sí, sino porque lo contrario supondría un incremento más 
de los costes de prestación del servicio que, en definitiva, 
recaerá sobre los usuarios de un servicio esencialmente 
social. 

Ahórrese el portavoz socialista que se oponga a esta en- 
mienda del peregrino argumento que ayer nos dio el se- 
fior Fajardo diciéndonos que las cantidades a pagar que 
originaria la aplicación de este impuesto ya se tendrán en 
cuenta y se compensarán en las distintas fórmulas de con- 
certación. No se trata de negociar, repetimos una vez más, 
compensaciones econbmicas. Se trata de que en la ley se 
reconozca que los establecimientos de enseñanza, públi- 
cos o de carácter social, que pertenezcan a entidades sin 
ánimo de lucro -repetimos estos tres requisitos- deben 
tener el mismo tratamiento. 

La enmienda 179 hace referencia al articulo 87.1. Este 
artículo establece que las cuotas mínimas del Impuesto 
se aprobarán por Real Decreto legislativo del Gobierno. 
Nuestra enmienda pretende, simple y llanamente, que las 
tarifas del impuesto se aprueben por ley. 

No parece éste el lugar más adecuado para otorgar una 
delegación legislativa en los términos del artículo 82 de 
la Constitución. Lo lógico sería hacerlo en una disposi- 
ción adicional, pero, dejando aparte este problema de ubi- 
cación del precepto, no vemos por qué se elude la ley or- 
dinaria para la aprobación de estas tarifas. 

El artículo91 se ocupa del período impositivo, que 
coincide con el año natural, pero el punto2 de este ar- 
tículo, que la enmienda 180 de nuestra Agrupación pre- 
tende modificar, dice que el impuesto se devenga el pri- 
mer día del período impositivo y las cuotas serán irreduc- 
tibles, salvo en los casos de declaración del alta, si no 
coincide el comienzo de la actividad con el primer día del 

año natural, en cuyo caso las cuotas se calcularán propor- 
cionalmente al número de trimestres naturales. 

Creemos -y así lo pide nuestra enmienda- que, en este 
supuesto, las cuotas deben calcularse proporcionalmente 
al número de dfas que restan para finalizar el año. No se 
sostiene ya, y tampoco lo hace este proyecto de Jey, el 
principio mantenido hasta el presente de pagar por perio- 
dos anuales completos. Ahora se rebaja únicamente al tri- 
mestre. Y yo pregunto, ¿por que no al mes, la quincena, 
por qué no a la semana, o al día, qué problemas acarrea 
liquidar por dfas naturales? Esta es la pregunta que de- 
bemos hacemos. Lo más justo es que se tribute con efec- 
tos del día mismo en que da comienzo la actividad, y eso 
es sencillamente lo que propugna nuestra enmienda. La 
comodidad burocrática, que es la única contraargumen- 
tación a nuestra pretensión, no puede justificar -y per- 
dón por la redundancia- la injusticia social. 

Esas son las enmiendas, señor Presidente, al primero 
de los impuestos. Y paso, con su permiso, a examinar las 
relativas al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá- 
nica, que son las números 181, 182 y 183. 

La primera de ellas afecta al número 3 del artículo 98, 
que propone que el importe de la cuota del impuesto se 
prorratee por días naturales, en los casos de primera ad- 
quisición o de baja del vehículo. No argumento más, por- 
que tiene la misma que la que dimos para defender la en- 
mienda 180 al artículo 91 2. 

El artículo 99 señala el domicilio que conste en el per- 
miso de circulación del vehículo para determinar el ayun- 
tamiento competente, a los efectos de la gestión de este 
impuesto. Proponemos que sea el domicilio legal del pro- 
pietario del vehículo el que determine esta competencia. 
Debe prevalecer, a nuestro entender, este domicilio -el 
legal del propietario y no el el permiso de circulación- 
por dos razones: la primera, porque se supone que es en 
la residencia habitual del propietario el lugar por donde 
el vehfculo circula, y la segunda porque con la f6rmula 
del proyecto pueden pasar muchos años hasta que un pro- 
pietario cambie su domicilio en el permiso de circulación 
del vehículo. Debe ser una comodidad burocrática la que 
permite que se mantenga esta Irregularidad. 

El artículo 101.3 del proyecto prohíbe que se tramite 
expedientes de baja o transferencia de vehículos, si no se 
acredita previamente el pago del impuesto. Nos parece 
bien que no se tramiten los expedientes de transferencia, 
pero que no se tramiten los de baja nos parece una bar- 
baridad. Ello puede conducir a situaciones kafkianas. 
Multitud de vehfculos que no existen siguen devengando 
impuestos, siguen siendo objeto de imposición anual, ve- 
hículos quemados, vehículos convertidos en chatarra, ve- 
hfculos desaparecidos hace años, vehfculos que no exis- 
ten porque fehacientemente el propietario ha demostra- 
do su inexistencia. No se trata s610 de que no se acredite 
el pago del impuesto, sino que tampoco lo tramitan si hay 
multas pendientes de pago que afecten a vehfcuios de la 
misma naturaleza. Ya sé que la versión que estamos dan- 
do es una anécdota más de esta situación kafkiana de los 
vehículos que siguen devengando impuestos aunque no 
existan, pero el ayuntamiento en estos casos, y sobre todo 
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en el que nos ocupa, debe tramitar el expediente de baja 
y utilizar los procedimientos que estime oportunos para 
cobrar las deudas, pero no mantener al «muerto., con ex- 
traordinaria salud fiscal, para que siga devengando im- 
puestos. La medida es de sainete y si tuviéramos tiempo 
les podría contar anécdotas insólitas y muy divertidas a 
que ha dado lugar esta prohibición de dar de baja al ve- 
hículo por el simple hecho de que no ha pagado, aunque 
el vehículo no exista. 

Con esta defensa de la Última enmienda, señor Presi- 
dente, termino todo el grupo de enmiendas que mi Agru- 
pación ha presentado. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das 15,16 y 17, tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En primer término 
quiero hacer constar que para este bloque existen una se- 
rie de enmiendas de los Diputados del Grupo Mixto, se- 
ñores Bernández Alvarez y Mardones Sevilla, las cuales 
doy por reproducidas a efectos de votación, como Porta- 
voz del Grupo Mixto. Incluso si la Presencia lo considera 
oportuno, se pueden dar por reproducidas, al igual que se 
hizo en la jornada de ayer, todas las enmiendas presen- 
tadas por los señores Bernández Alvarez, Mardones Sevi- 
lla y Azcárraga, pertenecientes todos ellos, al Grupo Mix- 
to, salvo que en el curso de la sesión comparecieran e hi- 
cieran la defensa correspondiente. Así evitamos el tener 
que reproducir en cada bloque que intervengan la misma 
petición. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Ramón, 
pero en este bloque el señor Azcárraga no tiene ninguna 
enmienda, por lo que serfan las enmiendas de los señores 
Mardones y Bernárdez. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En este bloque seguro, 
lo que no sé es si en los sucesivos hay alguna. En cual- 
quier caso queda hecha la petición. Lo único que puede 
ocurrir es que si no hay ninguna enmienda del señor Az- 
cárraga la peticibn no tenga efectos práctico. 

El señor PRESIDENTE: La petición se sigue concedien- 
do en los mismos términos que ayer se concedió, y bus- 
caré la enmienda del señor Azcárraga, si existe. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Al artículo 87 tengo 
presentadas dos enmiendas, la primera de ellas, la núme- 
ro 15, consiste en sustituir la última parte del primer 
párrafo del número 1, del artículo 87. El proyecto de ley 
dice: *La fijación de las cuotas mínimas se ajustará a las 
bases siguientes:., y yo solicito una enmienda que susti- 
tuya este párrafo por el siguiente: « Las tarifas del impues- 
to, en las que se fijarán las cuotas mínimas y máximas.» 
Entiendo que el señalamiento de cuotas mínimas signifi- 
ca que por las corporaciones locales se pueden establecer 
las cuotas hasta el porcentaje que se estime oportuno, sin 
limitacibn alguna. Creo que razones elementales de segu- 
ridad jurídica aconsejan el que se hable de cuotas míni- 

nas y máximas, para que dentro de esos dos hitos se pue- 
la desarrollar la labor discrecional de los ayuntamientos. 
En otro caso nos podríamos encontrar con situaciones 
“ealmente absurdas; aunque es cierto que no creemos que 
iinguna corporación local se dedique a hacer cosas extra- 
ías, esa libertad, esa autonomía que reconocemos a las 
:orporaciones locales, en cierto modo tiene que estar so- 
metida a un principio de seguridad jurfdica que es el que 
aconseja la enmienda que propongo. Por ejemplo, en este 
nismo proyecto de ley, en las tarifas para el incremento 
le1 impuesto sobre el valor de los terrenos se habla de 
:uotas mínimas y máximas, luego es un criterio que en 
-Sta misma ley se establece y que no es ninguna novedad. 

En la enmienda 16, que es al artículo 87, punto 1, base 
ruarta, solicito una modificacibn de la previsión existen- 
te en el proyecto de ley de que «Las cuotas resultantes de 
la aplicación de las tarifas no podrán exceder del 15 por 
ziento del beneficio medio presunto)), Aquí tenemos un 
rjemplo que viene a completar la idea anterior. En este 
:aso se dice que no podrá exceder; no se trata de una cuo- 
ta mínima sino de un máximo dentro del cual puede mo- 
verse la voluntad de los ayuntamientos. Se dice: «no po- 
drán exceder del 15 por ciento del beneficio medio pre- 
sunto de la actividad gravada)), y propongo que ese 15 por 
ciento se reduzca al 10 por ciento, porque para una licen- 
cia fiscal hablar del 15 por ciento del rendimiento pre- 
sunto de una actividad significa multiplicar de una ma- 
nera extraordinaria las actuales licencias fiscales. Inclu- 
so creo que, al proponer que sea el 10 por ciento, me que- 
do corto. Imaginemos que un rendimiento presunto de 
una actividad mínima, que pueda establecerse en un mi- 
llón de pesetas anuales, significaría una licencia fiscal, 
aplicando este tipo impositivo, de 150.000 pesetas. La rea- 
lidad actual está muy distante de estas cifras, y esto sig- 
nifica una elevación tremenda, por lo cual considero que 
este límite del 15 por ciento debe reducirse al 10 por cien- 
to, con lo cual, además, no se va a lesionar la economía 
de los ayuntamientos y en cambio podemos evitar el que 
se produzcan situaciones realmente lamentables, porque 
las actividades mínimas sancionadas con esta aplicación 
del 15 por ciento, pueden incluso alcanzar la de los ven- 
dedores ambulantes. Imaginemos lo que puede suponer 
que un ayuntamiento nos diga que un vendedor ambu- 
lante tiene que pagar 150.000 pesetas al año por ejercer 
su actividad. 

Por último, la enmienda número 17 al articulo 90 es de 
supresión. En el artículo 90 se nos está diciendo que se 
tendrá en cuenta, además de los elementos que se van a 
considerar para establecer este impuesto, «la situación fí- 
sica del establecimiento dentro de cada término munici- 
pal.. Esto significa que renace el impuesto de radicación. 
Renace, además, a través de dos preceptos, porque justa- 
mente en el artículo 87, en la base cuarta, se dice que para 
determinar estas cuotas, a las que me estoy refiriendo, 
que no podrán exceder el 15 por ciento del beneficio me- 
dio, se tendrá en cuenta la superficie de los locales, y des- 
pués, en este articulo 90, se habla de la situación física 
del establecimiento, justo los elementos que vienen sir- 
viendo para determinar la aplicación del mencionado im- 



- 12446 - 
COMISIONES 8 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 362 

~~ -_ ~ 

puesto de radicación. Si es voluntad del Gobierno que de- 
saparezca dicho impuesto de radicación, la verdad es que 
por la puerta falsa penetra otra vez el mismo, con la agra- 
vante de que su injusticia es patente, porque determinar 
en función de la situación física de un establecimiento el 
posible aumento de unas cuotas significa tanto como efec- 
tuar una discriminación absurda. En una misma calle 
puede haber establecimientos de distinta naturaleza. Si 
la situación de la calle o su categoría, de primera, de se- 
gunda, que es la clasificación tradicional, tiene cierta im- 
portancia por lo que se refiere a actividades comerciales, 
no la tiene por lo que se refiere a actividades industria- 
les. Aquí nos podemos encontrar con que la aplicación cie- 
ga de este principio puede suponer que actividades indus- 
triales que se encuentren en determinadas calles tengan 
una gravación totalmente injusta. Si hay razones para 
que desaparezca el impuesto de radicación, las mismas 
razones deben servir para que desaparezca esta indica- 
ción del artículo 90. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das números 74 ,75  y 76, tiene la palabra c l  señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, las tres 
enmiendas a este bloque que estamos considerando si- 
guen la misma filosofía que las defendidas ayer, como no 
podía ser de otra manera. Con sus textos alternativos, pre- 
tenden denunciar una doble invasión competencial que el 
proyecto de ley produce repetidamente. Invasihn compe- 
tencial sobrc ((la soberanía o autonomía municipal», in- 
vasión competencial sobre las comunidades autónomas. 
Me referiré a la primera. 

Por ejemplo, nuestra enmienda número 74, y lo iremos 
repitiendo a lo largo de todos estos escalados, pretende 
que los ayuntamientos puedan decidir el incremento del 
coeficiente sobre las cuotas mínimas fijadas por las tari- 
fas, en este caso la de actividades económicas, en función 
de una banda, no en función del número de habitantes. 
Por reducción al absurdo, se da el caso, señores Dipu- 
tados, de que una actividad económica instalada en un 
municipio pequeño paga menos tarifa que la instalada en 
un municipio grande. iPoi. qué el municipio pequeno, 
además de ser pequeño, debe quedar gravado con la po- 
sibilidad de recaudar menos en función de este coeficien- 
te que pueda aplicar sobre aquella actividad económica? 
¿Por qué no se deja al criterio político del consistorio, den- 
tro de una banda, que es lo que marca la reserva de ley, 
decidir cuál debe ser el coeficiente que se debe imponer? 
¿Por qué General Motors o Ford no paga lo mismo según 
esté en un municipio de equis miles de habitantes o en 
otro distinto? No entendemos este criterio que, en defini- 
tiva, responde en primer lugar a una desconfianza sobre 
la capacidad política de los consistorios dentro de una 
banda y ,  en segundo lugar, penaliza a los municipios más 
pequeños. Por eso. en todos los casos en que hay escala- 
dos en coeficientes de aplicación sobre tarifas y que estos 
escalados se producen simplemente sobre el padrón mu- 
nicipal o sobre el volumen de habitantes, vamos a enmen- 
darlos. Aceptamos el que exista por ley una banda, pero, 

repito, es una tutela que prácticamente - e n  nuestra opi- 
nión- considera menores de edad políticamente a los 
ayuntamientos, para decidir cuál es el mejor coeficiente 
a recargar sobre una tarifa de impuesto previamente es- 
tablecida. Creemos que es una cuestión muy grave, lo he- 
mos repetido, y no vemos que se haya tomado ninguna de- 
cisión al respecto, pero nunca se pierde la esperanza de 
que en algún momento el Grupo Socialista puede recon- 
siderar esta cuestión, no sólo por los aspectos estricta- 
mente económicos sino, insisto y subrayo, por los aspec- 
tos políticos de desconfianza hacia la capacidad política 
de los consistorios que implica el mantener este tipo de 
artículos en todos los impuestos en los que se produce 
escalado. 

En cuanto a la enmienda número 75 volvemos al mis- 
mo argumento al que nos referíamos en la última sesión. 
Hoy dispongo de la enmienda, cosa que no me sucedía en- 
tonces. Sosteníamos ayer, hablando del Impuesto sobre 
Inmuebles y ,  hoy, del Impuesto sobre Actividades Econó- 
micas, que se produce una grave invasión competencial 
de los entes locales, que esto va a producir la presenta- 
ción de un recurso ante el Tribunal Constitucional y cree- 
mos que, muy probablemente, un fallo favorable a nues- 
tras tesis y las de otros Diputados que también se han pro- 
nunciado en este mismo sentido. Aquí presentamos una 
redacción alternativa sugerida por nuestra agrupación de 
Diputados que viene a recoger la esencia de nuestra po- 
sición. ¿Cuál es ésta? En primer lugar, reconocer que el 
impuesto es de competencia municipal. En segundo lu- 
gar, establecer que para la gestión técnica de este impues- 
to pueda ser necesario la existencia de centros supramu- 
nicipales, sean autonómicos o sean de ámbito estatal, 
pero que la competencia radica en el municipio y en el 
municipio el que debe de legar su competencia o debe de 
coordinar la parte de competencia que le corresponde con 
otros y con el centro técnico adecuado, en este caso el de 
la formación de la matrícula del Impuesto de Actividades 
Económicas, para que, así, se produca la necesaria coor- 
dinación supramunicipal; es decir, no estamos en contra 
del argumento de que en muchos aspectos este es un im- 
puesto, como el que considerábamos ayer, que tiene as- 
pectos supramunicipales, pero esto en ningún caso nos 
debe de llevar a cambiar la residencia de la titularidad 
del impuesto. Hacerlo así, repito, va contra el bloque de 
constitucionalidad, en todo caso, en su momento ya se 
pronunciará el Tribunal Constitucional. Aquí tienen uste- 
des, señores del Grupo Socialista, una propuesta de re- 
dacción alternativa que, en esencia, mantiene lo funda- 
mental: la residencia de la titularidad del tributo donde 
debe estar, en los entes locales. 

Respecto a la enmienda número 76 he de señalar que 
volvemos a lo mismo. En este caso el ejemplo puede ser, 
quizá, un poco más chusco. Creo que en los dos es sufi- 
cientemente ilustrativo. El coeficiente de recargos sobre 
el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica también 
sufre un escalado en función de los habitantes, con lo cual 
el señor que tenga un Rolls en un municipio de menos de 
5.000 habitantes va a pagar menos que si lo tiene en el 
municipio de Madrid. ¿Por qué aquel consistorio está en 
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peores condiciones que el de Madrid para eventualmente 
y,  en su caso, si lo considera políticamente oportuno, ta- 
rifar más que el municipio de Madrid o de Barcelona, por 
ejemplo? Sugiero a los señores del Grupo Socialista que 
piensen esto no tanto por las pesetillas de más o de me- 
nos que esto pueda representar, sino por el precio políti- 
co que pueden pagar por no hacer caso a estos ar- 
gumen tos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del PVN, para la defensa de las enmiendas 391 a 396, tie- 
ne la palabra el setior Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: He de señalar que 
prácticamente podría hacer mías las palabras del señor 
Espasa y dar por defendidas mis enmiendas, porque se en- 
marcan en la misma tipología de enmiendas competen- 
ciales. Si acaso desearía atiadir algunas puntualizaciones 
en relación con la primera enmienda, la número 391 del 
artículo 84.1 en el que se hace referencia a la exención del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Nosotros propo- 
nemos la incorporación de una nueva letra que sería la g) 
en la que indicamos dos cosas fundamentalmente: prime- 
ro, que sean leyes de comunidades autónomas las que es- 
tablezcan estas exenciones --este es uno de los argumen- 
tos que esgrimió el señor Espasa ayer, al igual que yo- 
y ,  en segundo lugar, que se reconwca el hecho -además, 
es una constatación puramente empírica puesto que las 
comunidades autónomas también tutelan intereses públi- 
cos pero competencialmente propios- de que las comu- 
nidades autónomas con intereses tutelados por las mis- 
mas puedan también eximir de este impuesto a aquellos 
bienes que sirven en los municipios como infraestructura 
física para el ejercicio de estas competencias, consideran- 
do en todo caso que existe tal vinculación a intereses tu- 
telados por las comunidades autónomas cuando estos bie- 
nes están destinados a la promoción de lenguas coo- 
ficiales. 

No voy a repetir los argumentos que ya dí ayer, porque 
son idénticos a los de otra enmienda de naturaleza simi- 
lar respecto a otro impuesto, pero sí quiero indicar como 
reflexión en voz alta que yo no sé si se ha meditado sufi- 
cientemente por parte del Grupo Socialista sobre la exac- 
ta habilitación competencial que este Parlamento tiene a 
la hora de regular una ley de financiación de Haciendas 
Locales. La habilitación constitucional es la que se setia- 
la en el artículo 149.1.18, no hace falta repetirlo; es una 
habilitación para establecer las bases, y las bases operan 
de la siguiente manera: cuando la habilitación competen- 
cial es para establecer bases se superponen distintas com- 
petencias y, además, por orden absolutamente correlati- 
vo: en primer lugar, las competencias de los propios en- 
tes municipales; en segundo lugar, las competencias de 
las comunidades autónomas competentes, valga la redun- 
dancia y,  en tercer lugar, el Estado, para ir cubriendo las 
lagunas de las deficiencias de regulación de los órganos 
competenciales anteriormente y para regular no las lagu- 
nas, sino todo respecto a lo que el Estado sea originaria- 
mente competente. Esta estructura competencia1 es la 

que no se está respetando en este proyecto de ley prácti- 
camente en ningún artículo. 

Por tanto, no sé si esta ley se va a recurrir ante el Tri- 
bunal Constitucional, como ha indicado algún otro por- 
tavoz, pero yo aconsejaría una reflexión más profunda so- 
bre esta estructura competencial. Esta es la justificación 
de la enmienda 392 del artículo 87.1. De nuevo, nosotros 
tenemos que interponer la competencia de comunidades 
autónomas, que se ignora absolutamente en el artículo del 
proyecto. 

Esta es, asimismo, la justificación de la enmienda 393 
al artículo 8 1 en el ámbito de los incrementos de las cuo- 
tas mínimas de las tarifas del impuesto. También tene- 
mos que interponer o expresar las competencias de las co- 
munidades autónomas, e intercalarlas además con carác- 
ter previo a la propia competencia del Estado, si no, la ha- 
bilitación constitucional no serviría para regular las ba- 
ses, la habilitación constitucional del Estado sería toda. 
Esa es la perspectiva desde la que se tiene que concebir 
esta ley, en definitiva, desde otros parámetros competen- 
ciales. Esta es igualmente la justificación de la enmienda 
394 al artículo 93.1. 

Respecto al Impuesto de Vehículos de Tracción Mecá- 
nica, la enmienda que nosotros presentamos al artículo 99 
:s una enmienda que propugna una mera mejora técnica 
de este artículo. Estamos de acuerdo con el contenido del 
artículo y propugnamos, por razones de mayor garantía 
D de mayor defensa de los derechos de los municipios, que 
se incorpore el texto que presentamos -proponemos la 
adición del mismo-, por el que se establecen los meca- 
nismos de colaboración entre las jefaturas de tráfico y los 
ayuntamientos y los mecanismos de requerimiento de los 
ayuntamientos a efectos del padrón. Creo que estas son 
las enmiendas que hemos presentado a este bloque que es- 
tamos debatiendo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das presentadas por Minoría Catalana, números 567 a 
592, tiene la palabra el Señor Carrera. 

I 

El señor CARRERA 1 COMES: Entramos en el capítu- 
lo de enmiendas que nuestro grupo ha presentado al Im- 
puesto sobre Actividades Econbmicas. La enmienda 567 
es simplemente una mejora técnica, ya que hacemos re- 
ferencia a la supresión de una frase en el punto 1 del pro- 
pio artículo 80: <( ... se hallen o no especificadas en las ta- 
rifas del impuesto.)) Simplemente se pretende una mejo- 
ra técnica. Asimismo, y continuando con el mismo artí- 
culo 80, en este caso hemos presentado otra enmienda por 
la que se pretende la supresión del apartado 2 de este ar- 
tículo por coherencia con la enmienda que nuestro grupo 
presentó, ya, al artículo 81. 

La enmienda 569 hace referencia a la modificación del 
número 1 del artículo 81 con la finalidad, según la redac- 
ción que se adjunta, de alcanzar la deseable unidad del 
sistema tributario, por lo que se estima conveniente re- 
producir en este Impuesto sobre Actividades Económicas 
del tenor literal del concepto de actividades profesiona- 
les y empresariales plasmado en la Ley reguladora del Im- 
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puesto sobre el Valor Añadido. Este sería el sentido y el 
espíritu del nuevo redactado o modificación que propo- 
nemos a este citado número 1 del artículo 8 1.  

La enmienda 570 propone la modificación del artícu- 
lo 82 que hace referencia a que el ejercicio de las activi- 
dades gravadas se probará por cualquier medio admisi- 
ble en derecho. Por nuestra parte pediríamos añadir lo si- 
guiente: «... y por los informes de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación, Asociaciones y Co- 
legios Profesionales y demás instituciones oficialmente 
reconocidas )). 

Esta modificación, incorporando estos informes de las 
propias Cámaras Oficiales, Asociaciones y Colegios, ten- 
dría como fin no limitar las funciones que por ley ya es- 
tán encomendadas a este tipo de entidades. 

La enmienda 574 -cont inúo por orden correlativw 
hace referencia a la supresión, en el punto 1.a) del ar- 
tículo 84 -ya estamos hablando de exenciones en cuanto 
al impuesto- de la expresión «de carácter administrati- 
vo», por entender que hay también organismos autóno- 
mos no administrativos que tienen finalidades de interés 
público. Por tanto, al ser de interés público y al suprimir 
«de carácter administrativo., deberían entrar en lo que 
se considera exención. 

Toda enmienda que figure como alternativa en nuestra 
propuesta en el momento de su envío, sería en firme. La 
enmienda 577 es de adición al párrafo a) del artículo 84, 
por lo que estamos todavía en las exenciones. Propone 
ariadir: (( ... y comerciales y financieros, y las Sociedades 
de gestión y promoción de viviendas de protección oficial 
que tengan la naturaleza de empresas públicas.. Enten- 
demos que la mayor parte de promotores públicos se han 
constituido en organismos autónomos de carácter comer- 
cial o financiero o en sociedades mercantiles de carácter 
público. No hay que olvidar, sin embargo, que por su pro- 
pio carácter público y teniendo en cuenta que están pres- 
tando un servicio también público, actúan sin ánimo de 
lucro. Por tanto, entendemos que debería incorporarse 
como adición dentro de las exenciones. 

La enmienda 573 propone modificar la redacción de la 
letra c) de este punto 1 del artículo 84. Cuando habla de 
las entidades gestoras, propone añadir (( ... y colaborado- 
ras de la Seguridad Social...». Entendemos que, al añadir 
((y colaboradoras», estamos ajustando el propio alcance 
del precepto. 

Continuando con el artículo 84, la enmienda 572 pro- 
pone modificar la redacción de la letra d), en el sentido 
de que, cuando está hablando de organismo y fundacio- 
nes, el texto diga: (( ... Fundaciones declaradas por sus fi- 
nes, benéficas, o de interés general o bien que estén re- 
gentadas por entidades sin ánimo de lucro ... » El resto se- 
guiría exactamente igual. Haciendo un repaso de la con- 
figuración legal de las Fundaciones, la Constitución toma 
como base el interés general. Por tanto, básicamente 
-valga la redundancia- habría que añadir «de interés 
general >) cuando estamos hablando de Fundaciones. 

La enmienda 578 es alternativa a la que acabo de ha- 
cer mención. 

La enmienda 571 trata de un tema que ya se debatió 

en la sesión de ayer. Vendría a proponer una exención a 
las sociedades que ejercen la actividad de servicios de 
atracciones en parques declarados de interés turístico y 
ecológico. Volvemos a hablar de atracciones en parques 
declarados de interés turístico, denominación que pare- 
ció chocar ayer en cuanto a este tipo de parques, pero tie- 
ne la misma justificación que, por nuestra parte, dejamos 
plasmada ayer al hacer referencia a otros artículos. 

La enmienda 575 propone adicionar un apartado g) al 
punto 1 del artículo 84. Estamos intentando que se incor- 
poren las asociaciones profesionales sin ánimo de lucro 
que persigan la defensa de los intereses de sus asociados. 
Entendemos que las citadas asociaciones no ejercen una 
actividad que pueda calificarse como de económica. Por 
tanto, deberían incorporarse como un nuevo apartado g) 
a este punto 1 del artículo 84. 

Entiendo que la enmienda 576 es duplicada de la 575. 
Por tanto, la retiro en este momento. 

La enmienda 579 -estamos hablando ya del artícu- 
lo 88- propone una modificación de la redacción de este 
artículo 88, en el sentido de que diga: «Las leyes de Pre- 
supuestos Generales del Estado fijarán las tarifas míni- 
mas del impuesto», en coherencia. con el carácter de es- 
tas tarifas fijado en el artículo anterior en el que SS. SS. 
verán que se habla de cuotas mínimas. 

Entrando en el artículo 89, la enmienda 581 está en co- 
herencia con argumentos y enmiendas que ayer planteó 
nuestro Grupo Parlamentario a toda una serie de artícu- 
los. Creemos que siempre y cuando las comunidades au- 
tónomas tengan competencia en la materia, debería figu- 
rar en este proyecto de ley que esto fuera posible, lo que 
consideramos vital. Proponemos el siguiente texto: (( ... sin 
perjuicio de las que puedan fijar, mediante la Ley, aque- 
llas Comunidades Autónomas que tengan competencia en 
la materia, que en todo caso deberán respetar el límite 
máximo fijado para este impuesto en la presente Ley.» De 
esta manera, se respeta la distribución competencia1 fija- 
da en la Constitución y en los distintos estatutos de auto- 
nomía sobre esta materia. Repito que la argumentación 
en contra, si la hay, por parte del Grupo Socialista será 
la misma, pero por nuestra parte entendemos que esta 
matización la debemos hacer en cada uno de los casos, y 
nuestras enmiendas van en este sentido. 

Con la enmienda 580 entramos ya en el escalado por el 
que se diferencian los distintos municipios. Continuamos 
en la misma tónica que mantenemos en artículos poste- 
riores. Tal como manifesté ayer teníamos dudas en cuan- 
to a si era preferible anular los escalados de los munici- 
pios por número de habitantes, pero finalmente creíamos 
que era más oportuno reducir los incrementos para que 
no tuvieran una posibilidad de carga fiscal importante en 
cuanto a recargos. Por tanto, proponemos reducción de 
este incremento y ,  al mismo tiempo, reducción en el pro- 
pio escalado para evitar lo que nosotros llamamos discri- 
minación de los ayuntamientos pequeños respecto a los 
grandes. Por tanto, la modificación que proponemos en el 
escalado del artículo 89 va en este sentido. 

Pasamos al artículo90. La enmienda 582 propone lo 
manifestado hace pocos momentos en cuanto a otra en- 
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mienda. Nos estamos refiriendo a respetar la distribución 
competencial, de lo que dejamos constancia también en 
cuanto a otra enmienda. Nos estamos refiriendo a respe- 
tar la distribución competencial, de lo que dejamos cons- 
tancia también en el texto de la enmienda a este ar- 
tículo 90. 

Continuando con el artículo 90, la enmienda 583 pro- 
pone añadir una frase al final del artículo, que diga: 
u... La aplicación conjunta de este índice con el previsto 
en el artículo anterior, no podrá exceder en ningún caso 
de tres,, para que la aplicación conjunta de ambos índi- 
ces, cuando está hablando de las posibilidades que ten- 
gan, pueda suponer nuevamente un índice corrector de 
cuatro, que se consideraba excesivo. Por tanto, por nues- 
tra parte entendemos que debiéramos evitar que ello fue- 
ra posible y quedamos en el cuatro. 

La enmienda 584 al artículo 93 propone la modifica- 
ción de la redacción del apartado 2 cuando hace referen- 
cia a la liquidación. Se debe cambiar alas funciones de 
concesión y denegación, por ulas funciones de reconoci- 
miento y denegación~ y el resto sigue igual. Y a continua- 
ción, en el siguiente párrafo donde se repite ala concesión 
y denegación* iría la modificación en el mismo sentido 
que acabo de expresar. 

La enmienda 585 pretende modificar la redacción del 
apartado 3 en el cual pensamos que, por tratarse de un 
impuesto municipal, debe corresponder al ayuntamiento 
la gestión total del impuesto, reafirmando la necesaria co- 
laboración que debe existir entre las diferentes adminis- 
traciones tributarias. Por tanto, cuando estamos hablan- 
do de que la inspección de este impuesto se llevará a cabo, 
etcétera, el texto de la modificación que proponemos en 
nuestra enmienda 585 va en el sentido de que entende- 
mos que la gestión total del impuesto debe corresponder 
al ayuntamiento. 

La enmienda 586 viene a ser lo mismo en cuanto a com- 
petencias propias de las comunidades autónomas, en este 
caso por lo que hace referencia a gestión, liquidación, re- 
caudación e inspección de los tributos que se determinen 
y, por tanto, es la misma línea y términos que se han ve- 
nido manifestando con anterioridad, aunque referido a 
otro artículo y a otro concepto en estos momentos. 

La enmienda 587 se refiere al artículo 95, y por tanto, 
estamos hablando ya de exenciones del impuesto, y pro- 
pone modificar la redacción de la letra c) del apartado 1 
y donde está hablando de ulas ambulancias ... l... que per- 
tenezcan ... m hay que añadir u... a las Entidades gestoras 
o colaboradoras de la...*. El resto del texto seguiría igual 
por entender que así ajustamos más el alcance del propio 
precepto . 

También al artículo 95 está la enmienda 588 que pro- 
pone modificar la redaccidn de la letra 0 añadiendo .de 
interés general* cuando estamos hablando de u los ve- 
hículos de instituciones declaradas, benéficas o benéfico- 
docentes,. La argumentación sería la misma a la que ya 
he hecho referencia cuando estábamos hablando de fun- 
daciones y tomábamos como base el interés general de las 
mismas. 

Seguimos en  el articulo 95 con la enmienda 589 y en 

este caso hacemos referencia a que debería añadirse en el 
apartado 1 una frase en la legra g), en el siguiente senti- 
do: u Así como los tractores, remolques y semirremolques 
arrastrados por vehículos de tracción mecánica destina- 
dos a actividades mineras,. Según noticias, esta bonifi- 
cación se estaba contemplando en estos momentos y, por 
tanto, en caso de anularse, por el propio contenido de este 
proyecto de ley, no dejaría de acarrear algún que otro pro- 
blema a este tipo de actividades en un sector como el mi- 
nero. Por tanto, sería incluir este tipo de tractores, remol- 
ques y semirremolques siempre que estén destinados a ac- 
tividades mineras. 

El artículo 97 tiene la enmienda número 591 -penúl- 
tima enmienda por nuestra parte a este bloque de articu- 
lado- y pretende modificar la redacción de este artícu- 
lo 97, en el sentido de respetar la distribución competen- 
cial, diciendo: .sin perjuicio de los que puedan fijar, me- 
diante Ley, aquellas Comunidades autónoma s...^. Será 
todo lo repetitivo que quieran, señor Presidente, señorfas, 
pero entendemos que así debe ser en cada uno de los 
casos. 
Y ya, la última enmienda por nuestra parte, la 592, tam- 

bién al artículo 97 en su apartado 4, pretende modificar 
el escalado para reducir la posibilidad de incremento fis- 
cal, por una parte, y la propia discriminación entre los 
distintos municipios que están dentro de este escalado por 
entender que los pequeños continúan discriminados res- 
pecto de los grandes. 

Estas son todas nuestras enmiendas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das del Grupo Parlamentario del CDS, números 330 a 346, 
tiene la palabra el señor De Zárate. 

El seiior DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Quisiera 
que se dieran por defendidas para posterior votación. 

El señor PRESIDENTE: Entramos, por último, en las 
enmiendas del Grupo de Coalición Popular. En primer lu- 
gar, para la defensa de las enmiendas del señor Pont Mes- 
tres, números 736,737 y 738 y para la defensa de las en- 
miendas 908 y 909 y de la 806 a la 825, del Grupo Popu- 
lar, tiene la palabra de señora Rudi. 

1 

La señora RUDI UBEDA: En lo que respecta a las en- 
miedas del señor Pont Mestres solicito que se den por de- 
fendidas y se pasen directamente a votación. 

Con respecto a las firmadas y pertenecientes al Grupo 
de Coalición Popular empiezo por defender la 908 y 909 
que afectan al artículo 80 del texto del proyecto de ley, 
en sus apartados primero y segundo. 

La enmienda 908 al articulo 80.1 solicita la supresión 
de la última frase contenida en el primer punto de este ar- 
tfculo que dice «que se hallen o no especificadas en las ta- 
rifas del impuesto,. Entendemos que esta frase supone 
una contradicción con lo dispuesto en el número 2 del ar- 
tículo 81 del proyecto de ley y también pensamos que es 
una argumentación que podríamos calificar de irrazona- 
ble, porque pretender gravar una actividad que no está 
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previamente definida y recogida en las tarifas puede re- 
sultar un tanto incongruente, aunque, dé una libertad de 
acción, quizá excesiva a nuestro criterio, a la Admi- 
nistración. 

La enmienda 909 solicita la supresión, en el artícu- 
lo 80.2, de las palabras ((agrícolas, ganaderas, forestales 
y pesqueros)). Lo que pretendemos con ello es que las ac- 
tividades sujetas al Impuesto de Actividades Económicas 
sean paralelas a las que vienen estando sujetas en este mo- 
mento al vigente Impuesto de Licencia Fiscal y activida- 
des industriales, comerciales y profesionales y, además, 
porque entendemos que sobre las actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales, etcétera, recae ya el Impuesto so- 
bre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, también con- 
tenido en este proyecto de ley, y tributo de carácter local, 
y consecuentemente, por tanto, entendemos que sería una 
duplicidad el volver a gravar estas actividades con este 
Impuesto sobre Actividades Económicas que, repito, es 
también un impuesto de carácter local. 

La enmienda 806 afecta al artículo 81 . I  y antes de en- 
trar en la defensa de la misma quiero hacer una aclara- 
ción. Los duendes de la imprenta han jugado una trasta- 
da en el boletín de publicación de estas enmiendas. Don- 
de dice «impiaen» debe decir «permiten», porque lógica- 
mente sería una incongruencia pretender que «son acti- 
vidades empresariales o profesionales las que impiden la 
ordenación por cuenta propia...)). Debe quedar: «Son ac- 
tividades empresariales o profesionales las que permiten 
la ordenación por cuenta propia de factores de produc- 
ción materiales y humanos...)). La justificación de esta en- 
mienda es, bien sencilla y en el propio texto de la misma 
se ha hecho constar así. Esta definición es la que figura 
en el texto de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido 
y entendemos que, en aras de la unidad del sistema tri- 
butario, debe figurar esta definición en lugar de la que ini- 
cialmente figura en el texto del proyecto. 

La enmienda 807, que afecta al artículo 83.1, solicita la 
supresión'de este apartado, en el cual el texto del proyec- 
to de ley fija un plazo de dos años para que la enajena- 
ción de bienes integrados en el activo fijo de las empre- 
sas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado durante este plazo no constituya 
hecho imponible. No endentemos por qué debe haber una 
distinción entre bienes que figuran en el activo de las em- 
presas con dos años de antigüedad o los que figuren con 
un año. Es decir, entendemos que en ningún caso la ena- 
jenación de un bien que esté bajo la calificación de bien 
material y que figure en el activo de una empresa pueda 
estar sujeta al Impuesto de Actividades Económicas, 
cuando realmente la actividad económica de la empresa 
no es ésa y ya está tributando por su epígrafe corres- 
pondiente. 

La enmienda 808 afecta al artículo 83.3 y se solicita la 
supresión del inciso final del precepto que indica que «es- 
tará sujeta al impuesto la exposición de artículos para re- 
galo a los clientes)). Pensamos que esto choca con la pro- 
pia definición de lo que es el impuesto sobre actividades 
económicas. Cuando una empresa dedicada a una deter- 
minada actividad está tributando por su correspondiente 

tarifa y tiene una serie de artículos, que en muchas oca- 
siones son de propaganda o son publicitarios y que única 
y exclusivamente los tiene allí para regalarlos a los clien- 
tes y por este regalo no obtiene ninguna contraprestación 
económica, realmente es absurdo que se le esté gravando 
con este impuesto por la exposición de estos artículos. 
Vuelvo a repetir que choca con la propia definición que 
del impuesto se hace en el artículo 80 y con la de las ac- 
tividades sujetas que se contempla en el artículo 81 del 
propio texto del proyecto de ley. 

La enmienda 809, que afecta al artículo 83.4, pretende 
una adición, intercalando, a continuación de la expresión 
«Cuando se trate de venta al por menor», « O  de la pres- 
tación de servicios profesionales)). Entendemos que hay 
un cierto paralelismo entre la realización o prestación de 
servicios profesionales en un solo acto u operación aisla- 
da y ,  por tanto, entendemos que a efectos de este impues- 
to debe tener la misma consideración de la venta al por 
menor. 

La enmienda 810, que afecta al artículo 84.1, d), propo- 
nc sustituir el texto del proyecto en lo que hace referen- 
cia a la exención de los organismos públicos de investi- 
gación, etcétera, por un texto que diga lo siguiente: «Los 
organismos públicos de investigaci6n y los establecimien- 
tos de enseñanza en todos sus grados, públicos o de ca- 
rácter social.» Vuelvo aquí a la argumentación que ya se 
dio por parte de esta Diputada ayer a horas bastante tar- 
días de la noche cuando hablábamos del impuesto sobre 
bienes inmuebles. Sería repetitivo volver a dar los mis- 
mos argumentos, pero lo que es cierto es que la contraar- 
gumentación que por parte del portavoz socialista, señor 
Fajardo, se nos daba aquí en cuanto a planes sectoriales 
ya quedó de manifiesto ayer que, en principio, para 1989 
no está prevista esa dotación en los presupuestos del Mi- 
nisterio de Educación y que, por tanto, va a ser muy di- 
fícil instrumentar esa subvención mediante planes secto- 
riales -que parece ser que era la argumentación del Gru- 
po Socialista- si el texto de este proyecto de ley sale de 
estas Cortes sin que haya sido modificado en lo que res- 
pecta a edtas exenciones. 

Igualmente ocurre con las enmiendas 8 1 1 y 8 12, esta ÚI- 

tima subsidiaria de la primera y que afecta a la posible 
exención de las cajas de ahorro en tanto en cuanto enten- 
demos que son entidades clasificadas legal y jurispmden- 
cialmente como entidades de carácter social y que, basán- 
donos en sentencias del Tribunal Constitucional, el carác- 
ter final social de la finalidad a que han de destinarse los 
excedentes líquidos constituye una de las características 
esenciales de las cajas de ahorro frente al resto de los in- 
termediarios financieros. Por ello entendemos que debe- 
rían de acogerse la exención en este impuesto sobre acti- 
vidades económicas. 

La enmienda 813 propone añadir un apartado h) al ar- 
tículo 84, en el cual se contemple la exención de «Las aso- 
ciaciones profesiones, sin ánimo de lucro, que persigan la 
defensa de los intereses de sus asociados.)) Esto va en con- 
sonancia con la definición del impuesto de lo que es ac- 
tividad empresarial o actividad profesional. Entendemos 
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que estas asociaciones en ningún caso ejercen actividad 
que pueda calificarse como de económica. 

La enmienda 814 afecta al artículo 87.1, primer párra- 
fo, y se pretende introducir en el texto del mismo que las 
tarifas del impuesto sean aprobadas en todo caso por ley, 
no por real decreto legislativo del Gobierno. Esta es una 
medida que mi Grupo viene defendiendo no solamente en 
este proyecto de ley, sino en muchos otros, y el motivo es 
bien claro: pensamos que la capacidad legislativa Iógica- 
mente reside en estas Cortes y que, por tanto, en ningún 
caso se debe de hurtar ninguna competencia de tramita- 
ción de un texto por proyecto de ley en lugar de hacerlo 
por un real decreto legislativo, que lógicamente debería 
de ser convalidado, pero entendemos que es más razona- 
ble el proceso de tramitación de un proyecto de ley. 

La enmienda 815, que afecta al artículo 87.1, solicita la 
supresión de la base cuarta, cuando se dice que: «Las cuo- 
tas resultantes de la aplicación de las Tarifas no podrán 
exceder del 15 por ciento del beneficio...». Entendemos 
que introducir aquí este concepto es volver a anacronis- 
mos pasados cuando se entendía que el impuesto de li- 
cencia fiscal lo que gravaba era la presunción de unos be- 
neficios. Cuando el artículo 80 de este mismo proyecto de 
ley nos define que el hecho imponible está constituido por 
el mero ejercicio en territorio nacional, de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, etcétera, el mero 
ejercicio de una actividad no presupone que necesaria- 
mente vaya a existir un beneficio. El mundo económico 
es muy complicado, el mercado es fluctuante y ,  por tan- 
to, puede haber beneficio o pérdida, resultado positivo o 
negativo. Por ello, entendemos quc esta limitación del 15 
por ciento de beneficio presunto choca frontalmente con 
la propia definición del impuesto que contempla el texto 
del proyecto de ley en su artículo 80, como anteriormen- 
te decía. 

La enmienda 816, que afecta al artículo 89, solicita la 
supresión del mismo en cuanto a que el texto del proyec- 
to de ley contempla la posibilidad de que los Ayuntamien- 
tos puedan incrementar las cuotas mínimas fijadas en las 
tarifas del impuesto. Esta es una argumentación que se 
va a venir repitiendo en otras enmiendas que afectan a ar- 
tículos que contemplan tarifas y nos basamos en el artícu- 
lo 6," del propio texto del proyecto de ley que indica que 
los tributos que establezcan las entidades locales no po- 
drán implicar obstáculo alguno para la libre circulación 
de personas, mercancías o servicios y capitales, ni afectar 
de manera efectiva a la fijación de la residencia de las per- 
sonas o a la ubicación de empresas y capitales dentro del 
territorio español, etcétera. Si se mantienen estas tarifas, 
que son variables para cada uno de los ayuntamientos, en- 
tendemos que ello afecta al principio de igualdad y que 
además lógicamente va a favorecer que determinadas in- 
dustrias se puedan instalar en un sitio o en otro, lo que 
creemos que no es bueno para la igualdad entre todos los 
municipios y entre todos los ciudadanos residentes en los 
distintos municipios españoles. 

La misma argumentación sirve para la enmienda 817, 
que solicita la supresión del artículo 90. La enmienda 818 
propone añadir al artículo 91 un punto 4 que diga: «En 

:1 caso de prestación de servicios profesionales, sin exis- 
encia de establecimiento abierto al público de forma per- 
nanente, el devengo se produce por la realización de cada 
ina de estas actividades, y las cuotas se establecerán en 
:1 mismo sentido, debiéndose presentar la oportuna de- 
:laración en forma que se establezca reglamentariamen- 
e». La argumentación es bien sencilla: en el caso de pro- 
esionales que no mantienen un despacho o una consulta 
ibierta, pero que realizan algún servicio esporádico de los 
:ontemplados en su propio estatuto profesional, parece 
lógico exigirles el impuesto por todo un año de actividad 
xonómica cuando realmente no tienen previsto realizar- 
o así y no lo van a realizar. 

La enmienda 819 afecta al artículo 91.1 y es meramen- 
e técnica. El texto del proyecto de ley contempla que «El 
Jeríodo impositivo coincide con el ano natural, excepto 
:uando se trate de declaraciones de alta en cuyo caso 
ibarcará desde la fecha de comienzo de la actividad has- 
a el final del ano natural». Yo me pregunto: ¿qué ocurre 
:on una persona que se da de alta en este impuesto de ac- 
.ividades económicas el 5 de mayo y de baja el 30 de ju- 
lio? iVa a pagar el impuesto como si hubiese estado de- 
;arrollando la actividad desde mayo hasta diciembre, 
jiendo que única y exclusivamente la ha desarrollado du- 
-ante dos meses? Pienso que ésta es una laguna del legis- 
lador meramente técnica que hay que corregir. 

La enmienda número 820 afecta al artículo 95, punto 1, 
letra a). Hemos recogido un texto que en algunas versio- 
nes de otros anteproyectos de este proyecto de ley venía 
:ontemplado y es que la exención no alcanzará a vehícu- 
los particulares de personas investidad de autoridad, aun 
cuando se utilicen en actividades públicas. 

La enmienda número 821, que afecta al artículo 95, 
punto 1, letra g), pretendemos introducirla porque la ex- 
periencia así nos lo aconseja. El texto del proyecto de ley 
indica que estarán exentos los tractores y maquinaria pro- 
vistos de la cartilla de inscripción agrícola. En la prácti- 
ca, ha habido problemas bastante importantes e, inclusi- 
ve, hizo falta una orden ministerial que incluyera que 
dentro de estos tractores y maquinarias estuvieran pre- 
vistos los remolques, por lo que los agricultores han teni- 
do problemas, vuelvo a repetir, con la legislación ante- 
rior. Por ello nosotros pretendemos sustituir U tractores y 
maquinarias» por ((tractores, remolques y maquinarias)). 

La enmienda 822 solicita la supresión de los puntos 4 
y 5 del artículo 97. La qgumentación es la misma que la 
utilizada en la defensa de la enmienda que afectaba a los 
artículos 89 y 90. 

La enmienda número 823 que afecta al artículo 100, so- 
licita la adición de un nuevo apartado que diga: «Sobre 
los vehículos y actos de circulación y rodaje, los Ayunta- 
mientos no podrán establecer más gravamen que los pre- 
cios públicos por el estacionamiento controlado de ve- 
hículos». Pretendemos poner un límite a la excesiva y pue- 
de que en algún caso indiscriminada presión fiscal sobre 
el uso del automóvil. 

La enmienda número 824 solicita la supresión del ar- 
tículo 101. Es un tema sobre el que el Diputado señor Nú- 
ñez, de la Democracia Cristiana, ha estado hablando. No- 
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sotros planteamos esta enmienda porque la experiencia 
actual nos indica las dificultades de este trámite. Actual- 
mente, las Jefaturas Provinciales de Tráfico están exigien- 
do la tasa de circulación de un vehículo del año en el que 
se pretende realizar alguna operación de transferencia o 
baja del mismo, y lo que se está consiguiendo es que haya 
situaciones anómalas en cuanto al registro de vehículos 
que en muchas ocasiones no se corresponden con sus rea- 
les propietarios, con el problema posterior que de cara a 
posibles multas, de cara a posibles robos y sustracciones 
de vehículos e, inclusive, a falsificaciones de las placas de 
matrícula, conlleva. Entendemos que con este texto que 
contiene el proyecto de ley se plantea un oscurantismo de 
cara a la situación de la titularidad de los vehículos y,  
por tanto, entendemos que los entes locales tienen sufi- 
cientes medidas para conseguir el cobro del impuesto y 
una efectiva recaudación por este nuevo impuesto. 

La enmienda número 825 también afecta al artícu- 
lo 101 y es subsidiaria de la anterior. 

La enmienda 826 solicita la supresión de los artícu- 
los 102 a 105. 

El señor PRESIDENTE: Señora Rudi, la enmienda 826 
es del siguiente bloque. Usted llega hasta la 825. 

La señora RUDI UBEDA: Tiene razón, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Hemos tomado nota de que en 
la enmienda 806, el «Boletín» pone «impiden. en lugar 
de «permiten». Le ruego que controle los duendes de Coa- 
lición Popular, puesto que en su enmienda ya ponía 
«impiden». 

La señora RUDI UBEDA: N o  son duendes de impren- 
ta, sino duendes de máquina mecanográfica. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
Socialista, tiene la palabra, en primer lugar, doña Celes- 
te Juan. 

La señora JUAN MILLET: Señor Presidente, voy a con- 
testar, con la brevedad que pueda, a los artículos que ha- 
cen referencia al impuesto sobre actividades económicas, 
y mi compañero de Grupo contestará al impuesto sobre 
vehículos que componen este bloque que estamos de- 
batiendo. 

En primer lugar, ha defendido sus enmiendas la Agm- 
pación de Diputados de la Democracia Cristiana, y como 
empezábamos esta mañana, lo ha hecho con bríos y fuer- 
za oponiéndose ya a los posibles argumentos que en mi 
turno de fijación de posiciones como portavoz socialista 
le pudiera plantear, porque, de hecho, el primer tema quc 
ha puesto sobre la mesa, el de incluir entre las exencio- 
nes a todos los establecimientos de enseñanza siempre 
que no persigan finalidad de lucro, es un debate plantea- 
do ayer a última hora de la tarde y que se vuelve a repro- 
ducir en estos momentos. Pienso que, tal corno está con- 
templado en el artículo 84, es ampliamente generoso, 

mesto que, aparte de quedar exentos todo tipo de orga- 
iismos públicos que se dediquen a la investigación, en 
:uanto a lo que hace referencia a la enseñanza, no se en- 
tra en si son o no de titularidad pública, sino si se finan- 
:ian con fondos del Estado, comunidades autónomas o en- 
:idades locales. Pienso que puede haber incluso centros 
Drivados que se financien al cien por cien con fondos pú- 
dicos en base a subvención o concierto con el Estado y 
que habría que ver que esto es iriás amplio que lo con- 
templado en el impuesto sobre bienes inmuebles que ayer 
je debatía. De todas maneras, el criterio de nuestro Gru- 
PO -ya lo adelanto por otros temas referentes a exencio- 
nes que se han planteado, especialmente por Minoría Ca- 
talana que es la que más enmiendas presenta a este artí- 
iule- es el de no modificar en absoluto el proyecto de 
ley que nos ha llegado por parte del Gobierno, puesto que 
pensamos que ésta es una materia delicada; que la volun- 
tad es, cuanto menos exenciones, pensamos que, al con- 
trario, más jutos es el impuesto y que el fomento a las ac- 
tividades se puede hacer por otras vías, no precisamente 
la de exención de impuestos generales, como se ha dicho 
3tras veces, por vías sectoriales y que, en caso de que con- 
venga hacerlo en un momento determinado, tiene que ser 
por una política coyuntural y no por una política estruc- 
tural, y sólo se permitirán políticas estructurales en lo que 
viene reflejado en este proyecto de ley, es decir, en los po- 
cos casos contemplados como exenciones a todo lo largo 
del proyecto de ley que estamos debatiendo. 

Nos plantea asimismo la Democracia Cristiana en su 
enmienda número 179 -no sé si refiere al fondo o a la for- 
ma, pero parece que es más al fondo que a la forma- que 
las tarifas se aprueben por ley y no por decreto legislati- 
vo. Realmente cuesta imaginar un ejemplo más claro que 
el que hoy nos ocupa de una posible aplicación del artí- 
culo 82 de la Constitución española en que pueda prever- 
se la delegación legislativa, puesto que la larga casuística 
que se puede contemplar en materia de antiguas licencias 
físcales, hoy impuestos sobre actividades económicas, ob- 
via que esto se pueda tramitar como un proyecto de ley 
normal y cabe, en su mejor acepción, la potestad de de- 
legación legislativa que prevé la Constitución. 

rifas por días de actividad (ha coincidido en ello el Grupo 
de Coalición Popular, si no me equivoco). Pienso que, en 
principio, cuando alguien se da de alta de una actividad, 
tiene que tener una vocación de permanencia o de conti- 
nuidad, ya que se supone que el ejercicio de una activi- 
dad económica o profesional supone la ordenación por 
cuenta propia de los medios de producción con efecto de 
incidir en el mercado y obtener un beneficio económico. 
N o  es lógico presuponer, como en algún ejemplo que nos 
ha puesto la Diputada de Coalición Popular, que después 
de darse de alta, a los cuatro a cinco días se vaya a dar 
de baja. Cuesta imaginar tal caso. Concebido como está 
este impuesto, más que como exclusivamente recaudato- 
rio, básicamente como impuesto que, aunque sea de com- 
petencia local, es censal y que va a tener una incidencia 
importante a los efectos del control de impuestos genera- 
les (como impuestos sobre la renta, sobre sociedades o 

Nos plantea, igual que otros Grupos, prorratear las ta- , 
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IVA), creo que está bien recogido que, tal como plantea 
el Gobierno, el devengo sea al inicio del período econó- 
mico, es decir, al inicio del año o cuando se da de alta. 
Creo que ya es una concesión el hecho de que se pueda 
prorratear por trimestres. No nos parece necesario llegar 
a la complejidad del prorrateo por día. 

En cuanto al Grupo Mixto, don Miguel Ramón Izquier- 
do ha defendido tres enmiendas a este bloque que esta- 
mos debatiendo. En la enmienda número 15 al artículo 81 
nos plantea que se hable de máximos además de hablar 
de mínimos. Yo creo que esto es innecesario, puesto que 
los máximos vienen fijados en función de la aplicación 
que los ayuntamientos, en base a su autonomía munici- 
pal y a las posibilidades que esta ley les habilita, hagan 
de los índices o niveles que están previstos, y esto nos da 
como resultado una cuota máxima municipal que se pue- 
de aplicar. Pretender tener una tabla completa de todas 
las posibles casuísticas que se pueden dar en todos los 
ayuntamientos españoles según la población, teniendo en 
cuenta además que los coeficientes tienen un mínimo y 
un máximo, sería prácticamente interminable, por lo que 
no parece operativo ese argumento. 

Otro tema que ha planteado y que también otros Gru- 
pos han puesto sobre la mesa es la procedencia o no, en 
el artículo 87, de hablar de 15 por ciento como tope máxi- 
mo para delimitar la cuota de las tarifas a este impuesto. 
Yo creo que no hay que entender esto en el sentido literal 
en que se ha expresado aquí, sino que la pervivencia de 
esta norma -porque es una norma que ya existía en el ac- 
tual texto refundido en lo que hace referencia a las acti- 
vidades industriales-, aparte del objetivo de dar unas ba- 
ses para el posterior decreto legislativo, se debe a una vo- 
luntad de demostrar que no se persigue una reducción de 
los ingresos en los ayuntamientos en base a que se redu- 
jera este tope que existía antes del 15 por ciento al 10 por 
ciento, como se ha planteado aquí, pues esto podría su- 
poner que habría que aplicar unas tarifas inmediatamen- 
te más bajas que las actualmente vigentes, lo cual supon- 
dría una baja en la recaudación de los ayuntamientos, 
cosa que en esa transición del sistema anterior al nuevo 
planteado por esta ley no sería viable, y podría pensarse 
que la desaparición o cualquier otro tope sería lo contra- 
rio, una reducción de la presión fiscal. Yo creo que no hay 
que entenderlo exactamente al pie de la letra, sino como 
una indicación. Que haya un 15 por ciento de beneficio 
medio presunto supone que habría muchas más activida- 
des que estarían por debajo de ese 15 por ciento y algu- 
nas que estarían por encima. Luego no hay que tomarlo 
más que en el sentido indicativo en el que está. 

También nos pide que suprimamos el artículo 90, pues 
parece que tiene una especial aversión a la existencia del 
antiguo impuesto de radicación, que desaparece, pero que 
se deja a los ayuntamientos. Tenga en cuenta que esto no 
es un coeficiente obligatorio que tengan que poner los 
ayuntamientos. El ayuntamiento puede no aplicar estos 
índices previstos en función de lo céntrico o no que sea 
un local o la posibilidad que por su ubicación tenga de 
un mayor o menor beneficio o de una mayor comerciali- 
dad. Esto no tiene nada que ver, como usted plantea, con 

la base cuarta de los metros del local, pues es el criterio 
ya consolidado de que para establecer las cuotas de las ta- 
rifas se va a elementos fijos siempre que se pueda. Esto 
nos da unos parámetros para medir la posible cuota a pa- 
gar por cada una de las actividades, y estoy pensando en 
cantidad de ejemplos, desde peluquerías en función del 
número de secadores, etcétera, que son elementos físicos 
que se tienen en cuenta para comparar una actividad con 
otra. No tiene nada que ver con lo céntrico o no céntrico 
que esté, si el local está en una vía principal o secundaria 
o alejada de la zona comercial. 

Después ha defendido sus enmiendas el representante 
de la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana. Yo tampoco voy a incidir aquí sobre ar- 
gumentos ya debatidos a lo largo del día de ayer sobre el 
tema competencial, puesto que como hasta él mismo ha 
reconocido parece que haya renunciado también al deba- 
te y lo remite a una posterior resolución del Tribunal 
Constitucional, dando por seguro que este tema va a ser 
impugnado, ante esa postura, me manifiesto en los crite- 
rios que hasta ahora ha venido defendiendo mi Grupo. 

Respecto a su otra enmienda, la número 74, en la que 
pide que los ayuntamientos tengan una banda para los 
coeficientes, le diré que la banda existe; lo que pasa es 
que no es una única banda para todos los coeficientes, 
cualquiera que sea la población que éstos tengan. Existe 
una banda, puesto que para el caso a), ayuntamientos de 
menos de 5.000 habitantes, puede llegar hasta el 1,4, lo 
cual quiere decir que puede ser el 1,3, el 1,2 o el 1,i .  Yo 
creo que ya se debatió aquí otra ley sobre medidas urgen- 
tes en base a una sentencia del Tribunal Constitucional, 
se adoptó este criterio, está consensuado con los ayunta- 
mientos y nos parece positivo mantenernos en él. 

En cuanto a las enmiendas defendidas por el Grupo Par- 
lamentario del PNV, como ha dado por válido lo que ha 
dicho el portavoz de Izquierda Unida, supongo que le ser- 
virá lo que le he contestado a dicho portavoz. De todas 
maneras, la única pretensión que ha defendido expresa- 
mente hd sido la posibilidad de que sean las comunida- 
des autónomas las que puedan prever exenciones. Yo creo 
que éste es un criterio en el que difícilmente podemos es- 
tar de acuerdo pues yo creo que las comunidades autóno- 
mas tienen capacidad tributaria en lo que afecta a sus 
propios tributos, como está previsto en la LOFCA, es de- 
cir, la regulación de los propios tributos evidentemente 
previendo todas las exenciones que considere oportunas 
y haciendo todo tipo de políticas, como las aquí plantea- 
das, que estimen pertinentes. En este caso, en el que es- 
tamos hablando de impuestos municipales en los cuales 
la potestad legislativa es del Estado, no de los ayunta- 
mientos ni de las comunidades aut6nomas, las exencio- 
nes se tienen que prever en leyes del Estado. 

Minoría Catalana ha planteado numerosas enmiendas 
a este proyecto de ley, la mayoría de las cuales hacen re- 
ferencia a temas de exenciones. Unicamente le contestó a 
las dos primeras que ha presentado como alternativas, la 
574 y la 577, en las que pide que la exención del Estado 
se haga extensible a los organismos autónomos que no tie- 
nen naturaleza administrativa, sino comercial o indus- 
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trial. Pensamos que, como decía antes, este proyecto de 
ley tiene un criterio restrictivo en cuanto a exenciones, 
pcro no es tan siquiera este el fundamento de que no se 
extienda a los organismos autónomos de carácter comer- 
cial la exención, sitio simplemente que cn &te en coiicrc- 
to, que es un impuesto sobrc actividades económicas, no 
parece correcto que cuando tanto el Estado central como 
las comunidades autónomas o entes locales actúen en el 
mercado en competencia o con intento de incidir cn la ac- 
tividad económica, tengan un trato privilegiado y han de 
someterse, igual que el resto de las entidades que actúan 
en el mercado, e11 base a las actividades económicas que 
realizan, al pago de este impuesto. Es por esto por lo que 
empieza dando ejemplo el Estado e11 cuanto a no estable- 
cer la exención para sus actividades no administrativas o 
de no concepción tradicional del Estado y por lo que no 
admitimos el resto de exenciones planteadas a este artí- 
culo. Ya se debatieron ayer muchas de ellas y doy por rc- 
producidos los argumentos en los mismos términos que 
se plantearon ayer. 

Luego hay otro grupo de enmiendas que plantea Mino- 
ría Catalana, que seríaii más tfcnicas o de nicjora dcl ar- 
ticulado. Nos plaritca suprimir el inciso e11 el artículo 80 
de: «se liallen o no especificadas en las tarifas del inipucs- 
ton. Evidciitciiiciitc esta no es más que una c l á ~ i ~ ~ i l ~ i  dc 
cautela, y esta contestación también vale para Coalición 
Popular que ha planteado este tema, puesto que la volun- 
tad y e l  objetivo es que en las tarifas de cstc impuesto ven- 
gan especificadas todas y cada una de las posibles activi- 
dades, pero es  una cautela que tenemos que prever como 
lt:gisladorcs en base a evitar posibles alusiones de la le- 
galidad t r ihutar ia .  Basta que una actividad venga dcfitii- 
da en concreto por unos elementos para que se intente 
burlar a lo mejor el pago de este impuesto buscando una 
no definición concreta contemplada e n  un epígrafe deter- 
minado, es decir, introduciendo cualquier pequena varia- 
c i h  para sustentar I ' rmtc a la administración tributaria 
que esa pequeña variación que no esti recogida ahí hace 
que tal  actividad no cstc suicta. Cabe pensar en el surgi- 
miento de nuevas actividades. Estoy pensando que ha 
ocurrido ya, en cuanto al anterior impuesto, sobre intor- 
mática, gestión, ctcetcra, ~5 dccir, actividades que a lo 
mejor no estaban prl ' t a i ,  potqiie la Pase de revisi011 o 
actualización no es todo lu itgil que pueda ser, y nos eii- 

contramos con que no han cstado recogidas y cn conso- 
nancia no tendrían quc tributar, lo cual sería injusto rc- 
pccto a los que tributan por este impuesto por venir ya 
de antiguo recogida su actividad en las tarifas. 

'También se ha plantcaclo por Minoría Catalana y Coa- 
lición Popular la rccoiiduc-ción de la definición del artícu- 
lo 80 y 81, de lo que se ciiticndc por cuánto se ejerce una 
actividad empresarial, profesional o artística, a lo que 
prcvf el irnpuesto sobrc el valor anadido. N o  tenemos en 
principio riada e11 contra, pcro pensamos que tal conio 
está defiiiido el proyecto de ley es igual de oportuno y I lc- 
va los mismos efectos y 110 vamos a modificar la rcdac- 
cióri recogida en e l  proyecto de ley. Tambifn se nos pide 
que informen las Cámaras de Comercio Industria y Navc- 
gación. Yo creo que todo csto es  rcglamcntista y no pro- 
cede en este proyecto dc  Icy. 

Por otro lado, la enmienda 579 de Minoría Catalana ha- 
3la de que la ley de presupuestos debe fijar las tarifas mí- 
nimas del impuesto. Yo creo que la ley de presupuestos 
no fija sino que actualiza las tarifas y que no es éste el lu- 
i;ar procedente. 

Aparte de las cnmiendas competenciales, como las 581, 
582, 583 y 585, cuyos criterios ya he manifestado, no va- 
mos a compartir, solicitan en la enmienda 583 -del blo- 
que que hc dcfinido como técnicas o de mejora- que se 
aplique un tope de trcs. Yo creo que el tope viene, dado 
por el jucgo de los artículos 89 y 90 y no hace falta esta 
propuesta aquí recogida. Y lo último que plantea es la di- 
rerencia entre si es reconocimiento o es concesión. Yo creo 
que no tiene fondo esta enmienda. Tradicionalmente ha  
<ido utilizada en todos los textos la palabra ((concesión)) 
puesto que a la adniinistración tributaria es a la que pro- 
tcdc la potestad dc vcr si sc cumplcn los requisitos prc- 
vistos para que tal exención se pueda dar,  y si se reúnen 
los requisitos se concede la misma. No parece oportuno 
iambiar csta tradición. 

Rcspccto al  resto de enmiendas presentadas por Coali- 
ción Popular que 110 haya contcstado ya al responder a 
otros Portavoces, la única que tiene un poco inás dc tras- 
cendencin es la oposición que se hace en la enmienda 909 
a la trilnitaciím por este impuesto de las actividades agrí- 
colas. Pienso que ésta es una de las novedades más im- 
portantes que se producen en la ley. Por primera vez éste 
es un impuesto de naturaleza general, que comprende 
todo tipo de actividad cconómica que se realice y, como 
decía, como base del tundamento para reservarse el Es- 
tado la confección de la matrícula y la elaboración de  las 
tarifas de este impuesto, está esa naturaleza censal bási- 
ca que va a tener el impuesto. Yo pienso que erróneamen- 
te se venía pensando que la actividad agrícola estaba gra- 
vada por la antigua contribución rústica. Tal como se con- 
figura ahora e l  impuesto sobre bienes inmuebles, que es 
un impuesto sobre la propiedad a nivel local, ya no cabe 
plantear aquí que existe una doble tributación en abso- 
luto, y mucho menos cabe plantear que las actividades 
agrícolas o pcsqucras tcnga quc ser diferentes de  cual- 
quier otra actividad económica que por el mero ejercicio 
de la misma tiencn que tributar por este impuesto. Pien- 
so que en csc tema ha habido mucha alusión fiscal por 
partc de los agricultorcs. Scgún hemos visto por los nue- 
vos contribuyentes, han aparecido muchos que se pueden 
catalogar aquí y yo creo que csto ha sido objeto de  la im- 
p l an tac ih  de un mínimo control censal como ha sido el 
tema dcl IVA. Este aspecto pucde ayudar a l  afloramiento 
de una cantidad importante dc fraude, lo apoyamos muy 
positivamente y nos oponemos a que se pueda excluir del 
ni i s mo . 

Yo creo que el resto de las enmiendas han sido contes- 
tadas y únicamente quedan las dos últimas enmiendas, 
que hace referencia al concepto que mantiene el Grupo 
de Coalición Popular sobre actividad profesional. A mí se 
me escapa bastantc 4 o m o  he dicho antes- el funda- 
nicnto dc estas actividades profesionales que se inician y 
quc a los dos días dejan de producirse, que no se tiene es- 
tablccimiento permanente. Francamente no sC que se pre- 
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tende cubrir con estas enmiendas, pues no es imaginable 
que se den profesionales que ejerzan en estas condiciones. 

El señor PRESIDENTE: Para concluir el turno del Gru- 
po Socialista, tiene la palabra el señor Antich. 

El señor ANTICH 1 BALADA: Voy a intentar respon- 
der a las enmiendas presentadas por los distintos porta- 
voces de los grupos al tema concreto del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica. Empezando por las en- 
miendas de la Democracia Cristiana, algunas eran coin- 
cidentes en su texto con las defendidas ya. Por tanto, tras 
la intervención en contra de las enmiendas hechas por mi 
compañera Celeste, no voy a repetir los argumentos. Sim- 
plemente quiero decir que cuando el Diputado señor Nú- 
iiez proponía que el prorrateo se haga por días y no por 
trimestres, o, en su defecto, por meses, esta última posi- 
bilidad, por meses -y no lo digo ahora como una enmien- 
da transaccional pero sí como una posibilidad- tal vez 
pudiera ser lógico, pero por días sinceramente nos parece 
complicado y difícil, sobre todo para municipios peque- 
ños que en cuanto a gestión creemos que sinceramente 
tendrían problemas . Pasando a otra enmienda referida 
al domicilio legal, contestanto juntamente a otra enmien- 
da semejante de Minoría Catalana en que se habla del pro- 
pietario de vehículo, la dificultad que vemos para acep- 
tar sus enmiendas son que en cuanto al domicilio legal es 
que plantean muchos problemas de atribución de compe- 
tencias; a veces el domicilio legal no es el domicilio en 
realidad donde uno vive, porque está empadronado en 
otro. Por tanto, vemos una mayor complicación en acep- 
tar este criterio que no el de donde está matriculado el ve- 
hículo, que es el actual y nos parece sinceramente más fá- 
cil o más sencillo para la gestión municipal. 

La tercera enmienda de la Democracia Cristiana, la 
183, que pretende que los expedientes de baja se trami- 
ten aun cuando no se acredite el pago del impuesto, la 
agrupo también con las dos enmiendas últimas de Coali- 
ción Popular en las que se solicitan prácticamente lo mis- 
mo. En este sentido, cuando ustedes establecen en el tex- 
to de su enmienda que conste fehacientemente, precisa- 
mente esto es lo que nos parece un poco difícil. Usted ha- 
bla de multitud. Creo que no son tantos los casos, aunque 
sí los hay, y en los municipios precismente se viven estos 
problemas, pero creemos que acreditar el pago del im- 
puesto debe mantenerse en aras del correcto cumplimien- 
to de las obligaciones fiscales y creo que en bien de la ges- 
tión de la recaudación municipal sobre todo, que, insisto, 
para los pequeños municipios no es fácil, es conveniente 
mantener esto. En el caso contrario se daría la circuns- 
tancia de que muchos municipios no podrían llegar al fon- 
do en el cobro de sus impuestos. 

Voy a pasar a la enmienda de Esquerra Catalana, aun- 
que no está en estos momentos el señor Espasa, a pesar 
de que mi compañera, la señora Juan Millet, ya le ha res- 
pondido en parte. Simplemente debo decir que cuando se 
establecen unas escalas en cuanto a la posibilidad de que 
los municipios puedan plantear unos incrementos, él de- 
cía, entre otras cosas en base al argumento de las obliga- 

:iones de prestar los servicios municipales, que no son las 
nismas en los municipios pequeños que en los más gran- 
les. En este sentido, véase por ejemplo el artículo 26 de 
a Ley de Bases de Régimen Local, cuando fija cuáles son 
as obligaciones mínimas de los municipios, que lógica- 
nente, y es así, son menores en los pequeños que en los 
g-andes. Por tanto, parece lógico que tanto a la hora de 
-epartir el fondo como a la de fijar los impuestos, tam- 
lién se establezca una banda en función de criterios de 
)oblación. 

La enmienda del Partido Nacionalista Vasco -tampo- 
:o está su portavoz- creo que no ha sido defendida con 
nucho ardor: otras lo han sido más. Tengo que decir, en- 
.re otras cosas, que la colaboración de las jefaturas de trá- 
'ico con los ayuntamientos está ya prevista precisamente 
:n este proyecto de ley. En cuanto a la segunda parte de 
10 que ellos plantean está previsto en el artículo99. 

Las primeras enmiendas de Minoría Catalana solicita- 
2an mayores exenciones. Precisamente el texto actual 
aprobado por la Ponencia ha ido cn un sentido contrario; 
incluso alguna enmienda que ustedes plantean no tiene 
razón de ser, puesto que el texto, concretamente la letra 0, 
ha sido suprimida; más bien se ha ido a quitar exencio- 
nes y no a darlas. En este sentido corroboro la argumen- 
tación de mi compañera. En cuanto a solicitar una exen- 
zión para la minería, como decían ustedes, creemos que 
71 agravio sería para otras industrias que también lo so- 
licitarían, así como, por qué no, para el comercio. Por tan- 
to, nos parece bien, tal como está en el texto del proyec- 
to, que sea sólo para la agricultura, pero no ampliarlo a 
otros sectores. 

En cuanto a la enmienda 591, en la que solicitan que 
las comunidades autónomas fijen los coeficientes, yo di- 
ría que las que quieran tienen prevista la posiblidad, ya 
que por un lado, se recoge en la disposición adicional 
quinta de esta ley, pero a su vez estaba ya previsto en la 
Ley Orgánica 8/80, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, que se establezca un impuesto por parte de 
las comunidades autónomas que sustituya a éste. Si las 
comunidades autónomas quieren utilizar aquella vía, se- 
ría el momento de que ellas pudieran fijar libremente los 
coeficientes. 

En cuanto a lo de la reducción, que es otra de las en- 
miendas de Minoría Catalana -que  en este caso es coin- 
cidente con algunas de Coalición Popular- he de decir- 
les que no nos parece correcto, en un contexto de ley glo- 
bal, que viene a suponer unos recursos, unos mayores in- 
gresos para los ayuntamientos, plantear en estos momen- 
tos posibles reducciones. Pensamos que los ayuntamien- 
tos tienen sus posiblidades, sus responsabilidades y,  por 
tanto, dejemos que sean ellos mismos los que libremente 
puedan decidir con estos márgenes que se fijan en la ley, 
la aplicación de sus tributos. 

Paso brevemente a las enmiendas del Grupo Popular. 
La primera de ellas solicita la exclusión de vehículos par- 
ticulares de las autoridades públicas. En primer lugar, el 
hablar de un anteproyecto nos parece superfluo, puesto 
que lo que aquí debatimos es un proyecto, no un antepro- 
yecto. En segundo lugar, es evidente que cuando se habla 
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de vehículos oficiales no son precisamente, por supuesto, 
los particulares. Creemos que en ningún momento se pue- 
de interpretar que puedan quedar exentos por el hecho de 
ser propiedad de cualquier persona que tenga cargo 
oficial. 

La enmienda 821 de Coalición Popular nos ha gustado, 
pero pensamos estudiarla en ulteriores trámites, concre- 
tamente en el Senado, puesto que hay otra enmienda del 
CDS que, aunque no ha sido defendida, nos parece mejor. 
intentaríamos ver si la palabra «remolques» que ustedes 
plantean se podría cambiar por «remolques y semirre- 
molques», que es lo que ellos proponen, cosa que sería 
más lógica. Deberíamos encontrar una definición para 
evitar estos problemas, que los conocemos en los munici- 
pios, pero creemos que quizá con una expresión que pu- 
diera sintetizar estas dos enmiendas sería más convenien- 
te, y en este aspecto comprometo en nombre de mi Gru- 
po la voluntad política de encontrar una solución a este 
problema que ustedes han suscitado a través de sus dos 
enmiendas. 

En cuanto a la posibilidad de incrementos que ha plan- 
teado el Grupo Popular, doy por reproducidos los argu- 
mentos que he expresado anteriormente en cuanto a las 
enmiendas de otros Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al turno de ré- 
plica por cinco minutos improrrogables. 

En primer lugar, enmiendas de don Miguel Ramón Iz- 
quierdo, junto a las del señor Mardones y el señor Ber- 
nárdez Alvarez. 

Tiene la palabra el señor Ramón. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Agradezco las observa- 
ciones que ha hecho doña Celeste Juan a mis enmiendas, 
aunque no puedo compartir su opinión. 

Por lo que se refiere a la primera de ellas, la número 15, 
nos dice que basta con que se establezca una cuota míni- 
ma para las tarifas del impuesto, porque después de cada 
corporación, en uso de su propia soberanía y atendiendo 
a las circunstancias concretas de los administrados y de 
los términos en que debe moverse en el aspecto tributa- 
rio, tendrá el suficiente criterio como para no excederse 
en la aplicación de una cuota, que en este caso sería por 
encima de lo que pensamos que debe ser el máximo, es 
decir, una cuota que pudiese llegar, teóricamente, hasta 
el infinito. 

Desde luego en todo este proyecto de ley se establecen 
para los tipos impositivos los criterios de tipos o cuotas 
máximas y en algunos supuestos se establece una banda 
entre cuotas mínimas y máximas. Unicamente en este ar- 
tículo se habla de cuotas mínimas. Doña Celeste Juan no 
ha utilizado un argumento que yo con mucho gusto le voy 
a regalar, y es que la teoría de la reserva de ley que hace 
exigible que esta enmienda se plantee -al menos según 
mi criterio, porque no se puede dejar totalmente en el aire 
la posibilidad de una fijación de cuota, en este caso máxi- 
ma-, esa teoría quizá se podría abatir si tenemos en 
cuenta que este mismo artículo, en su base cuarta, nos 
dice que las cuotas resultantes de la aplicación de las ta- 

rifas no podrán exceder del 15 por ciento del beneficio me- 
dio presunto. Aquí podríamos encontrar, a fuer de since- 
ros, la existencia de una cuota máxima, no pasar del 15 
por ciento de los beneficios presuntos. Este sería un buen 
argumento; lo que ocurre es que es insuficiente, porque 
hablar de un 15 por ciento de beneficios presuntos es en- 
trar en el terreno de lo subjetivo y, sobre todo, de los agra- 
vios comparativos, porque para una misma actividad, se- 
gún el volumen de las operaciones que se realicen, los be- 
neficios presuntos pueden ser muy distintos y muy dispa- 
res de los beneficios medios, es decir, que el estableci- 
miento de ese tope máximo también puede conducir al 
agravio comparativo. Pero, sobre todo, nos conduce -y 
en esto pongo mucho énfasis- a nuestra enmienda nú- 
mero 16, en la que solicito que ese 15 por ciento se reduz- 
ca al 10 por ciento, por las razones que ya he expresado 
con anterioridad y que no voy a repetir. Pienso que ese 
15 por ciento de beneficios presuntos máximos es una cuo- 
ta realmente excesiva y disuasoria del deseo de ejercer al- 
guna actividad. 

Por último, por lo que se refiere a la enmienda 17, sigo 
opinando que debe suprimirse esa sobretasa por razón de 
la situación del establecimiento, según en qué calle se en- 
cuentre, sencillamente porque el argumento que se me 
ofrece no desvirtúa la razón de la presentación de la en- 
mienda, porque una de dos, o desaparece el impuesto de 
radicación o no desaparece. Si desaparece este impuesto 
no debe renacer a través de dos figuras colaterales, inclu- 
so disimuladas dentro de este proyecto de ley. Sobre todo 
hay un argumento que me permite rebatir la tesis de la 
portavoz del Grupo Socialista, y es que nos dice: En rea- 
lidad este coeficiente por razón de la radicación es facul- 
tativo para los ayuntamientos. Bien, es que el actual im- 
puesto de radicación también lo es. Y si tal como está hoy 
y siendo facultativo desaparece según el criterio del Go- 
bierno, ¿por qué tiene que renacer a través de esas dos fi- 
guras colaterales? (EA senor Vicepresidente, Sánchez Bo- 
lados, ocupa la presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Espasa tiene la palabra. 

El señor ESPASA OLIVER: Muy brevemente, seiíor 
Presidente, pero no por ello sin pedir a la digna Portavoz 
del Grupo Socialista que argumente sus contrarréplicas 
porque no lo hace. El que lo hayamos mencionado una y 
otra vez no exime de dar, creo yo, algún argumento en 
cuanto a la invasión competencial, aunque yo anuncie la 
posible inconstitucionalidad. doy razones para ello sobre 
la residencia de la titularidad del impuesto de activida- 
des económicas en los ayuntamientos, en el texto del an- 
teproyecto no está así. Nosotros tenemos una enmienda 
que así lo propone. No se da ningún argumento, sino que 
nos remiten a los del señor Fajardo que, a su vez, se re- 
mitía a los del debate de totalidad. Es una forma de ar- 
gumentar, pero parece poco eficaz o en todo caso poco 
rica en contenidos. 

En segundo lugar, en cuanto al tema de los tramos de 
los ayuntamientos, nosotros proponemos una única ban- 
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da; otros grupos proponen acortarla. En definitiva, tam- 
poco se contesta al argumento político de fondo: ¿por qué 
se tutela tan detalladamente a los ayuntamientos que has- 
ta los coeficientes están basados según el número de ha- 
bitantes? ¿Por qué tantos cortes en estas tasas? ¿Por qué 
no reducir el número de escalones en la banda, como pro- 
ponemos nosotros, simplemente establecer la banda y de- 
jar al criterio político de los ayuntamientos que actúen 
en todo el margen que da la banda? 

Estos son criterios políticos a los que no se responden. 
Se nos dice: es que aquí hay unos escalas que están muy 
bien porque ya lo hemos hecho otras veces. Este no es un 
argumento político, creo yo. Quizá es que no se quiera dar 
el argumento político de por qué no se da mayoría de edad 
política de los ayuntamientos en el tema del estableci- 
miento de recargos, entendiendo, como ya he repetido 
más de una vez, que es evidente el tema de la reserva de 
ley para establecer los topes máximos y mínimos. Pero no 
se nos ha dado ni ayer ni hoy ningún argumento político 
para explicar por qué el señor que tiene un Rolls o de- 
sarrolla una actividad económica en un municipio de 
5.000 habitantes va a pagar menos que si lo tiene en un 
municipio de más de 100.000 habitantes, con la discrimi- 
nación que eso representa para los pequeños municipios. 
El argumento político sobre esta cuestión no se ha dado. 
En todo caso, quiero que quede constancia de este ex- 
tremo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Núñez tiene la palabra. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Doña Celeste Juan me ha 
dado un argumento aplastante y que tiene una fuerza de 
convicción tremenda. Ha dicho: Nosotros estamos dis- 
puestos a no modificar en absoluto el proyecto. Estos son 
unos argumentos claros y terminantes. Yo ya sé que no 
tengo capacidad de réplica; lo que pasa es que luego us- 
ted ha dicho una serie de cosas que sí me gustaría acla- 
rar para que por lo menos nuestra posición figure en el 
u Diario de Sesiones)). 

A l  plantear una serie de exenciones tanto en este im- 
puesto como en otros, hay un dato muy claro, que usted 
ha olvidado o, por lo menos, es un dato que confunde con 
otros. Los centros públicos o de carácter social que noso- 
tros incluimos o pretendemos incluir en la tabla de exen- 
ciones no están, como usted insinuaba, integrados o in- 
cluidos dentro de los que sean costeados íntegramente con 
fondos del Estado o de las comunidades autónomas. Por 
ejemplo, los centros concertados no están costeados ínte- 
gramente y, en cambio, sí pueden ser de carácter social y 
pueden ser dirigidos por empresas que no tienen ánimo 
de lucro. Por tanto, estos argumentos son los que usted 
me tenía que haber rebatido. No lo ha hecho así y única- 
mente ha dado, repito, la consigna de no modificar en ab- 
soluto el proyecto. 

Luego ha dicho que cuantas menos exenciones y más 
justicia, y estoy de acuerdo con usted, pero entonces va- 
mos a quitar absolutamente todas las exenciones, porque 
entonces sí sería S.S. coherente con su planteamiento, y 

3 sustituirlas con determinados tipos de subvenciones 
para todos o para algunos sujetos pasivos del impuesto, 
según las circunstancias en las que estén. 

Hay otro tema relativo a la enmienda 179, sobre el ar- 
tículo 87.1. Usted no ha contestado a una parte de la mis- 
ma. ¿Usted cree, con independencia de que el precepto 
sea bueno y de que deba permanecer en la ley en la for- 
ma que ustedes quieren, que la ubicación del precepto es 
Isa? Para nosotros no cabe duda de que es una disposi- 
~ i ó n  en todo caso adicional, pero no debe estar aquí. In- 
sistimos en lo sustantivo, es decir, la delegación de la po- 
tedtad legislativa del 82 no creo que sea necesario hacer- 
la para fijar unas tarifas. Puede hacerse perfectamente 
por ley ordinaria, no se están fijando las tarifas cada cin- 
co minutos, se puede establecer un juego de tarifas con la 
participación normal del legislativo y, en ese sentido, yo 
entiendo, y me mantengo en nuestra enmienda, que la de- 
legación de esa potestad legislativa del 82 para este asun- 
to no es necesaria ni esta justificada. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

En cuanto al señor Antich, acepto que sea por meses, 
porque en un prorrateo de días, meses, trimestres y años, 
algo saldremos ganando, sobre todo los pobres contribu- 
yentes. Por tanto, si ustedes ofrecen una enmienda tran- 
saccional que haga la referencia al mes, me parece acep- 
table. Yo tampoco voy a pretender que se liquiden por 
días este tipo de impuestos, porque comprendo las difi- 
cultades de tipo burocrático que ello supone, las entien- 
do, pero sí pretendo una solución más justa de este 
problema. 

En cuanto a los domicilios, usted dice que algunas ve- 
ces el domicilio legal no coincide con la residencia habi- 
tual del titular del vehículo, y puede ser cierto, pero lo 
que es más insólito es la coincidencia entre el domicilio 
legal y el que figura en el permiso. La mayor coinciden- 
cia es a favor de la tesis que yo defiendo y no de la que 
usted defiende. Por tanto, si ese es el argumento, habrá 
que tomar una decisión en función de la mayor frecuen- 
cia, y en este sentido creo que nuestra enmienda es mejor. 

En la última enmienda que yo le argumenté en este im- 
puesto hablaba de la barbaridad -sigo diciendo barba- 
ridad- que supone no tramitar el expediente de baja 
mientras no se pague el impuesto. Usted a este argumen- 
to de que es una barbaridad solamente ha dicho que si 
no los ayuntamientos no tienen posibilidad de cobrarlo. 
Allá los ayuntamientos, sus fórmulas de recaudación y su 
eficacia en el cobro y en la utilización de los procedimien- 
tos que tengan, pero esto no es mi muchísimo menos un 
argumento sustantivo. Una cosa que no existe no puede 
seguir devengando impuestos, y si no se tramita el expe- 
diente de baja, esta barbaridad se produce y los casos son 
muy numerosos. 

Por todas estas razones, señor Presidente, sigo mante- 
niendo todas nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
del PNV, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Ubicado ya en lo que 
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nos trae a esta Comisión, senor Presiente, tengo que res- 
ponderle a la señora Celeste Juan, quizá no entiende, o sí 
entiende porque con la habilidad dialéctica que le carac- 
teriza, responde a cuestiones diferentes a las competen- 
ciales que ehtamos planteando. Aquí no se trata, señora 
Juan, más que de una exacta determinación de cuál es la 
habilitación competencia1 que tenemos en esta Comisión 
y que es lo que podemos regular. Yo no le pido más. Yo 
no le pido que las comunidades autónomas puedan regu- 
lar o puedan articular jurídicamente tributos cuya com- 
petencia exclusiva corresponde al Estado. Eso no se lo pe- 
dimos ninguno, porque no se lo podemos pedir, es impo- 
sible constitucionalmente por el principio de legalidad 
tributaria que consagra la propia Constitución. Ahora, de 
ahí a decir que lo qu estamos regulando en esta ley son 
sólo las bases de estos tributos -esta es la habilitación 
constitucional quc el artículo 149.1.18 de la norma fun- 
damental nos atribuye- va un trecho muy grande e in- 
superable incluso con la mayor habilidad dialéctica que 
usted puede desarrollar. Aquí no estamos rcgulando las 
bases, estamos regulándolo todo, todo sin habilitación 
constitucional bastante, y éste es el planteamiento de la 
cuestión que nosotros nos hacemos, no otro, y lo que no- 
sotros propugnamos es que en ese todo, que es lo que aquí 
contiene, toda la regulación posible de la estructura de 
los tributos, de la estructura de los impuestos, en ese todo 
se admita la intervención que aquí se omite de otros ór- 
ganos públicos tambikn habilitados constitucionalmente 
cuando la habilitación de este órgano es la de establecer 
sólo las bases, IEase entidades locales cn  el seno de sus 
competencias, comunidades autónomas en el seno de las 
suyas, y Estado, Congrcso de los Diputados y Senado, Cor- 
tes Generales, para la regulación de esta ley en las suyas 
propias. Esa es la regulación, esa es la articulación, esa 
es la esencia de nuestras enmiendas, setiora Juan, y no 
otra. No disperse usted mis argumentaciones diciendo 
que nosotros pretendemos de alguna manera romper la 
estructura competecial que hay en esta materia y que pro- 
pugnamos que las comunidades autónomas regulen tri- 
butos estatales; no, nadie dice eso. ¿Qué decimos, tanto 
el señor Espasa como yo desde que retorné a mis fueros, 
en lúcida expresión del senor Espasa ayer? Desde que vol- 
ví a mis fueros y desde el principio, al parecer, el senor 
Espasa, lo único que pedimos es que regulemos en esta 
ley aquello que podemos regular y no más, porque si no 
el peligro del recurso del Tribunal Constitucional y de la 
sentencia de la resolución constitucional deslegitimadora 
es grande. No sé si va o no a impugnarla el Tribunal Cons- 
titucional, pero estamos elaborando una ley que, desde 
una perspectiva hermenéutica elemental, parece que sí ,  
que tiene algunos defectos de inconstitucionalidad, por lo 
exorbitante de su regulación y de su ámbito material. Pos- 
teriormente lo comentaremos, señor Fajardo. Eso es todo 
lo que nosotros propugnamos, no más. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo de la Minoría Ca- 
talana, tiene la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Nuestras enmiendas, 

.anto las que se refieren a los artículos relacionados con 
ictividades económicas como con vehículos, son las clá- 
sicas de siempre, las competencias técnicas, en este caso 
ie exención y el escalado a que ha hecho referencia el por- 
.avoz socialista cuando estaba hablando de los vehículos 
y que venimos aplicando en cada uno de los artículos en 
os que se pueda hacer alguna puntualización en este 
sentido. 

En cuanto a las exenciones, tengan la plena seguridad 
de que nuestro Grupo es el primer interesado en que los 
ayuntamientos tengan el máximo dinero posible, los 
máximos ingresos posibles y, en consecuencia, también 
:stamos a favor de que tengan las mínimas exenciones; 
lo que pasa es que yo diría las correctas, las necesarias, 
las oportunas, las que deban tener sin pasarse, sin abu- 
sar. Prueba de ello es que, haciendo un repaso, las enmien- 
das que venimos presentando hacen referencia básica- 
mente a todo lo que tiene carácter público sin ánimo de 
lucro, ya que consideramos que sí podría caber aquí. 

Hay otra cuestión a la que también se ha hecho refe- 
rencia. Estoy pensando en todos los vehículos y remol- 
ques relaciondos con el sector minero; se me contesta: no 
vamos a hacer una excepción con el sector minero cuan- 
do puede haber otros sectores que pueden estar necesita- 
dos de lo mismo, pues, podríamos crear una discrimina- 
ción entre ellos: nuestro sector minero ya  lo tiene en este 
momento; por consiguiente, yo diría que el resto de los 
sectores no tiene esta exención y, si no la tienen, ya no 
existe discriminación, sino que simplemente se trataría 
de respetar una que en este caso tiene el scctor minero y ,  
cn concreto, sólo en lo que hace referencia a algún tipo 
de vehículos. 

Lo que en el fondo subyace en esta cuestión es cuál es 
la posición o la filosofía de nuestro Grupo parlamentario, 
para intentar dejar claro de dónde entendemos que tie- 
nen que proceder los ingresos de los propios municipios. 
Queda claro que nosotros decimos que tiene que existir 
un equilibrio entre impuestos, exenciones y participacio- 
nes. Esta sería nuestra filosofía y creo que éste es el mo- 
mento de dejarla plasmada. 

Este último punto va ligado con el tema del escalado. 
Nosotros no decimos que no deban existir estos recargos 
por parte de los ayuntamientos; en su momento, repito, 
ya nos costó aceptar que estos recargos nos vinieran mar- 
cados por el propio proyecto de ley y ésta no fuera una 
potestad y facultad de los propios ayuntamientos respec- 
to a los mínimos y los máximos, pero cuando estamos ha- 
blando de reducir el escalado lo estamos haciendo en base 
a que entendemos que aquí se está implantando un incre- 
mento potecial fiscal importante desde el punto de vista 
municipal al que no nos estamos negando; ya manifesta- 
mos que ésta era nuestra posición con motivo de la dis- 
cusión de la enmienda a la totalidad; no nos estamos ne- 
gando a este incremento, pero consideramos que debería 
realizarse mediante un equilibrio correcto con la partici- 
pación de los propios ingresos del Estado. 

En definitiva, en cuanto a la respuesta dada a nuestras 
enmiendas he de señalar que son básicamente competen- 
ciales y técnicas para la exención y para el escalado, pero 
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consideramos que continúa vigente el problema de los 
propios recargos que se contemplan en el proyecto de ley, 
que no están debidamente equilibrados con el resto de in- 
gresos de los propios ayuntamientos en cuanto a las par- 
ticipaciones del Estado. Asimismo, no clificaría de técni- 
cas las exenciones planteadas, pero sí añadiría que son 
las mínimas en cuanto hacían referencia a casos muy 
puntuales. 

El señor PRESIDENTE: Considerando que las enmien- 
das del Grupo del CDS han sido defendidas en sus pro- 
pios términos y que serán votadas ulteriormente, para 
consumir un turno de réplica, en nombre de Coalición Po- 
pular, tiene la palabra la señora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: En primer lugar, comenzaré 
mi intervención refiriéndome de forma más amplia -la 
réplica también lo ha sido- a los artículos que afectan al 
Impuesto sobre Actividades Económicas, en relación con 
los cuales ha intervenido la Diputada socialista señora 
Juan. Aunque haya hecho referencia expresa a las enmien- 
das de Coalición Popular al final de su intervención como 
también estamos incluidos en algunas otras referencias a 
otros grupos, éste va a ser el orden que voy a seguir. 

Al inicio de su intervención, ella nos ha hablado de que 
la intención del Grupo Socialista es no modificar en ab- 
soluto el texto del Gobierno. Ya nos habíamos dado cuen- 
ta desde ayer y desde que este texto tuvo entrada en estas 
Cortes. 

Cuando hablamos de exenciones, nos dice que ayer el 
criterio de su Grupo -siguiendo, también, lo expuesto 
ayer por el señor Fajard+ es el fomento de las activida- 
des por otras vías. Señora Juan, si esto fuese así, la opo- 
cisión no estaría constantemente solicitando estas inicia- 
tivas; no se han creado otras vías nuevas hasta ahora y 
las antiguas se vienen cercenando, tanto en las sucesivas 
Leyes de Presupuestos como en el proyecto de ley que es- 
tamos debatiendo en estos momentos. 

Posteriormente, ha dado una argumentación sensata al 
hablar de políticas coyunturales y políticas estructurales. 
Creo que lo que ella quiere decir es que este texto de pro- 
yecto de ley se correspondería con una política estructu- 
ral y que, según su criterio, no deberían aparecer exen- 
ciones que pudieran corresponder a medidas de política 
coyuntural. Respondiendo a esto, voy a dejarle una re- 
flexión encima de la mesa poniéndole un ejemplo: los cen- 
tros de enseñanza concertada que tengan la calificación 
de sociales la han obtenido de una forma estructural y no 
coyuntural, es decir, los centros de enseñanza no son hoy 
sociales y dejan de serlo al año siguiente. Por consiguien- 
te, su propio argumento se contradice con lo que usted ex- 
pone y lo mismo podríamos decir de otras entidades de 
carácter benéfico-social que tienen esta condición de for- 
ma estructural y permanente, no coyuntural. 

Respecto a otra de las enmiendas, cuando nosotros es- 
tamos solicitando el establecimiento de las tarifas de este 
impuesto por proyecto de ley y no por Decreto legislati. 
vo, nos dice que la Constitución prevé la delegación. Nc 
tenemos nada que oponer a eso, pero, precisamente en 

ste caso, lo que estamos solicitando es que esa delega- 
ión no se produzca. Como argumentación dice una frase 
lue me preocupa, si la ha meditado en profundidad an- 
es de pronunciarla. Ha setialado que es necesario que sea 
in Real Decreto legislativo por la excesiva complejidad 
le1 tema. Señora Juan jentiende usted que estas Cortes 
I, por lo menos, el Congreso de los Diputados, del cual to- 
los somos miembros -ustedes, Diputados del Grupo So- 
:ialista, y nosotros, Diputados de la oposición-, no tiene 
ina preparación suficiente ni una infraestructura admi- 
iistrativa suficiente como para que seamos capaces de es- 
udiar un proyecto de ley, por muy complejo que sea? 
'ienso que esto no es lo que usted cree. Por tanto, rogaría 
lue matizase la frase porque, si no, dice muy poco en aras 
le1 bienhacer de este Congreso y de todos los Diputados 
lue somos miembros del mismo, así como de los servi- 
:ios de la Cámara. 

Cuando estamos hablando del período de devengo de 
:ste Impuesto de Actividades Económicas, me dice que 
:uesta imaginar una actividad de días, que yo he puesto 
:omo ejemplo, y que, lógicamente, al darse de alta en este 
mpuesto, se supone una vocación de permanencia o 
:ontinuidad. 

Señora Juan, el Gobierno, mediante un proyecto de ley 
1 mediante una ley, cuando ésta lo sea, pretende dirigir 
a voluntad indidual de un contribuyente que hoy decide 
niciar una actividad, pero que mañana, dentro de un mes 
1 de dos, por haber variado las circunstancias que le acon- 
sejaron iniciarla, no continúa; cuando se inicia una acti- 
ilidad puede que se tenga vocación de permanencia, pero 
vuelvo va repetir que las circunstancias son cambiantes, 
:n el mundo económico mucho más,'en el mercado tam- 
bién y lógicamente debe preverse en este proyecto de ley 
la posibilidad de que una persona inicie su actividad y 
que no termine el año con ella. Si usted se da un paseo 
por las Delegaciones de Hacienda, verá, en muchas oca- 
siones, altas y bajas en licencia fiscal con dos, tres, cua- 
tro o seis meses, por distintas circunstancias. Además, se- 
ñora Juan, si, como usted dice, éste es un impuesto cen- 
sal no recaudatorio, yo le aseguro que el censo lo va a te- 
ner igual si el período de devengo es de dos meses como 
si es de diez; es decir, si el objetivo es un censo, de la mis- 
ma manera lo va a tener si la persona permanece en alta 
dos meses como si permanece diez, aunque no trabaje. 
Además, hay otro argumento al hilo de su intervención: 
dice que esto es una ayuda al control del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y al Impuesto de Socie- 
dades. Usted, por su profesión, tiene que conocer perfec- 
tamente que, en muchas ocasiones, el hecho de haber per- 
manecido en alta en una licencia fiscal durante un tiem- 
po superior al que en realidad ha estado desarrollando 
esa actividad conlleva muchos problemas a la hora de las 
inspecciones, porque, teóricamente, hay una presunción 
de ingresos que no se han tenido y que el contribuyente 
tiene que demostrar. Por ello, no demos lugar a mayores 
confusiones y que el período de devengo sea desde el mo- 
mento del alta hasta el momento de la baja, en el supues- 
to de que ésta se dé antes de que finalice el ano natural. 

Cuando se habla del 15 por ciento -y es un tema en el 
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que no me voy a detener demasiad-, se afirma que es 
una presunción de beneficio que no se debe tomar en el 
sentido literal y que proviene del anterior texto. Estamos 
de acuerdo en que proviene del anterior texto, pero hay 
una diferencia importante en la definición de la licencia 
fiscal, en vigor todavía, y de estas actividades económi- 
cas. La licencia fiscal anterior -si yo mal no recuerdo y 
hablo de memoria- gravaba, siguiendo el criterio anti- 
guo, la presunción de rendimientos y en este texto del pro- 
yecto de ley, de una forma mucho más actual y con la cual 
estoy más de acuerdo, lo que se grava es el mero ejercicio 
de la actividad. Vuelvo a repetir que el mero ejercicio de 
la actividad no supone una presunción de beneficio; su- 
pone una presunción de resultado, eso sí, que puede ser 
positivo o negativo. Por tanto, entiendo que es una mala 
definición seguir manteniendo esto. 

También ha dicho que las tarifas más bajas supondrían 
una baja en la recaudación. ¿En qué quedamos? Si es un 
impuesto censal y no rccaudatorio (que importa la cifra 
que se recaude? 

En cuanto al artículo 90, cuya supresión pedíamos, nos 
dice que no es de aplicación obligatoria. Efectivamente, 
leyendo el texto de la ley, todos los Grupos lo hemos vis- 
to, pero queremos que no quepa la posibilidad de que un 
ayuntamiento pueda aplicar coeficientes superiores a los 
mínimos establccidos. 

Con respecto a la dclinicióri que nosotros recogemos del 
proyecto de ley sobre el IVA, dice que su opinión no está 
cn contra, pero que prefiere mantener la del proyecto de 
ley. Esa es su opinión, evidentemente distinta a la nues- 
tra. 

Y en cuanto a la enmienda 909, en la cual se ha dete- 
nido expresamente, cuando se habla de la tributación de 
las actividades agrícolas dice que ésta es la novedad más 
importante de este proyecto de ley. Que sea la novedad 
más importante no quiere decir que sea positiva para el 
contribuyente, que es el aspecto que mi Grupo está defen- 
diendo a lo largo de este proyecto de ley. 

Vuelve a entrar en la naturaleza básica, que repito que 
se contradice con el tema, que luego usted argumenta, de 
rebaja en otros aspectos de la recaudacih. Se dice que 
no puede existir paralelismo cuando yo intento decir que 
ya está sujeto al Impuesto sobre la Propiedad de Bienes 
inmuebles porque éste grava la mera titularidad. Señora 
Juan, el artículo 69.2 de este mismo proyecto de ley, que 
nosotros habíamos enmendado y que ayer ustedes recha- 
zaron, dice: «El valor de los terrenos de naturaleza rústi- 
ca se calculará capitalizando al interés que reglamenta- 
riamente se establezca, las rentas reales o potenciales de 
los mismos». Luego, señora Juan, una argumentación está 
contradiciendo la otra. Nosotros ayer pretendíamos mo- 
dificar este artículo y se nos dijo que no. Sin embargo, 
cuando ahora pretendemos eliminar el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, porque entendemos que existe 
duplicidad, se nos argumenta lo contrario. El problema 
quizá sea debido a que ustedes han sido dos ponentes di- 
ferentes, que se han estudiado las leyes por partes y lue- 
go ocurre esto. 

En cuanto a los profesionales, dice que no entiende qué 

IS lo que pretendemos nosotros con solicitar que determi- 
nados profesionales que no tengan despacho o consulta 
abierta paguen este impuesto por cada acto unitario que 
desarrollen. Yo le voy a poner un ejemplo muy claro: un 
arquitecto, un aparejador, un ingeniero, que trabaja como 
impleado en una empresa constructora, en una industria, 
pero que, sin embargo, esporádicamente, una, dos, tes, 
riuatro veces al año, o ninguna en algún año, cuando le 
surge una oportunidad, realiza un proyecto. Este señor, 
según su planteamiento, va a tener que estar pagando cl 
impuesto de Actividades Económicas todo el año, cuando 
va a haber años en los que no realice su actividad y otros 
en los que podrá hacer dos proyectos. Ahí tienc un ejem- 
plo claro de cuál es la cuestión. Y podría hablarle de mé- 
dicos adscritos a determinadas empresas, aunque este 
caso sea menos común. Pero el de los arquitectos, aparc- 
iadores, peritos industriales, etcétera, sí es corriente. 

Con respecto a las intervenciones del ponente del Gru- 
po Socialista sobre el Impuesto de Vehículos, son temas 
muy comunes a otras enmiendas: y tambien a los de la ac- 
tividad económica. Dice usted que no es oportuno plan- 
tear posibles reducciones. Yo vuelvo a repetir que existe 
una clara contradicción en las distintas manifestaciones 
del Grupo Socialista. Por una parte, intentan, si se me per- 
mite utilizar el tono coloquial, vender la burra al contri- 
buyente de que este proyecto de ley no supone un incre- 
mento de la presión fiscal, y que, en muchas ocasiones, e5 
meramente censal, y,  sin cmbargo, cuando nosotros pre- 
tendemos reducir tarifas, se nos dice que no es posible 
porque supondrían un menor incremento en la recauda- 
ción de los ayuntamientos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra, en primer lugar, la señora Juan. 

La senora JUAN MILLET: Este turno de réplica se ha 
hecho bastante extenso, y en aras a la solicitud del Presi- 
dente, voy a intentar contestar a los principales contraar- 
gumentos que se han puesto de manifiesto en ese turno. 

En primer lugar, al señor Ramón izquierdo quiero 
agradecerle su contraargumentación a mi favor pues ése 
es el fondo y la finalidad de esta base cuarta del artícu- 
lo 87. Es decir, el 1 5  por ciento juega como un tope máxi- 
mo a la hora de cuantificar las tarifas, puesto que no po- 
demos hablar propiamente de que existe una base impo- 
nible en este impuesto; directamente se va al cálculo de 
la cuota. 

No comparto su manifestación de que las cuotas no tie- 
nen máximo y que pueden llegar al infinito y mucho me- 
nos que esto sea responsabilidad, en absoluto, de los ayun- 
tamientos. Quiero salir en descargo de las acusaciones 
que muchas veces se hacen sobre la voracidad tributaria 
de los ayuntamientos. Nada más lejos de la realidad. Se 
plasmarán, por medio de un Real Decreto legislativo, 
unas tarifas, que serán las únicas, y, en base a ellas, ha- 
brá unos coeficientes y unos índices, siendo estos los to- 
pes máximos a los que podrán llegar las tarifas. Jamás, 
en ningún momento, un ayuntamiento podrá aplicar ar- 
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bitrariamente una tarifa que llegue hasta el infinito, como 
aquí se ha manifestado. 

Se nos argumenta que se está en contra del impuesto 
de radicación, que, como tal impuesto, desaparece, ya que 
este nuevo impuesto que se crea en esta ley, el impuesto 
sobre Actividades Económicas, tiene una voluntad totali- 
zadora, sistematizadora y simplificadora de todo lo que 
hasta ahora venían siendo tributos locales que gravaban 
las actividades económicas. En esta voluntad de totalizar 
todo lo que venía gravando a nivel municipal las activi- 
dades económicas es donde tiene cabida esta considera- 
ción posible sobre la radicación de los locales que reali- 
zan actividades económicas. No permitirlo iría en contra 
de la suficiencia recaudatoria de los ayuntamientos y no 
estamos de acuerdo con su supresión. 

El portavoz señor Espasa, parece muy contrariado por 
-según él- mi falta de argumentación sobre los temas 
competenciales. Señor Espasa, yo creo que una ley, en 
este caso la de hacienda locales, puede decidir, tal como 
lo está haciendo, en concreto, sobre la materia de gestión 
de ese impuesto, que parece ser el tema básico por el cual 
se opone al trato que se le da aquí. 

Me parece que un impuesto como éste, que tiene, como 
ya he argumentado antes, una voluntad de control de ac- 
tividades económicas, de colaboración -tenga usted en 
cuenta que, cuando se hace, por ejemplo, una declaración 
del impuesto sobre la Renta o del Impuesto sobre Socie- 
dades, hay que decir dónde está clasificada la actividad, 
tiene un número y unos dígitos-, es fundamental para la 
lucha contra el fraude fiscal, y nos parece muy importan- 
te que la elaboración de este censo, lo que es el alta y la 
potestad legislativa, tenga que ser por ley o por Real De- 
creto legislativo en materia tributaria; tiene que estar en 
manos del Estado; esto es lo que se reserva única y exclu- 
sivamente en este proyecto de ley. 

Todo lo que es la gestión municipal continúa en manos 
municipales; en ningún momento se pretende hurtar al 
municipio la gestión, la liquidación y entendimiento de 
todos los recursos o problemas que surjan sobre la ges- 
tión; incluso la concesión o no de exenciones recae en el 
nivel municipal. Yo creo que es absolutamente respetuo- 
so en el tema competencial, y por medio de una ley - q u e  
lo puede hacer- se conserva una potestad, porque, ade- 
más, me parece que no es arbitrario, sino de justicia, que 
se haga así. 

El otro tema competencial sobre el cual pide argumen- 
tación es el de a banda única, que le parece que no tiene 
sustento político. Yo pienso que el argumento político 
vendría dado por la vía de que esto, por la memoria que 
cuantifica la posible incidencia en pesetas para los ayun- 
tamientos, y en concreto por las bandas previstas en to- 
dos los artículos que lo permiten de impuestos municipa- 
les, está consensuado con la Federación de Municipios y 
Provincias. Esto sería, por una parte, el argumento polí- 
tico que nos hace mantenernos en este nivel de consenso. 

Otro argumento que existe es el respeto al Tribunal 
Constitucional. Como sabe S. S . ,  no estamos en contra, 
sino todo lo contrario; hemos defendido, y hemos coinci- 
dido en otros momentos parlamentarios con izquierda 

Unida o con el Partido Comunista en su caso, la conve- 
niencia de una autonomía municipal en temas impositi- 
vos, pero la sentencia del Tribunal Constitucional -se 
puede opinar sobre ella y pensar si es acertada o no, pero 
es ia realidad- reconducía a la autonomía municipal a 
fijar unos índices, unos topes, que tenían que tener rela- 
ción con la población. Podemos estar o no de acuerdo con 
el Tribunal Constitucional, pero es ahí donde nos condu- 
ce, y es en base a ese respeto a su sentencia como se han 
fijado. Esto tiene un sentido, pienso yo; porque no, es lo 
mismo el coste que para un ayuntamiento tiene - ha 
puesto el ejemplo de vehículos y no es el caso, pero puede 
lo mismo entenderse- la vigilancia o el buen uso de las 
calles comerciales y demás en una ciudad grande, con los 
problemas que tiene un ayuntamiento pequeño. Los cos- 
tes que se soportan y que vienen financiados vía impues- 
tos directos y no vía tasas son mayores según la acumu- 
lación de población que comporta, con lo cual parece que 
tiene una lógica pensar que el nivel de suficiencia econó- 
mica que los impuestos directos tienen que tener para los 
ayuntamientos ha de ser mayor según el nivel de pobla- 
ción, puesto que las economías de escala son mayores se- 
gún aumenta la población. 

El Partido Nacionalista Vasco me dice que no entro en 
el fondo del tema. Me parecía que compartía mi criterio 
en lo que le había dicho antes; lo que no compartimos es 
un criterio que él ha expuesto en esta fase de réplica: que 
esta ley sea una ley de bases en materia tributaria. Esta- 
mos regulando la Hacienda Local. Se puede discutir y po- 
demos compartir que es una ley de bases en otras mate- 
rias hacendísticas, pero lo que es materia tributaria, im- 
puestos, pensamos que nace del artículo 133 de la Cons- 
titución, el cual reserva única y exclusivamente al Esta- 
do la potestad para establecer tributos, y en base a ello 
pensamos que esto no admite desarrollo por las comuni- 
dades autónomas, porque nada más es posible regular 
esta materia por ley estatal. Así difícilmente nos podemos 
poner de acuerdo, pues éste es un tema que ya viene de- 
finido en el propio título preliminar de la ley, en el 
artículo 1: 

La Democracia Cristiana insiste en el planteamiento de 
su enmienda sobre la ensefianza y me da en parte la rzí- 
zón. ) Yo pienso que cuantas menos exenciones tenga en 
materia impositiva es más justo. 

Contestándole a él y a otros Grupos, a Minoría Catala- 
n a y  a Coalición Popular, sobre el tema de exenciones, 
pensamos que es ejemplar el proyecto de ley, porque no 
se exenciona con carácter general, en este impuesto ni en 
otros, todo lo que no tenga ánimo de lucro. Nos parecen 
muy justas y muy defendibles, y esto va también para Mi- 
noría Catalana, muchas de las enmiendas que se han plan- 
teado; no tenemos subjetivamente nada en contra de 
ellas, pueden ser justas, pero pensamos que el criterio que 
inspira este proyecto es el de no conceder exenciones al 
Estado en general ni a todas las actividades sin fines de 
lucro en general, como podía ser una concepción anterior. 
Buen ejemplo de ello es que, en el impuesto que debati- 
mos ayer sobre bienes inmuebles, esta casa en la que es- 
tamos, el Congreso de los Diputados, va a pagar dicho im- 
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puesto; no hay una exención subjetiva, no se generalizan 
las exenciones subjetivas. También puede darse el caso de 
una comunidad autónoma que realice una actividad de 
enseñanza por medio de una empresa que tenga partici- 
pación privada, con lo cual la propia actividad de ense- 
ñanza no cabría en este apartado. Pensamos mantener el 
texto tal como viene en el proyecto de ley, que es más am- 
plio que lo que S. S .  ha planteado, puesto que se recono- 
cen exenciones a las funciones declaradas benéficas o de 
utilidad pública, lo cual es un paso en favor de lo que se 
ha venido pidiendo muchas veces: fomento de la sociedad 
civil. Igual que el apartado e) del tema de exenciones en 
cuanto a las fundaciones y asociaciones que realicen ac- 
tividades en favor de disminuidos físicos o psiquicos. Esto 
es a lo más que llega el proyecto de ley. 

A Minoría Catalana le he contestado en parte en cuan- 
to a exenciones; ya le digo que no discutimos la idonei- 
dad de las mismas. 

A Coalición Popular, que se ha extendido ampliamente 
en la réplica a mi intervención, ya le he contestado en 
cuanto a las exenciones. Sigue insistiendo en que tiene 
que ser una ley y pone en duda la capacidad. Yo creo que 
cuando los propios padres de la Constitución previeron la 
posiblidad de la delegación legislativa tendrían que estar 
pensando en algún caso, y no parece que estemos en con- 
tra de la Constitución, que lo prevé. Pensamos que éste es 
un buen ejemplo y una buena ocasión para aplicar la 
Constitución en base a la potestad que se va a delegar al 
Gobierno para que haga un Decreto-Ley regulando las 
tarifas. 

Se insiste en el prorrateo para el alta y la baja por ac- 
tividades económicas. Si estos casos se dan, se tendrán 
que tener en cuenta y será un coste para el ejercicio de la 
actividad el darse de alta cuando poco después se tenga 
que dar de baja; en todo caso, será un coste deducible y, 
si se tienen pérdidas, tendrán el trámite fiscal oportuno. 

Se alude a mi profesión; en este caso soy una Diputada 
ponente del Grupo Socialista y no me parece nada opor- 
tuna su referencia, que, desde luego, no tiene nada que 
ver con el tema del prorrateo de la tarifa. 

Como ya he contestado antes y había puesto de mani- 
fiesto el señor Ramón Izquierdo, el 15 por ciento es un 
tope máximo y no es en absoluto lo que S. S. está defen- 
diendo. También ha hecho una alusión, que no considero 
muy correcta, a si los ponentes socialistas nos leemos todo 
el proyecto o no. Usted puede hacer manifestaciones todo 
lo gratuitas que quiera, es muy libre, pero en absoluto las 
podemos compartir. 

Efectivamente, que en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas se hable sobre la capitalización de las rentas 
agrícolas no es más que un indicativo para calcular cuál 
es, digamos, el valor de esa tierra en el mercado, porque 
es evidente que un terreno rústico tendrá mayor o menor 
valor en el mercado según cuál sea la explotación agríco- 
la a la que se dedique y la producción que tenga; no es lo 
mismo una tarea de secano que una tarea de regadío, et- 
cétera; no tiene más que esa finalidad. 
No hay en absoluto una doble imposición y manifiesto, 

igual que en el primer turno, que nos parece altamente 

positivo que se incluyan en este impuesto las actividades 
agrícolas, en aras a una mejor justicia y un mayor con- 
trol del fraude que se suele dar en estas actividades, que 
no digo que sea intencionado, pero que se hace, en base 
a que el catastro no ha sido tradicionalmente todo lo efi- 
ciente que se hubiese podido desear; las tierras se han 
transmitido por herencia y no han estado ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Juan, le rogaría que 
fuese terminando, puesto que todavía falta la mitad de la 
intervención del Grupo Socialista. 

La señora JUAN MILLET: Termino, señor Presidente. 
El último punto que me ha planteado la señora porta- 

voz del Grupo de Coalición Popular sobre su ejemplo pro- 
fesional me parece muy válido y no me hace cambiar en 
absoluto de criterio, porque pienso que tienen que pagar 
la tarifa. 

La señora RUDI UBEDA: Señor Presidente, pido la pa- 
labra para una cuestión de orden o mejor para mayor cla- 
ridad en el «Diario de Sesiones» sobre unas manifestacio- 
nes de la señora Juan. 

El señor PRESIDENTE: Espere que acabe el turno del 

El señor Antich i Balada tiene la palabra. 
Grupo Socialista y luego lo comentamos. 

El señor ANTICH 1 BALADA: Señor Presidente, con- 
testando casi telegráficamente, diré al señor Núñez, de la 
Democracia Cristiana, que el prorrateo por meses lo 
estudiaremos. 

En esta réplica ha utilizado la palabra «barbaridadu; 
antes había hablado de «sainete»; concretamente, referi- 
do al tema de las bajas, enmienda 183. Su texto mantie- 
ne el hecho de que las Jefaturas de Tráfico no tramitarán 
los expedientes de transferencias de vehículos si no se 
acredita previamente el pago del impuesto. Esto es igual; 
después añaden ustedes que los expedientes de baja pue- 
den ser tramitados, aun cuando no se acredite, siempre 
que conste de manera fehaciente la desaparición. Los ve- 
hículos no desaparecen. Puede caer uno al fondo de un río 
o del mar y tal vez desaparecer, pero es la única posibli- 
dad. Es más frecuente el hecho de que se destruyan por 
un accidente o por lo que sea, pero, en estos casos, creo 
que, para que no se produzca discriminación con los otros 
vehículos, sino una simple transmisión o baja por los mo- 
tivos que sea, lo que debe hacerse es pagar y entonces pre- 
sentar la baja. Creo que éste es el procedimiento. 

El señor Carrera dice que las exenciones que presenta 
son oportunas; no sé si pensarán lo mismo los munici- 
pios; en todo caso, son criterios. En cuanto al escalado, 
dice que el suyo es correcto, que el otro tal vez sea exce- 
sivo; nosotros pensamos que el actual, entre otras cosas 
refrendado no sólo por el Grupo Socialista, sino también 
por los representantes municipales, es más lógico. 

Cuando antes he contestado al señor Espasa, debía es- 
tar ausente y tal vez por eso ha insistido en que no se le 
daban argumentos. Pone el ejemplo del Rolls y tal vez en 
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la argumentación es un poco espectacular. De todas for- 
mas, señor Espasa, un Rolls pagará 14.200 pesetas; o sea, 
a pesar del valor que pueda tener, tampoco pagará tanto. 

Le he dado anteriormente los argumentos: Ley de Ba- 
ses de Régimen Local, artículo 26, que fija las obligacio- 
nes mínimas para los municipios, que no son las mismas; 
hay un escalado. Municipios de menos de 5.000 habitan- 
tes, tienen unas obligaciones; municipios de 5.000 a 
20.000, otras; más de 20.000, otras. Por tanto, puesto que 
las obligaciones municipales previstas por la Ley de Ba- 
ses de Régimen Local son superiores en cuanto a los tra- 
mos de población de los municipios, a la hora del reparto 
de los recursos, o en este caso de la posibilidad, dentro de 
su autonomía, de que los municipios puedan fijarlas, no 
parece tan inconsecuente la propuesta que se hace en el 
proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: La señora Rudi tenía una cues- 
tión que no sabía si era de orden. 

La señora RUDI UBEDA: Señor Presidente, era a efec- 
tos de claridad en el «Diario de Sesiones)), porque creo 
que es importante. 

De las palabras de la señora Juan en esta segunda in- 
tervención se podría deducir que estaba dudando en al- 
gún momento de la capacidad de estas Cortes para traba- 
jar en proyectos de ley cuando me refería al criterio de 
mi Grupo de no delegar la potestad legislativa. Quiero de- 
jar constancia, por si en mi anterior intervención no que- 
dó claro, que hacía referencia a la frase pronunciada por 
la señora Juan en su primera intervención, en la cual ar- 
gumentaba que esta delegación legislación era en este mo- 
mento oportuna por la excesiva complejidad del tema. Lo 
que argumentaba es que de esa frase sí se podía deducir 
que se pusiera en tela de juicio la capacidad de estas Cor- 
tes; nunca poner esa frase en mi boca. 

El señor PRESIDENTE: Señora Rudi, creo que todos 
habíamos entendido perfectamente que era una cuestión 
meramente dialéctica, pero que nadie duda de la capaci- 
dad legislativa de esta Cámara ni de la técnica para Ile- 
var a cabo esa actividad. 

~rticuioa Entramos en el último bloque de este Título 11 del pro- 
'O2 a '" yecto de ley, que hace referencia al impuesto sobre cons- 

trucciones, instalaciones y obras, al impuesto sobre incre- 
mento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y lue- 
go a los tres últimos capítulos de este Título sobre parti- 
cipación en Tributos del Estado, precios públicos, y pres- 
tación personal y de transportes. Esto abarca del artícu- 
lo 102 al 121 del proyecto de ley. 

Tiene la palabra el señor Núñez. 

El setior NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. 

Me parece que es querer abarcar demasiado en una sola 
intervención, y el que mucho abarca poco aprieta. Quiero 
decir que a lo mejor sería más ágil el debate, bastante 
más, si, por ejemplo, acabamos ahora con los impuestos, 
es decir, debatimos hasta justamente la participación en 

os ingresos del Estado; después, incluso sería más fácil 
igrupar este trocito del Título que queda con las Dipu- 
.aciones. Se lo sugiero así a mis compañeros de oposición 
3orque creo que .es más razonable. Estamos hablando de 
In impuesto que está en dos Títulos -es la figura de la 
3artición en los ingresos del Estado- y es más fácil de- 
Jatir ayuntamientos y Diputaciones, aunque estén en Tí- 
.ulos distintos, que incluir los municipios con impuestos 
iue no tienen nada que ver con ellos. En cualquier caso, 
ne someto al criterio de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Señor Núñez, esto que usted 
dantea es una variación de lo que habíamos hablado al 
x-incipio de la reunión, y después de conversar habíamos 
Zstablecido que haríamos todo el resto del Título 11 aho- 
-a, agrupando luego el Título 111, IV y V, aquel que afecta 
I entidades territoriales no municipales. 

Me es indiferente una solución a la otra; lo que sí le pue- 
io  asegurar es que el argumento de la agilidad que usted 
.ia esgrimido como fundamento para esta separación no 
:stoy muy convencido de que sea el adecuado. Si los se- 
iores portavoces no se manifiestan en contra de esta pro- 
westa del señor Núñez, haríamos ahora entonces los dos 
,mpuestos que quedan y los tres capítulos irían con los 
tres Títulos siguientes. (Están todos de acuerdo? (Asen- 
timiento.) 

Entonces, para la defensa de las enmiendas referentes 
3 estos dos impuestos de los artículos 102 y 112 y para la 
defensa de las enmiendas de los señores Mardones y Ber- 
nárdez, tiene, en primer lugar, la palabra el señor Ramón 
izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Por lo que se refiere a 
las enmiendas presentadas por los señores Mardones y 
Bernárdez, sigo solicitando que se den por defendidas y 
se sometan a votación. 

Voy a defender las enmiendas presentadas a este blo- 
que, que, según mis datos, son los números 18, 19,20,21, 
22, 23, 24 y 25. 

La enmienda 18 requiere una explicación que, desde 
luego, no va a ser prolija. Postula la supresión de toda la 
Subsección 5.' (artículos 102 a 105), referida al Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Y requiere 
explicación porque es la única enmienda, según los datos 
que poseo, que se refiere a la posible supresión de este im- 
puesto que se presenta como novedad, según la propia ex- 
posición de motivos del proyecto de ley. Quizá la nove- 
dad es que pida la supresión, porque, al igual qcie ocurre 
con el Impuesto sobre Radicación, que anteriormente he- 
mos comentado, esta presunta novedad de la creación del 
impuesto sobre Construcciones viene a ser un intento de 
solucionar cierto problema de orden práctico, financiero 
y recaudatorio que tienen planteados actualmente los 
ayuntamientos. En realidad, se trata de resolver algo re- 
lacionado con la tasa aplicable a las licencias para cons- 
trucciones. 

Ordinariamente, se viene aplicando esa tasa, en la prác- 
tica municipal, en función del valor de los proyectos, y 
como quiera que se han producido determinadas decisio- 
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nes de orden jurisprudencia1 en el sentido de estimar que 
la tasa debe responder en su cuantía no al valor del pro- 
yecto, sino al costo de las actuadiones administrativas 
correspondientes, creo que el Gobierno ha considerado 
que había necesidad de mantener esa capacidad recauda- 
toria, que, desde luego, es importante, por parte de los 
municipios y se ha procedido a la creación de este 
impuesto. 

Puesto que tiene, además, una característica distinta de 
todos los demás que regula este proyecto, porque es el úni- 
co que tiene naturaleza de impuesto indirecto, no sé has- 
ta qué punto puede tener relación la creación del impues- 
to directo con las normas de orden internacional en rela- 
ción con los impuestos indirectos y específicamente con 
la aplicación del IVA. Pero ahí queda planteado el proble- 
ma para que se resuelva en el ámbito que corresponda. 

Lo único que quiero precisar es que aquí se pueden dar 
supuestos de doble imposición. 

Hay una enmienda, que yo conozca, de otro Grupo de 
la oposición, en la que se pide que la cuota a apliar por 
razón de este impuesto no sea superior al importe de los 
trabajos administrativos que se destinan a la expedición 
y tramitación de la licencia. Esta enmienda viene a coin- 
cidir sustancialmente con mi planteamiento, porque 
como las tasas para las licencias de construcción ya es- 
tán previstas en el artículo 23 y contempladas de una ma- 
nera expresa en el apartado b) de ese artículo, introduci- 
do por una enmienda del Grupo Socialista, nos vamos a 
encontrar con que cabe la posibilidad de que, por un mis- 
mo hecho, se produzca una doble imposición: la aplica- 
ción de la tasa por el otorgamiento de la licencia y la de 
este llamado impuesto. 

Pero es que la doble imposición se puede producir tam- 
bién en razón de otro impuesto regulado en este proyecto 
de ley, que es el impuesto sobre actividades económicas, 
porque se puede dar perfectamente la circunstancia de 
que, coincidiendo el propietario con el promotor y con el 
constructor - e n  la práctica, con bastante frecuencia se 
da esa figura triple, la coincidencia en una sola persona 
física o jurídica-, nos encontraríamos con que se produ- 
ciría la aplicación de la tasa por la concesión de la licen- 
cia, de esta tasa disfrazada de impuesto sobre construc- 
ciones, instalaciones y otras y ,  además, el impuesto sobre 
actividades económicas. 

Esta doble imposición está clarísimamente prohibida 
por nuestro ordenamiento fiscal y pienso que es un argu- 
mento más que suficiente para determinar que se proce- 
da a la supresión de esta Subsección 5: o, en todo caso, 
a rectificarla para que responda realmente el propósito 
que ha tenido el Gobierno, que me parece que está muy 
mal reflejado en este articulado, porque hace incidir a 
todo el proyecto en una situación de doble imposición o 
en ocasiones hasta de triple imposición, lo cual es real- 
mente absurdo. 

Paso a defender brevemente mis enmiendas en relación 
con el Impuesto sobre el incremento del valor de los terre- 
nos de naturaleza urbana. 

La enmienda 19 postula la adición de un apartado c) al 
artículo 107.1 para que queden exentas de este impuesto 

las operaciones de fusión y agrupación de empresas o de 
escisión de las mismas simplemente por razones de equi- 
dad fiscal. No se fomenta el crecimiento de las empresas 
ni esa tesis respecto de la fusión para la mayor concen- 
tración de unidades fabriles o empresariales si además 
ponemos cortapisas, como la de aplicar a la aportación 
de determinados bienes inmuebles que figuren en el acti- 
vo de las empresas este impuesto de incremento del valor 
de los terrenos. 

Mantengo la enmienda 20, de supresión del punto 3 del 
artículo 107, por congruencia con la que acabo de de- 
fender. 

La enmienda 2 1 intenta reflejar en la ley algo que nor- 
malmente se produce en la vida diaria. Consiste en adi- 
cionar al artículo 108, apartado b), a continuación de: 
«En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del do- 
minio a título oneroso, el transmitente del terreno o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que 
se trate», el siguiente párrafo: «En el caso de que se haya 
pactado por los interesados que todos los impuestos apli- 
cables por razón de la transmisión son de cuenta y cargo 
del adquirente, o se haga dicha declaración de manera es- 
pecífica para este impuesto, el sujeto pasivo será el ad- 
quirenteu. Con ello se pueden resolver muchos problemas 
que pueden surgir en la vida diaria en relación con la con- 
tratación respecto de bienes inmuebles. 

La enmienda 22, al artículo 109.2, pretende reducir los 
tipos de aplicación en el cuadro correspondiente a dicho 
artículo para evitar una excesiva presión fiscal, conside- 
rando fundamentalmente que no toda diferencia de pre- 
cio responde a un real incremento del valor. Pensemos en 
la pérdida de valor adquisitivo de la moneda como ele- 
mento que se introduce en estas tarifas, y no precisamen- 
te para convertirlas en algo de aplicación equitativa. 

La enmienda 23 pretende la supresión del último párra- 
fo del artículo 109, apartado 2, regla primera, para evitar 
duplicidad impositiva. 

La enmienda 24, al artículo 110.2, pretende evitar una 
excesiva presión fiscal. 

La enmienda 25 propone la supresión del artícu- 
lo 112.7, porque se establece una exigencia a los notarios 
que consideramos totalmente injustificada. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 45'2 y 462, de 
la Agrupación del Partido Liberal, se dan por decaídas. 

Para la defensa de las enmiendas 184 a 200, de la Agru- 
pación de la Democracia Cristiana, tiene la palabra el se- 
ñor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: No solamente digo que voy 
a ser breve, sino que lo voy a ser de verdad. 

El mantenimiento del Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras echa por tierra la teoría de la racio- 
nalización del sistema tributario local que, con tanto én- 
fasis, se proclama en la exposición de motivos de esta ley. 

Se trata de una figura tributaria cuya justificación se 
encuentra más en el hábito que en la razón y en la técni- 
ca. En un hábito viciado, que arranca de un uso indebido 
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de las tasas por parte de los ayuntamientos. Lo que pro- 
cedía era, como decía el señor Ramón izquierdo muy bien 
hace un momento, pedir su supresión. Nuestras enmien- 
das no solicitan eso; no se atrevieron a tanto. Simplemen- 
te ofrecen algunas mejoras a la regulación que del im- 
puesto hace el proyecto, que voy a citar telegráficamente. 

La enmienda número 184, que se refiere al artículo 102, 
pretende que sólo puedan percibir este impuesto los mu- 
nicipios que cuenten con algún tipo de planteamiento ur- 
banístico aprobado con arreglo a la legislación urba- 
nística. 

La enmienda 185, también relativa al artículo 102, es 
una adición que pretende que los ayuntamientos que de- 
cidan la aplicación de este impuesto deberán limitar el 
coste de expedición de licencia correspondiente al de su 
mera tramitación administrativa. Es otra forma de evi- 
tar la multiplicidad impositiva sobre el mismo hecho 
imponible. 

La enmienda 186 pretende anadir un párrafo nuevo al 
artículo 104, para que se penalicen las construcciones rea- 
lizadas sin previa licencia para provocar el que se obten- 
ga antes de concluir. 

Esto por lo que se refiere al Impuesto sobre construc- 
ciones, instalaciones y obras. 

En cuanto al incremento del valor de los terrenos de na- 
turaleza urbana, nuestra Agrupación ha presentado las 
enmiendas 187 a 201, que también voy a tratar de expo- 
ner brevísimamente. 

El Impuesto sobre el incremento del valor de los terre- 
nos de naturaleza urbana es un tributo directo que grava 
el incremento del valor de los terrenos urbanos y, según 
nuestra enmienda 187 al artículo 106, urbanizables, se- 
gún el Plan Urbanístico vigente. Si se gravan los terrenos 
urbanos, no vemos por qué deben quedar exentos de plus- 
valía los urbanizables, cuando la expectativa de ser urba- 
nizados genera sobre ellos unos incrementos de valor que 
en modo alguno es justo que queden sin gravar. 

La enmienda 188, al artículo 106.2, es coherente con la 
anterior; retiramos la 189; la 190 y la 191 añaden dos su- 
puestos más a la tabla de exenciones que se recogen en el 
artículo 107 del proyecto. 

La primera hace referencia a las transmisiones de do- 
minio o a la constitución de derechos reales susceptibles 
de gravamen que se produzcan por expropiación forzosa, 
acordada por el propio municipio como expropiante o de 
la que resultara beneficiario. Es esta una exención que 
está todavía vigente en nuestro Derecho, que debe man- 
tenerse, según nuestro entender. En caso contrario, los 
justiprecios tendrían que incrementarse para cubrir este 
nuevo gravamen. 

La segunda hace referencia a los incrementos de valor 
de los terrenos pertecientes a hospitales, clínicas, centros 
de enseñanza, instituciones de interés social, en el caso de 
que, al llevarse a cabo la transmisón, se comprometa el 
mantenimiento del destino de los bienes. De otra manera 
no se podría mantener esta enmienda. Las razones son las 
mismas que ya dimos para determinadas exenciones a los 
impuestos de bienes inmuebles y actividades económicas 
y no voy a repetirlas aquí. En este caso concreto, el cam- 

i o  de titularidad, con permanencia de un destino de in- 
.erés social, no debe originar gravamen, porque no se pro- 
iuce una efectiva materialización de la plusvalía con sus- 
:ancia patrimonial. 

Al  artículo 109 hemos presentado seis enmiendas, 192 
5 197. La primera pretende suprimir el límite mínimo 
inual de incremento contenido en el cuadro de porcenta- 
les anuales para determinar el incremento de valor. La fi- 
¡ación de unas bandas de incrementos en las que se da 
Zomo seguro un incremento anual mínimo supone para 
nosotros una injerencia en la autonomía municipal. Ha- 
Drá supuesto en que el valor de los terrenos disminuya y ,  
por tanto, no habrá ni siquiera ese tope mínimo. Y la se- 
gunda modifica la regla quinta, para evitar la doble im- 
posición que se produciría si la plusvalía calculada con 
xasión de la anterior transmisión se hubiera determina- 
do merced a un valor final superior al valor inicial del 
nuevo período de imposición, cerado bajo la vigencia de 
Este nuevo impuesto. 

En dicho caso, una parte de la citada pluvalía habría 
sido gravada antes y volvería a serlo ahora. 

La tercera pretende introducir una nueva regla sexta 
para evitar un gravamen, como hace la legislación vigen- 
te cuando el aumento de valor se debe a un esfuerzo eco- 
nómico o personal y no a la entidad generadora de la 
plusvalía. 

La cuarta es coherente con la 190 para los supuestos de 
expropiación forzosa. 

La quinta propone la adición de un nuevo párrafo, el 
séptimo, para respetar la deducción que autoriza la legis- 
lación vigente de la posible desconexión entre las valora- 
ciones catastrales y la exigencia de oligaciones urbanísti- 
cas de cesión gratuita. La sexta pretende mantener la ca- 
pacidad recaudatoria actual. 

Finalmente, al artículo 10 tenemos tres enmiendas. La 
primera, la 198, solicita la supresión del tipo mínimo del 
impuesto, por razones semejantes a las que dimos para re- 
chazar la imposición legal de un porcentaje anual de in- 
cremento con carácter mínimo. La segunda es la adición 
de un huevo márrafo, el tres, a este artículo, que señale 
que los tipos de gravamen deberán fijarse ponderando su 
cuantía en proporción inversa a la menor duración del pe- 
ríodo de generación del incremento. Y, finalmente, la 200 
es la adición a un nuevo número, que se defiende simple- 
mente con el texto que justifica la presentación de la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Minoría Ca- 
talana, para defender sus enmiendas 593 a 622, tiene la 
palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Nuestra primera en- 
mienda, la 593, hace referencia al artículo 102. Pretende 
añadir un párrafo al final del mismo que diga que no se 
podrán exigir precios públicos por trabajos relacionados 
con las construcciones, instalaciones u obras objeto de 
este impuesto. Nuestra justificación iría en el sentido de 
que quedara claro, si realmente prospera la incorporación 
de este párrafo, que no puede cobrarse al mismo tiempo 
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por impuestos y tasas; es decir, tratamos de evitar la do- 
ble imposición que podría representar este caso. 

La enmienda 594 hace referencia al artículo 102. Habla 
de que la exención del impuesto implicará la concesión 
de la licencia, sin perjuicio de la exigencia del sujeto pa- 
sivo del cumplimiento de la formalidad requerida para 
su obtención. Parece claro que no sería ético sacar conse- 
cuencias impositivas de un hecho sin que el sujeto pasivo 
pueda gozar de los derechos que supone la definición de 
este hecho imponible. 

La enmienda 595, planteada como alternativa, la man- 
tendríamos. 

Sobre viviendas, añadiríamos un nuevo párrafo al artí- 
culo 102, por el que se diga que quedarán exceptuadas de 
este impuesto las obras de urbanización promovidas por 
el Estado, las comunidades autónomas, organismos autó- 
nomos y empresas públicas, así corno las de construcción 
y rehabilitación de viviendas y equipamientos comunita- 
rios primarios que se ejecuten en desarrollo de una figu- 
ra de planteamiento urbanístico debidamente aprobada. 

La enmienda 596 se refiere al artículo 104.3, en cuanto 
a modificación de los límites. Va en la misma línea de 
otras exposiciones de este Diputado, por cuanto hace re- 
ferencia a distintos escalados. Por tanto, viene a ser lo 
mismo en cuanto a moderar el incremento potencial de 
la presión fiscal y la diferencia entre municipios grandes 
y pequeños. Por este motivo, modificamos el escalado. 

La enmienda 597, al artículo 104, pretende añadir un 
nuevo párrafo al apartado 3.  Se trata de un tema compe- 
tencial, repetitivo, pero importante, que hace referencia 
a la posibilidad de que las comunidades autónomas que 
tengan competencia reconocidas en la materia puedan es- 
tablecer los límites correspondientes. 

La 598, también relativa al artículo 104, pretende adi- 
cionar un nuevo apartado 5, en el que se diga que goza- 
rán de una bonificación del 90 por ciento de la cuota del 
impuesto cuando las construcciones e instalaciones u 
obras tengan por objeto la edificación de viviendas de pro- 
tección osficial. Va en línea con otras enmiendas presen- 
tadas por nuestro Grupo en las que hacíamos referencia 
a cierta exención que debían tene todas las edificaciones 
de viviendas en cuanto fueran de protección oficial. 

La enmienda 599 al artículo 106 propone modificar la 
redacción, añadiendo lo siguiente: «... que tengan la con- 
sideración de urbanos en la fecha de devengo y por el pe- 
ríodo en que tengan tal naturaleza...)). A partir de aquí, 
el resto como consta en el propio proyecto de ley. Enten- 
demos que, con esto, damos mayor precisión a la base im- 
ponible en aquellos casos en que antes hubieran sido rús- 
ticos -es tamos hablando de los terrenos-, por lo que ha- 
bría una mayor concreción y precisión. 

La enmienda número 600 pretende adicionar un apar- 
tado c) al punto 1 del artículo 107, que creo que otros gru- 
pos parlamentarios también van a defender. 

La enmienda 601 propone la adición de una letra d) a 
este propio artículo 107 que diga: «Las transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial», 

para que disfruten también de esta exención. Por lo tan- 
to, sería ampliar las exenciones en las transmisiones que 
son consecuencia de las referidas sentencias, en esta línea 
que venimos manteniendo de incorporar pocas exencio- 
nes, simplemente las que, a nuestro entender, serían opor- 
tunas. En este caso, en lo que se refiere a sentencias en 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, así 
como -sería la enmienda 602- a las donaciones entre 
cónyuges en régimenes o situaciones de separación de bie- 
nes, siguiendo la misma línea, en este caso referido a la 
situación concreta que figura en nuestra enmienda 602. 

La enmienda 608, como verá el señor Presidente, en 
principio estaba planteada como alternativa, pero la 
plantamos en firme. Propone añadir: «... comercial o fi- 
nanciero, así como las empresas públicas que tienen por 
objeto la gestión y promoción de viviendas de protección 
oficial.)) Está totalmente en línea con lo que, con anterio- 
ridad a las propias viviendas de protección oficial, venía- 
mos manteniendo. En este caso, serían empresas públicas 
que tienen por objeto la gestión y promoción de las cita- 
das viviendas. 

La enmienda 603 es de modificación del artículo 107, 
letra e), punto 2. Propone el siguiente texto: «Las institu- 
ciones declaradas por sus fines benéficos, benéfico-docen- 
tes o de interés general...)). Verán, señor Presidente y se- 
ñorías, que la expresión interés general viene ya siendo 
norma en algunas de las enmiendas que hemos venido 
planteando, dado que entendemos que esta expresión cla- 
rifica mucho más la posición de las propias Fundaciones. 

La enmienda 604 propone añadir la palabra «colabora- 
doras» en cuanto hace referencia a las entidades gestoras. 
Pretende ajustar el alcance del precepto, que también en 
otros casos hemos venido defendiendo. 

La enmienda 605 propone añadir una nueva letra i). 
Como verán SS. SS. hace referencia a algo que también 
ayer se debatió en otro artículo respecto a otro tipo de im- 
puesto. El texto que proponemos es el siguiente: «La Igle- 
sia Católica en relación a los bienes y derechos ennume- 
rados en el artículo IV.1, A) y C) del Acuerdo entre la San- 
ta Sede y el Estado Español de 3 de enero de 1979, rati- 
ficado en 4 de diciembre siguiente.)) Sigue la misma 1í- 
nea que ya comentábamos ayer y que el propio señor Fa- 
jardo contestó debidamente, pero nosotros la mantene- 
mos en cuanto que hace referencia a este tipo de 'im- 
puestos. 

En la enmienda 606 pedimos añadir un nuevo aparta- 
do 4 a este artículo 107 para eximir del impuesto cuando 
se trate de sucesiones o donaciones a favor del cónyuge o 
dentro del primer grado de parentesco. Este sería el sen- 
tido de nuestra enmienda. 

La enmienda 607 es alternativa. Por tanto, la dejo. 
Voy terminando, señor Presidente. La enmienda 609 es 

de tipo técnico. Pretende suprimir el término urealu de la 
segunda línea del apartado 1 del artículo 109. 

La enmienda 61 1 es alternativa a la 612. Por tanto, sigo 
adelante. 

La enmienda 612 propone una nueva redacción para 
adicionar al artículo 109 una nueva regla quinta, para evi- 
tar una doble imposición. 
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La enmienda 613 propone adicionar el artículo 109 una 
nueva regla, en este caso la sexta, que trata del valor 
catastral. 

La enmienda 6 14 es de supresión del apartado 6 del ar- 
tículo 109, por coherencia con la enmienda presentada al 
artículo 107.1 del presente proyecto de ley. En la línea de 
esta propia coherencia, pediríamos la supresión del apar- 
tado 6 del artículo 109. 

Continuando con el artículo 109, la enmienda 615 pro- 
pone una adición en el sentido de que se deduzca del va- 
lor catastral que sirva de base a la determinación del in- 
cremento la parte del mismo que corresponda a los terre- 
nos que deben cederse gratuitamente a los ayuntamien- 
tos. Acabamos diciendo que no procederá esta deducción 
en el caso de que la administración municipal acredite 
que se han tenido en cuenta estos conceptos, yo diría que 
básicamente para respetar la deducción hoy vigente en 
este sentido. 

La enmienda 619 es alternativa a la 616. 
La enmienda 620 continúa con el tema competencial, 

añadiendo «El Estado, o en su caso las Comunidades Au- 
tónomas con competencias en la materia, por medio de 
sus órganos competentes, podrán autorizar la aplicación 
de los porcentajes...)). Por tanto, va en el mismo sentido 
que venimos manifestando. 

Entramos ya en el artículo 110. En la enmienda 617 pe- 
dimos adicionar un nuevo párrafo en el apartado 3 de este 
artículo en el que se diga que ((10s tipos de gravamen de- 
berán fijarse ponderando su cuantía en proporción inver- 
sa a la menor duración del período de generación del in- 
cremento)) que ha sido defendida también por algún otro 
Grupo Parlamentario. 

La enmienda 618 propone un nuevo apartado 4 al artí- 
culo 110. La protección que nuestra legislación concede a 
las viviendas de protección oficial justicia la bonificación 
que pedimos del 90 por ciento en la cuota del impuesto. 
Como verán SS., volvemos a las viviendas de protección 
oficial, en coherencia con lo manifestado hasta el mo- 
mento. 

La enmienda 616 al artículo 110 pide una modificación 
de la redacción de este artículo en el sentido de que la cuo- 
ta de este impuesto sea el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen del 10 por ciento. 

La última enmienda, señor Presidente, señorías, sería 
la 621, en la que pedimos añadir un nuevo apartado 5 al 
artículo 11 1, en coherencia con nuestra enmienda al ar- 
tículo 63.a), ya debatido en su momento. 

Estas son las enmiendas presentadas por Minoría Ca- 
talana. 

El señor PRESIDENTE: Imagino que la 622, que pro- 
pone unos apartados nuevos al artículo 112 está también 
defendida. 

El señor CARRERA 1 COMES: Tiene razón, señor Pre- 
sidentc. La doy por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Para defensa de las enmien- 
das números 826 a 846, de Coalición Popular, tiene la pa- 
labra la scñora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: Señor Presidente, en primer 
ugar, defenderé las enmiendas 826 a 831, que afectan a 
os artículos 102 a 105, relacionados con el Impuesto so- 
]re Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Alguno de mis argumentos han sido ya utilizados, tan- 
.o por el representante de la Democracia Cristiana como 
3or el Minoría Catalana. El señor Núñez ponía el dedo en 
a llaga diciendo que el mantenimiento de este impuesto 
:ra continuar con un vicio adquirido por las corporacio- 
les locales que han venido cobrando una tasa más bien 
por afán recaudatorio que por otras cuestiones. Decía que 
:llos no se habían atrevido a solicitar su supresión. Mi 
Grupo sí, y es lo que se plantea en la enmienda 826 cuan- 
do se solicita la supresión de los artículos 102 a 205, y por- 
que, abundando en la argumentación ya expuesta, enten- 
demos que el hecho imponible que se pretende gravar con 
Este impuesto, haciendo un esfuerzo mental, podríamos 
decir que correspondería al de una tasa, que era lo que se 
venía haciendo anteriormente, pero de una forma vicia- 
da, porque el único objeto del hecho imponible ees la con- 
traprestación de una actividad o servicio prestado por el 
municipio. 

Considerar o crear la figura de un impuesto indirecto 
que grava las actividades de construcción, instalación y 
obras cuando esta actividad, como tal actividad económi- 
ca, ya está gravada por el impuesto del mismo nombre, 
entendemos que es una duplicidad y ,  vuelvo a repetir, lo 
único que hace es que permanezca en el tiempo una si- 
tuación viciada que proviene de etapas anteriores y que 
creemos que este es el momento oportuno de corregir. 

La enmienda 827, subsidiaria de la anterior, porque te- 
nemos muy poca esperanza en que nuestro criterio de su- 
presión del impuesto prevalezca y sea admitido por el 
Grupo mayoritario, afecta al artículo 102, y plantea que 
tras la frase ((licencia de obras urbanísticas» se incluya 
((siempre que no tengan la consideración de obra menoru. 
¿Qué se está pretendiendo con ello? De los males, el me- 
nor, si me permiten esta forma de expresión; que, por lo 
menos, lo que han venido siendo consideradas, dentro de 
la tasa de obras actualmente en vigor, otras menores, no 
estén sujetas a este impuesto. 

La enmienda número 828, que afecta asimismo al ar- 
tículo 102, propone añadir, al final del texto del proyec- 
to, que la exacción del impuesto implicará la concesión 
de la licencia sin perjuicio de la exigencia al sujeto pasi- 
vo del cumplimiento de las formalidades requeridas para 
su obtención y que no se podrán exigir precios públicos 
por trabajos realizados con las construcciones, instalacio- 
nes u obras objeto de este impuesto. La justificación es 
muy sencilla. No nos parece ético sacar consecuencias im- 
positivas de un hecho sin que el sujeto pasivo del mismo 
pueda gozar de los derechos que supone la definición de 
un hecho imponible y entendemos -principio que hemos 
venido defendiendo en bastantes ocasiones- que un he- 
cho imponible no puede ser objeto de doble imposición, 
tributando por un impuesto y por una tasa. 

La enmienda número 829 también pretende una adi- 
ción al artículo 102 y con ello evitar la multiplicidad im- 
positiva sobre el mismo hecho imponible. es decir, es una 
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continuación del espíritu defendido en la enmienda nú- 
mero 828. 

La enmienda número 830, que afecta al artículo 103, 
punto 2, posibilita al dueno de la obra la repercusión del 
impuesto. Entendemos que es una necesidad el clarificar 
la situación tributaria en cuanto a obligaciones y posibles 
repercusiones del impuesto, para evitar, en muchas oca- 
siones, conflictos que se pudieran plantear entre el pro- 
motor o dueño de las otras y el contratista. 

Por último, y en lo que respecta a este bloque de en- 
miendas relativas al Impuesto sobre Construcciones, la 
enmienda 831, que afecta al artículo 104, punto 3, preten- 
de que el tipo de gravamen sea fijo, el 2 por ciento. Esto 
va en función de argumentaciones hechas ya con anterio- 
ridad a otras tarifas de distintos impuestos municipales, 
en tanto en cuanto que nosotros estamos defendiendo un 
principio de igualdad. 

Con la enmienda 832 entramos en el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba- 
na. Lo mismo que hemos hecho con el impuesto sobre 
construcciones, solicitamos su devolución. La argumen- 
tación es bien clara y sencilla. Entendemos que la conti- 
nuidad de este impuesto es un vicio proveniente de eta- 
pas anteriores y cuya creación -el antiguo y conocido 
vulgarmente como impuesto de plusvalías- tuvo su ori- 
gen en una situación muy distinta a la que está en vigor 
en estos momentos y a la situación actual de los dos gran- 
des.impuestos directos: el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el Impuesto sobre Sociedades. Sin ha- 
cer una intervención muy extensa, quiero decir que este 
tributo viene a gravar algo que ya está gravado en estos 
dos grandes impuestos directos, como anteriormente de- 
cía, y que, inclusive en su ejecución, el proyecto de ley tie- 
ne errores bastante importantes. Por una parte, al sujetar 
a este impuesto, tanto los incrementos patrimoniales ori- 
ginados por una transmisión a título lucrativo, como a tí- 
tulo oneroso, plantea que en el caso de una transmisión 
a título lucrativo, el sujeto pasivo será el adquirente y a 
título oneroso, será el transmitente. Si más tarde nos va- 
mos a ver la disposición adicional séptima en la que se 
prevé la posibilidad de que sea deducible de la cuota del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas, el 75 por 
ciento de la cuota pagada por este Impuesto de incremen- 
to de Valor de los Terrenos, en la práctica nos vamos a 
encontrar con una situación tan extrana como la siguien- 
te: que un sujeto pasivo de este Impuesto de Incremento 
de Valor de los Terrenos por la transmisión a título lu- 
crativo, es decir, el adquirente, va a poder, en su declara- 
ción del Impuesto sobre la Renta, deducir el 75 por cien- 
to de la cuota pagada por este impuesto, cuando en la 
base imponible del Impuesto sobre la Renta no se va a in- 
cluir el incremento generado, porque se incluye en la de- 
claración de renta del transmitente, en este caso, de trans- 
misiones lucrativas, es decir, lo que vulgarmente se cono- 
ce como plusvalía del muerto en el Impuesto sobre la Ren- 
ta. Es decir, que hay además una muy mala conexión y 
correlación de este Impuesto con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y con el Impuesto sobre 
Sociedades. 

Otra laguna grave que tiene este proyecto de ley con 
respecto a este impuesto es que no se prevé la posibilidad 
de deducción de esta cuota en el Impuesto sobre Socieda- 
des cuando, sin embargo, los incrementos patrimoniales 
originados incrementan la base imponible del citado Im- 
puesto sobre Sociedades. Creo que estas argumentaciones 
generales son suficientes para pedir la supresión de este 
impuesto. 

A continuación, y de íoima muy rápida, paso a defen- 
der las enmiendas parciales planteadas por mi Grupo 
como subsidiarias de las anteriores, por si alguna de ellas 
pudiera ser admitida por el Grupo Socialista. 

La enmienda número 833 afecta al artículo 106, pun- 
to 1, y pretende que este impuesto tenga su origen cuan- 
do la transmisión de los mismos sea por actos «inter vi- 
vos», con lo que parte de la argumentación que he utili- 
zado anteriormente sirve. Hay que tener en cuenta que 
parece lógico que el mismo hecho no sea objeto de una do- 
ble imposición, así como que la manifestación del incre- 
mento de valor ocurrida por «mortis causa» no depende 
de la voluntad de los sujetos pasivos del impuesto, por lo 
que entendemos que no debería considerarse como hecho 
imponible. Es una manifestación de valor en la que la de- 
claración de voluntad del transmitente no existe (nadie 
elige el momento de morirse) y ,  por supuesto, tampoco la 
manifestación de voluntad del adquirente que recibe la 
herencia. 

La enmienda 834, que afecta al artículo 106, sigue la 
misma línea. Pretende que se refiere única y exclusiva- 
mente a los actos «inter vivos». 

Con la enmienda número 835, pretendemos introducir 
una cautela en el artículo 107 por la que las transmisio- 
nes como consecuencia de expedientes de expropiación 
forzosa estén exentas. Todos sabemos que, en la práctica, 
en muchas ocasiones estas transmisiones no son volunta- 
rias, y si además de ser necesaria esta transmisión por ex- 
propiación forzosa, el transmitente se ve en la obligación 
de pagar este impuesto, se podría utilizar aquella frase de 
que los males nunca viven solos. 

La enmienda 836 afecta también a este artículo 107. Se 
prevé la exención en hospitales, clínicas, centros de ense- 
ñanza, etcétera, para lo cual valdría la argumentación uti- 
lizada ya para estos mismos casos en otros impuestos. 

La enmienda 837 afecta al artículo 109.1. Propone la 
adición de: «El incremento real de valor se determinará 
por la diferencia entre el valor de los terrenos al final del 
período impositivo y el que tuvieran en el inicio del mis- 
mo debidamente actualizada por aplicación del índice de 
precios al consumo correspondiente al tiempo trans- 
currido.. 

La argumentación es muy sencillo. En muchas ocasio- 
nes la base imponible de este impuesto va a ser la acu- 
mulación de la inflación de los años que hayan transcurri- 
do entre la fecha de adquisición del bien y la fecha de 
transmisión. Este es un tema que en el sistema tributario 
se viene discutiendo muy a menudo, y si este proyecto de 
ley sale adelante así, el sujeto pasivo estará pagando im- 
puestos no sobre un incremento real sino sobre el incre- 
mento originado por el índice de inflación. 
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La enmienda 838 pide la supresión del punto 2 del ar- 
tículo 109. Entendemos que es inconcebible que un pro- 
yecto de ley fije «a  prior¡» un porcentaje de incremento 
del valor de los terrenos haciendo tabla rasa de las situa- 
ciones del mercado, de las distintas circunstancias y de 
otras cuestiones, cuando, además y para mayor abunda- 
miento, este mismo proyecto de ley utiliza como referen- 
cia el valor de- mercado. 

Ayer, en la fijación de los valores catastrales de bienes 
inmuebles, mi Grupo entendía que este tema era poco se- 
guro para el contribuyente, y sin embargo, en este caso 
en que quizá, en algún momento, podría beneficiarle , se 
le anula y se fijan unos porcentajes fijos. 

La enmienda 839, que afecta al artículo 109, aparta- 
do2, es subsidiaria de la anterior. Propone sustituir el 
apartado 2 del texto por el que plantea la enmienda que 
dice así: «Para conseguir que el Impuesto grave tan sólo 
el incremento real, el valor inicial y, en su caso, el impor- 
te de las contribuciones especiales y mejoras, se corregi- 
rán automáticamente con arreglo al Indice de Precios al 
Consumo (IPC) para el conjunto nacional, publicados por 
el Instituto Nacional de Estadística.)) 

Entendemos que esta incorporación es una exigencia 16- 
gica que obliga a buscar la riqueza allí donde se encuen- 
tra. Este es uno de los fundamentos que utilizaba el Tri- 
bunal Constitucional en alguna de sus sentencias. Vuelvo 
a repetir, no se puede estar gravando una riqueza ficticia 
originada por la inflación. 

La enmienda 840 afecta al artículo 109. Se pretende 
añadir una nueva regla sobre el valor catastral que diga: 
«Del valor catastral fijado para la determinación del In- 
cremento de Valor se deducirá el importe de las mejoras 
permanentes incorporadas por sus propietarios a los 
terrenos, etcétera.. . )) 

La enmienda 841 solicita la supresión del punto 6 de 
este mismo artículo 109. Está en concordancia con la en- 
mienda de adición formulada por nuestra parte al ar- 
tículo 107.1.~). 

La enmienda 842 plantea la adición de un nuevo pun- 
to 7 al artículo 109 con el cual se trata de respetar la de- 
ducción hoy vigente, habida cuenta de que dada la posi- 
ble desconexión entre las relaciones catastrales y la exi- 
gencia de obligaciones urbanísticas de cesión gratuitas, 
puede darse el caso de que el valor catastral se base en 
datos que no tengan en cuenta tales afecciones. 

La enmienda 843 afecta al artículo 110.1. Sirve la ar- 
gumentación utilizada anteriormente en cuanto al prin- 
cipio de igualdad. 

La enmienda 844 que también afecta al artículo 110 
dice: «Los tipos de gravamen deberán fijarse ponderando 
su cuantía en proporción inversa a la menor duración del 
período de generación del incremento.» Entendemos que 
esto debe ser así por un sentido de justicia. 

La enmienda 845 afecta al artículo 111.l.a). Está en 
concordancia con las anteriores al pedir que en este im- 
puesto solamente el hecho imponible tenga origen por 
transmisiones «inter vivos» y no amortis causan. 

La enmienda 846 es al artículo 112.2.b) y 6.b). Solicita 

su supresión en concordancia con la argumentación uti- 
lizada en la enmienda anterior. 

El sefior PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das 347, 348 y 349, del Grupo del CDS, tiene la palabra 
el señor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE A.YALA: Estas en- 
miendas se refieren, en primer lugar la 347, al Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y pretenden 
una modificación por reducción en los tipos de gravamen. 
Su fundamento está conectado con otro apartado del pro- 
yecto que está más adelante, que se refiere al régimen de 
participación en los tributos del Estado, al que el Grupo 
del CDS ha planteado enmiendas dirigidas a que los ayun- 
tamientos dispongan de mayor participación, nivelando 
una cierta, pero no muy importante, reducción en la pre- 
sión fiscal. 

Por otro lado, se prevé en relación con el Impuesto de 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur- 
bana, al igual que en otros muchos tributos en los que se 
regulan exenciones, la necesidad de proveer a las oportu- 
nas compensaciones a tenor de lo dispuesto en el artícu- 
lo 9.0 del proyecto. 

Por los mismos criterios señalados anteriormente en el 
artículo 110.2, la escala de gravamen de dicho Impuesto 
de Incremento del Valor de los Terrenos será fijada con 
arreglo a unos tipos que figuran en el precepto, con una 
reducción de un 10 por ciento. 

El señor PRESIDENTE: Se dan por defendidas las en- 
miendas 397 a 400, del Grupo Parlamentario del PNV; las 
enmiendas77 a 82, del señor Espasa Oliver del Grupo 
Mixto. 

Por parte del Grupo socialista tiene la palabra, en pri- 
mer lugar, el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Voy a pro- 
curar contestar a las intervenciones de SS. SS. a la sub- 
sección 5 .Y, Impuestos sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras. Lo haré, si me lo permiten, con una considera- 
ción de carácter general, porque en ocasiones parece que 
desenfocamos los verdaderos principios. que deben ani- 
mar una materia. En tal sentido yo he escuchado, tanto 
a la señora Rudi, como al señor Carrera y al señor Nú- 
ñez, una desvirtuación evidente de lo que representa este 
nuevo tributo, y quisiera explicarme con toda la cordia- 
lidad que saben SS. SS. que me merecen. De tal suerte 
que el artículo 133.1 (y parece innecesario leer aquí los 
preceptos constitucionales, pero me van a permitir que lo 
haga) establece que la potestad originaria para estable- 
cer los tributos corresponde exclusivamente al Estado 
mediante ley. De igual suerte el artículo 31.3 dice que sólo 
podrán establecerse prestaciones personales o patrimo- 
niales de carácter público con arreglo a la ley. El único 
límite de esta invocación competencia1 para el estableci- 
miento de tributos saben SS. S S .  que se regula en el ar- 
tículo 3 1.1, en el sentido de que la inspiración del siste- 
ma tributario justo, a partir de los principios de igualdad 
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y progresividad, en ningún caso podrá tener alcance 
confiscatorio. 

Dicho esto, parece evidente que estamos ante un su- 
puesto típico de posibilidad de creación de tributos con 
arreglo a ley, reserva de ley, establecimiento de tributos, 
título competencia1 habilitante para ello y posiblidad de 
hacerlo. 

LQué quiero decir con esto, Senorías? Pues que este es 
un nuevo tributo; que no tiene nada que ver, a pesar de 
su proximidad, y luego lo discutiremos, con la famosa, co- 
nocida y celebérrima tasa por expedición de licencias ur- 
banísticas, esto cuando quien tiene la iniciativa legislati- 
va se enfrenta ante una realidad determinada y decide, 
porque así lo puede hacer con la Constitución en la mano, 
crear y establecer un tributo, cuyo hecho imponible es, 
como dice el artículo 102, la realización dentro del térrni- 
no municipal de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística. 

Por tanto, me gustaría remarcar, desde la posición del 
Grupo Socialista que, en primer lugar, esto es un nuevo 
tributo: que en nuestra opinión no debemos equipararlo 
automáticamente a la antigua tasa por expedición de li- 
cencias urbanísticas; que ciertamente, y ustedes mismos 
lo han definido, tanto el señor Núnez, como el señor Ra- 
món, ha habido probablemente un exceo en la aplicación 
de esa tasa, en tanto en cuanto todos sabemos que quizá 
la necesidad ha impuesto el que se sobrepasaran los Iími- 
tes del costo real de tramitación administrativa de la tasa 
por expedición de licencias urbanísticas y que, ante una 
realidad que queremos preservar, ante un hecho imponi- 
ble que nos parece merecerdor del establecimiento de un 
tributo, queremos mantenerlo, eso sí, con la condición 
pura y simplemente de un impuesto. 

Por tanto, desde el punto de vista técnico ante algunas 
de sus enmiendas, no vemos que exista doble imposición 
de ningún género. Desde el punto de vista técnico no po- 
demos eliminar ni podemos establecer ni acotar, como pi- 
den algunos Grupos, me parece que el del señor Núñez en- 
tre ellos, que la expedición o, mejor dicho, la aplicación 
de este tributo, que es potestativo, suponga que la trami- 
tación de los gastos administrativos por la expedición de 
licencias de obras se remitan exclusivamente a ellos, por- 
que es así, porque el artículo 20 de este proyecto de ley 
así lo determina, y si no fuere así, habría una extralimi- 
tación de carácter legal, por supuesto punible, a través de 
los mecanismos de control, tanto interno en primer lugar 
en la propia corporación, como externo o jurisdiccional. 
Por tanto, no hay doble imposición. El hecho imponible 
de la tasa debe mantenerse, porque puede provocar los 
gastos de una tramitacihn administrativa, reducidos es- 
trictamente a ese nivel, y por el contrario nos encontra- 
mos, repito, ante una nueva figura de carácter tributario, 
como es el impuesto sobre construcciones, instalacioncs 
y obras. 

Creo haber contestado con esto a todas aquellas en- 
miendas que proponían la supresión de la Subsección S.** 
esto es, de este nuevo tributo. 

Existen algunas otras enmiendas de carácter particular 

interesantes, por ejemplo la número 184, de la Agrupa- 
ción de la Democracia Cristiana. Yo entiendo, señor Nú- 
ñez, y es una opinión bastante personal, aunque saludo 
que le animen estos intereses que usted plantea, porque 
creo que van en orden a regular una verdadera legalidad 
urbanística, que no se puede ni debe vincular a los pla- 
nes urbanísticos el impuesto en cuestión. 

De otra parte, yo le diría que no conozco prácticamen- 
te ningún municipio, debe haber muy pocos, en los cua- 
les no haya algún tipo de planeamiento urbanístico, bien 
sea a nivel de las figuras denominadas inferiores, delimi- 
tación del suelo urbano, bien por la aplicación vía indi- 
recta de normas subsidiarias y complementarias de ca- 
rácter provincial, tanto en su modalidad a), como cn su 
modalidad b). Por tanto el universo al que nos reduciría 
la aceptación de su enmienda, sería tan nimio en mi opo- 
nión -es mi opinión, puedo estar equivocado o no cono- 
cer perfectamente los datos de la realidad- que no con- 
sideramos interesante admitírsela. En todo caso, repito 
que me parece que no hay que unir ambas situaciones. 

Ya he contestado a otra de sus enmiendas. Se refería a 
la limitación del coste de la licencia urbanística como 
mera tramitación administrativa. 

También tiene usted una enmienda que en cierto modo 
es atractiva, la número 186, en la que propone la adición 
de un párrafo en el que se penalicen las construcciones 
realizadas sin previa licencia. A mí me parece que esto 
quizá sería entrar en un mundo de confusiones ajenas al 
objeto de este proyecto de ley, y probablemente haya una 
legislación sectorial que usted conocemuy bien, que aun- 
que parece que tampoco hay mucho ánimo de modificar- 
la por los excelentes resultados que ha dado el Decreto de 
9 de abril de 1976, sobre la Ley del suelo, quizá sería este 
tipo de legislación sectorial el lugar más adecuado para 
operar este tipo de llamadas de atención que me parecen 
muy interesantes, sinceramente se lo reconozco, pero que 
no parece que una Ley de haciendas locales sea el lugar 
más adecuado para hacerlas. En todo caso nosotros va- 
mos a contihuar estudiándolo de cara al futuro, pero, re- 
pito que me parece que quizá no sea éste el lugar más ade- 
cuado para su inclusión. 

Igual ocurre con varias enmiendas de Minoría Catala- 
na, a las que ya he ido respondiendo. En cuanto a la que 
pide la exclusión de los precios públicos para evitar do- 
ble imposición, quizá tenga que ser más claro en ese caso 
que en el de tasa, porque no tiene nada que ver, en nues- 
tra opinión, señor Carrera, el hecho imponible de este im- 
puesto con el de los precios públicos, son radical y meri- 
dianamente distintos. Quizá podría caber algún tipo de 
confusión con la tasa, por lo que me remito a las explica- 
ciones que di con anterioridad. 

Hay aquí otra enmienda, la 594 de Minoría Catalana 
que a mí, más que parecerme peligrosa lo que me parece 
es bastante descolocada. Creo que también el Grupo de 
Coalición Popular solicita lo mismo, y es que la exacción 
de este impuesto implique la concesión de la licencia ur- 
banística. Esto no puede ser de ningún modo, señoría, 
porque hay una legislación sectorial que incide directa- 
mente en la contemplación de esta realidad y, además, 
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porque de la estructura de este impuesto se deduce que 
nada tiene que ver con las licencias urbanísticas ni con 
las tasas que se cobran por la expedición de las mismas, 
y que en todo caso ante la semejante barbaridad que pu- 
diera provocar permitir que la simple exacción de un im- 
puesto diera lugar o implicara la concesión de una licen- 
cia, con graves irregularidades contra la normativa esta- 
blecida, sería mucho mejor no percibir el impuesto antes 
de amparar, repito, graves irregularidades que pudieran 
ocurrir . 

Por tanto, como ustedes saben, en la Ley del suelo hay 
mecanismos de revisión de licencias, de paralización de 
las obras construidas sin licencia, que entendemos que 
han dado un resultado adecuado y que no se deben vul- 
nerar ni enervar en ningún caso las facultades que ahf se 
determinan por vía de otra ley, repito, como puede ser la 
de Haciendas locales. En todo caso ésta es nuestra opi- 
nión, en la que por supuesto podíamos estar equivocados. 

Las exenciones que propone incorporar Minoría Cata- 
lana, tal y como ya ha venido explicando el señor Fajar- 
do en anteriores intervenciones, no hay voluntad de con- 
templarlas en este impuesto y créame que realmente es 
una de las enmiendas a la que más nos duele decir que 
no desde el punto de vista social, pero entendemos que la 
financiación de este tipo de actividades debe hacerse por 
vías y no a través de la minoración de los ingresos que 
puedan obtener las corporaciones locales. 

La competencia de las comunidades autónomas ya la 
hemos discutido ampliamente; entendemos que es un tri- 
buto que se ampara en el artículo 133 de la Constitución, 
y por tanto competencia exclusiva del Estado, competen- 
cia única. En cuanto al resto de las bonificaciones me pa- 
rece que ya las he contestado. 

Por último, si me permite señor Presidente, aunque no 
estaba la señora Rudi, creo que he dado contestación a la 
gran mayoría de las enmiendas de Coalición Popular. Re- 
pito que la exacción del impuesto que implique la conce- 
sión de la licencia es una barbaridad, y me atrevo a uti- 
lizar esta palabra en relación también con la anterior con- 
testación al señor Carrera, y que desde luego no tiene 
nada que ver este tributo con la concesión de licencias 
que tiene una legislación sectorial específica aplicable. 

La limitación del importe de la tasa por licencia de 
obras la he explicado ya. Entendemos que no hay doble 
imposición y que evidentemente será así en virtud de 
cuanto establece el artículo20 de este proyecto de ley. 

Por último, la modificación de los tipos de gravamen 
es una discusión que se viene planteando a lo largo de to- 
das las figuras tributarias, tanto en relación con esta en- 
mienda como con la 347, del Grupo Parlamentario del 
CDS. No estamos de acuerdo con ella, creemos que está 
más ajustado el gravamen que establece el proyecto de 
ley, que se ha hecho ciertamente en consideración a una 
serie de cálculos de carácter económico y que su altera- 
ción bien podría provocar un efecto contrario al que se 
pretende que provoque la entrada en vigor de este pro- 
yecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Fajardo. 

El señor FAJARM) SPINOLA: En relación con las en- 
miendas a los artículos 106 y siguientes, es decir, impues- 
tos de incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, presentados por el señor Ramón Izquierdo, en 
primer lugar la número 19 pretende incluir un párrafo re- 
ferido a las operaciones de fusión y agrupación de empre- 
sas o de escisión de las mismas. Por esta vía, y sin perjui- 
cio de que el apoyo a las operaciones de fusión pueda 
constituir una política acertada o no, pudiéramos vernos 
en la obligación de incorporar otras muchas más que pu- 
dieran resultar igualmente razonables. Ya se ha señalado 
aquí una línea determinada para tratar las exenciones, 
una línea de considerar que la financiación de las políti- 
cas sectoriales no debe ir precisamente por la vía del gas- 
to fiscal. 

La supresión del número 3 del artículo 107 tampoco 
nos parece razonable, puesto que esta bonificación del 99 
por ciento en este caso concreto es absolutamente acer- 
tada. 

En lo que se refiere a la enmienda número 21, se quie- 
re continuar con una práctica que efectivamente se da 
ahora y que esta ley quiere eliminar. Esta ley quiere in- 
dicar claramente quién es el sujeto pasivo del impuesto 
y no estar a los pactos entre particulares en la materia. 
Eso no quiere decir que luego en el precio no pueda ha- 
ber una repercusión «de facton, pero desde el punto de vis- 
ta del impuesto no se quiere que exista una renuncia a lo 
establecido en la ley. 

Modificar la escala que se indica alegando la excesiva 
presión fiscal, alteraría en primer lugar los cálculos que 
están hechos globalmente y que han estado en la base de 
la aceptación de esta ley por parte de los municipios, pero 
es que además, mirándolo no desde el punto de vista for- 
mal de la existencia de este acuerdo, sino desde el punto 
de vista objetivo, nos parece que no es cierto este incre- 
mento de presión fiscal. Yo quiero remitirme a datos ob- 
jetivos y no a simples estimaciones, como las que se ha- 
cen en la justificación de ésta y de otras enmiendas pare- 
cidas. La memoria de este proyecto de ley, amplia y muy 
detallada, incorpora un estudio económico de los impues- 
tos, y del análisis de esa parte de la memoria puede de- 
ducirse con facilidad que no está fundada esta valoración 
sobre el incremento de la presión fiscal. Ciertamente que 
puede haberlo en casos concretos, cuando se aplican los 
máximos, pero nunca cuando se aplican los mínimos. 

También el señor Ramón Izquierdo pretende la supre- 
sión del número 2 del artículo 109, que está referido al he- 
cho de la capitalidad. Dice que hay o que pudiera haber 
una doble imposición. Aquí no hay una doble imposición, 
si acaso lo que se da es la coincidencia de dos criterios dis- 
tintos en la determinación de la cuota en situaciones de 
capitalidad, pero de ninguna manera una doble imposi- 
ción, porque no es ése el concepto de doble imposición 
precisamente. 

La enmienda número 24 vuelve a pretender una rnodi- 
ficación de la escala. Tengo que contestar con las razones 
que he dado antes. No nos parece que deba excluirse de 
esta exigencia a los notarios, que por supuesto son profe- 
sionales que por la regulación de sus profesiones tienen 



- 

COMISIONES 
12472 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 362 

una serie de obligaciones públicas y en otros sectores de 
la legislación también se les reconoce. Es una exigencia 
en favor de la correcta aplicación del impuesto y nos pa- 
rece una normal colaboración fiscal, cosa que ya por otras 
ramas de la legislación hacen los notarios en otras figu- 
ras impositivas. 

El señor Núñez, de la Democracia Cristiana, nos plan- 
tea la enmienda 187, para acudir a un concepto distinto 
al que se utiliza aquí para establecer cuáles son los bie- 
nes objeto del impuesto. La técnica que emplea la ley es 
la de remitirse al impuesto de bienes inmuebles, y ya dis- 
cutimos anoche que a nuestro modo de ver ésta es una téc- 
nica bastante precisa. Aquí quiere volver el señor Núñez 
a incorporar conceptos jurídico-urbanísticos cuando los 
conceptos jurídico-urbanísticos están ya trabados con su- 
ficiente precisión técnica en el impuesto de bienes inmue- 
bles, y nos parece mucho más correcto hacer una remi- 
sión en bloque a dicho impuesto y no es necesario, por 
tanto, volver aquí a introducir estos conceptos que a lo 
que nos llevan realmente es a una imprecisión mayor. 

Lo mismo diría de la enmienda número 188, que se 
basa en la misma pretensión. La enmienda número 189 
está retirada por S .  S .  

Las enmiendas 190 y 191 hacen referencia a exencio- 
nes. Mi respuesta es la misma que hemos venido dando a 
estas solicitudes o sugerencias de nuevas exenciones en di- 
versas figuras impositivas. 

En la enmienda número 192 se pretende suprimir el lí- 
mite mínimo y se habla de una intolerable injerencia en 
la autonomía municipal (me parece .que ése era el califi- 
cativo). Yo vuelvo a intentar atraer al señor Núñez al ar- 
gumento que nos aporta la jurisprudencia constitucional, 
en el sentido de que los elementos principales y definido- 
res del impuesto no pueden ser dejados a los municipios. 
Existe un equilibrio imprescindible entre el principio de 
legalidad tributaria y el principio de autonomía local, 
pero ese equilibrio no puede romperse hasta ese punto, 
de manera que quede a libre voluntad absolutamente de 
la corporación local la determinación de los elementos 
principales y definidores del impuesto, como sería el caso 
de aceptar esta enmienda número 192. 

Con la enmienda número 194 se pretende -hay otros 
grupos parlamentarios que 40 pretenden también- ex- 
cluir las mejoras permanentes incorporadas a los terre- 
nos. Realmente, puesto que la determinación es el valor 
catastral de los terrenos, no de los edificios sobre ellos 
asentados, creo que éste es un riesgo que no se da. Esas 
mejoras son una realidad desde el punto de vista del va- 
lor y pueden resultar inseparables físicamente, pero no ju- 
rídicamente ni desde el punto de vista del cálculo de lo 
que es el valor del terreno, sobre todo cuando hay una re- 
ferencia documental y formal muy clara, que es el valor 
catastral, es decir, la referencia o la conexión - c o m o  se 
ha dicho antes también- con el impuesto sobre bienes 
inmuebles. 

También quiero referirme sobre esta misma argumen- 
tación a la enmienda 196 de la Democracia Cristiana, 
cuando pretende deducir las cesiones urbanísticas gratui- 
tiis, todas las cesiones en definitiva derivadas de la legis- 

lación urbanísitca, de la Ley del suelo y concordantes. 
Aunque aparentemente podría parecer lógico, debo, sin 
embargo, recordar que en el valor catastral ya se tienen 
en cuenta estas circunstancias urbanísticas, en la preci- 
sión y en la determinación del valor catastral; lo dice ex- 
presamente la regulación del impuesto de bienes inmue- 
bles: en la determinación del valor catastral ya están in- 
cluidas todas las circunstancias. Deben estar también és- 
tas de las sesiones; si no lo están siempre puede proce- 
derse a la corrección que establece en favor del particu- 
lar la regulación del impuesto de bienes inmuebles. (El se- 
ñor Vicepresidente, Sánchez Bolaños, ocupa la Presi- 
dencia). 

En la enmienda 198 se pretende otra vez la supresión 
del tipo mínimo del impuesto, con lo cual vuelvo a acu- 
dir a la argumentación de las sentencias del Tribunal 
Constitucional -ayer cité incluso el número. 

En la enmienda 199 se pretende la adición de un nuevo 
párrafo que indique lo siguiente: «Los tipos de gravamen 
deberán fijarse ponderando su cuantía en proporción in- 
versa a la menor duración del período de generación del 
incremento». Esto supondría alterar sustancialmente 
todo el mecanismo de cálculo del impuesto y pasar a otro 
modelo, modelo que a nosotros no nos parece justo, pues 
nos parece mucho más ajustado el que propone o el que 
defiende la ley. 

En relación con las enmiendas defendidas por la seño- 
ra Rudi, del Grupo de Coalición Popular, se pretende en 
la propia definición del impuesto incluir - e s t o  tiene efec- 
tivamente consecuencias de fondo, incluso en alguna en- 
mienda posterior del Grupo de Coalición Popular- en el 
incremento del valor como causa la acción urbanística de 
los poderes públicos, y se incrementa el valor como con- 
secuencia directa de la acción urbanística de los poderes 
públicos. A nosotros no nos parece que deba incluirse esta 
causa, puesto que el incremento de valor es algo que se 
da objetivamente independientemente de la causa que lo 
provoque. Efectivamente que la acción urbanística de los 
poderes públicos es o puede ser en muchísimos casos el 
determinante de una plusvalía, el determinante de un in- 
cremento, pero, independientemente de eso, no cabe duda 
que es fácil encontrar otras causas del incremento.rea1 de 
un bien inmueble urbano no derivado de una manera di- 
recta de su calificación urbanística o, como aquí se dice, 
mucho más precisamente que su calificación urbanística, 
de la acción urbanística de los poderes públicos; es decir, 
sería necesario establecer una relación entre una acción 
urbanística, ni siquiera una calificación urbanística, sino 
una acción urbanística de los poderes públicos, probarla 
para que pudiera ponerse en marcha el mecanismo im- 
positivo que estamos contemplando. 

Aquí vuelve a plantearse -también por otros grupos 
parlamentarios- la pretensión de la exención de las 
transmisiones como consecuencia de expedientes de ex- 
propiación forzosa. Se alude a la tradición y ciertamente 
eso es así, pero nosotros pensamos que no es justo. Lo úni- 
co que diferencia la transmisión por vía expropiatoria de 
otra es simplemente la voluntariedad del sujeto, pero en 
cuanto a la valoración es algo que entra dentro del me- 
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canismo que el propio sistema expropiatorio exige. Si hay 
una plusvalfa, si hay un incremento, ese incremento se ha 
dado efectivamente, y no hay una diferencia sustancial 
respecto de las transmisiones voluntarias. 

Voy a abreviar e intentaré referirme por lo menos a las 
enmiendas que considero más importantes, y pido discul- 
pas a los grupos parlamentarios si no me refiero a todas. 

Por ejemplo, la enmienda 838, del Grupo parlamenta- 
rio de Coalición Popular, pretende la supresión del núme- 
ro 2 del articulo 109, porque dice que es inconcebible que 
se establezca la presunción uiuri et de iureu de que en 
toda transmisión de terrenos de naturaleza urbana exista 
un incremento de valor. Puede que en algunos casos no 
exista un incremento de valor, señora Rudi, efectivamen- 
te, pero si no se da ese incremento de valor, si es cero, la 
cuota será también cero, es decir, puede haber incluso un 
decremento desde el punto de vista teórico y es posible 
pensar en esa posibilidad de un decremento. Por tanto, 
no vemos de dónde deduce S .  S .  la imposibilidad de que 
esa cuota sea cero. Ahora, con esta nueva figura imposi- 
tiva, con la simplificación y la claridad que introduce el 
nuevo mecanismo del impuesto, no existe la imposibili- 
dad de que se dé una cuota cero. 

Voy a pasar a contestar al Grupo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana y me referiré sólo a algunas de las enmien- 
das. Concretamente en cuanto a la 601, desde ahora anun- 
cfamos que vamos a votar favorablemente, que la acep- 
tamos. Se trata de incluir como exención las transmisio- 
nes entre cónyuges o a favor de los hijos cuando se deri- 
van de una sentencia firme en los casos de nulidad, sepa- 
ración o divorcio matrimonial. Esta enmienda la vamos 
a apoyar. No en cambio otra, la 107, que se refiere a la 
misma materia, pero en la que no media sentencia, y nos 
parece que el caso no es tan claro. 

Después, hay algunas enmiendas relativas a exenciones 
y ya conoce S .  S .  cual es nuestra posición, como también 
respecto a aquella que pretende dejar exenta a la Iglesia 
católica. Ayer dimos unos argumentos y nos referimos a 
unos artículos concretos de esta ley que en combinación 
con el Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado español, 
hacen que de hecho vaya a haber una exención. 

Finalmente, quiero señalar al CDS que las compensa- 
ciones del artículo 9, señor De Zárate, están referidas a 
las próximas leyes, no precisamente a ésta. Las exencio- 
nes están en su caso establecidas, en las figuras tributa- 
rias de esta ley. Ya ve que hay un criterio restrictivo, no 
lo negamos, en base a esta tendencia de financiar las po- 
líticas sectoriales por vías o con instrumentos distintos de 
los gastos fiscales. Le doy el mismo argumento que di an- 
tes, de que acuda S .  S .  a la memoria de esta ley, que es 
una memoria bastante amplia y creo que bastante bien re- 
dactada, y sobre todo al estudio económico en relación 
con la presión fiscal, que dice S .  S .  que se incrementa con 
este impuesto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muy brevemente, señor Pre- 

iidente. Señor Caldera, mucho oxígeno constitucional ha 
gastado S .  S .  para justificar este nuevo impuesto que ha 
lenido a sustituir -usted lo ha dicho y todos los sabe- 
nos- la tasa por expedición de licencias urbanísticas. Lo 
nejor de este impuesto, señor Caldera, es que es potesta- 
.ivo; lo peor, todo lo demás. 

Nadie ha dicho que este impuesto no sea ahora un nue- 
10 tributo, nadie lo ha dicho. Así lo considera el proyecto 
ie ley y asf lo califican ustedes, con independencia de que 
:sté ocultando en realidad una tasa. Nadie ha dicho que 
.a Constitución no lo permita. La dosis de inconstitucio- 
ialidad que pueda contener este proyecto de ley no está 
iquí precisamente, está en otros artículos. 

Lo que usted no ha podido desvirtuar, señor Caldera, 
:s que este impuesto tiene un vicio de origen tremendo, 
que es, repito, el hábito viciado que arranca de un uso in- 
debido de las tasas por parte de los ayuntamientos. iQuie- 
re decirme, señor Caldera, en qué, sustancialmente ha- 
blando y huyendo de lo adjetivo, se diferencia este im- 
puesto de las anteriores tasas? Yo no lo veo. Quizá tenfa- 
mos que haber sido más arrojados, como ha hecho la se- 
ñora Rudi, y pedir la supresión, lo mismo que lo ha he- 
zho el señor Ramón Izquierdo. No lo hemos hecho. Sen- 
rillamente, como pensábamos que enmiendas menores 
apenas tienen éxito, enmiendas mayores mucho menos, y 
por esa razón presentamos unas modestísimas enmiendas 
a este impuesto. Algunas de esas enmiendas han sido con- 
sideradas favorablemente por S .  S. -y se lo agradezco, 
señor Caldera-, y como le han hecho reflexionar, no las 
retiro, para que sigan ahf, haciendo reflexionar al Grupo 
Parlamentario Socialista para ver si en otro trámite par- 
lamentario sirven de base para mejorar lo que en todo 
caso creemos que no es mejorable en manera alguna. 

Al señor Fajardo quiero señalarle que ya debatimos 
ayer largo y tendido sobre la necesidad de precisar el ob- 
jeto impositivo. Ese es el sentido de todas nuestras en- 
miendas. O dse hacen relaciones completas de bienes in- 
muebles, urbanizables o no, o no se hacen. Lo que no se 
puede es hacerlas a medias, porque eso produce confusión 
y lo que nuestras enmiendas pretenden es que, ya que es- 
tán, completarlas de la mejor manera. 

El artículo 109 tiene un tope mfnimo y aquf usted, que 
suele ser congruente y no se contradice en sus opiniones 
aunque algunas veces sean muy erróneas, se ha contradi- 
cho. Si yo pienso, y nuestra enmienda así lo señala, que 
establecer un tope mfnimo es cercenar la autonomfa de 
los ayuntamientos, no me puede usted argüir que este 
tope mínimo debe estar ahf, precisamente -eso lo ha di- 
cho usted- para respetar la autonomfa de los ayunta- 
mientos. No lo entiendo. No deberfan estar ni el tope mf- 
nimo ni el tope máximo, ninguno de los topes, pero en 
todo caso el mfnimo no, porque hay una serie de situa- 
ciones donde, de hecho, este tope no se puede aplicar. 
Sí pensé que iban a ser ustedes sensibles a la enmienda 

199, porque su única finalidad es establecer cierto rigor 
o unas medidas contra la especulación. Si no lo han en- 
tendido asf, lo siento mucho; quizá sea que yo me he ex- 
presado mal o que la enmienda está mal redactada. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Tiene 
la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Señor Presidente, sólo 
para hacer dos puntualizaciones o aclaraciones. 

Cuando hacía referencia a nuestra enmienda 594 al ar- 
tículo 102, me pareció entender al señor Caldera que es- 
tábamos hablando de licencias de obras y decía: no en- 
tendemos cómo están hablando de una cuestión de con- 
cesión de licencias cuando no tiene nada que ver. Pero el 
propio artículo 102 dice: ((El Impuesto sobre Construccio- 
nes, Instalaciones y Obras cs un tributo indirecto cuyo he- 
cho imponible está constituido por la realización, dentro 
del tkrmino municipal, de cualquier construcción, insta- 
lación u obra para la que exija obtención de la correspon- 
dicntc licencia de obras)). Nosotros lo tenemos planteado 
en este scntido. Y cuando usted dejaba flotar en el am- 
biente que esto pudiera acarrear irregularidades impor- 
tantes que les preocupaban, le digo que nosotros lo tenc- 
mos -y cstc es el propio texto de la enmienda-, sujeto 
¿a qué? Sujeto a que sea «sin perjuicio de la exigencia al 
su,jeto pasivo del cumplimiento de las formalidades re- 
queridas para su obtención)). Por tanto, con esto intentá- 
bamos hacer referencia a la licencia y a que estuviera su- 
jeto a todos los requisitos que hubiera quc cumplimentar 
en este caso. 

Hemos planteado una serie de exenciones sobre vivien- 
das de protección oficial, la mayoría de las cuales tam- 
bién vienen siendo promovidas por las propias institucio- 
nes públicas. No es que tengamos una obsesión especial 
sobre estc tipo dc viviendas, pero entendemos que, en el 
fondo, esto viene a ser poder dejar en manos de los pro- 
pios ayuntamientos -que pocas decisiones Ics dejamos- 
que en algunos casos concretos, y este nos parecía opor- 
tuno, ellos mismos decidieran que la promoción en con- 
creto les sea beneficiosa y,  por tanto, pudieran aplicar al- 
gún tipo de exención. 

Evidentemente nos alegramos por la aprobación que el 
Grupo Socialista ha dado a nuestra enmienda númc- 
ro 601. 

Nada más, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Tiene 
la palabra la señora Rudi Ubeda. 

La señora RUDI UBEDA: Con respecto a la interven- 
ción del señor Caldera, quiero hacer una matización. Me 
argumenta -y es el meollo de la cuestión que había ins- 
pirado las enmiendas de mi Grupo sobre el impuesto de 
construcciones- que no hay una doble imposición y me 
remite al artículo 20 del proyecto de ley. Senor Caldera, 
podemos estar discutiendo horas seguidas sobre la teoría 
y el contenido estricto, inclusive entrando en un análisis 
hasta gramatical de la redacción de estos artículos. (El se- 
ñor Presidente ocupa la presidencia.) 

Sin embargo, tenemos otro camino mucho más breve y 
real que es analizar la realidad haciendo una extracción 
y situándonos a primeros del año  que viene cuando esté 
aprobado este proyecto de ley y el constructor o el con- 

tratista que inicie una obra en cualquiera de los munici- 
pios de nuestra geografía vaya a su ayuntamiento y, por 
m a  parte, se dé de alta en el Impuesto de Actividades Eco- 
nómicas y,  además tenga que pagar el Impuesto sobre 
xnstrucciones, instalaciones y obras. 

Teóricamente, podremos buscar las salidas dialécticas 
que usted quiera, pero la situación real es que el costo 
para este titular de la actividad va a ser doble o va a te- 
ner que sumar dos cantidades, una originada por el Im- 
puesto de Actividades Económicas que grava el desarro- 
110 de esa actividad y otra originada por el Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras que vuelve a gra- 
var la obra que está realizando o la actividad que está de- 
sarrollando. Vuelvo a repetir que ésta es la situación real 
y, por supuesto, podríamos estarnos horas, como le decía 
anteriormente, discutiendo sobre la redacción o la in- 
terpretación. 

En cuanto al lmpuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos, cuya réplica ha hecho el señor Fajardo, la 
verdad e5 que la argumentación más importante que he 
citado ha sido su falta de correlación con el Impuesto so- 
bre la Renta y el Impuesto de Sociedades y,  además, su 
duplicidad, pues estos incrementos de valor ya están su- 
jetos a estos dos impuestos. Y creo que no me ha contes- 
t;ido a nada. Yo  no voy a entrar en esa cuestión porque 
no sería réplica, sería abrir un nuevo turno, y simplemen- 
te voy a hacer hincapié en lo que se refería a la expropia- 
ción forzosa respecto a la cual me dicen que entienden 
que no es justo. Ahí hay dos conceptos diferentes. Noso- 
tros entendemos que cuando no hay una manifestación 
expresa de la voluntad que origine ese incremento de va- 
lor de los terrenos no debería estar sujeto al Impuesto, tal 
y como la doctrina tradicionalmente ha venido originan- 
do en nuestro país. Ustedes tienen otros criterios diferen- 
tes, pero, sin duda, son visiones políticas y ni yo le voy a 
convencer a usted de mi criterio ni usted me va  a conven- 
cer del suyo, porque, si no, indudablemente, estaríamos 
en el mismo Grupo político. 

Por último, haciendo referencia a la enmienda 838, me 
dice que puede haber ocasiones en las cuales el incremen- 
to sea cero. La verdad, señor Fajardo, es que le voy a pe- 
dir que me lo explique y le voy a explicar por qué no lo 
entiendo -quizá es que tengo la mente un .poco obtusa 
esta mañana-. Según dice el artículo 109, la base impo- 
nible de este impuesto está constituida por el incremento 
real del valor de los terrenos de naturaleza urbana. Este 
es el punto primero. Vamos a ver qué es el importe del 
incremento real. Continuamos leyendo el artículo y nos 
dice que para determinar el incremento real se aplicará 
sobre el valor del terreno en el momento del devengo el 
porcentaje que resulte del cuadro siguiente. Si a conti- 
nuación me dice que, en las transmisiones de terrenos, el 
valor de los mismos en el momento del devengo será el 
que tengan fijado en dicho momento a efectos de impues- 
tos de bienes inmuebles, yo no sé como un porcentaje apli- 
cado sobre un determinado valor puede dar cero salvo que 
la base sea cero. Si ustedes como valor para el impuesto 
sobre los bienes inmuebles van a considerar base cero será 
el único caso en el cual este incremento pueda resultar 
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cero, siguiendo una simple operación matemática y creo, 
de verdad, que esos casos van a ser muy escasos, por no 
decir ninguno. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra, en primer lugar, el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor N Ú -  
ñez, claro que hay una diferencia fundamental, y usted lo 
sabe, entre el impuesto sobre instalaciones, construccio- 
nes y obras y la antigua tasa de expedición de licencias 
urbanísticas. Es un hecho imponible, señor Núñez, de tal 
suerte que sería de la antigua tasa de la que se podría pre- 
dicar el vicio al que usted alude, pero en ningún caso de 
la imposición de este nuevo tributo. Si el hecho imponi- 
ble anterior derivaba de la realización de una actividad 
administrativa de este supuesto de competencia local que 
se refería, afectaba o beneficiaba al sujeto pasivo de for- 
ma especial y que su coste no debería haber superado 
nunca los gastos originados en esa expedición, lo cierto 
es que ahora el hecho imponible del nuevo impuesto evi- 
dentemente es la realización, dentro del término munici- 
pal, de cualquier construcción, instalación u obra. Esta es 
una diferencia notable, notabilísima. Que a usted y a otros 
Grupos parlamentarios no les guste es otra cuestión. Las 
diferencias son, repito, amplias, tantas como las que hay 
entre una tasa y un impuesto. 

Con respecto al señor Carrera, nada más voy a decirle 
que, efectivamente, en el argumento que usted da no me 
parece suficiente garantía el añadido que establecen de 
que sea sin perjuicio de la exigencia al sujeto pasivo del 
cumplimiento de las formalidades requeridas para su ob- 
tención. Porque si usted ve, incluso en la propia redac- 
ción la exención del impuesto ya implica la concesión de 
la licencia, sin perjuicio de que luego haya exigencias so- 
bre el sujeto pasivo cuando el cumplimiento de las for- 
malidades pudiera dar lugar -es nuestro temor- a una 
vulneración evidente de la legislación específica que so- 
bre este supuesto se aplica, que es la Ley del Suelo, en re- 
lación, por supuesto, con el Reglamento de Servicio de las 
Corporaciones Locales. 
Y, por último, yo sigo manteniendo, señora Rudi, que 

no hay doble imposición en la cuestión sobre la que he 
contestado al señor Núñez. Usted dice que un contratista 
de obras se va a encontrar el 1 de enero de 1989 -no va 
a ser el 1 de enero de 1989 sino de 1990, porque la apli- 
cación de estas figuras tributarias se difieren hasta el 1 
de enero de 1990- con una doble imposición. No. Puede 
encontrarse con dos cantidades a pagar, pero no es doble 
imposición. En nombre de mi Grupo, queremos dejar esto 
claro. En todo caso, con este proyecto de ley permitimos 
que haya dos vías, la satisfacción de una tasa y de un im- 
puesto, pero en ningún caso admitimos el argumento de 
que ambas tengan el mismo hecho imponible, porque no 
lo tienen. En cualquier caso y para terminar, efectivamen- 
te el impuesto es potestativo y me da la impresión -y es- 
pero que mi impresión sea fundada- de que lo que van 
a hacer los ayuntamientos españoles va a ser establecer 
cl impuesto y reducir o exonerar del cobro de la tasa este 

tipo de actividad administrativa que beneficia al intere- 
sado, porque es absolutamente normal y es lo que se pue- 
de presumir que va a ocurrir. Por tanto, incluso la posi- 
bilidad de percepción de cantidades por dos vías, tasa e 
impuesto, me da la impresión de que no se va a dar. En 
todo caso, si se diera, repito, la tasa debería limitarse al 
gasto que provoca la tramitación de dicho expediente que 
en mi opinión, evidentemente, debe ser mínimo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fajardo tiene la 
palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: En relación con la répli- 
ca de la señora Rudi debo decir que la conexión con el im- 
puesto de rendimiento ya lo veremos en la disposición 
transitoria, creo que es, pues no quiero abrir el debate de 
nuevo. Esperemos que esa conexión sea técnicamente 
buena. Allí tendremos ocasión de discutirlo. 

En lo que se refiere al incremento del valor en los ca- 
sos de expropiación, yo creo que no es solamente una 
cuestión de diferencia de criterios políticos, puesto que el 
incremento de valor no está unido a la voluntariedad. El 
incremento de valor es un dato que se da o no se da, se 
da más o se da menos, en base a la existencia de una se- 
rie de circunstancias, pero no a la voluntariedad. Otra 
cuestión puede ser que S . S .  lo considere justo o injusto. 
Ahí sí que entrarían los criterios políticos, pero, en el in- 
cremento de valor, el incremento real no está unido a la 
voluntariedad. En cuanto a que sean escasos yo he pues- 
to un ejemplo «ab libitumu y tal vez puede que sean es- 
casos. S .  S .  ha reconocido que lo son. Yo también lo re- 
conozco, pero puede darse esa situación, en el límite, pero 
puede darse. 

En relación con el señor Núñez, debo decir, en primer 
lugar, que sobre la técnica que emplea la ley para deter- 
minar qué son bienes inmuebles urbanos, lo que S .  S .  pre- 
tende es más impreciso o menos preciso que lo que la ley 
establece. 

Lo que la ley establece es absolutamente preciso por- 
que, como ayer decía, supone que son bienes inmuebles 
urbanos, a efectos de aquel impuesto, los bienes califica- 
dos como suelo urbano -concepto muy preciso-, losa bie- 
nes calificados como suelo urbanizable programado 
-muy preciso también-, todos aquellos considerados 
susceptibles de urbanización en las distintas calificacio- 
nes de las diversas legislaciones urbanísticas de las dis- 
tintas comunidades autónomas y aquellos que figuran en 
el artículo 63 de la ley en relación con que tengan o no 
ciertas instalaciones urbanísticas. Es decir, es absoluta- 
mente preciso, con una terminología implantada ya en el 
Derecho urbanístico. Hay, por tanto, una referencia muy 
concreta y lo que se hace aquí es no repetir, en el impues- 
to de incremento del valor de los terrenos, lo que ya se 
dice en un impuesto anterior se hace una remisión técni- 
ca muy útil y que se emplea bastante en las leyes. 

En relación con una posible contradicción en mis argu- 
mentos sobre los topes mínimos, debo decirle que quí se 
habla de la existencia o no -nosotros defendiendo la exis- 
tencia y S. S .  queriendo derogarla- de un tope mínimo 
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en los tipos y yo defendía la inexistencia del mismo en las 
contribuciones especiales y no en los tipos, sino en la cuo- 
ta, en el porcentaje en el que participaba la contribución 
especial en el conjunto de la financiación de una obra o 
de un servicio público. Es, por tanto, un ejemplo mal 
puesto y no existe tal contradicción. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones de 
las enmiendas y de los artículos de la parte del Título 11 
que se ha discutido esta mañana y que abarca los artícu- 
los 58 a 112; los dos primeros capítulos de este Título. 

Aceptadas las enmiendas 11 del señor Ramón Izquier- 
do al artículo 71.6 y la ... 

El señor RAMON IZQUIERDO: Para una cuestión de 
orden, señor Presidente. Ayer por la tarde se debatieron 
distintas enmiendas, pero no se votaron. Como la Presi- 
dencia nos indica que se van a votar las enmiendas deba- 
tidas esta mañana, se van a quedar sin votar las de ayer 
por la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, permítame que 
consulte con el señor Vicepresidente, dado que yo no es- 
tuve en la sesión de la tarde de ayer aquí. (Pausa.) 

Señor Ramón Izquierdo, me dicen que lo ha dicho bien. 
Parece que el Título 11 se empezó a discutir ayer por la tar- 
de y no se votó nada. El Título 11 empieza en el artícu- 
lo 58, es decir, los artículos que empezaron a discutirse 
ayer y no fueron votados. Por tanto, es correcto lo que he 
dicho. Ahora se va a proceder a la votación desde el ar- 
tículo 58 al 112, es decir, incluyendo la parte de discusión 
que hubo ayer. 

Habíamos dicho que la enmienda 11 del señor Ramón 
Izquierdo al artículo 71.6 había sido aceptada con una 
transacción, que será votada independientemente, y la en- 
mienda 601 de Minoría Catalana, al artículo 107.1, tam- 
bién será votada independientemente. 

Han sido retiradas las enmiendas números 70 del señor 
Espasa, 189 de la Democracia Cristiana y las 539, 557, 
561,562,563 y 576, de Minoría Catalana. (El señor Fajar- 
do Spínola pide la palabra.) 

Señor Fajardo, tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Queremos manifestar 
que la enmienda 170 al artículo 71.4, de la Agrupación de 
la Democracia Cristiana, estamos dispuestos a aceptarla 
con una transacción que ya ha sido hablada con el Grupo 
Parlamentario y no que ha sido manifestada en su mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Yo le rogaría, señor Fajardo, 
que, antes de empezar la votación, me diera el texto de 
la transacción para saber lo que someto a votación. 

Se separa de la votación general la enmienda 170 de la 
Democracia Cristiana, que será votada posteriormente 
cuando demos lectura al texto transaccional. (El señor 
Caldera Sánchez-Capitán pide la palabra.) 

Señor Caldera, tiene la palabra. 

El señor CALDFRA SANCHEZ-CAPITAN: Queda otro 

supuesto, cuya transacción le pasaré inmediatamente, se- 
ñor Presidente, esta vez con Izquierda Unida. En la en- 
mienda número 78 al artículo 105.2, Izquierda Unida pro- 
pone que la expresión «podrá» se convierta en «deberá» 
y la transacción incluye ni una ni otra, sino «modificará 
en su caso». 

El señor PRESIDENTE: Antes de volver por tercera vez 
a someter a votación las enmiendas, ¿hay alguna otra 
transaccional? (Denegaciones). 

Se someten a votación las enmiendas del señor Ramón 
Izquierdo, del Grupo Mixto, números 7 a 25, excepto la 11. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. Vota- 
mos las enmiendas números 245 a 268, del señor Mardo- 
nes, del Grupo Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Se someten a votación las enmiendas números 107 a 

1 1 1, del señor Bernárdez Alvarez, del Grupo Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Se someten a votación las enmiendas números 71 a 82, 

excepto la número 78, de Izquierda Unida. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco: en contra, 16: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Se someten a votación las enmiendas de la Agrupación 

de la Democratia Cristiana, números 161 a 200, excepto 
la 170. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Se someten a votación las enmiendas del Grupo Parla- 

mentario (PNV) números 383 a 400. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Sometemos a votación las enmiendas del Grupo de Mi- 

noría Catalana, números528 a 622, con excepción de 
la 601. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 



- 12477 - 
COMISIONES 8 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 362 
_ _ _ ~  

Se someten a votación las enmiendas del CDS números 
318 a 349. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Señora Rudi ¿se pueden votar conjuntamente las del se- 

ñor Pont y las del Grupo? (Asentimiento.) 
Se someten votación las enmiendas del Grupo Popular 

números 876 a 846, con la enumeración que consta en el 
((Boletín Oficial de las Cortes», y enmiendas números 742 
a 738 del señor Pont, también con la enumeración que 
consta en el mismo. 

La señora RUDI UBEDA: Me parece que hay que votar 
también, si yo no estoy equivocada, la 908 y la 909, que 
afectan al artículo 80. 

El señor PRESIDENTE: Sí, es que era para no dar lec- 
tura a la lista de todas las enmiendas, puesto que como 
tienen enumeración .. . 

La señora RUDI UBEDA: Perdón, señor Presidente, es 
que el resto van correlativas, pero estas dos no; se produ- 
ce un salto en la numeración. 

El señor PRESIDENTE: Para que quede claro en el 
«Diario de Sesiones» vamos a votar las enmiendas 876 a 
909 y de la 806 a 846, y del señor Pont, la 742 y de la 733 
a 738. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Vamos a votar las enmiendas transaccionales. Enmien- 

da transaccional al artículo 71.6, entendiendo retirada la 
enmienda 1 1  del señor Ramón izquierdo. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 

Vamos a votar la enmienda 601 de Minoría Catalana al 
nimidad. 

artículo 107.1. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
nimidad. 

Vamos a votar la enmienda 170 de la Democracia Cris- 
tiana, de acuerdo con la transacción planteada por el Gru- 
po Socialista, que dice que el anuncio de exposición de 
las mismas deberá efectuarse en el ((Boletín Oficial de la 
Provincia)). 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
iimidad. 

Votamos la enmienda 78 de izquiera Unida, de acuer- 
io con la transacción ofrecida por el Grupo Socialista, 
lue dice: ((Modificará en su caso.» 

Efectuada la votacibn, fue aprobada por Unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: queda aprobada por una- 
iimidad. 

Votadas las enmiendas, pasamos a la votación de los ar- 
.ículos a los que todo este debate ha hecho referencia, que 
ion los artículos 58 a 112, de acuerdo con el informe de 
a ponencia y con las enmiendas aprobadas en este acto. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Pasamos, según el plan previsto, a la discusión de los Artícuios 

tres capítulos finales del Título 11, además del Título 111, N ' 13  a 143 

y V del proyecto de ley. Esto abarca en total del artículo 
113 a 143. Para la defensa de las enmiendas que tiene 
planteadas a este bloque y que son la 26, 27, 28, 29 y 30, 
tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Entramos con el capí- 
tulo tercero, relativo a la participación en tributos del 
Estado. 

La enmienda 26 se refiere al artículo 116, número 1 ,  y, 
a su vez, la enmienda 27 está relacionada también con 
este número 1 ,  por la que la defensa de ambas enmiendas 
se puede agrupar. 

Consisten en introducir, después del apartado A) del ar- 
tículo 116, número 1 ,  que dice que a los municipios de 
Madrid y Barcelona se les asignará una cantidad igual a 
la que resulte de aplicar su participación en el año en que 
entre en vigor esa ley el índice de evolución que prevalez- 
ca, según lo previsto en un artículo que ya se ha conside- 
rado, un nuevo apartado b). La enmienda 27 es de susti- 
tución. El apartado B) sirve para introducir una redac- 
ción para que se tome en consideración también a los mu- 
nicipios integrados en áreas metropolitanas. Este es un 
tema que volverá a surgir cuando comentemos la enmien- 
da 30 y una que tenemos presentada a la disposición, que 
consiste en reconocer la circunstancia de que los munici- 
pios integrados en áreas metropolitanas tienen como exi- 
gencia primordial la de que se les asignen unas cantida- 
des que sean más equivalentes a las que les corresponde- 
rían si se considerase todo el área metropolitana como un 
municipio. Ya vemos que, en este proyecto de ley, a las 
áreas metropolitanas se les asigna una dedicación espe- 
cial en el artículo 135, pero aquí no se trata de las áreas 
metropolitanas como tales entes, sino de los municipios 
integrados en ellas, que, como consecuencia de estar in- 
troducidos en este ámbito superior metropolitano, tienen 
unos mayores problemas en el orden de financiación y, 
consiguientemente, corresponde asignarles una participa- 
ción de acuerdo con lo que está ocurriendo en estos mo- 
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mentos con las áreas metropolitanas de Madrid y Barce- 
lona, aunque por otros conductos. Lo cierto es que lo que 
no se puede hacer es eliminar la posibilidad de que otras 
áreas metropolitanas que existan o puedan crearse dejen 
de percibir, a través de sus correspondientes municipios, 
esas participaciones o compensaciones especiales. 

Al capítulo quinto de este Título se refiere la enmienda 
28, cuya supresión pide. Se está hablando de prestacio- 
nes personales y de transporte, que es una reminiscencia 
histórica, y que se hubieran podido sustituir por presta- 
ciones económicas. Parece razonable, pues, que elimine- 
mos esta figura de aportación personal que en absoluto 
se corresponde con la realidad. 

En la enmienda 29, referida al artículo 125, donde se es- 
tablece que las Diputaciones provinciales podrán estable- 
cer un recargo sobre el impuesto sobre actividades eco- 
nómicas, nosotros instamos la supresión de este precepto 
en su totalidad porque va a llover sobre mojado. Nos va- 
mos a encontrar con que para las áreas metropolitanas se 
va permitir establecer un recargo y para las Diputciones 
provinciales otro, en este caso sobre un impuesto distinto. 

Lo cierto es que esta reproducción de cargas tributa- 
rias en función de un impuesto, pero atribuido a distin- 
tas entidades, no parece que tenga un tratamiento correc- 
to desde el punto de vista de la técnica financiera. El tra- 
tamiento correcto, y esto ya lo pedimos en una enmien- 
da, es que las diputaciones provinciales tengan una par- 
ticipación en los ingresos del Estado acomodada a su cir- 
cunstancia, esa es la realidad; pero ir montando toda una 
temática tributaria sobre la base de aumentos es entrar 
justamente en aquello que se debería evitar, que es la 
práctica que históricamente se ha ido produciendo, por 
virtud de la cual un impuesto inicialmente suponía una 
cantidad y después se convertía, por razón de estas acu- 
mulaciones, en otro de distinta categoría y, sobre todo, 
gravoso para el contribuyente. 

En el artículo 135 volvemos a hablar de áreas metro- 
politanas, en este caso propiamente dichas y no como an- 
teriormente he mencionado a municipios insertos en 
áreas metropolitanas. Es la enmienda número 30; en ella 
se trata de sustituir la redacción del proyecto de ley por 
otra distinta. En el proyecto de ley se dice que las áreas 
metropolitanas podrán establecer un recargo - o t r o  re- 
c a r g w  sobre el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sitos 
en el territorio de la entidad, encontrándonos con que los 
bienes inmuebles van a sufrir, entre impuestos directos y 
recargos, la presión de cuatro o cinco entes territoriales. 

En lugar de esa letra a), que se suprime, proponemos 
una letra a) nueva en la que se diga que las áreas metro- 
politanas recibirán las subvenciones y compensaciones 
que se podrán fijar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado. Esto es algo que se descarta totalmente en el pro- 
yecto de ley y no entendemos cómo es posible que un ente 
local, como es un área metropolitana, pueda quedar fue- 
ra del tratamiento de subvenciones y compensaciones a 
que se está refiriendo constantemente este proyecto. 

Por otra parte, hay otros apartados que se refieren a 
una distinta redacción de la letra b), donde se dice que el 
Estado podrá conceder subvenciones de carácter finalis- 

ta. Nosotros entendemos que no han de ser subvenciones 
de carácter finalista, sino simplemente subvenciones, por- 
que esto nos está conduciendo a un tratamiento restricti- 
vo y restringido de las áreas metropolitanas y entiendo 
que una ley que tiene vocación de permanencia, como es 
ésta, debería considerar un futuro en el que es posible que 
se produzca la presencia de estos entes territoriales. 

Por último, establecer una letra c) final, por virtud de 
la cual las áreas metropolitaiiuu puedan percibir los mis- 
mos fondos que los ayuntamientos integrados en ellas, 
precisamente en razón a las diferencias que perciban por 
aplicarse lo previsto en la letra b) del número 1 del ar- 
tículo 116 de la presente ley, al que me he referido en la 
precedente enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Supongo que dará por defen- 
didas las enmiendas 1 12 a 116, del señor Bernárdez Alva- 
rez; las 117 a 1 19, del señor Bernárdez Alvarez al Títu- 
lo 111; la 269, del señor Mardones, al Título 111; la 120 y 
la 121, al Título IV, del señor Bernárdez; y la 274, del se- 
ñor Mardones, al Título V. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Efectivamente, y pido 
que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das números 83 a 90, de Izquierda Unida, tiene la pala- 
bra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Haré dos grupos, de la 83 
a la 88 y después de los números 89 y 90. 

Estamos en estos momentos en otro punto nuclear del 
proyecto de ley que nos ocupa. Ya hemos repetido, quizá 
hasta la saciedad, temas tan importantes como la inva- 
sión competencia1 sobre ayuntamientos y comunidades 
autónomas. Entramos ahora en otro aspecto, quizá el ter- 
:ero que nos movía a mostrarnos críticos con este proyec- 
to de ley, que es el de la suficiencia financiera de los ayun- 
tamientos en la vertiente de su participación en los tribu- 
tos del Etado. 

Hemos de manifestar nuestra más rotunda oposición al 
texto que nos presenta, puesto que se produce, de hecho, 
una reducción de la participación de los ayuntamientos 
:n los tributos del Estado. Esta participación se situó en 
:I momento más alto en el 7,43 por ciento; estamos ha- 
blando del año 1983 y quiero recordar que el Partido So- 
ialista en sus compromisos electorales, revalidados des- 
Dués, prometi6 elevar esta participaci6n hasta el 12 por 
:iento menos. En términos porcentuales esta participa- 
:i6n no s610 no se ha elevado desde el año 1983, sino que 
la bajado. Tanto es así que en el último proyecto de Pre- 
iupuestos Generales del Estado y en las manifestaciones 
xíblicas y politicas que hacen diversos miembros del Par- 
.ido -e1 propio Vicepresidente del Gobierno, reciente- 
nente en Valencia, por ejempl-, nunca hablan del por- 
:entaje y s í  de la cantidad total, de los famosos 
133.000 millones, recordándonos que esto es un incremen- 
.o importante con respecto al año anterior, a 1987, que 
:ra del 18 o del 20 por ciento, pero no se nos dice nunca 
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que esto es una disminución porcentual en la participa- 
ción de los ayuntamientos en los tributos del Estado. 

Creo que a las cosas hay que llamarlas por su nombre, 
pueso que si no se hace así o se falta a la verdad o si se 
hace con ánimo de ocultarla se podría hablar incluso de 
voluntad de encubrimiento o de demagogia. Yo no hago 
ningún juicio ni doy calificativos, pero, en todo caso, me 
gustaría que las respuestas fuesen congruentes con lo que 
son las afirmaciones. En términos porcentuales, digo y 
sostengo, lo que se ha producido es una disminución muy 
importante de la participación de los ayuntamientos en 
los tributos del Estado, capítulos 1 y 11, susceptibles de no 
cesión a las comunidades autónomas. 

Desde Izquierda Unida e Inicitiva per Catalunya, he- 
mos planteado hace mucho tiempo -ahora otras fuerzas 
se han unido a este desideratum, incluso el Partido So- 
cialista- un desideratum de gastos e ingresos públicos es- 
pañoles, aproximadamente del cincuenta, veinticinco, 
veinticinco. Es el caso que en el tema que nos ocupa, en- 
tes locales, estamos aproximadamente en un 16 ó 18 por 
ciento de participación en el total del gasto público, pero, 
en cambio, sólo en un 5,2 por ciento de participación en 
los ingresos del Estado. El resto, hasta este 16 por ciento, 
yo no lo tengo calculado, pero supongo que los ponentes 
socialistas, que hablan siempre de argumentos económi- 
cos y econométricos para justificar posiciones políticas en 
la ley, nos podrán decir que la diferencia está en los tri- 
butos propios de los ayuntamientos, en los que había y 
en los que ahora aprobaremos en esta nueva ley. 

Esto queda muy lejos aún de este 25 por ciento, al que 
parecen adherirse también los señores socialistas, pero, 
en todo caso, y quiero subrayarlo, el tema de la partici- 
pación va a la baja en contra de lo que se dijo, de lo que 
se prometió y de lo que a veces parece que se continúa di- 
ciendo, porque si no no entiendo por qué se insiste tanto 
en el incremento con respecto al año anterior, cuando de 
hecho se produce un decremento en términos reales. No 
se pueden decir medias verdades, porque pueden parecer 
mentiras. 

En definitiva, la filosofía del proyecto de ley, y más allá 
de la política económica del Gobierno, parece ser doble: 
los centros de gasto deben ser permanentemente tutela- 
dos y los de los ayuntamientos han de tener una tutela lo 
más rígida y directa posible -no vuelvo a insistir en el 
tema de los niveles, de las bandas, etcétera-, es decir, sí 
ha de haber incremento de la presión fiscal, sea ésta de 
los ayuntamientos, sea ésta desordenada y discriminato- 
ria. Ustedes saben perfectamente que lo que dice el señor 
Solchaga: «el que quiera más árboles, más bancos, más 
urbanismo, que se lo paguen es, en primer lugar, un cri- 
terio y en todo caso -y lo quiero subrayar- discrimina- 
torio. Los ayuntamientos ricos quizá puedan, a través de 
un aumento en la presión fiscal, mejorar su posición, pero 
los ayuntamientos pobres seguro que van a empeorar la 
suya. 

En todo caso decir que el diferencial fiscal debe ser en 
función de lo que puedan acordar los distintos ayunta- 
mientos es un argumento discriminatorio. 
Y dichas estas, espero que no demasiado largas, consi- 

deraciones políticas fundamentales, nuestras enmiendas 
concretas para este año son en base simplemente a vol- 
ver al año 83. Es decir, cifrar la participación de los ayun- 
tamientos en los capítulos 1 y 11 en el 7.43. Esto represen- 
taría, señoras y seiiores Diputados, aproximadamente, 
100.000 millones más de lo que ha presupuestado el Go- 
bierno, es decir, 533.000 millones. Así recuperarfamos la 
cuota del año 83. Ustedes están bastante por debajo de la 
cota del año 83. 

Proponemos en una segunda enmienda, la 84, ir subien- 
do esta participación en un punto cada año hasta llegar 
a aquel 12 por ciento prometido. Este es el sentido de 
nuestras enmiendas subsiguientes a la que acabo de 
comentar. 

Quisiera deternerme un momento en nuestra enmien- 
da al artículo 116, para que vean que nuestros argumen- 
tos son quizá, si no mejores, sí al menos más políticos que 
los suyos. Aquí hay de nuevo una banda de asignación a 
los ayuntamientos en función de su demografía. No im- 
pugnamos en absoluto esta banda. ¿Por qué? Porque aquí 
quien decide es el Gobierno, que es quien transfiere estos 
impuestos. Ahí nos parece bien. Cuando nos parece mal 
es cuando la banda se impone desde fuera, ignorando la 
legitimidad y la soberanía política de los propios ayunta- 
mientos para, dentro de la banda, dedicir cuál es el tope 
o cuál es el recargo que pueden aplicarse. 

Como ven, nuestros argumentos no son siempre unidi- 
reccionales, sino que tienen profundo sentido político. 
Aquí sí que entendemos que las bandas puedan ir vincu- 
ladas al nivel demográfico y, además, que queden ya fi- 
jadas en la ley, puesto que ésta es una ley para la Admi- 
nistración del Estado y, en este caso, es ella la que es com- 
petente para asignar estos recursos en la forma en que en 
el artículo 116 B) a) se propone. 

Estos serían los argumentos políticos esenciales. Dejo 
de lado algunos aspectos técnicos, quizá con mucha bre- 
vedad, para la réplica, y paso a las enmiendas 89 y 90. 

En un principio, pensábamos proponer la simple supre- 
sión de estos dos artículos, las prestaciones personales y 
de transporte. Después proponemos, al menos en enmien- 
da, suprimir la redención en metálico de los dos impues- 
tos. Se nos escapa un poco, al menos por el área geográ- 
fica a la que yo mismo represento, lo que puedan repre- 
sentar estas figuras impositivas. Como otros Diputados ya 
han dicho, nos parecen quizá obsoletas, pero estamos a 
la escucha de lo que puedan decir los ponentes socialis- 
tas para reconsiderar nuestra posición. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das de la Agrupación de la Democracia Cristiana, núme- 
ros 201 a 21 1 ,  a este título 11 y 212 a 214 al título 111, tie- 
ne la palabra el señor Núñez. 

El sefior NUÑEZ PEREZ: Señoras y señores Diputados, 
efectivametne este es uno de los temas más importantes 
de este proyecto de ley. Aunque sea pasando de puntillas 
por alguna de las enmiendas, voy a detenerme fundamen- 
talmente en las que creemos que afectan a los asuntos más 
interesan tes. 
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El Fondo Nacional de Cooperación Municipal fue crea- 
do, como saben SS. SS., a través del Real Decreto-Ley 34, 
de 2 de junio de 1977, y tengo necesariamente que hacer 
una referencia a los antecedentes históricos, para ver no 
solamente cómo se ha cambiado el signo de crecimiento 
de este Fo,ndo, sino incluso su propia naturaleza. 

Concretamente, en el artículo 8 de este Decreto se con- 
figuraba como un instrumento de interrelación entre la 
Hacienda del Estado y la de las corporaciones locales, 
toda vez que su dotación económica se logra mediante ce- 
siones de participación en tributos estatales y su finali- 
dad era niveladora. ¿Por qué? Porque las corporaciones 
locales deben atender a los cometidos que en el actual Es- 
tado de Derecho tienen asignados como entidades básicas 
de la organización territorial del mismo, y para ello de- 
ben disponer, y disponen, no sólo de autonomía política 
sino también financiera. Justamente esa es la clave de 
esta ley, porque si no tiene autonomía financiera para ges- 
tionar los intereses económicos propios en el ámbito de 
sus respectivas sociedades, díganme ustedes en qué que- 
da la autonomía política. La economía es la clave de la 
independencia política y sin suficiencia financiera o por 
insuficiencia financiera, como quieran ustedes decirlo, no 
es posible la autonomía. 

Este Fondo Nacional ha ido evolucionando hasta con- 
vertirse en una auténtica participación en los ingresos del 
Estado. Por eso, la ley de 198 1 lo fijó en un porcentaje cla- 
ro en el 7 por ciento de la recaudación líquida que el Es- 
tado tiene por los conceptos tributarios que no son sus- 
ceptibles de cesión a las comunidades autónomas. Era así 
de fácil entender este Fondo. Pero en 1983 el Gobierno So- 
cialista, siguiendo con el sistema del porcentaje, lo seña- 
ló en un 8,3. Parecía iniciar una escalada que concluiría 
en el 12 por ciento, como antes señalaba el señor Espasa, 
según la promesa electoral, pero pasadas las elecciones 
de aquel año de 1983 comenzó un retroceso que ha para- 
do en el 5,3 por ciento más o menos, que es el porcentaje 
actual y lo que significa la cantidad de las 433.000 millo- 
nes de pesetas que figuran en este proyecto de ley. 

Con esta cantidad parece que está en principio de 
acuerdo incluso la Federación Espanola de Municipios y 
Provincias, pero la Federación sabe que es más participa- 
ción el 7 por ciento del año 1982, y no digamos el 8,3 por 
ciento del año 1983, que esta cantidad, que la aceptan 
como base de una fórmula transtoria de complicadísima 
elaboración que sirve para cinco aíios y que depende del 
balance final presupuestario de 1989. 

Pero es que, cantidades aparte, ustedes han abandona- 
do el sistema de porcentajes para fijar directamente cl 
montante de la participación municipal en los ingresos 
del Estado. Y eso se ha hecho en 1984, 1985, 1986, 1987, 
1988, y en estos presupuestos también partimos de la can- 
tidad y no de un porcentaje. Y esto es muy importante, 
porque de esta forma la participación de los ayuntamien- 
tos en los ingresos del Estado se ha acercado cada vez 
más al esquema de la subvención. Y eso es lo que posibi- 
lita la negociación con la FEMP, que no tenía por qué exis- 
tir, y posibilita, o por lo menos tenemos que sospecharlo, 
los montajes electoralistas. 

El modelo se acerca así al modelo de la hacienda mu- 
nicipal subvencionada y se aleja cada vez más de la ha- 
cienda municipal que se perfila en el artículo 142 y que 
está basada en tributos propios y en participaciones en 
los del Estado y de las comunidades autónomas. Y no me 
invento nada, es así de claro el articulo 142, y es así de 
confusa una cantidad fija que tiene que entenderse no 
como participación sino como subvención, con lo cual la 
propia naturaleza jurídica del Fondo está en cuestión. La 
Constitución nunca emplea la palabra subvención, sino la 
de participación para referirse a las transferencias del Es- 
tado que han de constituir uno de los pilares básicos de 
la hacienda local. Y aquí sí que las fórmulas son signifi- 
cativas, ya lo creo que lo son. Quizá nuestra Constitución 
se inspiró en un conocido informe del que no me resisto 
a citar literalmente unas brevísimas palabras: El Estado 
no podrá utilizar las transferencias como un instrumento 
de subordinación. Por el contrario, a través de ellas ha de 
suministrar los medios para que cada colectividad deci- 
da con absoluta libertad la forma de administrarse que 
más le convenga. El término «subvención» deberá ser sus- 
tituido por el de «dotación. y su otorgamiento no será ya 
un acto de libre administración sino que habrá de desen- 
volverse dentro de unos módulos legalmente establecidos. 

Me estoy refiriendo al informe Richard que ha inspira- 
do a varias Administraciones locales de todos los países 
europeos. 

Por esta razón, nuestra enmienda huye de cantidades fi- 
jas que enmascaran el alcance exacto de la participación 
y pretende establecer un porcentaje posiblemente modes- 
to, pero que es como mínimo el 7 por ciento, es decir, el 
que regía en 1982, es un poco más inferior que el del se- 
ñor Espasa, pero lo que se pretende, más o menos, es ali- 
viar la ley de una fórmula abracadabramente que nadie 
entiende y aumentar un poco esos 433.000 millones, que 
alcanzarían poco más de los 500.000 y que darían más ale- 
gría de la que ha dado esa cantidad pactada con la FEMP, 
que, evidentemente, a los que están en la FEMP y repre- 
sentan dignísimamente y con toda legitimidad a la ma- 
yor parte de los ayuntamientos de España les puede ha- 
ber gustado, pero sin duda, les gustará más esa fórmula 
porque, sobre todo, les evitará todos los conflictos y to-1 
dos los planteamientos de una negociación que debe pro- 
ducirse año tras año. 

El artículo 116 tampoco es muy afortunado al regular 
el procedimiento de distribución. No nos gusta ni muchí- 
simo menos la fórmula de distribución de este Fondo en- 
tre los ayuntamientos. Conforme a observaciones ya  rea- 
lizadas e, incluso, a intervenciones que hemos tenido al 
debatir los Presupuestos Generales de 1987 y de 1988, la 
fijación de los coeficientes en función de los tramos de po- 
blación de derecho encierra a nuestro modo de ver una 
gran injusticia y discrimina a aquellas regiones que cuen- 
tan con una mayor dispersión municipal. Si pensamos 
que, además, tales regiones suelen ser las de menos ren- 
ta, la injusticia y la discriminación se acrecientan. Si el 
ciudadano de un ayuntamiento de escasa población tri- 
buta al Estado en igual medida que otro ciudadano de un 
municipio en igualdad de condiciones de riqueza y acti- 
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vidad económica o profesional ¿por qué razón ha de ver 
cómo a su municipio se le aplica un coeficiente más pe- 
queño a la hora de fijar su participación en los tributos 
del Estado? No encontramos lógica alguna y aquf brilla 
por su ausencia el principio de solidaridad. Asimismo, en 
la letra b) nos hallamos ante una nueva muestra de inso- 
laridad; si por realizar un mayor esfuerzo fiscal automá- 
ticamente se tiene derecho a una mayor participación 
¿dónde está esta solaridad? El criterio sentado por el pro- 
yecto no tiene sentido cuando el mayor esfuerzo fiscal re- 
sulta simplemente de que el rriunicipio es más rico. Los 
municipios que por ser pobres no pueden pedir un espe- 
cial esfuerzo fiscal a sus vecinos, encima se ven maltra- 
tados a la hora de fijar su participación en los tributos 
del Estado. Lo mismo cabria decir respecto al criterio de 
las unidades escolares; municipios que no tienen ningu- 
na capacidad para contribuir a los mismos, a menudo con 
absoluta carencia de recursos, ven, además, cómo esa cir- 
cunstancia sirve para disminuir su participación en los 
tributos del Estado. Por ello nuestras enmiendas propo- 
nen una fórmula de distribución absolutamente distinta, 
que no leo a S S .  SS., para no invertir más tiempo en esta 
hora ya casi límite y que no es muy propicia para que to- 
dos atendamos a estas cuestiones. 

Por si acaso no se acepta la enmienda 205 al artícu- 
lo 116, hemos presentado una alternativa a dicho artícu- 
lo en su letra B), a) en la que sólo se modifica la tabla de 
coeficientes multiplicadores según estratos de población. 
La otra enmienda es más completa y ofrece, repito, una 
fórmula de distribución más acorde con las necesidades 
de los municipios y con el principio de solidaridad. 

Hago gracia a SS. S S . ,  señor Presidente, de la defensa 
de todas las enmiendas que van desde la 207 a la 2 13 al 
artículo 126, manteniéndolas, eso sí, para su votación, y 
me voy a limitar a hacer un breve repaso y exposición de 
los criterios y preocupaciones que nos han movido a pre- 
sentar unas enmiendas a los artículos números 126 y si- 
guientes relativos a las diputaciones y corporaciones 
insulares. 

También aquí hay que hacer una brevísima referencia 
histórica para entender el sentido de nuestra enmienda y 
dimensionar la preocupación que nos anima a su presen- 
tación. Todo el mundo sabe que las dos principales fuen- 
tes de recursos financieros utilizados por las diputaciones 
y las corporaciones insulares para la realización de los 
servicios de su competencia han sido el recargo provin- 
cial sobre el Impuesto General sobre el Tráfico de Empre- 
sas y sobre los impuestos especiales y el canon sobre la 
producción de energía eléctrica. La adhesión de España 
a la Comunidad Económica Europea ha dado lugar a una 
profundísima modificación del régimen financiero de las 
diputaciones y corporaciones insulares ya que, en virtud 
de lo establecido en la disposición final segunda de la ley 
del Impuesto sobre el Valor Aiiadido de 2 de agosto de 
1985, a partir del 1 de enero de 1986 quedaron suprimi- 
dos, entre otros, el Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas y su recargo provincial y el canon sobre la pro- 
ducción de energía eléctrica. Ello exigió la inclusión de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, 

en el artículo 56.6, si mal no recuerdo, de una participa- 
ción extraordinaria de las diputaciones en los ingresos del 
Estado, que, aunque se calificó de compensatoria de los 
ingresos que dejaran de percibir en dicho ejercicio por la 
supresión del canon sobre la producción de energfa eléc- 
trica y los recargos citados, en realidad no fue tal com- 
pensación, porque no cubrió todo ello sino que sólamente 
compensó en una parte mínima, pero eso es lo de menos, 
es una anécdota. Lo que importa es que se hace preciso 
resolver la financiación de las diputaciones y corporacio- 
nes insulares. Y ¿cómo lo resuelve la Ley? Lo resuelve de 
la misma manera que para los ayuntamientos, por la vfa 
de la subvención por una cantidad fija que se establece y 
que cifra la participación de las diputaciones, cabildos y 
consejos insulares en los ingresos del Estado. Nosotros 
volvemos a insistir sobre la fórmula del porcentaje, vol- 
vemos a partir de un 7 por ciento, exactamente igual que 
para los ayuntamientos, con el ánimo de que se considere 
como una oferta mfnima que debe ir creciendo hasta al- 
canzar las cotas necesarias para que ese equilibrio entre 
gastos e ingresos, que tan gráfica y elocuentemente expre- 
só el señor Espasa, empiece de una vez a tener realidad 
en la vida local española. 

Por tanto, nuestra enmienda señala que las dipu- 
taciones y corporaciones insulares percibirán el 7 por 
ciento de la recaudación líquida de los impuestos estata- 
les cuyo rendimiento no pueda ser objeto de cesión a las 
comunidades autónomas e incluidos en los capítulos pri- 
mero y segundo del presupuesto de ingresos del Estado 
sin deducción alguna por gastos de administración y co- 
branza. La distribución también es distinta de la que ofre- 
ce el proyecto de ley, que está recogida en otra de las en- 
miendas, en concreto en la 214, y hago gracia igualmente 
a SS. SS. de expresarla siquiera en síntesis, dada la hora 
en la que estamos. Lo único que si pretendo decir es que 
la fórmula de distribución que proponemos es más justa 
y equilibrada que la que ofrece el proyecto de ley y tiene 
por objeto primar a las provincias e islas menos desarro- 
lladas, lo que tonstituye una novedad en la financiación 
de las diputaciones y corporaciones insulares y sienta las 
bases para una real aplicación del principio de solidari- 
dad. Y como es muy tarde, señor Presidente, y todas las 
enmiendas traen causa de estas dos grandes preocupacio- 
nes que he expuesto a SS. SS., las doy a defendidas y so- 
licito sencillamente que las someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Se dan por decaídas las en- 
miendas números 463 a 465, de la Agrupación del Parti- 
do Liberal, al igual que las enmiendas números 46 y 47, 
del señor Bravo de Laguna, de la misma agrupación. 

Se suspende la sesión hasta la cuatro y cinco de la tarde. 

Eran las dos de la tarde. 

Se reanuda la sesi6n a las cuatro de la tarde 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se 

Tiene la palabra el señor Carrera para la defensa de las 
reanuda la sesión. 
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enmiendas del Grupo parlamentario de Minoría Catalana. 

El señor CARRERA 1 COMES: Las dos partes que no- 
sotros consideramos que continuaban siendo básicas en 
cuanto a nuestra enmienda a la totalidad, que es la insu- 
ficiencia financiera y la coordinación del mercado, entran 
de pleno en lo que pudieran ser los puntos que vamos a 
tratar a continuación. 

La ley nos viene a decir -y me parece que ha sido co- 
mentado ya por otros intervinientes- que si se quieren 
servicios, han de pagarse a través, sin duda, del incremen- 
to de la presión fiscal. Ya comenté en otra ocasión que el 
Estado viene recaudando mucho más de lo previsto, pero 
que los ayuntamientos a la hora de las prioridades conti- 
núan sin contar. Por tanto, nuestra propuesta en este sen- 
tido es que los ayuntamientos tengan mayor participación 
en los ingresos que recauda el Estado; que no sea en base 
a una cifra inicial que sale de una negociación que hubo 
en su momento, evitando complicaciones a los artícu- 
los 113, 114 y 115, sino a través de un porcentaje fijo, en 
este caso del 8 por ciento. ¿Por qué el 8 por ciento? Nos 
pueden decir los señores de la mayoría que nos pongamos 
de acuerdo todos los grupos. Me da la impresión de que 
viene a ser lo mismo que estamos defendiendo -aunque 
realmente no lo sea, pero en el fondo sí-, que si el 7, el 
7,s ó el 8. En definitiva, lo que se está pidiendo son ma- 
yores ingresos y una mayor participación en los tributos 
del Estado. 

El porcentaje que sale de la cifra pactada está por de- 
bajo no sólo de promesas hechas, que no entran en este 
caso, sino de cualquier otro cálculo comparativo que esta 
mañana se haya hecho. Por tanto, nos da la impresión de 
que se continúa arrinconando a los ayuntamientos y se 
prescinde de una idea que nosotros consideramos impor- 
tante, y es que este país va a funcionar y funcionará bien 
si así lo hacen los ayuntamientos y éstos, a su vez, lo po- 
drán hacer si tienen suficiente autonomía financiera. 
Nuestro Grupo Parlamentario tiene la impresión de que 
estamos perdiendo una gran oportunidad al aprobar, si 
se aprueba, el actual redactado en este proyecto de Ley. 

La redacción que proponemos es de sustitución de los 
artículos 113, 114 y 115 por un nuevo artículo, en el cual 
- repi tw básicamente nos estamos refiriendo a la ma- 
yor participación; es decir, prescindiendo de una cifra ini- 
cial, dejándolo encuadrado en un porcentaje determina- 
do y que éste sea del 8 por ciento. 

En cuanto al resto de enmiendas presentadas por este 
Grupo, voy a hacer, aunque sea, una ligera mención a las 
mismas. En los papeles con los que trabajo -aparece otra 
enmienda 623- por lo que entiendo que es duplicada. 
Hay otra a continuación, la 624 -no sé si será el mismo 
tocho que pueda tener la Presidencia-, que también con- 
sidero que es duplicada. A su vez, en la página 891 apa- 
rece una 623 y de nuevo una 624, que, en este caso, sería 
triplicada evidentemente,  debe ser de este modo, pero 
por si acaso, hago menci6n de ell-. 

La enmienda 625 modifica los coeficientes a que hace 
referencia la letra a) del artículo 136.1 .b). Continúa estan- 
do en coherencia con nuestras enmiendas anteriores, en 

as cuales hemos hecho siempre referencia a reducir, en 
tquellos casos, los coeficientes, por entender que son dis- 
:rirninatorios entre pequeños y grandes ayuntamientos. 
:on esta enmienda también pretendemos una modifica- 
:ión de estos coeficientes para que el tratamiento discri- 
ninatorio a municipios pequeños no se produzca. Total- 
nente en coherencia. 

La enmienda 625, que es la que viene a continuación, 
nodifica la redacción de la letra b) y añade una nueva d) 
:n el punto uno del artículo 116. 

Se pretende rebajar el 25 al 22 por ciento uen función 
ie ... », y el resto sería igual, y como contrapartida añadir 
in 3 por ciento, que sería la rebaja de este 25 por ciento 
nicial, que dejaríamos en 22, para poder introducir este 
(3  por ciento en función de la clasificación del municipio 
Jerteneciente a zonas de montaña y en base al número de 
iabitantes de Derechom. Con ello intentamos, dadas sus 
2aracterísticas peculiares y las dificultades adicionales 
que tienen, introducir esta cuña, aunque sea poco, del tres 
Jor ciento a los municipios pertenecientes a zonas de 
montaña, rebajando este 25 por ciento, como he anuncia- 
do con anterioridad. 

La enmienda que viene a continuación, incluso por nu- 
meración, es la misma, por lo que está duplicada. 

La enmienda 627 adiciona un nuevo apartado dos al ar- 
tículo 116 --continuamos en participación en Tributos 
del Estad- que dice: uA los ayuntamientos que se les 
haya reconocido hasta 1988 la compensación del recargo 
en el Impuesto sobre el producto de las explotaciones mi- 
neras...» Habrán notado sus señorías que en su momento, 
cuando hacía referencia a vehículos, también hacía refe- 
rencia a este sector, al sector minero; en aquel caso era 
una canción en cuanto al propio impuesto y en este caso 
hago referencia a que se les continúe reconociendo dicha 
compensación actualizada, según el índice de evolución a 
que se refiere el artículo 115. 

La enmienda 628, al artículo 116, adiciona un aparta- 
do tres. Confinuamos siendo no repetitivos pero insisten- 
tes en el tema competencia1 y, por tanto, volvemos a de- 
jar constancia en este artículo de que se respete las com- 
petencias que tengan reconocidas las comunidades au- 
tónomas. 

La enmienda 629 es de supresión de los artículos 119, 
120 y 121, cuando hablamos de prestación personal y de 
transporte. Tanto en un sentido como en otro entendemos 
que deberían suprimirse, ya que son contrarios a la tute- 
la de los derechos fundamentales, consagrada por la pro- 
pia Constitución. 

Mediante la enmienda 630 modificamos el artículo 126, 
en coherencia con enmiendas anteriores. Estamos pidien- 
do que la participación de las provincias -y nos estamos 
refiriendo ya al capítulo de recursos de las provincias, Tí- 
tulo 111- en los Tributos del Estado sea del 4,133 de la re- 
caudación líquida obtenida por los capítulos uno y dos. 
Para 1989 el producto del porcentaje no podrá ser infe- 
rior al importe que se establece en la disposición adicio- 
nal décima. El índice de evolución interanual será, como 
mínimo, el que se aplique a las comunidades autónomas. 
Esta es una referencia clara a la participación de las pro- 
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vincias en los tributos y en los ingresos del Estado, capí- 
tulos uno y dos dejando marcado que será en un porcen- 
taje del 4,133., 

La enmienda 631 modifica la redacción del apartado 
uno del artículo 127, cuando dice «Presupuestos Genera- 
les del Estado)), sustituyendo «en base de» por «sobre la 
base de». Simplemente es una corrección gramatical. 

La enmienda 632 adiciona un apartado tres al artícu- 
lo 127. Continúa siendo en coherencia con enmiendas an- 
teriores, todo lo que hace referencia a las competencias 
de las comunidades autónomas. 

La enmienda 633 -y estamos ya en la recta final de 
nuestras enmiendas- adiciona un párrafo al final del 
punto uno del artículo 134, que hace referencia a las co- 
marcas. Debemos aprovechar este momento del debate o 
de aprobación, en su caso, de este proyecto de Ley para 
que, de una manera u otra, las comarcas (las que lo ten- 
gan establecido, cvidcntemente, como pueda ser nuestro 
caso y cualquier otra comunidad autónoma que entienda 
que puede hacerlo) tengan un sistema de financiación que 
no se contempla en cste proyecto de ley. Pretendemos que 
se añada cl siguiente párrafo: «Asimismo, podrán recibir- 
se subvenciones de carácter finalista fijadas en los Presu- 
puestos Generales del Estado.)) Entendernos que el pro- 
yecto de ley no deja abierta esta posibilidad que sí per- 
mite para las áreas metropolitanas, por ejemplo, por lo 
que pedimos que se contemple la posibilidad de que las 
comarcas puedan recibir subvenciones con carácter fi- 
nalista. 

La enmienda 634, en el mismo tema de las comarcas, 
modifica el artículo 137, cuando se dice que ninguna de 
las comarcas podrán exigir ninguno de los impuestos re- 
gulados en la presente ley. Intentamos con nuestro redac- 
tado garantizar, como mínimo, para las comarcas las mis- 
mas posibilidades dc obtener rccursos que tienen cstable- 
cidas en cste proyecto de ley las áreas metropolitanas. La 
enmienda anterior se refiere a subvenciones finalistas y 
ésta a que puedan obtener los mismos recursos a través 
de las posibilidades establecidas. 

La enmienda 635 -y entramos en las cuatro últimas- 
suprime la expresión “ y  recargos)) del punto uno del ar- 
tículo 137 para dejar abierta la posibilidad de que las co- 
marcas tengan la naturaleza de entidades locales de ca- 
rácter territorial y puedan establecer recargos, en cohe- 
rencia con lo quc se contempla para provincias y áreas 
metropolitanas. 

La enmienda 636 adiciona una frase al final del punto 
dos de este artículo 137, donde sólo intentamos dejar 
abierta la posibilidad de que se puedan establecer recar- 
gos, y donde dice: «las leyes asignen...)) añadimos “pu- 
diéndoles autorizar recargos sobre los impuestos regula- 
dos en la presente Ley)). 

Señor Presidente, señoras y señores Diputados, conti- 
núa siendo para nosotros un paquete importante el terna 
comarcal. Estamos en el artículo 137 al que se pretende 
adiconar un número 3 cuya redacción sería la siguiente: 
“Los Presupuestos Generales del Estado podrán...)) -que 
queda abierta la posibilidad- «... prever una participa- 
ción adicional en los tributos del Estado para aquellas co- 

munidades autónomas que decidan organizar su territo- 
rio en comarcas u otras agrupaciones de municipios dife- 
rentes de la provincia)). 

Por una parte hemos intentado introducir básicamente 
ei tema de las subvenciones finalistas y las mismas posi- 
bilidades de financiación y de ingresos que tienen las di- 
putaciones y las áreas metropolitanas, y por otra, aunque 
sea en este sentido de posibilidad, que se puede prever 
una participación en los tributos del Estado. 

Entraríamos ya, señor Presidente, en las dos últimas en- 
miendas nuestras, la 638 y 639, que hacen referencia en 
el artículo 142 al municipio de Madrid y en el articulo 143 
al de Barcelona. 

Con la enmienda 638 se propone adicionar un párrafo 
al artículo 142 en el que se haga referencia a que el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda establecerá anualmen- 
te en los Presupuestos Generales del Estado los créditos 
necesarios para compensar al Ayuntamiento de Madrid, 
por un lado - e n  la otra enmienda 639 hace referencia al 
Ayuntamiento de Barcelona- por los gastos de capitali- 
dad que deben atender. 

Esto es todo por nuestra parte, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Camisón para la defensa de su enmien- 
da 717. 

El señor CAMISON ASENSIO: Las razones fundamen- 
tales que me han impulsado a presentar la enmienda nú- 
mero 717 al artículo 127 de este proyecto de ley han con- 
sistido, en primer lugar, en que dicho artículo es absolu- 
tamente inoperante y ,  en segundo lugar, porque constitu- 
ye todo un paradigma de injusticia distributiva. 

En efecto, en su número 1 al no fijarse el peso con que 
debieran intervenir cada uno de los criterios A), B), C) y 
D) y a mayor abundamiento al hacer intervenir el crite- 
rio E), errático y caprichoso con descaro, lo que enuncia 
es el planteamiento de un problema que tiene infinitas so- 
luciones, lo que equivale en la práctica de darle un che- 
que en blanco al Ministro de Economía para que haga lo 
que le venga en gana o, al menos, remita la solución a la 
ley de presupuestos. 

De hecho, el fenómeno que anunció ya está teniendo lu- 
gar. Ahí está, por ejemplo, la Federación Española de Mu- 
nicipios y Provincias decidiendo, en connivencia con el 
Ministerio de Economía y Hacienda, si al criterio A), que 
es el vector impulsado por el número de habitantes de 
cada provincia, se le asigna una fuerza del 80 6 del 60 por 
ciento para favorecer más o menos a las provincias ricas 
y pobladas. Al respecto ha anunciado que la decisión que 
al parecer se ha inclinado por rondar ese 60 por ciento se 
materializará en un próximo decreto del Gobierno, con lo 
que es obvio que los legisladores aquí estamos perdiendo 
el tiempo lamentablemente desde el momento en que 
pragmáticamente este artículo 127 no obliga ni condicio- 
na para nada al Ejecutivo. 

Este apartado que nos ocupa se podría haber quedado 
reducido en una correcta praxis legislativa a conservar la 
expresión de que la distribución se hará conforme se es- 
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tablezca en las leyes de presupuestos generales del Esta- 
do; o sean iniciativa veleidosa del Gobierno de turno, que 
incluso nada impide que sea distinto cada año, con lo que 
la cuestión no queda regulada. 

Tal inoperancia se traspasa también al número 2, ya 
que si pudiera parecer por puro espejismo embaucador 
que el proyecto de ley se propone establecer un límite in- 
ferior a los ingresos de cada una de las diputaciones, la 
cruda verdad es que no lo consigue, puesto que lo fija un 
umbral mínimo por debajo del cual no podrían bajar 
aquellas percepciones provinciales. 

Es hora de desvelar la trampa, porque el apartado, en 
lugar de materializar tal umbran mínimo, de una forma 
concreta y tangible, como hace nuestra enmienda, lo que 
queda otra vez es el capricho o al albur de otra ley, la de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, dado que 
se presupone que en dicho ejercicio entrará en vigor esta 
ley reguladora que, como estamos viendo, no regula nada. 

Se podría argumentar que, al menos para los años 1990, 
1991, 1992 y 1993, sí queda establecido un umbrarl mí- 
nimo, que consiste en la cantidad de ingresos que fije la 
ley de presupuestos de 1989, ahora debatiéndose, para 
cada provincia. 

De acuerdo, pero no es menos cierto que el umbral para 
todos los años del quinquenio va a depender exclusiva- 
mente de una decisión que, a pesar de su trascendencia, 
va a ser ajena a esta ley reguladora, que a lo que se ve 
-insisto- no regula nada, repito, por lo que cabe opinar 
que para este viaje no se precisaban alforjas. 

Como no es menos cierto que la trampa que denuncio 
incluye también con descaro un anquilosamiento o con- 
gelación durante todos los años del quinquinio del referi- 
do umbral mínimo, que queda estático e invariable a lo 
largo del tiempo, a pesar de la realidad tangible de este 
país de que la inflación sigue galopando. 

Por ello con sinceridad creemos que se trata de un um- 
bral malsanamente sometido a una muerte lenta. Por tan- 
to, si la intención del proyecto de ley hubiera sido com- 
pensar a determinadas provincias por los perjuicios que 
les causa la presencia de instalaciones temidas, como pue- 
den ser las centrales nucleares, se fracasa porque aquél 
umbral mínimo queda, como hemos visto, en que se va a 
ir desvaneciendo, mientras que aquellos perjuicios, los de 
las centrales nucleares, permanecen, con lo que ya esta- 
mos entrando en el análisis del dechado de injusticia dis- 
tributiva que citada al principio. 

En efecto, determinadas provincias, entre ellas la de Cá- 
ceres, ha venido siendo compensada de los referidos da- 
ños a través de la Ley 711981 y del Real-Decreto 854/1984 
y demás disposiciones reguladoras del canon sobre pro- 
ducción de energía eléctrica. 

La seguridad legal sobre los derechos adquiridos en ta- 
les compensaciones fue segada de raíz por la disposición 
final segunda de la Ley del Impuesto sobre el Valor Atia- 
dido que derogó aquellas disposiciones y entonces empe- 
zó el calvario de la inseguridad ante la asignación de re- 
cursos financieros a las diputaciones afectadas. 

La asignación de recursos procedentes del canon se ha 
visto que no permitirá la suficiencia financiera de las mis- 

mas, como se ha repetido varias veces, con el Gobierno. 
Este compromiso del Gobierno de atender a estas obli- 

gaciones no se cumple con este artículo que debatimos, 
pues hemos visto que con tanta congelación se ha conver- 
tido el ingreso en un témpano de hielo. 

Si el epílogo final de toda esta historía -termino ya, se- 
nor Presidente- fuera que la distribución entre provin- 
cias se compensara a través del sucedáneo del canon, de 
formas que aquéllas que soporten inconvenientes de cen- 
trales nucleares, más o menos, mantenga sus ingresos 
frente al resto que los incrementos en una operación igua- 
litaria de tratar a todas con el mismo rasero, se habría 
consumado una descarada injustica histórica, pues aque- 
llas van a continuar con los daños derivados de las insta- 
laciones nucleares y éstas no, lo que equivale a una fla- 
grante discriminación. 

Tal como está concebido el proyecto de ley, esta injus- 
ticia que denunciamos se elimina aprobando íntegramen- 
te nuestra enmienda. 

Esta ha sido al menos nuestra intención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Para una cuestión de 
orden señor Presidente. 

Pido disculpas por mi presencia intermitente en la Co- 
misión. He tenido que estar atendiendo a otras dos comi- 
siones simultáneamente. Sólo le pido que no decaigan en 
ningún caso las enmiendas y que se den por defendidas 
-las que no cuenten con mi presencia- en sus propios 
términos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Si us- 
ted quiere intervenir puede hacerlo por el artículo 40 1.  

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Estoy un poco desubi- 
cado en este momento. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra la señora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: Tomo la palabra para defen- 
der las enmiendas firmadas por el Grupo de Coalición Po- 
pular y que están enumeradas de la 847 a la 852. 

Las enmiendas 847 y 848, que afectan en ambos casos 
al artículo 116 letras a) y b) y al número 1. b) la segunda, 
se pueden defender conjuntamente, puesto que tienen la 
misma argumentación. 

En las dos enmiendas mi Grupo pretende la supresión 
de aquellos apartados que, en este artículo, conceden una 
situación de privilegio a los municipios de Madrid y Bar- 
celona frente al resto de los municipios de la geografía es- 
pañola. Entendemos -y ésta ha sido nuestra filosofía a 
lo largo de todo el debate de este proyecto de ley- que 
constantemente, con el texto remitido por el Gobierno, se 
está poniendo en una situación privilegiada a los muni- 
cipios de las grandes capitales, haciendo especial hinca- 
pié en Madrid y Barcelona, frente a los derechos de los pe- 
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queños municipios, que se ven lesionados en sus fuentes 
de financiación. Si realizamos un estudio comparativo, 
podremos comprobar que salen agraviados. 

Por la misma razón se solicita la supresión de la últi- 
ma parte de la letra b) de este artículo. Según el texto del 
proyecto, se prevé que el 25 por ciento de la participación 
de los municipios en los tributos del Estado se calcule en 
función del número de habitantes de derecho. Hasta ahí 
estamos plenamente de acuerdo con el texto del proyec- 
to. Pero lo que ya nos parece que lesiona los intereses de 
los pequeños municipios -vuelvo a repetir- es la pon- 
deración según el esfuerzo fiscal medio de cada munici- 
pio en el ejercicio anterior. Con esto, lo que nos va a 
ocurrir, por desgracia, será lo mismo que con el famoso 
Fondo de Compensación Interritorial, que no ha resulta- 
do ser un fondo de solidaridad, sino que ha permitido que 
las comunidades más ricas lo sean cada vez más y las po- 
bres lo sean también cada vez más. 

La enmienda 849 solicita la supresión de todo el capí- 
tulo quinto de este proyecto de ley, que incluye los artí- 
culos 119, 120 y 121, porque mi Grupo no está de acuer- 
do con el contenido de los mismos en cuanto a la presta- 
ción personal y de transporte que en ellos se establece. En- 
tedemos que el establecimiento de esta prestación para 
ayuntamientos con pobación de derecho no superior a 
5.000 habitantes supone un atentado al principio de igual- 
dad de los españoles ante la ley, de rango constitucional. 
Es una argumentación utilizada bastante a menudo por 
parte de mi Grupo en la defensa de las enmiendas a este 
proyecto de ley. 

La enmienda 850, que afecta al artículo 125, pide su su- 
presión por cuanto supone la creación de unos nuevos re- 
cargos sobre impuestos municipales ya existentes. Esta- 
mos ya dentro de la financiación de las provincias. 

La enmienda 851, que afecta al artículo 127, número 1 ,  
es meramente gramatical. En el texto del proyecto de ley 
aparece la expresión: U ... se distribuirá entre las mismas 
conforme se establezca por las leyes de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado en base a los siguientes criterios,. En- 
tedemos que es más correcta la expresión gramatical: a ... 
sobre la base de los siguientes criterios,: 

Por último, en lo que respecta a este bloque, la enmien- 
da 852, que afecta al artículo 135.1, a), pide su supresión 
en aras de un menor incremento de la presión fiscal. En- 
tendemos que este proyecto de ley permite la superposi- 
ción de recargos y de impuestos sobre las mismas fuentes 
de riqueza y, teniendo en cuenta los impuestos estatales, 
pensamos que la presión fiscal es suficiente y que el bol- 
sillo del contribuyente ya está soportando demasiado, por 
lo que solicitamos la supresión de este artículo 135. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el seiior Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: El Gni- 
po del CDS ha presentado sus enmiendas fundamentales 
en tomo a la participación en los tributos del Estado, por- 
que entendemos que éste es uno de los aspectos clave de 
la ley en el sentido de que demuestran una cierta volun- 

.ad política por parte del legislador. Es decir, ¿qué capa- 
:idad financiera van a tener los ayuntamientos en Espa- 
ia? Entendemos que, de los 7.000 ayuntamientos que hay 
:n nuestro país, escasamente el 10 por ciento están en con- 
iiciones de aprovechar los recursos tributarios que se ar- 
i t r an  con estos nuevos impuestos, de tal forma que el es- 
uerzo por trasladar una parte de los recursos públicos 
ilobales del Estado a los ayuntamientos demuestra una 
ioluntad política que se encamina al desarrollo de la 
2onstitución en orden a la descentralización, en orden a 
a solidaridad. De ahí que nosotros planteemos en nues- 
tra enmienda 350 la necesidad de que el Estado entregue 
3 las corporaciones locales al menos el 20 por ciento de 
ius ingresos tributarios, entendiendo por tales los no ce- 
iidos a las comunidades autónomas. 

Esta enmienda, en principio, responde a un realidad 
iue está perfectamente consagrada en el derecho comun- 
tario, por mucho que les pueda sorprender a mis compa- 
ñeros del Grupo Socialista. En los países de Europa, so- 
bre todo en el área anglosajona, el esfuerzo fiscal de toda 
la ciudadanía revierte al menos en un 30-40 por ciento a 
gasto territorial local. Yo creo que, de alguna forma, to- 
dos aspiramos a que el modelo de desarrollo de nuestra 
Constitución, en orden a la descentralización polftica, 
permita dotar a los ayuntamientos de este porcentaje de 
financiación para acometer un mínimo de servicios pú- 
blicos eficaces, y además respondiendo a un principio que 
el Parlamento Europeo ha sentado. Recientemente, en 
uno de los últimos Plenos, el Congreso de los Diputados 
ha apoyado un anexo del Parlamento Europeo donde se 
consagra el principio de mayor proximidad, en virtud del 
cual las haciendas locales tienen que tener los recursos 
que permitan satisfacer necesidades públicas inmediatas, 
como consecuencia de este principio que ya está consa- 
grado en nuestro derecho público europeo de mayor 
proximidad a los ciudadanos en la gestión de los servicios 
públicos. 

En este sen(ido se producen nuestras enmiendas, apar- 
te de incorporar nuevos procedimientos de distribución, 
no sólo a la población de derecho - c o m o  establece el pro- 
yectc+ sino también a la población de hecho, a núcleos 
de población, y además utilizando instrumentos yo diría 
que modernos de desarrollo de las mancomunidades vo- 
luntarias de servicio. Es decir, a través de este porcentaje 
de participacion se trata de primar todo lo que signifique 
mancomunidad de servicios que permita su eficacia y su 
menor coste para los ciudadanos. En general, podríamos 
decir que, junto a esta línea de mancomunidades volun- 
tarias y fomento a la recuperación de patrimonios, no sólo 
conseguimos que los municipios españoles ostenten una 
mayor capacidad de gastos, sino sobre todo que esa capa- 
cidad de gasto revierta en una mejor organización políti- 
ca en torno a la realidad de nuestra administración loca: 
actualmente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaiios): Por el 
Grupo parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Fajardo. 
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El seiior FAJARDO SPINOLA: En primer lugar, voy a 
referirme a la intervención del señor Espasa, que me pa- 
rece que fue la primera en el orden en que se sucedió la 
defensa de las enmiendas, en la quc hizo un análisis glo- 
bal, sin perjuicio de la defensa de alguna enmienda par- 
cial, relativa a estos pocos, pero importantes artículos. 
Importantes no sólo desde el punto de vista cuantitativo 
de lo que significan en el conjunto de los ingresos locales, 
sino importantcs desde el punto de vista que señalan el 
modelo de relación entre la Administración del Estado y 
las corporaciones locales, y de alguna manera cl concep- 
to de autonomía local que se defiende. 

Lo primcro que quiero haccr es manifestar nii disgusto 
por el manejo de ciertos datos en relación con nuestras po- 
siciones políticas, las de mi partido, o incluso cl manejo 
de ciertos datos objetivos que no se corresponden con la 
realidad, independientemente de que podamos discrepar 
acerca de lo que el Estado pucdc ahora dar a los munici- 
pios o debe dar a los municipios. 

En primer lugar, quiero señalar quc a veces se rnane- 
,jan concierta superficialidad los conceptos de participa- 
ción en ingresos, y se estableccn porcentajes que no se 
sabe cxactamente sobre quc se establecen. Por ejemplo, 
se suelc hablar a vcccs de un determinado tanto por cien- 
to sobre el conjunto del sector público, y esa es una cosa; 
otras veces sobre el con,junto de los ingresos del Estado, 
esa es otra; y otras veces sobrc ciertos impuestos del Es- 
tado. Es necesario entrar con precisión en el problema y 
no me estoy refiriendo ahora a ninguna intervención cn 
particular de las habidas esta tarde aquí, pero sí a con- 
ceptos que circulan a veces y que son luego recogidos 
como impresión general por algunos y convertidos en  
argumen tos. 

En nombrc de mi Grupo Parlamentario y en el del Par- 
tido Socialista quiero decir, en rclación con esta afirma- 
ción que a V C C ~ S  se hace sobre una promesa del Partido 
Socialista realizada en torno al 12 por ciento (no sC cxac- 
tamentc si sobre el conjunto del sector público, sobre los 
ingresos del Estado o sobre ciertos impuestos del Estado), 
quc nunca ha existido esa promesa. Yo he sido el máxi- 
mo responsable de política municipal del Partido Sociü- 
lista Obrero Español a nivel nacional desde 1976 hasta 
1984, y nunca, en ninguna de mis intcrveiiciones e n  este 
Parlamento desde 1977 ni fuera de 61, he hecho tipo algu- 
no de cuantificación en el 12 por ciento del objetivo de in- 
cremento del sector público local ni de la participación 
de los ingresos del Estado; tampoco se ha hecho en nin- 
guna resolución oficial del Partido Socialista ni en nin- 
gún programa electoral. Quiero decir esto porque es ver- 
dad y porque, a veces, se está manejando con mucha fre- 
cuencia, creo que por informaciones de terceros, algo que 
no es cierto y que de ninguna manera puede encontrarse 
en ninguna de nuestras declaraciones públicas u oficia- 
Ics. No quiere decir ello que no haya constituido un ob- 
jetivo del Partido Socialista; objetivo que no considera- 
mos todavía alcanzado plenamente, pero si hemos sido 
nosotros, desdc 1983, en que realizamos los primcros Pre- 
supuestos Generales del Estado, hasta ahora, en  que, a 
travCs de esta ley y de los Presupuestos Gencralcs del Es- 

tado para 1989, quienes hemos cambiado para mejor el 
procedimiento para calcular la cuantificación misma de 
las transferencias corrientes a las corporaciones locales, 
municipios en particular; queremos decir que estamos en 
esa línea que responde al objetivo político de incremen- 
tar la participación de las corporaciones locales en cl con- 
junto del sector público del Estado. 

Algunas cifras se manejan con alegría, y y o  quiero re- 
cordar algunas dc ellas, las precisas. 

Entre 1988 y 1989, en la cuantificación de los 
433.000 millones de pesetas se ha producido un incremen- 
to de un 30 por ciento en las cantidades que van a recibir 
los municipios a través del fondo municipal, no a través 
de tipo alguno de impuestos. Además, a esa cantidad ha- 
bría que sumarle, porque lo van a recibir, 15.000 millo- 
nes de pesetas que estaban aportando los municipios por 
medio de la financiación conjunta del centro de gestión 
catastral y que ahora pasa a ser ya el ciento por ciento fi-  
nanciado por el Estado. En consencuencia, se ahorran las 
corporaciones municipales unos 15.000 millones en un 
cálculo pacífico, es decir, que nadic ha considerado falso. 

Asimismo, las corporaciones municipales se bencfician 
de las exenciones que sobre bienes propiedad del Estado 
- i s toy  analizando sólo la relación entre la Administra- 
ción del Estado y las corporaciones municipales- se es- 
tablecen, por cjemplo, en el impuesto de bienes inmue- 
bles, calculado entre unos 30.000 y unos 40.000 millones. 
Sin embargo, yo no  quiero argumentar mi aserto sólo con 
esto; argumento, porque sería suficiente, tan sólo con los 
433.000 millones y ese incremento del 30 por ciento. 

En términos históricos, 1984 no es precisamente un año 
en que haya un incrcmento respecto del anterior. Y no lo 
hay porque en el año  1983 hay un incremento muy gran- 
de, ya que cra muy baja la asignación que los Gobiernos 
anteriorcs hacían a las corporaciones locales, no por tipo 
alguno de circunstancia electoral creo recordar que se re- 
pite en 1986 y en 1987 y no se produce porcentualmente 
ese incremento; se produce un incremento más normal y 
más estable. Entre 1984 y 1988 se pasa de 240.000 millo- 
nes a 343.000 millones. Estas son las frías y concretas ci- 
fras que hay que dejarlas ahí para situar el problema. ¿Es 
esto suficiente? Probablemente no, y probablemente ten- 
gürnos que scguir incluso pasándonos por delante de esa 
enmienda a la .sueca., -por calificarla de alguna mane- 
ra- dcl Centro Democrático Social, el 20 por ciento. No. 
El 20 por ciento, no. {Por qué no el 25? Pues vamos a se- 
guir avanzando. Hay que tener en cuenta cuál es la rea- 
lidad y las posibilidad hoy del sector público local, y hay 
que tener en cuenta también el volumen de competencias 
asumidas por el sector público local en este momento, 
porque creo que todos los Grupos tendrán que reconocer 
que el volumen, sin perjuicio de que yo  reconozca que 
puede subirse y debería poder subirse todavía más si fue- 
ra posible en términos de ingresos, tiene que estar en re- 
lación con las competencias que en cada momento tenga 
asignadas el sector local. 

El sistema que se establece en el artículo 113 y siguien- 
tes cs novedoso y positivo para las corporaciones locales. 
Así  lo han reconocido la Federación Española de Munici- 
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pios y comentaristas locales varios, en artículos que ya 
han empezado a aparecer en revistas o en publicaciones 
del sector. No estoy en absoluto de acuerdo con esa ro- 
tunda descalificación que, por ejemplo, el señor Núñez 
hace -no ya el señor Espasa, sino el señor Núñez, por- 
que creo que el señor Espasa estuvo de acuerdo conmigo 
en el debate de totalidad- por la vía de considerar que 
ahora es una subvención y que hay una cantidad prefija- 
da que no se altera. Lo que se está haciendo ahora es todo 
lo contrario. precisamente se está montando un sistema 
de automatismo, una relación, en cuanto al incremento 
de las transferencias corrientes, con la evolución de los in- 
gresos del Estado, y de esa manera se fijará el porcentaje, 
porcentaje que existirá, por supuesto. ¿Qué es una fórmu- 
la compleja? Estas cuestiones tienen que reflejar todas las 
variables que existen en estos datos y es necesario llevar 
a la precisión esas variables. Desde luego, es una fórmula 
perfectamente conocida desde ahora, perfectamente cla- 
ra y que permite a las corporaciones locales, no solamen- 
te huir de la arbitrariedad de cualquier Gobierno poste- 
rior a éste o de cualquier mayoría posterior a ésta que 
exista en el Congreso de los Diputados, sino, incluso, ha- 
cer previsiones respecto de sus ingresos, aspecto impor- 
tantísimo en términos de cinco años, como es ahora, para 
la seguridad de la planificación y programación que de 
sus inversiones y gastos corrientes tienen que hacer las 
corporaciones municipales. 

Ahí está la realidad de un nuevo modelo, más positivo; 
ahí está la realidad de unas cantidades ingresadas; ahí 
está la realidad de un nuevo sistema, que no va precisa- 
mente por la vía, como indebidamente se está diciendo, 
de cargar a la presión fiscal. Mírense -sé que se lo han 
leído- y repásense la parte de la Memoria en que se ana- 
liza, impuesto por impuesto, incluso los nuevos que resu- 
men otros que ya existían, la presión fiscal y vean si se 
establecen los índices o los tipos mínimos porque en este 
caso no existe incremento de presión fiscal. Sin embargo, 
es verdad que se deja a la autonomía local la posibilidad 
de incrementar ese esfuerzo fiscal, pero de ninguna ma- 
nera, puede decirse, porque sería erróneo, que en las ba- 
ses de partida existe un incremento de la presión fiscal. 

Señor Presidente, paso muy brevemente a contestar al- 
gunas enmiendas puntuales, puesto que las generales creo 
que las he respondido ya. 

El señor Ramón Izquierdo plantea la posibilidad de que 
lo que se da para el Area Metropolitana de Madrid y el 
Area Metropolitana de Barcelona, la realidad sociológico- 
económica, etcétera independientemente de que no lo 
sean desde un punto de vista jurídico formal, se extiende 
a otras áreas metropolitanas. Debo señalar que el cálculo 
particular que se viene aplicando para la asignación de 
los recursos de las transferencias corrientes a los munici- 
pios de Madrid y de Barcelona ha tenido unas razones his- 
tóricas que han estado en base a situaciones particulares 
por las que han atravesado las dos mayores aglomeracio- 
nes de nuestro país. Ni  son razones propiamente de capi- 
talidad, porque en el caso de Barcelona no la tiene a ni- 
vel nacional, ni es tampoco el caso de una discriminación 
positiva en su favor. Es un cálculo que ha estado basado, 

repito, en razones históricas, que se viene arrastrando y 
que hoy, pienso yo, no supone propiamente una discrimi- 
nación cuantitativa. Es un sistema de cálculo distinto en 
base a la consideración de una serie de servicios que es- 
tán implantados efectivamente a nivel de toda el área me- 
tropolitana y a unos acuerdos habidos anteriormente. Es 
decir, es el producto de un arrastre histórico. ¿Es posible 
extender esto a otras áreas metropolitanas constituidas o 
que se constituyan? Ese es un tema importante de deba- 
te, pero consideramos que no puede incorporarse por las 
buenas, es decir, tiene que tenerse en cuenta que el hecho 
de asignar a las áreas metropolitanas que se constituyan 
unos sistemas de ingresos que puedan resultar superiores 
a los de los municipios, sin estar integrados en áreas me- 
tropolitanas, pudiera inducir en algunos casos concretos 
-no digo en el caso de alguna efectiva área metropolita- 
na, pero sí de otras- a simulaciones de situaciones que 
no existen. 

Así que, en principio, nos parece arriesgada esta exten- 
sión de lo de Madri y Barcelona a otras áreas metropo- 

mente otras áreas metropolitanas y que se puede dar al- 
gún tipo de protección, tal vez no por la vía de las trans- 
ferencias corrientes, sino posiblemente por la más flexi- 
ble de las transferencias de capital. Por ejemplo, en ei caso 
de la Comunidad de Valencia y de su área metropolitana, 
que tan bien representa el señor Ramón Izquierdo, debo 
decirle que el Grupo Parlamentario Socialista ha presen- 
tado una enmienda -y, por tanto, creo que S .  S. aún no 
lo conoce- a un artículo de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1989, en la que se conceden al 
área metropolitana de Valencia 500 millones de pesetas 
para una serie de concretas y específicas obras estableci- 
das en función del carácter metropolitano de la zona en 
la que se van a aplicar. 

Así que nosotros somos en principio más favorables a 
las transferencias directas, de capital, finalistas, para este 
tipo de cuestiones que a esas otras que nos propone S. S .  

En lo que respecta a las enmiendas de Minoría Catala- 
na, y sin perjuicio de ratificarme en las observaciones ge- 
nerales que he hecho, se propone un acercan-iiento de los 
coeficientes, de 1 a 1,70, como estaba, a 1 a 1,85. Plan- 
tean, como también creo que el Grupo de Coalición Po- 
pular, el problema de municipios pequeños y grandes. 
Este es un tema difícil de resolver en la medida en que 
ante el argumento de que en el municipio pequeño -me 
parece que algún Diputado lo ha dicho- un ciudadano 
paga y tiene un esfuerzo fiscal por impuestos generales 
igual, en principio, al que tienen otros municipios, y en 
cambio recibe por vía Fondo una cantidad menor, tam- 
bién hay que decir que los poderes públicos se gastan, por 
la vía de las economías de escala, en los municipios ma- 
yores unas cantidades superiores, que a veces van dirigi- 
das al ciudadano que reside en esos municipios y a veces 
no, a veces van dirigidas a funciones que sumen munici- 
pios grandes, funciones incluso que sobrepasan las de sus 
propios moradores, las de los propios ciudadanos que en 
ese momento están residenciados en el término munici- 
pal en cuestión. 

litanas, sin perjuic 3 o de reconocer que existen efectiva- 
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Por otro lado, tenemos que reconocer que la situación 
es muy variada en nuestra geografía municipal y puedo 
encontrar el ejemplo de muchos municipios pequeños con 
respuestos millonarios, realmente cuantiosos. Por tanto, 
nos parece que esa diferencia tiene que darse y que está 
bastante equilibrada; es el producto de un equilibrio, que 
siempre puede ser revisado en otro momento si se viese 
que no es el más adecuado, pero repito que está basado 
ya en una experiencia y se ha ido decantando a lo largo 
de las diferentes leyes de presupuestos. 

Me parece que con esto, al menos en líneas generales, 
he contestado. Si no, en la réplica respondería a alguna 
que hubiera dejado pendiente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Esta vez 
con absoluta brevedad, voy a contestar a las enmiendas 
planteadas a los artículos 119 a 121, prestación personal 
y de transporte, en los que casi estoy por confesarles, se- 
ñorías, que la unanimidad que plantean todos los Grupos 
Parlamentarios en cuanto a la supresión de estas figuras 
me hace cavilar en el sentido de reconsiderar mi posición 
inicial. Vamos a continuar estudiándolo de cara a ulterio- 
res trámites parlamentarios, pero en todo caso quiero dar- 
le nuestras razones para la permanencia de esta tradicio- 
nal y consuetudinaria figura que afecta fundamentalmen- 
te a municipios de carácter rural, como es conocido, y de 
pequeño tamaño. 

Es esto una prestación de Derecho público, de las regu- 
ladas en el artículo 2: de este proyecto de ley. Se ha pre- 
tendido llevar a cabo una cierta modernización en la es- 
tructuración de las mismas; se ha rebajado de los 
10.000 habitantes fijados en la actualidad a 5.000, se han 
modernizado los requisitos necesarios a la hora de esta- 
blecer las prestaciones personales y de transportes, se ha 
introducido una serie de planteamientos, como que el 
ayuntamiento que establezca la imposición debe cubrir 
obligatoriamente al riesgo por accidentes que puedan 
acaecer en este tipo de actividades y la redención a me- 
tálico, cuya supresión solicita izquierda Unida, se man- 
tiene al igual que en la legislación actual, aunque se 
aumenta. 

Por último, me da la impresión de que aquí se utiliza 
con suma liberalidad la pretendida inconstitucionalidad 
de algunas figuras. Yo creo que ésta no lo es, porque cier- 
tamente cualquier sistema tributario, tiene dicho el Tri- 
bunal Constitucional, debe gozar de una inevitable dosis 
de homogeneidad que haga que esa indeclinable exigen- 
cia de igualdad de los españoles ante las cargas sea simi- 
lar o común. Pero eso no quiere decir que exista simili- 
tud total a la hora de establecer este tipo de prestaciones, 
porque podríamos plantearnos también por qué en mu- 
nicipios de gran tamaño se pueden imponer coeficientes 
o índices mayores que en los municipios menores. Por tan- 
to, estas figuras son tradicionales. 

Preguntaba el señor Espasa qué razón había para que 
se mantuvieran. Hay municipios y zonas en determina- 

das Comunidades Autónomas en las cuales tienen una ver- 
dadera importancia, entre ellas -miro a mi paisano re- 
gional- la Comunidad Autónoma de Castilla-León, y nor- 
malmente incluso hay una cierta predisposición psicoló- 
gica del ciudadano que está habituado a este'tipo de pres- 
taciones a colaborar solidariamente a la atención y al de- 
sarrollo de determinado tipo de obras públicas que están 
muy arraigadas en estos municipios. En todo caso, estas 
son las razones que nos llevan a mantenerlo. Repito, la 
verdad es que si todas SS. SS. creen que es una antigua- 
lla y que no tiene sentido de ser, de cara al futuro nos lo 
replantearemos, pero hay municipios, insisto, donde es 
verdaderamente importante esta figura. Yo creo que no 
se va a extender, va a continuar siendo utilizada de acuer- 
do con el uso y la costumbre, y es por ello por lo que no- 
sotros hasta ahora hemos mantenido estas figuras en el 
proyecto de ley que debatimos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el sefior Antich. 

El señor ANTICH 1 BALADA: Intervengo para respon- 
der a los tres títulos globalmente. Por tanto, y entrando 
ya en ellos por el orden en que se ha realizado la réplica 
a la contestación de las enmiendas defendidas por el se- 
ñor Ramón, del Grupo Mixto-Unión Valenciana, como su 
enmienda 29 en este caso es además prácticamente coin- 
cidente con la 850 de Coalición Popular, agruparé en este 
sentido la intervención. 

Me extraña que en este momento ambos portavoces ha- 
blen de que con este articulado del proyecto de ley se va 
a incrementar la presión fiscal. Como mucho, se haría 
igual que lo que está en estos momentos vigente, que es 
una obligación. Precisamente en estos momentos las pro- 
vincias tienen un recargo del 40 por ciento, el mismo que 
se prevé en esta ley, obligatorio sobre las licencias fisca- 
les. Lo qué se prevé en la Ley, al contrario, es una figura 
potestativa, no obligatoria y ,  por tanto, en todo caso, in- 
sisto, como mucho seria el mismo tipo de presión fiscal 
actualmente existente. 

En cuanto a la otra enmienda, la 30, también del Dipu- 
tado de Unión Valenciana, semejante a la 852 de Coali- 
ción Popular, le diré -usted ha hablado en algunos mo- 
mentos de defensa de las áreas metropolitanas- que en 
esta enmienda poco favor les hace y poco aprecio. No sé 
si les gustan o no, pero de entrada limita su posibilidad 
de incrementar sus recursos y los fija, por los que esta Ley 
al fin y al cabo ya prevé del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de los Ayuntamientos, y esto nos parece pe- 
ligroso, porque nosotros creemos -y hablo ahora ya sólo 
de la enmienda del Diputado de Unión Valenciana y no 
de Coalición Popular- que nunca deben ir recursos de los 
Ayuntamientos a unas áreas metropolitanas, organismos 
superiores. Pensamos que la descentralización es precisa- 
mente todo lo contrario: dinero desde arriba, desde don- 
de está normalmente el centro de poder de los recursos, 
hacia abajo. En cambio, su enmienda plantea la posibili- 
dad de que también las áreas metropolitanas pueden te- 
ner recursos de los Ayuntamientos. 
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Sinceramente, no lo comprendemos y, por tanto, no lo 
apoyamos. 

Pasando a las enmiendas de la Democracia Cristiana, 
algunas de ellas globalmente, por no incidir, considero ya 
suficientemente explicada la posición del Grupo por la in- 
tervención global de mi compañero el señor Fajardo al ha- 
blar de los recursos, tanto locales como en este caso 
provinciales. 

En cuanto a la enmienda 214 de la Democracia Cristia- 
na, cuando plantea la posibilidad de una redacción alter- 
nativa al artículo 127 de nuevos criterios de distribución 
de la participación, fijando el 70 por ciento igual que los 
presentes en el articulado y el 15 por ciento en función de 
criterios semejantes a los de la Ley antigua del Canon o 
el Fondo de Compensación Interterritorial, nos parece sin- 
ceramente, y no es que tengamos un argumento contra- 
rio en esencia, que es un criterio pactado, como usted 
sabe, con la Federación de Municipios, donde están pre- 
sentes los representantes de los municipios y de las pro- 
vincias. Por tanto, si ellos han llegado a un acuerdo en 
este sentido, y por otro lado los criterios que usted plan- 
tea no están descartados en la ley, ya que a partir de los 
criterios de distribución se habla de otros criterios que se 
estimen procedentes y, por otra parte se fija también la 
salvaguarda de los recursos que han tenido las Dipu- 
taciones hasta ahora y,  por tanto, se salvan los ingresos 
del canon energético que han tenido las Diputaciones, 
continuarán teniendo por lo menos éstos con unos incre- 
mentos, con lo que creo que se soluciona la enmienda que 
usted planteaba. 

En cuanto a la enmienda de Minoría Catalana, la 631, 
que es idéntica a la 851 de Coalición Popular y muy se- 
mejante a la 269 del señor Mardones, he de decir que a 
nosotros nos gustaba más la del señor Mardones, pero en 
atención a que los dos Grupos presentes en estos momen- 
tos en la Cámara son Minoría Catalana y Coalición Popu- 
lar, vamos a aceptar su propuesta. Por tanto, las enmien- 
das 631 y 851 las aceptaremos. Son de textos idénticos, y 
proponen que se diga uen base an o usobre la base de». 
La otra redacción era ateniendo en cuenta». Nos parecía 
mejor, pero no vamos en este caso a polemizar. En todo 
caso creo, si estuviera presente el señor mardones, que 
también se daría por satisfecho, aunque no lo sé, no pue- 
do anticiparlo. Por tanto, ya indico que nuestro Grupo vo- 
tará a favor de estas dos enmiendas, la 63 l y 851, de los 
dos Grupos de Minoría Catalana y Coalición Popular, 
respectivamente. 

En cuanto al sistema del reparto del dinero de las pro- 
vincias e igual que le he dicho antes al señor Núñez, con- 
sidero ya defendidos los argumentos a través de la inter- 
venci6n global del señor Fajardo. 

Entrando ya más pormenorizadamente en las últimas 
enmiendas de Minorfa Catalana, concretamente el tema 
de las comarcas y de la capitalidad de Barcelona, sí que 
en este caso creo que disentimos profundamente, y yo di- 
rla que en esta Ley se nota claramente que Minoría Cata- 
lana es comarcalista. Creo que nuestro Grupo fue comar- 
calista cuando era el momento, en la Ley de bases de Ré- 
gimen Local, donde recuerdo precisamente que siendo po- 

nente de estos artículos fue cuando se posibilitó precisa- 
mente el hecho de que en las Comunidades Autónomas, 
como era el caso de la catalana, en la que incluso había 
unas peculiaridades históricas, se pudiera hacer un siste- 
ma de organización comarcal como el que en estos mo- 
mentos se ha hecho en Cataluña. Entonces nuestros Gru- 
pos coincidieron en el debate de aquella ley y, por tanto, 
creo que tenemos historia de ser comarcalistas; lo que 
creo $s que en esta Ley ustedes son poco municipalistas, 
porque pretenden quitar recursos de los entes locales y 
dárselos a la comarcas. En la enmienda 534 ustedes plan- 
tean sacar dinero de las áreas metropolitanas y de las pro- 
vincias y dárselo a las comarcas, y estos son entes loca- 
les; por tanto, creemos que no es esta la forma, como pu- 
diera ser el caso de aquella persona que para vestir un 
santo necesita desnudar al otro. 

No nos parece pues, correcto. Creemos que en este caso 
concreto existe la posibilidad, que además está prevista 
en una ley, aunque no sea de este Parlamento, la Ley Mu- 
nicipal de Cataluña, donde dice que precisamente la Ge- 
neralidad de Cataluña creará el Fondo de Cooperación Lo- 
cal de Cataluña. Hace un año que se ha hecho la ley y to- 
davía no se ha creado este Fondo. Por tanto, es allí donde 
se deben crear los fondos para que las comarcas catala- 
nas no estén en la situación actual de indigencia, porque 
es verdad que en estos momentos y supongo que por eso 
ustedes plantean todas estas enmiendas, los .«Consells Co- 
rnarcalsn en Cataluña no funcionan por falta de recursos, 
pero creemos que no es aquí, sino a través, lógicamente, 
del Parlamento de Cataluña donde se deben prever los re- 
cursos para las comarcas catalanas. 

Finalmente, en cuanto a lo de capitalidad que ustedes 
plantean de Madrid y Barcelona (ciertamente supongo 
que con un cierto interés plantean el tema de Madrid, a 
través de las enmiendas 638, y de la 639 el de Barcelona), 
me remitiré a lo comentado por el señor Fajardo: nuestro 
Grupo y el Gobierno, a través de otros artículos, prevén 
dotaciones presupuestarias tanto para Madrid como para 
Barcelona en función de los intereses. En el caso concreto 
de Madrid, por la capitalidad de todo el Estado, y en cuan- 
to al hecho de Barcelona, porque aunque no tenga la ca- 
pitalidad. también tiene una cierta importancia. Lo que 
sí creo que sería de interés es que esta enmienda se la tras- 
ladasen al Alcalde de Barcelona, porque lo que es indis- 
cutible que Barcelona es la capital de Cataluña y supon- 
go que el interés que su Grupo ha manifestado a través 
de esta enmienda lo tendrán también en otras institucio- 
nes, donde será previsible que se pueda dotar de recursos 
a la capital de Cataluña, que en este caso es Barcelona. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Antes 
de entrar en la réplica, quiero comunicarles que por los 
servicios técnicos de la Casa se nos pidió nuestra opinión 
sobre la previsión de tiempo de duración de la Comisión, 
y yo me he arriesgado a decirles que creía que era posi- 
ble terminar esta noche. Se lo digo a los efectos de men- 
talización colectiva. 

Estamos en el turno de réplica y tiene la palabra el se- 
ñor Ramón. 
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El señor RAMON IZQUIERDO: El señor Fajardo ha he- 
cho un análisis de la enmienda que tengo presentada al 
artículo 116, número 1, y se ha extendido en considera- 
ciones sobre el tratamiento que deben tener las áreas me- 
tropolitanas. Este no es un tema nuevo: lo que sucede es 
que se ha comentado en anterior oportunidad con motivo 
del debate del proyecto de Ley de Presupuestos del Esta- 
do para el año en curso, y probablemente seguirá siendo 
objeto de debate en el proyecto de Ley dc Presupuestos 
para el año próximo, porque el tema del área metropoli- 
tana de Valencia ha sido objeto de distintas enmiendas 
en el sentido de intentar que se la equipare con las otras 
áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona. Lo que su- 
cede es que, por lo que se refiere a Unión Valenciana, a 
la que represento en este acto como Diputado por la pro- 
vincia de Valencia, caímos en la cuenta de que una ob- 
servación que se hizo durante el debate de los Presupues- 
tos de 1988 y en referencia con este tema, hacía necesario 
que se tratara justamente en esta oportunidad. En aque- 
lla ocasión el señor Larroque, que es quien contestó por 
el Grupo Socialista a la enmienda que yo había plantea- 
do, dijo que efectivamente ese tema de las áreas metro- 
politanas exigía un análisis o un estudio especial y que 
probablemente el lugar adecuado era justamente la en- 
tonces prevista Ley de Financiación de las Haciendas Lo- 
cales, que es la que ahora estamos debatiendo. Había que 
traerlo aquí y ésa es la razón no solamente de esa enmien- 
da, en la que concretamente no se habla de Area Metro- 
politana de Valencia, sino de otra enmienda, justamente 
la última de las que tengo presentadas, que tiene ya una 
dedicación especial al tema. 

Hay que tener en cuenta que la enmienda que tengo 
presentada al artículo 116, número 1, se está refiriendo a 
la retribución, o a la subvención, participación o asigna- 
ción que deben recibir, no esas áreas, sino los municipios 
integrados en ellas. En cualquier caso, la preocupación 
que expresa el señor Fajardo en orden a que es peligroso 
ampliar a nuevas áreas este concepto, me parece que debe 
ser descartada. No creo que se produzca por parte de nin- 
guna entidad local el propósito o el proyecto de simular 
un área para obtener unos beneficios que en el fondo son 
relativamente escasos. Las áreas metropolitanas se crean 
porque son una necesidad, pero en el caso concreto del 
área metropolitana de Valencia, puesto que estamos en 
ello, y se ha suscitado así por el señor Fajardo, no nos en- 
contramos ante ningún invento de nadie, es un área que 
existe desde hace muchísimos años; lo único que ocurre 
es que ha cambiado de nombre. Era la anteriormente lla- 
mada Corporación Administrativa Gran Valencia, similar 
a las Areas Metropolitanas de Madrid y Barcelona, que 
ahora tiene otro nombre, ya que como consecuencia de 
las competencias que tiene la propia Comunidad Autóno- 
ma ha sido necesario disolver aquella Corporación, aque- 
lla persona jurídica que tenía ese título de Corporación 
Administrativa Gran Valencia para crear, que en realidad 
ha sido sustituir con otro nombre, el hecho de la propia 
Area Metropolitana, y ahí está el Area Metropolitana de 
Valencia, y lo que yo no entiendo es por qué razón se la 
tiene que estar discriminando constantemente, cuando la 

realidad es que existe, que no es un invento, que no es un 
artilugio para poder recaudar determinadas cantidades y, 
sinceramente, pienso que se está actuando de manera to- 
talmente discriminatoria con respecto a esa Area. 

Esa es la razón por la que defiendo esta enmienda, se- 
guiré defendiendo la que se corresponde concretamente 
con la disposición adicional décimotercera, y también se- 
guiremos planteándola en la Ley de Presupuestos, pese a 
que se dice que se ha conseguido para el Area Metropoli- 
tana de Valencia una cantidad, o mejor dicho, se piensa 
conseguir a través de una enmienda. Efectivamente hay 
una asignación, llamémosla finalista, para esa Area Me- 
tropolitana, que al parecer se ha concertado a última hora 
con el Grupo Socialista, por la intervención de los Dipu- 
tados valencianos, gestión que yo considero encomiable y 
considero que se ha realizado lo que exactamente debían 
realizar, pero lo que ocurre es que la respuesta que han 
recibido ha sido realmente raquítica, porque de 3.590 mi- 
llones de pesetas que está solicitando el Consell Metropo- 
litano de Valencia, se ha convertido en una posible en- 
mienda que quizá tenga cabida en la Ley de Presupues- 
tos, de 500 millones de pesetas. No diré yo que esto sea 
el chocolate del loro, pero se le parece. 

En cuanto a las observaciones hechas al resto de mis en- 
miendas, nosotros no estamos en contra de las Dipu- 
taciones; de lo que estamos en contra es de que se pro- 
duzcan aumentos constantes de carácter tributario justa- 
mente gestionados por los entes locales. 

Tenemos una enmienda en la que pedimos más parti- 
cipación económica para las Diputaciones, ya llegará el 
momento de defenderla, pero sobre todo lo que yo consi- 
dero es que mantener ese recargo, en porcentaje puede ser 
exactamente el mismo que existía, pero en cifra va a ser 
mucho mayor por lo que estamos viendo a través de los 
artículos'que se han ido aprobando. 

Volviendo al tema de las áreas metropolitanas, pienso 
que quizá no se deje entender bien el apartado c) de mi 
enmienda, porque en él se habla de los fondos que recibi- 
rán de los Ayuntamientos, y el reproche era que cómo es 
posible que un Area Metropolitana, ente superior, tenga 
que recibir fondos de los Ayuntamientos. No es recibir 
fondos de los Ayuntamientos propiamente dichos, sino 
aquellos fondos que los Ayuntamientos reciban como con- 
secuencia de estar integrados en el Area Metropolitana. 
Luego no van a ser fondos municipales, sino fondos esta- 
tales que, al recibirlos los Ayuntamientos, revierten al 
Area porque justamente a través de ésta es como se tie- 
nen que administrar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: El atender a su ruego, sc- 
ñor Presidente, voy a posponerlos para otras intervencio- 
nes, ya que creo que éste es un tema importante. Ahora 
bien, lo que pueda excederme, que no será mucho, lo voy 
a economizar en las siguientes, como verá S. S. 

Señor Fajardo, usted ha dicho muy bien que hablaba 
en términos generales, no refiriéndose en concrcto a IG 
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que habían dicho aquí los Diputados, y yo, en definitiva, 
le debería responder que mantengo la mayor y usted no 
ha negado la mayor. Usted nos ha recordado otras posi- 
bles vías de incremento: los 15.000 millones del Centro de 
Gestión Catastral, que ya se le sustraen a los Ayuntamien- 
tos al menos ahora ya no lo pagan, o el futuro incremen- 
to de bienes inmuebles, que es un nuevo impuesto. Pero 
usted no ha abordado a fondo el tema tal como se lo he- 
mos planteado, tanto yo como otros Diputados. 

En el tema del automatismo sí estoy de acuerdo con us- 
ted, pero es el tema del objetivo en cuanto al nivel de par- 
ticipación, que se produce a partir de un cierto momento 
-y usted mismo lo reconoce-, al abandonar el tema del 
porcentaje para hablar siempre de incrementos en térmi- 
nos cuantitativos. 

Usted nos lo recuerda, y yo ya lo decía, que fue el mis- 
mo señor Vicepresidente del Gobierno, y yo mismo lo leí 
en unas declaraciones hechas por él en Valencia, quien re- 
cordaba esta cifra del 30 por ciento de incremento. Pero 
yo les vuelvo a decir y a pedir, ipor qué no explican us- 
tedes con la misma claridad que porcentaje representa 
esto con respecto a los tributos no cedidos, Capítulos 1 y 
II? Simplemente esto. 

Ustedes evitan el tema, y lo hacen porque aquí sc ha 
producido una disminución. [Que en parte se compensa 
por otros incrementos? De acuerdo, pero se ha producido 
una disminución importante, y en el fondo, el tema de 
base, y aquí sí estamos de acuerdo usted y yo, señor Fa- 
jardo, y no lo está una parte del resto del arco parlamen- 
tario cuando está pidiendo Constantemente reducción de 
la presión fiscal y ,  en cambio, yo ahí sí les apoyo. 

Me estoy refiriendo a que se ha producido un incremen- 
to importante del producto interior bruto de nuestro país 
en los últimos tres o cuatro años; se ha producido un in- 
cremento aún mucho más importante en la recaudación 
fiscal, sobre todo desde la implantación del IVA, que se 
ha convertido en un gasto más para los Ayuntamientos, 
y cuando se dan estos enormes incrementos (y me refiero 
ahora s610 a la participación en tributos y al tema del por- 
centaje, al que, naturalmente, ustedes evitan contestar) 
no se da paralelamente al menos el mantenimiento de 
aquel 7,43 por ciento, y ustedes a eso no contestan. Quizá 
como municipalistas sí que contestarían, pero la política 
económica de su Gobierno no les deja hacerlo, porque se 
ha producido una separación entre el incremento del PIB, 
el incremento de ingresos fiscales del Estado y el no in- 
cremento de participación de los Ayuntamientos en los ca- 
pítulos 1 y 11, y es así de sencillo. 

Me pueden ustedes decir que con respecto al año ante- 
rior han subido un 33 por ciento. Usted mismo ha tenido 
un pequeño alapsus», del que me aprovecho, cuando ha 
reconocido que de 1984 para acá el crecimiento ha sido 
sostenido, que exacta y prácticamente ha sido horizontal 
en participación porcentual, que es lo que estamos discu- 
tiendo, y ustedes ahí no entran porque políticamente no 
pueden hacerlo, y lo comprendo. 

Dos últimas observaciones referidas a esto. Ustedes re- 
piten constantemente, están en su derecho y es legítimo, 
que muchas de sus posiciones vienen dadas por un acuer- 

lo previo de la Federación Española de Municipios y Pro- 
vincias. Hasta ahora yo no he querido entrar en ese tema, 
pero ahora sí debo hacerlo. 

A veces hay acuerdos que son del estilo de «lo tomas o 
lo dejas», y en todo caso yo sí quisiera subrayar que to- 
das las enmiendas, no exactamente ésta del porcentaje, 
porque faltaría a la verdad si dijese lo contrario (ésta es 
propia y estrictamente de Izquierda Unida y Esquema Ca- 
talana), pero la mayoría, por no decir casi todas las otras 
mmiendas que yo he presentado y defendido ante esta Co- 
misión, son enmiendas que las firma la Federación Cata- 
lana de Municipios, donde socialistas y comunistas esta- 
mos de acuerdo, y las firma el Presidente de esta Federa- 
ción, el señor alcalde de Gerona, don Joaquín Nadal. Otra 
cosa es que el alcalde de Barcelona diga que le parecen 
bien los.433 millones. 

Yo no quiero ahondar en problemas de partidos que no 
son el mío; en todo caso sí decirles que todas las enmien- 
das que he defendido aquí están firmadas, como petición 
para que se defiendan ante el Pleno del Congreso, por una 
persona tan relevante como el Presidente de la Federa- 
rión Catalana de Muncipios, señor Nadal, alcalde de 
Gerona. 

El criterio de la FEM en cuanto a aceptar absolutamen- 
te todos los planteamientos de toda la Ley, el tema de los 
iscalados, el tema del nivel de participación, y tantos 
atros, permítanme que lo ponga en cierta medida en 
duda, porque tengo este dato. 

Me voy a referir a una última cuestión que he dejado 
antes y quiero retornarla ahora porque es importante para 
nosotros. El señor Núíiez también la ha defendido con ve- 
hemencia y quiero sumarme a sus argumentaciones. Me 
estoy refiriendo a la enmienda, cuyo número no recuer- 
do, al artículo 116, B), b), que dice, que el 25 por ciento 
del reparto sea en función del esfuerzo fiscal medio del 
municipio. Tenemos aquí una enmienda de un signo más 
progresista, como pedía el señor Núnez, que veo que en 
absoluto ha merecido su consideración, en la que decimos 
que ha de ser inversamente proporcional a la capacidad 
de generar recursos económicos del municipio. 

Creemos que esto sí sería mucho más progresista que 
no tal como está configurado en el proyecto, ((según el es- 
fuerzo fiscal», porque entonces resulta que recibe más el 
que ya tiene mayor capacidad de generar recursos fis- 
cales. 

Bien es verdad que esta enmienda me la he dejado en 
el tintero anteriormente, pero creo que es una enmienda 
significativa e importante. 

Con esto pienso que he contestado de nuevo a sus con- 
traargumentaciones. En definitiva, lo que si desearía que 
quedara claro es que en un marco de incremento impor- 
tante del crecimiento de la riqueza nacional, producto in- 
terior bruto y de los ingresos del Estado, sobre todo por 
la implantación del nuevo impuesto, que ha hecho aflo- 
rar cantidad de nuevos contribuyentes, el IVA, y que se 
ha convertido en un gasto para el municipio, ustedes no 
aumentan esta participación. Y esto es así, lo vendan 
como lo vendan. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra de el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidentr, quizá me 
extienda en esta réplica, pero le aseguro que compenso el 
tiempo en la defensa del resto de las enmiendas. 

Señor Fajardo, no se enfade. Hasta ahora hemos deba- 
tido muy cordialmente y en esta primera hora de la tarde 
ha sacado usted el mal genio. Mejor saque usted argu- 
mentos, que los puede exponer con la sonrisa abierta. 

En la contestación global a un planteamiento puramen- 
te político que hemos expuesto varios grupos de la Cáma- 
ra sobre estas cuestiones, había una oferta de porcentaje 
concreto. Usted dice que no hay porcentajes concretos y 
pregunta sobre quc pedimos. En nuestras enmiendas está 
clarísimo, como el agua, tanto para los Ayuntamientos 
como para las Diputaciones. Es un 7 por ciento de la rc- 
caudación líquida de los impuestos estatales, cuyo rendi- 
miento no puede ser objeto de cesión a las Comunidades 
Autónomas, incluidos en los capítulos primero y segundo 
de los Presupuestos de ingresos del Estado, sin deducción 
alguna por gastos de administración y cobranza. ¿Lo 
quiere más concreto y más claro? 

Todo el mundo entiende mejor esta fórmula, desde el 
primer al último alcalde, que la fórmula alambicada, 
complicada, casi de imposible entendimiento que ofrecen 
ustedes en esta Ley y que sigue en un segundo acto, que 
ya veremos cómo termina, en los Presupuestos Generales 
del Estado del ano que viene. 

Por tanto, no diga que no ofrecemos planteamientos 
concretos. Esto sí son cosas concretas, no lo que ofrecen 
ustedes. 

En cuanto a esos porcentajes que les atribuimos como 
objetivos de ustedes en el año 1982, objetivos muy loa- 
bles, por otra parte -o t ros  han tenido que tampoco han 
cumplido y otros que han tratado de cumplir-, le voy a 
recordar el dato para que usted lo compruebe. En el [(Dia- 
rio de Sesiones» en el que se recoge el debate de la Ley 
de 1981 figura lo que ustedes dijeron a este respecto, y re- 
cuerdo también -y acuda a las henierotecas- la campa- 
ña electoral municipal de 1983. Eran objetivos perfecta- 
mente razonables. ¡Ya quisiéramos nosotros haber Ilega- 
do a esos porcentajes! Nos acercamos al 7 por ciento y lo 
mantuvimos con claridad, la naturaleza jurídica de la 
participación era indiscutible. Lo que yo le puse de relie- 
ve esta mañana es que, al no fijarse un porcentaje claro 
y concreto, la naturaleza jurídica de esta cantidad es dis- 
cutible y alguien podrá pensar que es una subvcnción o 
alguien podrá pensar que estamos en una participación, 
lo que es grave, porque alguien podrá deducir que esta- 
mos ante una hacienda subvencionada o que estamos de 
verdad en una hacienda como la que quiere el artículo 142 
de la Constitución. Esas son las diferencias y las conse- 
cuencias de estas reflexiones, señor Fajardo. 

Usted dice -ya se lo han señalado- que desde el año 
1984 se ha producido un crecimiento que tras dudar, us- 
ted calificó como normal. ¿ A  la disminución llama usted 
crecimiento normal? 

Las lhrmulas que tenemos establecidas para fijar los 

Presupuestos Generales de cada año son fórmulas, por 
,tra parte, perfectamente constitucionales. No se puede 
lecir de ninguna fórmula que sea automática, porque en 
los Presupuestos de cada año, sobre todo en estos prime- 
-os cinco años, la fórmula que ustedes establecen tiene ca- 
-ácter transitorio. Por eso una de nuestras enmiendas dice 
que no debe estar ubicada ahí, sino en las disposiciones 
transitorias. No se puede decir que sea una fórmula au- 
Lomática, fija y permanente, porque está sujeta al albur, 
no ya de otro partido político que venga a gobernar tras 
ias próximas elecciones generales, está sujeta al albur de 
lo que ustedes deseen hacer en los Presupuestos de cada 
año. Eso es así, señor Fajardo, y usted lo sabe. En cam- 
bio, con nuestra fórmula por lo menos se da la tranquili- 
dad a los entes locales de que cuentan con algo, que es el 
7 por ciento de esos ingresos a los que antes me he 
referido. 

Usted no ha incidido en ello. Yo sé que es usted un buen 
municipalista, y lo digo sin ningún tipo de reserva; lo sé 
positivamente. A lo mejor le duele la fórmula de distribu- 
ción contenida en este proyecto y por eso pasó como so- 
bre ascuas por las enmiendas que señalábamos, que reco- 
gen un reparto absolutamente distintos del establecido en 
el proyecto de ley. 

Yo le recomiendo que en el plazo entre los trámites en 
esta Cámara y el Senado reflexionen ustedes sobre esta 
fórmula de distribución, porque las injusticias que va a 
producir son tremendas. El principio de solidaridad quie- 
bra por su base. Es así de simple y de sencillo y le podría 
citar ejemplos que tengo aquí, pero los voy a reservar para 
el debate dc los Presupuestos, porque seguramente usted 
y yo volveremos a tener que hablar de estos temas. Ade- 
más, no le descubro los secretillos que tengo para el de- 
bate. (Risas.) En todo caso, los dejo a su disposición. Ya 
me conocen ustedes hace unos cuantos años y saben que 
no tengo ningún secreto. Además, le voy a citar unos cuan- 
tos de esos ejemplos del resultado de aplicar esta fórmu- 
la a determinadas provincias y a determinados munici- 
pios. He cogido cuatro al azar: Cádiz, Soria, Baleares y 
Cuenca. Mírese por donde se mire, está claro que se han 
escogido a voleo. Si distribuimos por municipios la po- 
blación, resulta que Cádiz, de una población total de 
1.044.493 habitantes, en municipios de más de 5.000 tie- 
ne I .017.000, lo que representa un 97,45 por ciento, y en 
los de menos de 5.000, 26.000, lo que representa un 2,5 
por ciento. En Soria, de 97.000 habitantes, en cifras re- 
dondas, 41.000 viven en municipios de más de 5.000 ha- 
bitantes, lo que supone el 42 por ciento, y de menos de 
5.000 a 55.000, lo que representa el 57 por ciento. En Ba- 
leares, de 680.000 habitantes, tiene, en municipios de más 
de 5.000, 587.000; por tanto, el 86,31 por ciento de la po- 
blación vive en municipios de más de 5.000 habitantes. 
En municipios de menos de 5.000, tiene 93.000 habitan- 
tes, es decir, un 13.69 por ciento de la población vive en 
municipios de menos de 5.000 habitantes. En Cuenca, de 
213.000 habitantes, residen en municipios de más de 
5.000,75.000, que representa el 35 por ciento de la pobla- 
ción, y en los de menos de 5.000, 137.000, que es exacta- 
mente el 64,60 por ciento de la población. 
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La conclusión es evidente: conforme a la distribución 
de esta cantidad de que disponemos ahora para los Ayun- 
tamientos, los 433 mil millones - q u e  supongo que son 
inamovibles, porque hasta la Federación Española de Mu- 
nicipios, por lo visto, se conforma para este año con esa 
cantidad-, tendrán derecho a la aplicación del coeficien- 
te del 1,5 por ciento o superior Ayuntamientos que supo- 
nen el 97,45 por ciento de la población en Cádiz. el 42 por 
ciento en Soria, el 86,31 por ciento en Baleares y el 35,40 
por ciento en Cuenca. ¿Esto es justo? Es absolutamente 
injusto y desproporcionado. 

Los datos son muy elocuentes. Además -y utilizo da- 
tos del Banco de Bilbao correspondientes a 1985-, si ana- 
lizamos la distribución provincial de la renta «per capi- 
tan, que es otro de los módulos que se utilizan para la dis- 
tribución, fue en las provincias del ejemplo la siguiente: 
en Cádiz, 368.091; en Soria, 430.704; en Baleares, 706.148, 
y en Cuenca, 318.766. Por tanto, no sería difícil sacar con- 
clusiones relativas al nivel de equipamiento de servicios 
con que cuentan los municipios de cada una de las pro- 
vincias analizadas. 

Aun cuando no contamos con estudios comparativos al 
respecto -o al menos no están a nuestra disposición, pero 
yo los he solicitado y supongo que me los facilitará el Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas-, es eviden- 
te que Soria y Cuenca, por la dispersión municipal, entre 
otras razones, cuentan con menor nivel de equipamiento. 
Pero todas estas cosas demuestran que nuestra preocupa- 
ción, reflejada en la enmienda, no se ha hecho a humo de 
pajas, se ha hecho sobre datos concretos y ciertos, tenien- 
do en cuenta las consecuencias del reparto puramente 
matemático que sale de la fórmula que ustedes ofrecen en 
el proyecto. Es un reparto absolutamente intolerable des- 
de el punto de vista de la solidaridad y de la justicia en- 
tre regiones y entre municipios. 

Por tanto, estas mismas consideraciones las puedo ofre- 
cer para las provincias. El señor Antich dice que la fór- 
mula de distribución que nosotros ofrecemos para las pro- 
vincias es posible que se acerque incluso a los módulos 
planteados por la propia Federación Española de Muni- 
cipios y Provincias, con el 70 por ciento, el 15 y el 15. 
Pero, mire usted, ni ese 70 ni ese 15 ni ese 15 se recogen 
en el proyecto de ley, y yo pregunto: ¿por qué no se reco- 
gen? ¿Por qué no se dice que el 15 por ciento hay que res- 
petárselo a la potencia de las instalaciones de generación 
eléctrica, de carbón, hidráulicas y de energía nuclear au- 
torizadas en cada provincia o en cada isla? ¿Por qué no 
se dice que el 15 por ciento se reparta entre todas las Di- 
putaciones y corporaciones locales en función de las mis- 
mas variables y ponderaciones, en base a las cuales se 
asigna a los distintos territorios los fondos de compensa- 
ci6n interterritorial? 

Esto es una fórmula, y esto es algo que, evidentemente, 
tiene que llamar a la reflexión, y tendría que llamar a la 
reflexión aquí en la Comisión; si no, dónde y cuándo, si 
estamos en competencia legislativa plena. ¿En el trámite 
que va de aquí al Senado? Pues miel sobre hojuelas. Si no- 
sotros no tenemos ningún deseo de que se nos pongan lau- 
reles por haber ganado determinadas enmiendas. Lo que 

queremos de verdad es una ley de financiación de las Cor- 
poraciones locales que sirva y respete los principios de su 
autonomía y suficiencia financiera y que respete todo el 
juego de autonomías en los tres niveles perfectamente, y 
para eso, evidentemente, tiene que establecer un sistema 
tributario y de participación y un sistema de distribución 
de fondos en las fórmulas que a todos los Grupos de la 
oposición nos preocupan y que, a lo largo del debate de 
totalidad y en el debate de esta Comisión, hemos tratado 
de ofrecer modestamente y con nuestros argumentos. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Carrera tiene la palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Dos cuestiones; yo di- 
ría quizá las únicas en las que estoy de acuerdo con el se- 
ñor Fajardo. Cuando está hablando del incremento y del 
techo o del porcentaje o de la cifra en que deberían par- 
ticipar los ayuntamientos, me pareció oír en una parte de 
su intervención que éste era un objetivo no alcanzado. Me 
alegro de que sea así. Y la otra, es cierto que, evidente- 
mente, sin duda, la participación y, por tanto, el dinero 
de los ayuntamientos en este planteamiento van a crecer. 

A partir de aquí, el resto, continúo, si me permite S .  S . ,  
en mis trece. Los argumentos creo que han sido suficien- 
temente claros los que se han manifestado hasta el mo- 
mento en cuanto se refiere a todo el tema de la partici- 
pación. Yo le diría que estamos desperdiciando la opor- 
tunidad, porque además estamos hablando para el quin- 
quenio 89-93. Por tanto, no solamente por el debate que 
estamos manteniendo a un proyecto de ley de Haciendas 
locales, sino porque es además, el período concretamente 
de un quinquenio. 

Si esta gran oportunidad la estamos perdiendo, por los 
mismos razonamientos que al principio de mi interven- 
ción he dejado constancia en esta sesión de tarde: marcar 
un porcentaje, evidentemente. Este es el sistema en que 
debería plantearse por parte de este proyecto de ley. 

Estoy totalmente de acuerdo en otras manifestaciones, 
que lo que contemplan los artículos 113,114 y 115 puede 
llegar a ser un desbarajuste total, que un alto porcentaje 
de los ayuntamientos no van a entender cómo se les va a 
aplicar esta participación. Y sería mucho más claro, y no 
veo por qué no puede ser así, *dejarnos de historias», en- 
tre comillas, si quiere S .  S., e ir a un porcentaje. Creo que 
esto sería lo lógico y lo más fácil, marcar un porcentaje. 
Si no les gusta el 8, el 7, el 7,5, no lo sé. En este momento 
estoy defendiendo lo que es el porcentaje. Y nosotros con- 
tinuamos creyendo que es necesario incrementar los in- 
gresos. 

Seguro que los ayuntamientos, repito, van a recibir más 
dinero, pero también está segura otra cosa: yo diría cue 
cada año, cada mes, cada día, si usted quiere -es usted 
un gran conocedor de la problemática municipal-, los 
propios municipios están obligados a muchos y a más y 
mejores servicios. Por tanto, es que están en una proble- 
mática constante de intentar equilibrar sus propias ha- 
ciendas por el cúmulo de servicios que les caen encima y, 
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realmente, por la obligación que tienen no solamente de 
prestarlos, sino de aumentarlos. Por tanto, es cierto que 
necesitan mayores ingresos, como lo es que necesitan su- 
ficiencia financiera. 
Y ia presihn fiscal es claro que existe. YO sé que uste- 

des van manteniendo que no en todo el debate, no sólo 
aquí, sino cuando estuvimos en el debate a la totalidad. 

Es cierto también que los mínimos que contempla el 
proyecto de ley no representan incremento o aumento al- 
guno, pero, evidentemente, a partir de aquí estamos faci- 
litando, a través de los recargos, un fuerte incremento de 
presión fiscal municipal y en algunos temas, que son bá- 
sicamente los mayores, realmente puede ser importante 
cuando la propia base imponible es el valor catastral, y 
todas S S .  SS. conocen que la mayoría de estos valores se 
han disparado en su actualización. 

Por tanto, sí a la presión fiscal y sí a la discriminación 
de los municipios pequeños. Yo no sé si ha salido un por- 
centaje que voy a dejar sobre los comentarios de esta tar- 
de. Un municipio de menos de 5.000 habitantes sólo reci- 
be el 54 por ciento de uno de 500.000. Imagínese si la dis- 
criminación es importante a la hora de lo que estamos ha- 
blando, pues es la participación en impuestos del Estado 
por parte de los municipios pequeños. Un municipio pe- 
queño sólo recibe la mitad de lo que puede ser una po- 
blación de 500.000 habitantes. 

Por tanto, continuo opinando que en unos momentos 
de grandes incrementos de ingresos por parte del Estado 
-y todos los conocemos-, los municipios continúan 
arrinconados, continúan aparcados, continúan, a nuestro 
entender, sin darles la importancia que realmente tienen. 

Repito lo dicho: que si quieren servicios que se los pa- 
guen, y,  por tanto, en definitiva, no se está valorando en 
todo lo que vale, en todo lo que necesita, la importancia 
municipal. (El señor Vicepresidente, Lapuerta Quintero, 
ocupa la Presidencia.) 

El tema comarcalista. Le digo al señor Antich: sí, so- 
mos comarcalistas y no me ruborizo de decirlo, pero debo 
añadir algo más. Somos más municipalistas que comar- 
calistas, y se lo digo porque, incluso, usted está en estos 
momentos haciendo unas manifestaciones físicas de duda 
en cuanto a esta manifestación. Cada uno es libre de en- 
tender sus propios criterios y, evidentemente, los suyos 
no los comparto. Yo le digo sí, comarcalista, con toda 
tranquilidad, pero más municipalista. Y le añadiría más 
cosas. 

Ha dejado en su intervención como una cierta crítica, 
no sé si es exactamente la palabra, en el sentido de que 
nosotros estamos defendiendo aquí las ((consellers comar- 
cals», que tienen sus problemas. 

Señor Antich, nuestra visión es mucho más amplia y no 
es que sea un problema ni una desgracia el ser comarca- 
lista. Al contrario, pienso que no pasa nada, pero, repito, 
nuestra visión, nuestra tradición, nuestra manera de ser 
la hemos demostrado de sobra, que no estamos defendien- 
do en esta Cámara temas localistas. Por tanto, no me vcn- 
ga a dccir que los ((consellers comarcals» tienen proble- 
mas, Si los tienen, es cuestión de solventarlos en el pro- 
pio «Parlament» de Cataluña y no aquí. Por consiguiente, 

a nosotros no es éste un tema que nos preocupa; que si 
nos preocupa es allá en Cataluña, donde tienen que 
solventarlo. 

Hace referencia a que cuando nosotros proponemos una 
financiación a las wconsellers comarcalsu en definitiva lo 
estamos haciendo en detrimento de las propias Hacien- 
das locales. No es verdad; estamos hablando de su posi- 
ble financiación en base a subvenciones finalistas. No tie- 
ne nada que ver en detrimento de ningún otro ni de im- 
puestos ni recargos. Por tanto, si estamos hablando de 
subvenciones, impuestos y recargos no es en detrimento 
de nadie, sino en unas líneas de financiación que están 
contempladas en este propio proyecto de ley. 

Por mi parte nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lapuerta Quintero): Tie- 
ne la palabra el señor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Muy bre- 
vemente para hacer alguna puntualización en torno a la 
intervención del portavoz del Grupo Socialista, Fajardo 
Spínola, en torno a nuestras enmiendas, muy en particu- 
lar la que 61 calificó como enmienda sueca, cosa que no 
nos desagrada en absoluto, más bien todo lo contrario. No 
estaría de más que en este país el Gobierno, el Gobierno 
socialista se aproximara un poco más a ciertos aspectos, 
a ciertas manifestaciones del talante, del comportamien- 
to social de ese país tan imitable y tan paradigmático en 
los aspectos de justicia social. (El señor Vicepresidente, 
Sánchez Bolanos, ocupa la Presidencia.) Evidentemente, 
Suecia dispone de un altísimo porcentaje de gasto públi- 
co local, pero no sólo Suecia; un país con un gobierno tan 
diferente como el de Inglaterra tambien tiene un altísimo 
porcentaje del producto interior bruto destinado a gasto 
para entes territoriales. 

S in  embargo, lo cierto es que nuestra participación, la 
de los ayuntamientos, en los capítulos relativos a ingre- 
sos generales del Estado, ingresos tributarios, apenas Ile- 
ga al 5 por ciento e n  que se pueden cifrar los ocho billo- 
nes de ingresos del Estado por los ingresos tributarios. 
Dijo el señor portavoz del Grupo Socialista que probable- 
mente era poco -yo diría que seguramente lo era- y, 
además, cayó en la tentación de aludir a las competen- 
cias, lo cual es una trampa, porque, evidentemente, se tra- 
ta de repartir el dinero. Si no hay dinero, escasamente se 
pueden detentar de forma válida competencias; es eviden- 
te. De tal forma que pocas competencias pueden asumir 
los ayuntamientos cuando no disponen de una mínima 
fracción de la tarta del dinero público, sino apenas de las 
migajas. 

Además, eso me hace pensar en algo mucho más grave, 
que es el problema que estamos debatiendo en torno a 
esta ley, hablando de figuras tributarias, de participación, 
en torno a ayuntamientos que apenas representan el 10 
por ciento de las corporaciones locales españolas. 

Sin embargo, lo cierto es que hay un 90 por ciento de 
corporaciones locales, más de 100.000 ayuntamientos, a 
los que en escasa medida van a servir los mecanismos de 
distribución de participación en los recursos estatales que 
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aquí se establecen. Para ellos el artículo 117 del proyecto 
contempla una mecánica de asignación complementaria 
-dice el proyecto-, cuya finalidad será la de cubrir in- 
suficiencias financieras manifiestas. Pero ya tenemos un 
ejemplo, el de la Ley Orgánica de Financiación de Comu- 
nidades Autónomas, que también preveía un mecanismo 
similar para garantizar la prestación de los servicios esen- 
ciales y ya sabemos la suerte que ha tenido, toda vez que 
jamás en este Gobierno se ha hecho uso de las asignacio- 
nes complementarias. Mucho dudamos que este mecanis- 
mo para los ayuntamientos, que no van a poder prestar 
esos servicios esenciales, que son prácticamente casi to- 
dos, ese mecanismo de asignaciones presupuestarias vaya 
a ser efectivo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra la señora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: Señor Presidente, únicamen- 
te para ratificarme en los argumentos anteriormente ex- 
puestos, ya que creo que en la réplica no se han introdu- 
cido elementos de juicio nuevos en el debate. 

Quiero decir al señor Caldera que nos alegramos de que 
se vaya a tener en consideración, probablemente, quizá o 
por lo menos que se estudie por parte del Grupo Socia- 
lista, la supresión que pedíamos todos los Grupos de la 
oposición de los artículos 119 a 121, que tratan de las 
prestaciones personales. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, en pri- 
mer lugar respondo al señor De Zárate, puesto que sólo 
se trata de la respuesta a una enmienda, que tal vez un 
poco humorísticamente yo califiqué de enmienda a la sue- 
ca. Ahora bien, puesto que tanto ha exaltado el sistema 
político que la socialdemocracia sueca nos ha dispensado 
a lo largo de 40 años, le digo que estamos en la senda de 
nuestros compañeros suecos. Si después de cinco o seis 
años de gobierno se observa un incremento del sector lo- 
cal como el que se da, espero que esas cotas alcanzadas 
por la socialdemocracia sueca en lo que respecta a la po- 
tenciación de la administración local las vamos a alcan- 
zar en España dentro de poco. 
EL señor Espasa en su intervención, nos dice que hur- 

tamos el debate sobre la cuestión del tanto por ciento, que 
si el 7, el 8, el 6,40, etcétera. Señor Espasa, de la misma 
manera que S .  S .  me dice que nosotros hurtamos el deba- 
te, yo le digo a S .  s. que ustedes pretenden escudarse en 
la cuestión de los tantos por cientos para ocultar una rea- 
lidad, ocultar la realidad de una política que ha supuesto 
un incremento real muy importante para las corporacio- 
nes locales. Nosotros no hemos tenido inconveniente en 
reconocer que todavía falta trecho por recorrer, pero di- 
cho incremento es una realidad. 

Entre 1982 -y con esto respondo a otros intervinien- 
tes- y 1989, desde el último presupuesto que confeccio- 

nó el Gobierno de Unión de Centro Democrático, se ha pa- 
sado de 149.809 millones, 150,000 millones en redondeo 
al alza, a 433.000 millones; es decir, se han multiplicado 
por tres las transferencias del Estado. Pero no hay que 
acudir sólo a las transferencias corrientes del Estado, va- 
mos a acudir a otras tranferencias, como las transferen- 
cias de capital, que por vía de multitud de fuentes en el 
presupuestoaestán acudienco ahora en mayor medida que 
antes a las corporaciones locales. 

Pues bien, de 26.000millones en 1982 se pasa a 
73.500 millones en 1989, lo que supone un incremento de 
aproximadamente del triple de lo que se destinaba en 
1982. Eso visto en términos cuantitativos globales. Visto 
en términos de peso del sector público local en el conjun- 
to del Estado, el sector Administración del Estado, en 
1984, es decir, al comienzo casi del proceso de gobierno 
socialista, estaba en un 73 por ciento y hoy está en un 63 
por ciento, diez puntos menos, descenso que fundamen- 
talmente ha ido a parar -hay que reconocerlo- al incre- 
mento de cantidades para las Comunidades Autónomas, 
como consecuencia del establecimiento del Estado de las 
Autonomías y de todos los decretos de transferencias; pre- 
cisamente en 1984 se aprueban 600, aproximadamente. 
Eso es cierto. Pero el sector público local incrementa más 
de dos puntos, de 12,4 a 14,8 en este período, repito, 
1984í1989. Esos son datos objetivos que están ahí. 

Si lo que quieren S S .  SS. es salir a la calle y decir que 
no existe una política que existe, si lo que se quiere es ta- 
par, ocultar y engañar, pueden ustedes seguir por la línea 
de los tantos por ciento; si lo que se quiere es ser objeti- 
vo, serio y riguroso, reconózcase que hay una política de 
incremento de las transferencias al sector local y que ahí 
están las cifras. (El señor Antich i Balada pide la pa- 
labra.) 

En cuanto al tema de municipios grandes, municipios 
pequeños ... No sé si el señor Presidente me hace alguna 
observación;, tal vez me estoy pasando del tiempo. 

El setior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): No, 
señor Fajardo, es que su compañero el señor Antich me pe- 
día la palabra, pero S .  S .  no había terminado. 

El senor FAJARDO SPINOLA: Enseguida termino, se- 
ñor Presidente. 

Refiriéndome al tema de municipios pequeños-munici- 
pios grandes, no me importa reconocer que éste es un 
tema difícil y que no hay una regla de oro. No podemos 
decir que ésta de los Presupuestos del Estado o ésta de la 
Ley de Haciendas Locales es la única posible. Todo es per- 
fectible y puede haber matices. 
Yo he citado aquí datos de acumulación histórica. Du- 

rante varios años de democracia venimos perfeccionando 
estas fórmulas; hemos venido aquilatándolas y esto es un 
poco el producto de ello, pero tengan también en cuenta, 
sobre todo el señor Núñez, que ha sido el que más se ha 
referido a la cuestión, tengan en cuenta, repito, varias co- 
sas. En la legislación vigente, en la Ley de Régimen Lo- 
cal, en el artículo 26, las obligaciones mínimas de los mu- 
nicipios se escalonan de menos a más obligaciones míni- 
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mas. Las obligatorias, no las que pueden ser después con- 
secuencia de políticas mejores o mayores según quiera el 
consistorio local, sino las mínimas y obligatorias, se es- 
calonan en función de la población, no ya sólo por el ar- 
gumento que antes daba de las economías de escala, sino 
incluso desde este punto de vista. Su señoría dirá: ¿En- 
tonces el municipio pequeño está condenado a no tener 
tal o cual servicio? N o  es que esté condenado a no tener 
tal servicio, aparte de que hay algunos servicios que son 
comarcales, mataderos, etcétera, que puede que en muni- 
cipios muy pequeños no tenga sentido que existan y en 
otros sí tienen que existir; es que incluso aunque tengan 
que existir servicios, por muy generales que sean, porque 
el ciudadano esté donde esté -incluso el señor Cayo, es- 
tando allá en ese municipio que Delibes nos pintaría, in- 
cluso ese señor Cayo- necesita todos los servicios públi- 
cos mínimos, pero puede ser que esos servicios públicos 
no sean costeados por el municipio por lo pequeño que 
es, que tal vez no tenga capacidad, y sea la Diputación o 
quizá la Comunidad Autónoma o el mismo Estado quien 
vaya a realizarlo, o quizá sean las entidades supramuni- 
cipales: la comarca, la mancomunidad. 

Reconozca S .  S .  que estos argumentos apuntan a una 
consideración un tanto demagógica de las diferencias en- 
tre municipios pequeños y municipios grandes, pero no 
se inscriben, como sería de desear, en un análisis riguro- 
so de la diferencia entre municipios pequeños y munici- 
pios grandes. 

Por último, respondo al señor Carrera, quien manifies- 
ta su acuerdo conmigo, cosa que me agrada, en cuanto a 
que la suficiencia financiera de las Corporaciones locales 
no es un objetivo alcanzado. Repito que es algo que debe 
seguir incrementándose en la medida en que lo posibili- 
ten los Presupuestos Generales del Estado. Lo que pasa 
es que todos tenemos que echar una mano, no sólo desde 
los Presupuestos Generales del Estado, sino también des- 
de las Comunidades Autónomas. Y a ver si por fin con- 
vence a sus compañeros de Partido, en el Gobierno de la 
Generalidad y en la mayoría en el Parlamento de Catalu- 
ña, para que, por fin, las Corporaciones locales catalanas 
tengan-ese fondo que tanto necesitan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Antich. 

El señor ANTICH 1 BALADA: Para contestar básica- 
mente al señor Carrera en cuanto a sus afirmaciones de 
que su Grupo es, además de comarcalista, municipalista. 
Es lógico que las afirmaciones se demuestren con hechos. 
Ya le he dicho antes, y lo repito ahora, que su enmien- 
da 634 dice que, para dotar a las comarcas, se quitará di- 
nero de las áreas metropolitanas y de las provincias. Esto 
es lo que dice el texto de su enmienda, señor Carrera, aun- 
que usted diga que no. Su enmienda admite la posiblidad 
-no lo dice como afirmación, sino que admite la posibi- 
lidad- de que se haga así. Hago gracia de leerla a los 
miembros de la Comisión, pero, en todo caso, pueden 
comprobarlo. 

Hay otros precedentes. El año pasado, en esta Comisión 

precisamente, se debatió la Ley de tributación de la Com- 
pañía Telefónica, debate en el que nos encontramos tam- 
bién otro ponente de su Grupo y yo mismo defendiendo 
posiciones; Ley importante porque terminaba con un con- 
flicto permanente entre los Ayuntamietnos y la Telefóni- 
ca. En este sentido, a partir de la aplicación de esta ley 
se consiguió - e n  este momento con dinero ingresado ya 
en los municipios- que una parte, el 1,9 concretamente 
de los ingresos brutos que la Compañía Telefónica tiene 
en cada término municipal, fuera a los Ayuntamientos. 
¿Sabe cuál era la posición de su Grupo, a través de la de- 
fensa de las enmiendas que hizo el ponente de Minoría Ca- 
talana? Que el dinero, en lugar de ir directamente a los 
Ayuntamientos, fuera a las Comunidades Autónomas, que 
lo redistribuirían entre los entes locales. Esto quiere de- 
cir quitar dinero de los Ayuntamientos para poder dárse- 
lo a las comarcas. Si, señor Carrera, por mucho que us- 
ted se esfuerce en negarlo, esto es lo que en aquel momen- 
to se defendió aquí. Su Grupo prefiere a los de arriba, a 
las comarcas, antes que a los de abajo; nosotros preferi- 
mos a los de abajo, en este caso los municipios, y que el 
dinero vaya directamente a ellos. Para demostrarlo con 
hechos, ustedes, que tienen responsabilidad de Gobierno 
en una Comunidad Autónoma, en Cataluña, den cumpli- 
miento a lo que prevé la Ley hecha con su mayoría; el ar- 
tículo 179 mandata a la Generalidad obligándola a que 
cree el Fondo de cooperación local de Cataluña. De él se 
beneficiarán todos, las comarcas y los municipios. Ade- 
más de ser alcalde de un municipio pequeño, soy conse- 
jero comarcal y puedo hablarle con la experiencia de ser 
miembro de un Consell comarcal de la comarca de Mont- 
siá; creo que el día en que se cumplan sus afirmaciones 
podremos estar satisfechos. De todas formas, como alcal- 
de de un municipio, estoy satisfecho, aunque los alcaldes 
siempre queremos más, y es lógico, en defensa de los in- 
tereses de nuestros ciudadanos. Con esta ley, creo que la 
mayoría de alcaldes españoles estarán satisfechos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pa- 
samos a las votaciones del resto del título 11, título 111, tí- 

Empezamos por las enmiendas del Grupo Mixto. Voy a 
ir despacio para que usted vaya repasándolas también, se- 
ñor Ramón. Enmiendas 26,27,28,112,113,114,115,116, 
117, 118, 119,269, 29, 120, 121, 30 y 274. 

tulo IV y título v. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiendas 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89 y 90, de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 14; abstenciones, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 
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Votamos a continuación las enmiendas 201, 202, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213 y 214, de 
la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos seguidamente la enmienda número 401, del 
dan rechazadas. 

Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco: en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación, pasamos a votar las enmiendas núme- 
ros623, 624, 625, 626, 627, 628, 629, 630, 632, 633, 634, 
635, 636, 637, 638 y 639, de Minoría Catalana. Dejo fuera 
la 631 porque fue anunciada por el Grupo Parlamentario 
Socialista la intención de votar favorablemente la misma. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación, votamos las enmiendas 350, 351, 352, 
dan rechazadas. 

353, 354, 355, 356, 357, 358, 359 y 360, del CDS. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiendas 847, 848, 849, 
850, 852, así como la 717, del señor Camisón, de Coali- 
ción Popular, dejando fuera la 85 1, pues también ha sido 
anunciada la voluntad del Grupo Socialista de votar a su 
favor. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 16: abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 

Votamos a continuación las enmiendas 63 1 y 85 1. 
dan rechazadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23: abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan aprobadas. 

Pasamos a votar los artículos del 113 al 143 de acuerdo 
con el informe de la Ponencia y con las incorporaciones 
dc las dos enmiendas aprobadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; en contra, tres: abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- A~~ICUIOS 

dan aprobados. Podemos entrar en el título VI, que es el 144 205 

último, y luego pasaríamos a las disposiciones adiciona- 
les, transitorias, finales y a la exposición de motivos, que 
iría todo en un bloque. 

Para la defensa de la enmienda 3 1 y el resto de enmien- 
das del Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Ramón. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Las doy por reprodu- 
cidas en sus propios fundamentos, incluida la mía, a efec- 
tos de votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Espasa para la defensa de sus enmien- 
das números 91, 92, 93, 94 y 95. 

El señor ESPASA OLIVER: Muy brevemente, señor 
Presidente. 

Quiero señalar especialmente la número 91. Donde dice 
que «dicho aumento se financiará con cargo al remanen- 
te líquido de tesorería, con nuevos o mayores ingresos re- 
caudados )), nosotros proponemos que diga simplemente 
«con nuevos a mayores ingresos». Es decir, suprimir la 
palabra «recaudados» por la «previsión de recaudaci6n». 
En definitiva, se trata de dar una mayor amplitud a la ges- 
tión municipal. Es una enmienda pequeña, pero creemos 
que significativa. 

Las otras enmiendas que quería significar el Ponente 
socialista -las demás las doy por reproducidas en sus 
propios términos- son las número 94 y 95. Creo que ésta 
es una cuestión importante de nuevo en defensa de la au- 
tonomía y soberanía municipal. Yo creo que aquí se le ha 
ido un poco la mano al legislador o al redactor del ante- 
proyecto cuando en los artículos 198 y 200 erige al inter- 
ventor de la Corporación casi en un miembro político más 
de ésta, sobre todo por lo que hace referencia al artícu- 
lo 200. Dicho artículo dice que «el órgano interventor ele- 
vará informe al Pleno de todas las resoluciones adopta- 
das por el Presidente de la Entidad local, el Alcalde, con- 
trarias a los reparos efectuados, así como un resumen de 
las principales anomalías detectadas en materia de ingre- 
sos». Nos parece, señores Diputados, que, entendiendo 
perfectamente la función de control que debe ejercer la,in- 
tervención en general en cada nivel, el plantearlo de esta 
forma tan directa como un informe al Pleno que porme- 
norice todas las anomalías detectadas por esta misma in- 
tervención, convierte al interventor no en un órgano de 
control de legalidad, sino que nosotros creemos que lo 
puede convertir en un órgano beligerante políticamente 
ante la corporación, sea del signo que sea, y creemos que 
sería mejor que se aceptasen nuestras enmiendas por lo 
que hace referencia a estos artículos. 

El señor VICEPRESIDENFE (Sánchez Bolanos): Se da 
por decaída la enmienda 466, de la Agrupación del Parti- 
do Liberal. 

Para la defensa de las enmiendas 215,216,217,218, de 
la Agrupación de Diputados de la Democracia Cristiana, 
tiene la palabra el señor Núñez. 
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El señor NUÑEZ PEREZ: Voy a dar por defendidas en 
sus propios términos las enmiendas a este título y única- 
mente me voy a detener brevísimamente en la núme- 
ro 217, que hace referencia al punto 3 del artículo 201, re- 
lativo a la intervención. Hay una extraña fórmula recogi- 
da en este punto que dice que «las obligaciones o gastos 
sometidos a la fiscalización limitada a la que se refiere el 
número dos de este artículo serán objeto de otra plena 
con posterioridad, ejercida sobre una muestra represen- 
tativa de los actos, documentos o expedientes que dieron 
origen a la referida fiscalización, mediante la aplicación 
de técncias de muestreo o auditoría)), etcétera. Yo creo 
que esta parte del artículo debe suprimirse. Las técnicas 
de muestreo o auditoría puede que resulten eficaces para 
reaizar determinadas investigaciones o analizar el cum- 
plimiento del control y la fiscalización, pero eludir aspec- 
tos importantes de estas exigencias y suplirlas por técni- 
cas de muestro y auditoría parece un tanto arriesgado y 
puede ser evitado mediante el control y la fiscalización 
normales y al uso. Eso es lo que solicita nuestra en- 
mienda. 

Para todas las demás solicito que S .  S .  las ponga a 
votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de sus enmiendas 402 y 403 tiene la palabra el 
señor Olabarría, del Grupo parlamentario Vasco, PNV. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Yo, manteniendo este 
ritmo tan vivo al final del debate, que es siempre el per- 
tinente, me voy a detener sólo y muy someramente en la 
enmienda 403, la relativa al artículo 159.5, en la cual no- 
sotros mantenemos nuestras tesis, la línea argumenta1 
que hemos tenido a lo largo de este debate en todas las 
demás enmiendas, prácticamente. 

Vemos que aquí hay una doble vulneración competen- 
cial. Primero, una vulneración consistente en un exceso 
de ampliación de la habilitación competencial que en este 
Congreso tenemos para regular esta materia, sencillamen- 
te por que la regulación es muy prolija, estableciendo por- 
centajes, encorsetando de una forma cerrada y exhausti- 
va la definición de recursos efectivamente disponible. No 
nos parece una técnica legislativa correcta cuando la ad- 
ministración competencial es para establecer sólo las ba- 
ses. En segundo lugar, porque de nuevo se omite o se elu- 
de la competencia de las Comunidades Autónomas. No- 
sotros matenemos que se deba reconocer esta competen- 
cia interpuesta por argumentos que ya hemos reproduci- 
do anteriormente en otras intervenciones y en este senti- 
do mantenemos esta enmienda. Esas argumentaciones 
sirven para la otra enmienda, para la 402, y sin más la so- 
metemos a la consideración del Grupo mayoritario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Carrera para la defensa de sus enmien- 
das 640 y 658. 

E1 scnor CARRERA 1 COMES: Voy a intentar mante- 

ner el ritmo de agilidad, aunque me va a ser más difícil, 
dado el número de enmiendas. 

La enmienda 640 es el artículo 146.2, en el que añadi- 
mos la palabra «hospitalarios». Cuando estamos hablan- 
do de organismos autónomos de carácter comercial e in- 
dustrial queremos añadir «hospitalario», por entender 
que estos organismos tienen unas características pecu- 
liares. 

La enmienda 641 hace referencia a que los planes y pro- 
gramas de inversión y financiación no excedan del plazo 
superior del resto del mandato de la Corporación. El res- 
to del artículo 148.1 sería el mismo, pero intentado por 
nuestra parte acortar el plazo para que no sea superior al 
resto del mandato de la Corporación. 

La enmienda 642 la doy por defendida. 
La enmienda 643 es puramente un corrección gramati- 

cal similar a otra que se ha comentado con anterioridad, 
en el sentido de que, en vez de «en baseu, diga «sobre la 
base 

La enmienda 644 la doy por defendida. 
La 645 pretende modificar el punto primero del artícu- 

lo 152 con una mejora técnica, debiendo decir: .a los efec- 
tos de examen y reclamaciones, tendrán la...)), y el resto 
del artículo continúa igual. 

La enmienda 646 añade una frase al final del apartado 
2 del artículo 155, donde dice «los Tribunales ... Hacienda 
Localu añadir «ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a 
las Entidades Locales)). Pretende reconocer a las entida- 
des locales los mismos privilegios reconocidos a las de- 
más Haciendas Públicas en cuanto a exigencia de fianzas, 
depósitos y cauciones. 

La enmienda 647 la doy por defendida. 
La enmienda 648 hace referencia a la sustitución en la 

redacción del apartado 4 de los términos «ingresos recau- 
dados» por «ingresos liquidados)). 

La 649 pretende suprimir el artículo 160. 
La enmienda 650 modifica la redacción del apartado 4 

del artículo 161, afiadiendo el término urecursos)), que- 
dando redactado: <( ... normas sobre información, reclama- 
ciones, recursos y publicidad)). Entendemos que la trami- 
tación de modificaciones presupuestarias tinen el mismo 
rango que la aprobación del Presupuesto. Por tanto, es 16- 
gico que permita los mismos recursos. 

La 651, al artículo 164, la doy por defendida. 
La enmienda 652 es a efectos de supresión del último 

párrafo del apartado 1 del artículo 174 desde Nreglamen- 
tariamente)) hasta «organismosu. Entendemos que es in- 
necesario fijar esta. potestad en esta ley, pudiendo vulne- 
rar las competencias que las comunidades autónomas 
pueden tener al respecto. 

La enmienda 653, al artículo 185, la doy por defendida, 
así como la enmienda 654, que hace referencia a una adi- 
ción al artículo 187 del referido texto. 

La enmienda 655 modificar el apartado 3 del artícu- 
lo 194, que, en defnitiva, es suprimir “ y  ocho másu. Es de- 
cir, cuando el texto hace referencia a exposición «al pú- 
blico por plazo de quince días y ocho más, durante los 
cuales los interesados ... )) proponemos suprimir « y  ocho 
más» y dejarlo puramente en el plazo de quince días, para 
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así unificar los criterios de exposición al público en todos 
los actos derivados de la ejecución del Presupuesto. 

La enmienda 656 la doy por defendida. 
La enmienda 657, al artículo 205, propone adicionar un 

nuevo apartado 4, en coherencia con el artículo 2: de la 
Ley Orgánica 2182, del 12 de mayo, respecto a las compe- 
tencias de las comunidades autónomas. 
Y la última por nuestra parte, en este apartado de ar- 

tículos que estamos discutiendo en estos momentos, sería 
la enmienda 658, que adiciona un nuevo artículo 205 bis 
al propio artículo 205, que doy también por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 
La señora Rudi tiene la palabra para la defensa de las 

enmiendas 853 a 860. 

La señora RUDI UBEDA: Efectivamente, este bloque 
de enmiendas es el que corresponde a los artículos com- 
prendidos en el título VI del proyecto de ley, en el cual se 
habla del presupuesto y gasto público. 

La enmienda 853, que afecta al artículo 145 de este pro- 
yecto de ley, propone sustitir el texto del apartado a) por 
el siguiente: «Los derechos imputables a dicho período, 
cualquiera que sea el período en que efectivamente se in- 
gresen. El texto del proyecto incluye los derechos liqui- 
dados en el mismo, cualquiera que sea el período de que 
se deriven. La justificación es muy sencilla y es sustituir 
el criterio de devengo por el criterio de cobro que el pro- 
yecto de ley hace figurar. Por otra parte, el criterio de co- 
bro se viene aplicando cn la Administración española de 
antiguo, sin embargo, en las últimas liquidaciones de la 
Cuenta General del Estado, y tomando como ejemplo lo 
que allí se ha dicho por parte del Tribunal de Cuentas en 
muchas ocasiones, sc aconseja este cambio de criterio, al 
objeto de que el resultado de liquidación de un ejercicio 
sea realmente el resultado de ese ejercicio y la cantidad 
final no aparezca empañada por ingresos o pagos que no 
han sido devengados en el ejercicio. 

La enmienda 854, corresponidente al artículo 150.4, es 
una enmienda meramente gramatical y sigue el mismo 
criterio de la que anteriormente había sido admitida por 
el Grupo Socialista de sustituir «en base a »  por «sobre la 
base de )). 

La enmienda 855, que afecta al artículo 152.2, propone 
suprimir del apartado b) la última frase que dice “por 
omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obli- 
gaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precep- 
to legal o de cualquier otro título legítimo.. Mi Grupo pre- 
tende que se suprima esta última frase porque debemos 
tener en cuenta, por una parte, el carácter cerrado de cau- 
sas o motivos de reclamación y ,  por otra parte, que la ex- 
periencia nos aconseja y nos ha demostrado que, con fre- 
cuencia, de un ejercicio para otro numerosos ayuntamien- 
tos se olvidan de incluir en sus presupuestos las deudas 
adquiridas por servicios y suministros, lo que conlleva a 
que la empresa acreedora presente su reclamación formal 
ante el ayuntamiento contra el presupuesto que se pre- 
tende aprobar sin que su crédito se haya visto incluido, 
de tal forma que hasta que no se obtenga un título legí- 

timo será ineficaz la reclamación. Pretendemos una agi- 
lización en la gestión de estas cuestiones. 

La enmienda 856 afecta al artículo 158.2, apartado b), 
:n el cual se propone añadir «de acuerdo con lo estable- 
:ido en el artículo 437 del Real Decreto Legislativo 
78111986, de 18 de abril)). La única pretensión que con 
2110 matenemos es respetar la clasificación que a efectos 
le  ordenación de pagos introduce el referido Real De- 
-reto. 

La enmienda 857, que afecta al artículo 160, solicita la 
supresión del mismo. Es un tema que se ha venido repi- 
tiendo por mi grupo en los distintos Presupuestos Gene- 
rales del Estado y es el problema que se está planteando 
rntre la semejanza, entre comillas, de los Presupuestos 
iniciales aprobados (cuando hablo de Presupuestos Gene- 
rales del Estado son los aprobados por estas Cortes Gene- 
rales y cuando hablo de Presupuestos locales, son los 
aprobados por las respectivas corporaciones) y el resulta- 
do  final de estos Presupuestos, dada la extensiva manio- 
brabilidad de ampliación de créditos que se ha converti- 
do ya en práctica habitual en la Administración del Es- 
tado. Mi Grupo, que es contrario a este criterio de amplia 
Flexibilidad en cuanto a la ampliación de los créditos, so- 
licita la supresión de este artículo 160. 

La enmienda 858, que afecta al artículo 164.1 y no al 
154, como también aparece publicado en el «Boletín» de 
las enmiendas, propone la modificación del primer punto 
del artículo 164 del proyecto de ley, tal y como viene re- 
dactado en el texto de la enmienda, y su justificación se 
basa en el respeto a los derechos de los acreedores de las 
Haciendas locales por contratos debidamente firmados, 
aunque no haya sido reconocida formalmente la obliga- 
ción de que se trate. 

La enmienda 859, que afecta al artículo 175.2, preten- 
de sustituir una frase del proyecto de ley. Cuando se ha- 
bla, en el caso de liquidación de presupuestos con rema- 
nente de tesorería negativo, que si la reducción de gastos 
no resultase posible, «se podrá acudir)) al concierto de 
operación de crédito, se debe sustituir por «se deberá acu- 
dir». Mi Grupo pretende sustituir esa frase potestativa de 
«se podrá acudir...)) por «se deberá acudir...)) con el obje- 
to de eliminar la mera posibilidad discrecional para acu- 
dir al concierto sin que se resuelva la situación deficita- 
ria de la corporación. La enmienda 860 al artículo 187 
pretende establecer algunos matices en cuanto a eficacia 
y eficiencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se 
dan por defendidas las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario del CDS. 

Tiene la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: También 
pretendo ser tan breve como lo han sido los portavoces 
de los distintos grupos. 

Sobre la enmienda 31 del señor Ramón Izquierdo ten- 
go que decir que efectivamente el artículo 151.1 regula un 
nuevo procedimiento de aprobación inicial del presupues- 
to. Su justificación pretende ampararla en el artículo 446 
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del vigente Real Decreto legislativo 781í1986. Hay que de- 
cirle, señoría, que precisamente las prescripciones de este 
Real Decreto en esta materia se derogan expresamente 
por esta ley y que ciertamente el artículo 1 12 de la Ley Re- 
guladora de Bases de Régimen Local a la legislación a la 
que hace referencia es a la estatal reguladora de las Ha- 
ciendas locales que es justamente la que estamos deba- 
tiendo y aprobando en estos momentos. 

Por tanto hay un nuevo procedimiento para la aproba- 
ción del presupuesto, con muy escasas modificaciones, 
que se ha entendido más oportuno para las necesidades 
actuales de las corporaciones, pero me parecía que la jus- 
tificación no debe invocarse hacia normas que deben pe- 
riclitar ante una norma de rango superior, como es la ley 
que estamos tramitando en estos momentos. 

Con respecto a izquierda Unida la única enmienda que 
ha defendido S. S. ha sido la referente a la posibilidad de 
que por parte de la Intervención se realice -y tiene S. S .  
cierta parte de razón- un cierto control de oportunidad 
que quizá es el único que existe en esta materia por parte 
de la función interventora. Lo que ocurre es que la insu- 
ficiencia de crédito y la inadecuación del mismo, como us- 
ted sabe bien, es causa de nulidad de pleno derecho. Quie- 
re decir que la regulación económico-financiera que hace 
esta ley y que se ha venido manteniendo tradicionalmen- 
te nos lleva a que cualquier tipo de acuerdo que se reali- 
ce sin tener en cuenta la suficiencia de créditos o la ina- 
decuación del mismo entra de lleno en los motivos de nu- 
lidad de pleno derecho que regula con carácter general, 
como bien sabe S. S., el artículo 47 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Por tanto hay que mantener un mecanismo que advier- 
ta a los corporativos del posible perjuicio que se irroga- 
ría de no atender este tipo de indicaciones que la función 
interventora realiza y yo le puedo asegurar, por el cono- 
cimiento que me da ese tipo de profesión, que suele uti- 
lizarse con mucha cautela y me da la impresión de que, 
prácticamente, nunca con intención política. 

De igual suerte, otra de sus enmiendas, la número 95, 
propone suprimir el informe del interventor al Pleno en 
las resoluciones adoptadas por el presidente de la entidad 
local cuando sean contrarias a los reparos efectuados por 
la Intervención. A nosotros sí nos parece necesario man- 
tener este precepto. ¿Por qué? Porque la aceptación de su 
enmienda, señor Espasa, aunque ciertamente daría más 
posibilidades de actuación al presidente de la corporación 
local, provocaría sin duda un notable vacío de informa- 
ción al Pleno de la corporación que, a pesar de las facul- 
tades fiscalizadoras que le atribuye la Ley 7/1985, Regu- 
ladora de las Bases de Régimen Local, debe contar a par- 
tir de los órganos propios - e n  este caso funcionarios que 
tienen encomendada la función interventora- para ase- 
gurar el principio de la transparencia de la gestión. Esa 
es la única razón que nos lleva a mantener el texto del 
proyecto. 

La enmienda del señor Núñez -la única que ha defen- 
dido, puesto que las otras, como no estamos en disposi- 
ción de aprobarlas, sintiéndolo mucho, voy a obviar mi 
argumentación contraria de las misma- se refiere a la 

posibilidad de suprimir en el artículo 201.4 la referencia 
a «... técnicas de muestre0 o auditorfa». 

Este precepto visto así desde fuera puede resultar has- 
ta cierto punto peligroso (El señor NUNEZ PEREZ: Cho- 
cante), chocante dice usted, porque se puede entender que la 
función fiscalizadora se reduzca extraordinariamente. En 
todo caso hay que tener en cuenta que el gran volumen 
de actividad económica que hoy padecen ciertas entida- 
des locales nos va a llevar a asimilar los procedimientos 
que establece la Ley General Presupuestaria relativos a la, 
Administración del Estado. Quiero decir que si contem- 
plamos un ayuntamiento como el de Madrid o Barcelona, 
de esta magnitud, con estas características, sin duda S .  S .  
entenderá que la fiscalización puntual y oportuna de to- 
dos y cada uno de los actos que allí se realicen, incluso 
los repetitivos o aquéllos que sean origen de otros poste- 
riores, nos llevaría quizá, en estos supuestos exclusiva- 
mente, a una situación de absurdo. En todo caso yo creo 
que la función de control que establece esta ley, adaptán- 
dola a los principios de la Ley General Presupuestaria, ga- 
rantiza, suficientemente el que esto ocurra. En mi opi- 
nión esto podría afectar a muy escasas corporaciónes. 

Con respecto a la enmienda del Partido Nacionalista 
Vasco, señor Olabarría, tengo que decirle que ciertamen- 
te estamos constantemente debatiendo sobre lo mismo y 
me va perdonar que no pueda yo aportar aquí ninguna no- 
vedad acerca de las manifestaciones que hán hecho ya mis 
compañeros, y yo mismo, a lo largo del debate. Usted en- 
tiende de una determinada manera el alcance de lo que 
deben ser las bases. En todo caso también tendría que de- 
cirle que, desde luego, las disposiciones de este proyecto 
de ley -es una opinión bastante particular, pero yo creo 
que es positiva- han de entenderse sin perjuicio de lo es- 
tablecido en los distintos estatutos de autonomía, como 
es evidente sobre todo cuando se invoca el artícu- 
lo 149.1.18.’ de la Constitución. Quiero que quede absolu- 
ta y meridianamente claro que esa es nuestra voluntad. 

Con respecto a las enmiendas de Minoría Catalana, al- 
gunas de las cuales vamos a votar favorablemente, voy a 
pasar muy rápidamente sobre ellas, señor Carrera, al 
igual que lo ha hecho usted, sobre todo por respeto a la 
Comisión. 

Los organismos autónomos de carácter hospitalario se 
incluyen perfectamente en aquella categoría de no admi- 
nistrativos. No parece que sea necesario establecer una 
singular explicitación de un tipo de organismos autóno- 
mos determinados, porque ¿por qué sólo los de carácter 
hospitalario y no otros que, siendo de carácter industrial, 
comercial o análogo, pudieran tener también especifici- 
dades concretas? Los de carácter hospitalario se incluyen 
en los de naturaleza no administrativa y ahí se regularán 
conforme a los criterios de este proyecto de ley. 

En cuanto al resto de las enmiendas, aquellas que se re- 
fieren a la normativa dictada por la comunidad autóno- 
ma, le hago la misma referencia que al señor Olabarría. 
La posibilidad de aprobar el presupuesto por parte de un 
organismo autónomo después de la aprobaci6n del pre- 
supuesto general e n m i e n d a  644- podría dar lugar a la 
vulneración de lo que aquí se establece para el mecanis- 
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mo de aprobación del presupuesto y quiero significarle 
que evidentemente cualquier modificación debe tramitar- 
se, con los preceptos de esta ley, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la misma. Esto es, cualquier modificación de ca- 
rácter presupuestario o cualquier nueva situación que se 
nos presente exigirá los mismos trámites de aprobación 
del presupuesto. Por tanto, en nuestra opinión, queda ab- 
solutamente garantizada la reserva que usted plantea en 
esta enmienda. 

La enmienda 646 efectivamente es una de las que va- 
mos a votar afirmativamente. Tiene usted toda la razón 
del mundo. Se propone que los tribunales no puedan exi- 
gir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales. 
Yo creo que fue un error del proyecto de ley no recoger 
tan importante tradición con respecto a la Administra- 
ción local, tan importante privilegio incluso, pero que de- 
muestra que la Administración local debe estar equipa- 
rada en este caso, sin ninguna duda, a la Administración 
del Estado. Estamos de acuerdo con esta enmienda igual 
que con el 643, que no sé si me la he pasado por la rapi- 
dez que llevo, qure es al artículo 150, que propone que en 
el punto 4 debe hablarse de «Sobre la base de los presu- 
puestos y estados ... » en lugar de «En base a...». 

Con respecto al resto de las enmiendas hago abstrac- 
ción de mi contestación, si ustedes me lo permiten. Sólo 
quiero decir que la enmienda 646 de Minoría Catalana la 
vamos a votar favorablemente; igualmente la 650, al ar- 
tículo 161, que pretende ampliar las normas sobre infor- 
mación, reclamaciones, recursos y publicidad a que se re- 
fieren los artículos, no sólo 151 del proyecto de ley, sino 
también 152 y 153. 

Estas son las enmiendas a las que vamos a votar favo- 
rablemente. La número 643 de Minoría Catalana coinci- 
de sustancialmente con la 854 del Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular. 

Al Grupo Parlamentario de Coalición Popular le contes- 
to por cortesía parlamentaria y, salvo la enmienda que va- 
mos a votar afirmativamente, el resto de las mismas no 
merece nuestro crédito en estos momentos, aunque si me 
gustaría contestarle, siquiera sucinta y rápidamente. 

La enmienda 853, al artículo 145, propone sustituir la 
letra a) por el siguiente texto: «Los derechos imputables 
a dicho período, cualquiera que sea el período en que efec- 
tivamente se ingrese.» 

Nosotros entendemos que esta enmienda es inadmisi- 
ble, señoría, dado que el indicar -tal y como ustedes la 
tienen redactada- que se imputarán al ejercicio los de- 
rechos imputables a dicho período, constituye una mera 
tautología, diría yo, pero no se indica ningún criterio de 
imputación de los derechos. Por tanto, no entiendo la re- 
dacción concreta y me parece una mera tautología. 

La enmienda 855 propone suprimir: nen virtud de pre- 
cepto legal o de cualquier otro título legítimo,. Tampoco 
es admisible porque ciertamente la referencia al origen 
dc la obligación exigible, el precepto legal u otro título le- 
gítimo, es precisamente lo que permite que esa referen- 
cia pueda precisar más claramente el motivo de la hipo- 
tbticu reclamación. Esto es, la reclamación tiene que es- 
tar articulada en base a un determinado precepto legal u 

otro título legítimo, si no caeríamos en el absurdo de no 
poder encontrar título habilitante para tramitar la re- 
clamación. 

La enmienda 856 propone que, nde acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 437 del Real Decreto-legislati- 
vo 78111986 ... U, se clarifique la actual relación de gastos, 
que está establecida en preferentes, obligatorios y volun- 
tarios. Tengo que decirle, señoría, que no hay ningún pro- 
blema porque, aunque la disposición derogatoria de este 
proyecto de ley deroga los preceptos de ese Real Decreto- 
ley, la disposición transitoria octava los mantiene en tan- 
to en cuanto se desarrolle reglamentariamente este tipo 
de preceptos. Y, como es natural, el desarrollo reglamen- 
tario tendrá que hacer referencia, sin duda, a la clasifica- 
ción de gastos en preferentes, obligatorios y voluntarios. 
Pero hasta que esto no se produzca, continuará pervivien- 
do lo establecido precisamente en el artículo 437 al que 
S .  S. hace referencia. 

En cuanto al problema de los créditos ampliables, en 
primer lugar, ya están consagrados para la Administra- 
ción local en virtud de ese Real Decreto al que hemos alu- 
dido, y parece que su funcionamiento, hasta ahora, a pe- 
sar de su opinión sobre lo que ocurre con los Presupues- 
tos Generales del Estado, es bastante efectivo. De todos 
modos, debo significarle que establecemos una cautela 
evidente en el artículo 160 cuando decimos que deben re- 
lacionarse taxativamente qué tipo de créditos ampliables 
pueden existir en las bases de ejecución del Presupuesto, 
y que además van a estar afectados - c o n  un principio de 
afectación evidente- a operaciones que den lugar a ma- 
yores ingresos y a ampliación del crédito. Por tanto, con 
esas cautelas, nos parece perfectamente lógico su man- 
tenimiento. 

Respecto a la enmienda 858, sobre la obligación de in- 
corporar los remanentes de los créditos que amparen 
compromisos de gasto, señoría, sin perjuicio de los dere- 
chos de los terceros contratantes con cualquier hacienda 
local, en nuestra opinión, no parece correcto obligar a las 
entidades locales a efectuar incorporaciones de créditos 
automáticos cuando existen, sin duda, otras fórmulas que 
pueden ser mucho más sencillas de modificación de cré- 
ditos. En su caso, incluso pudiera ocurrir que existiera 
crédito suficiente y adecuado para poder atender a este 
tipo de obligaciones. Por tanto, obligar a la incorporación 
automática, nos parece que tampoco tiene demasiado 
sentido. 

La enmienda 859, que propone la obligación de concer- 
tar operaciones de crédito para compensar remanentes de 
tesorería negativa, tiene más o menos la misma justifica- 
ción que la anterior. Cercenaría sin duda gravemente los 
márgenes de decisión política y de gestión de las entida- 
des locales, avocándolas a unas imprevisibles consecuen- 
cias de carácter financiero. 

Por último, en la enmienda 860 proponen ustedes aña- 
dir un nuevo fin a los fines de la contabilidad, que es el 
u ... cumplimiento de los fines de celeridad, eficacia y efi- 
ciencia en la acci6n de la Administraciónn. Entendemos 
que el marco regulador global de la acción administrati- 
va, que en este caso es la vigente Ley de Procedimiento 
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Administrativo, establece con carácter general para todas 
las adniinistraciones públicas que sus fines deben estar al 
cuniplimiento de la celeridad, la eficacia y la eficiencia, 
incluso por imperativo de carácter constitucional. Por 
tanto, no parece necesario repetir y consagrar textos que 
ya están admitidos en nuestra legislación positiva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Señor 
Caldera, si no he entendido mal, ha anunciado que pien- 
sa votar a favor de las enmiendas 643, 646, 650 y 854, de 
Coalición Popular. ¿Es así? 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Exactamen- 
te, señor Presidente. (El señor Espasa Oliver pide la 
palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Espasa para turno de replica. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, más que 
de réplica, de aclaración de nuestras dos enmiendas nú- 
meros 94 y 95. 

Pediría al ponente socialista, aunque ya SC que lo hace 
siempre, que les preste atención, puesto que he v i s to  que 
el propio redactado de las enmiendas quizá ha desfigura- 
do la intención de las mismas. Vuelvo a insistir en la mis- 
ma cuestión. Enmienda 94, al artículo 198, señor Calde- 
ra, fíjese lo que dice el proyecto de ley al enumerar los ca- 
sos de reparo en la intervención: «a) Cuando se base cn 
la insuficiencia de crédito...)) -nada que decir- «... o el 
propuesto no se considere adecuado)). En todo caso, de- 
bería decir: o el propuesto no sea adecuado. Creemos que 
introduce aquí una subjetividad en la acción del propio 
órgano interventor que nos parece excesiva, y nosotros 
proponíamos suprimir «no se considere)) por la carga sub- 
jetiva que conlleva. Insisto en que vigilen este artículo, 
igual que el artículo 200, que es al que se refiere nuestra 
enmienda 95. Nosotros proponemos suprimir el inciso fi-  
nal, no todo el artículo. {Qué dice el artículo? El artículo 
dice: «El órgano interventor elevará informe al Pleno de 
todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la 
Entidad local contrarias a los reparos efectuados ... » 

-nada que decir-; pero despucs añade: «... así como un 
resumen de las principales anomalías...)). iQu6 quiere de- 
cir «resumen» y «principales»? Vean ustedes cómo se in- 
troduce un criterio eminentemente político en manos de 
un órgano al que nosotros no negamos el control de Iega- 
lidad que pueda ejercer, y, aunque no quiero hacer inter- 
pretaciones puesto que estoy en fase cooperativa y no de 
otro tipo, les sugiero que miren esto con detalle. 

Creo que las dos enmiendas son absolutamente razona- 
bles, porque el proyecto de ley introduce criterios políti- 
cos y no de control de legalidad en manos del interventor 
o de la función interventora no personalizada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolatios): Tiene 
la palabra la señora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: Voy a intervenir de forma 

muy breve y, para no romper este ágil ritmo de final de 
debate que al parecer hemos cogido todos los ponentes, 
solamente me voy a detener en la enmienda 853, que afec- 
ta al artículo 145, ya que el señor Caldera me decía que 
era de difícil entendimiento. Lo que yo quiero aclarar al 
señor Caldera -y vuelvo a incidir en ell- es que hay 
una diferencia sensible entre el texto que nosotros plan- 
teamos y el del proyecto de ley. El proyecto de ley, si- 
guiendo la tradición que viene aplicando la Administra- 
ciún española del criterio de Caja, considera que al ejer- 
cicio presupuestario se le imputarán los derechos liqui- 
dados en el mismo, cualquiera que sea el período de que 
se deriven. Es decir, ingresos que tengan su origen en ejer- 
cicios anteriores pero que sean hechos efectivos cn un de- 
terminado período se considerarán como ingreso en ese 
año natural. Sin embargo, lo que plantea mi Grupo polí- 
tico es que se imputen a ese ejercicio los derechos impu- 
tables a dicho período, cualquiera que sea el período en 
que efectivamente se ingrese. Es decir, totalmente lo con- 
trario de lo que plantea el proyecto de ley: lo que, en tér- 
minos contables, llamamos el criterio de devengo y no el 
de cobro. Esa es la intencionalidad de nuestro Grupo po- 
lítico. ¿Por quc? Porque si en un ejercicio se suman, por 
una parte, los ingresos dcvengados en ese ejercicio y con- 
tenidos en cl presupuesto y,  por otra, los gastos devcnga- 
dos en el ejercicio y contenidos en ese presupuesto, la di- 
ferencia nos dará el resultado exacto correspondiente a 
ese ejercicio económico. Por contra, si, como se viene ha- 
ciendo actualmente, se aplica el criterio de Caja y, por 
una parte, se suman todos los ingresos que han tenido en- 
trada en la caja de la entidad en ese ejercicio y,  por otra, 
los gastos que se han pagado en el mismo ejercicio y que 
tienen su origen en ejercicios anteriores, el resultado fi-  
nal no responde en absoluto ni sirve para medir la ges- 
tión económica de ese ejercicio y compararlo, además, 
con el presupuesto de la entidad. Esta es la diferencia, 
una diferencia contable. Y debo señalar que en los prin- 
cipios de contabilidad generalmente aceptados para el 
sector privado, no solamente en España sino en el resto 
de Europa, se exige la implantación del criterio de deven- 
go. Vuelvo a repetir que en las liquidaciones de las Cuen- 
tas Generales del Estado - c r e o  que la última que ha Ile- 
gado a esta Cámara es la del año 1983- se aplica el mis- 
mo criterio que el Tribunal de Cuentas aconseja para la 
Administración estatal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Señor 
Caldera, tiene la palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, únicamente tomo la palabra para decir que, a pe- 
sar de la aclaración que ha hecho la señora Rudi, no es- 
tamos de acuerdo con la enmienda. 

Con respecto a las enmiendas de Izquierda Unida, efec- 
tivamente, no habíamos entendido por qué estaban mal 
redactadas. En cuanto a la enmienda 94, al artículo 198, 
le ofrezco una enmienda transaccional, que pasaré poste- 
riormente a la Mesa, según la cual el artículo 198, núme- 
ro 2, a), quedaría redactado del siguiente modo: «Cuando 
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se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea 
adecuado. )> 

Respecto a la enmienda 95, estoy en ánimo de reconsi- 
derarla, pero en estos momentos no vamos a proceder a 
su aprobación, aunque podamos hacerlo en ulteriores trá- 
mites. Creo que S .  S .  tiene parte de razón, pero por lo que 
se refiere al cc ... resumen de las principales anomalías de- 
tectadas en materia de ingresos.. Entiendo que puede ser 
una cuestión meramente técnica, aunque, si hubiera al- 
guien que pensara que podía haber una interferencia en 
la capacidad política de la corporación, desde luego, pro- 
cederemos a buscar una redacción que evite esa situación 
no deseada por nosotros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pasa- 
mos, pues, a las votaciones. 

En primer lugar, votamos las enmiendas números 270, 
271,31, 122, 123, 124, 125, 126 y 127, todas ellas del Gru- 
po Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación, votamos las enmiendas números 9 1,92, 
93 y 95, del Grupo Izquierda Unida-Esquema Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Como anuncié antes, ha quedado decaída la enmien- 
da 466, de la Agrupación de Diputados del Partido Libe- 
ral, y votamos a continuación las 215, 216, 217 y 218, de 
la Agrupación de Diputados de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación votamos las enmiendas números 402 y 
dan rechazadas. 

403, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Seguidamente votamos las enmiendas números 640, 
641, 642, 644, 645, 647, 648 y 649, y de la 651 a la 658, 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, dejan- 
do fuera las 643, 646 y 650 sobre las que ha anunciado el 
Grupo Parlamentario Socialista su intención de votar 
favorablemente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación votamos las enmiendas números 361, 
362, 363, 365, 366, 367 y 368, del Grupo Parlamentario 
del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos ahora las enmiendas de Coalición Popular, nú- 
meros 853,855,856,857,858,859 y 860, dejando fuera la 
854, en la que ha anunciado el Grupo Parlamentario So- 
cialista su intención de votar favorablemente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos seguidamente las enmiendas números 643 y 
dan rechazadas. 

854, así como las 646 y 650. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, una. 

El setior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan aprobadas. 

Votamos a continuación la enmienda transaccional a la 
enmienda número 94, de Izquierda Unida, ofrecida por el 
Grupo Parlamentario Socialista y de la que ya dio lectu- 
ra el señor Caldera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, tres. 

El señor ,VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Y ya creo que podemos votar el título VI, al que corres- 
da aprobada. 

ponden los artículos 144 a 205. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan aprobados. 

Y ya, por fin, entramos en el último bloque de temas 
que son las disposiciones adicionales, transitorias, dero- 
gatoria, final, exposición de motivos y el título de la Ley. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Mixto, tie- 
ne la palabra el señor Ramón izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Como en anteriores 
ocasiones, doy por reproducidas las enmiendas presenta- 
das por don Senén Bernárdez y don Luis Mardones, para 
que sean sometidas a votación. 

Asimismo, por lo que se refiere a las que tengo presen- 
tadas a este último bloque, reproduzco, a efectos de vo- 

Dispos. 
Adicionales, 
Transitorias, 
Derogatoria 

y Final, 
Exposición 
de motivos 
y Título de 

la Ley 
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tación, en razón de que son suficientemente claros los fun- 
damentos expuestos en la propia relación de las enmien- 
das, las enmiendas números 32 y 33. Consiguientemente, 
quedan tres enmiendas para defender. 

La enmienda número 34 se refiere a la disposición adi- 
cional décima. En ella, el proyecto de ley establece que 
«La financiación inicial definitiva de los municipios por 
su participación en los tributos del Estado es de 
433.000 millones de pesetasu. Financiación inicial defini- 
tiva. En la enmienda propongo que ese texto se sustituya 
por el siguiente: «La financiación inicial de los munici- 
pios por su participación en los tributos del Estado es de 
533.000 millones de pesetasu. 

Dos modificaciones: la primera de ellas, no calificar de 
definitiva esa financiación inicial, porque si acabamos de 
escuchar por parte del portavoz del Grupo Socialista que 
aún falta un techo por recorrer en esta financiación, si 
aquí estamos afirmando que esa financiación inicial es de- 
finitiva, prácticamente hemos prescindido de recorrer lo 
que nos falta hasta llegar a ese techo, porque la expresión 
udefinitivau es contundente, clara, y no permite pensar 
que pueda ser provisional, que es la única forma que ha- 
bría de entender el que estuviese aún por cubrir ese es- 
pacio hasta conseguir el repetido techo de esa financia- 
ción de los municipios. 

Por otra parte, en nuestra enmienda situamos en 
533.000 millones de pesetas esa financiación inicial y no 
en 433.000 millones, y no es un número escogido al azar, 
no es una cifra más o menos caprichosa, por cuanto que 
hemos podido comprobar, a través de la intervención de 
don Ramón Espasa, que efectivamente, el coeficiente que 
se postula como de justa aplicaci6n para esta financia- 
ción da como resultado la cifra, en términos absolutos, de 
533.000 millones de pesetas. Consiguientemente, propo- 
nemos no considerarlo como techo, en este caso eliminan- 
do el vocablo «definitiva», e iniciar todo ese proceso de 
financiación que se deduce a través de) articulado con la 
cifra de 533.000 millones de pesetas. 

El mismo sentido tiene la otra enmienda, la número 35, 
en la que pedimos que esa financiación inicial -también 
eliminamos lo de «definitiva»- para las diputaciones 
provinciales sea de 300.000 millones de pesetas en lugar 
de los 265.500 que tiene el proyecto de ley. La razón es la 
misma, y ambas enmiendas servirán para comprobar que 
no estamos siendo cicateros con los recursos de los mu- 
nicipios, sino que pensamos que esos recursos deben ob- 
tenerse en gran parte por participación en los ingresos del 
Estado. No voy a repetir argumentos que se han repetido 
hasta la saciedad durante estas dos sesiones, lo cierto es 
que tenemos que aceptar como conclusión inevitable que 
el Estado se está reservando lo más suculento de la recau- 
dación y está dejando para los municipios, para las enti- 
dades locales, la parte más desagradable de la función re- 
caudatoria. La parte del león la tiene el Estado, y en cam- 
bio, ¿porqué no se ha sugerido la idea de que tuviesen 
las entidades locales, por ejemplo, una participación en 
el IVA, ese impuesto que está dando tan importantes re- 
sultados económicos? Pues no: el IVA y otros de parecida 
naturaleza, que son los que realmente suponen grandes 

ingresos para las arcas de la Hacienda estatal, esos desde 
luego son intocables. En cambio, se deja a los ayunta- 
mientos escoger entre actuar en contra de sus propios ve- 
cinos aplicando unos tipos elevados e insoportables de co- 
tización impositiva o renunciar a ello, con lo cual el Es- 
tado le va a decir: Vosotros no habéis aplicado hasta lo 
que podíais hacer, por lo que os vais a fastidiar y no ten- 
dréis recursos. Creo que éste es el planteamiento de la 
cuestión y, por ello, he querido explicar la razón por la 
que en estas dos enmiendas solicito una mayor financia- 
ción inicial. 

Paso a la última de las enmiendas, la número 36, que 
se refiere a algo que ha sido objeto de un debate anterior, 
pero no en su plenitud. La enmienda número 36 presen- 
tada por mí se refiere a la disposición adicional decimo- 
tercera, que señala, como es conocido, que para el perío- 
do establecido en el artículo 113.1 de esta ley, o sea, el pe- 
ríodo de 1989 a 1993, previsión de un período amplio, los 
municipios que han venido integrando las áreas metropo- 
litanas de Madrid y Barcelona continuarán percibiendo, 
con cargo a la participación global de los municipios en 
los tributos del Estado, esa dotaci6n compensatoria de 
que en anterior oportunidad hemos hablado. La enmien- 
da consiste en que se introduzca también el área metro- 
politana de Valencia en la misma situación, porque no 
existe razón ni motivo para diferenciar el área metropo- 
litana de Valencia, que recibe el nombre de Consell Me- 
tropolitá de I’Horta, con las áreas metropolitanas de Ma- 
drid y Barcelona, ni por sus características ni por las fun- 
ciones que desarrollan ni siquiera por su propia antigüe- 
dad, por razones incluso históricas. Este es el problema. 
Yo sé que se ha trasladado a los Presupuestos Generales 
del Estado e incomprensiblemente no se ha traído la en- 
mienda por el Grupo que está intentando obtener deter- 
minadas modificaciones en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1989, cuando el lugar adecuado era ése. 
Esta es la Última ocasión que tenemos, al menos en el trá- 
mi te del Congreso, para poder reparar un agravio que se 
está convirtiendo en crónico. 

No hay razón de ninguna clase para mantener esa si- 
tuación discriminatoria con el área metropolitana de Va- 
lencia. Hay que pensar, sobre todo, que aquí se está pre- 
viendo un plazo de cinco años, que si no se aplica al área ‘ 
metropolitana a la que me estoy refiriendo, se va a per- 
der y va a quedar ese ente local o municipio, ya que así 
lo proclama la Ley de Régimen Local, supeditado a soli- 
citar determinadas asignaciones finalistas, como a la que 
se estaba refiriendo el señor Fajardo Spínola; es decir, que 
cuando el Consell Metropolitá de I’Horta, con presencia 
de todas las fuerzas políticas y de esos 44 municipios, so- 
licita por unanimidad percibir una participación de 
3.519 millones de pesetas, nos estamos conformando con 
que el señor Solchaga, magnánimamente, entregue 
500 millones de pesetas para unas plantas potabilizado- 
ras, y con ello se acabó la cuestión. Pues no. Esta cues- 
tión no puede terminar aquí y tengo la confianza de que 
ya no se ha presentado otra enmienda más que la de 
Unión Valenciana, concretamente para ese supuesto y en 
este proyecto de ley, que al menos en el trámite del Se- 
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nado el Grupo mayoritario reconsidere el problema. Y 
creo que será bueno que allí se riña esa batalla, que no 
la está pidiendo un partido político determinado ni un 
grupo político concreto; la están pidiendo los 44 alcaldes 
que constituyen el Consell Metropolitá de I’Horta, que se 
ven realmente defraudados con el mal resultado que está 
teniendo esta aspiración. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Espasa tiene la palabra, para la defensa de sus en- 
miendas números 96 y 97. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, me voy 
a referir solamente a la número 97, puesto que la 96 la 
doy por defendida en sus propios términos. 

La enmienda número 97 se refiere a las áreas metropo- 
litanas de Madrid y Barcelona. Hago la intervención a tí- 
tulo aclaratorio. La supresión del inciso que se propone 
no debe interpretarse como la voluntad de suprimir la fi- 
nanciación a estas áreas -después me referiré a otras po- 
sibles, como lo ha hecho el orador que me ha precedido- 
sino a que, en nuestro afán de incrementar la participa- 
ción de los ayuntamientos en los tributos del Estado, en 
la línea de incrementar el valor porcentual, como ya he- 
mos dicho, proponíamos que esta financiación fuese ade- 
más de la participación del conjunto de municipios. Este 
es el sentido en que debe entenderse nuestra enmienda. 

Sabemos que, a la altura que estamos del trámite del 
proyecto de ley, no tiene más valor que el político, que es 
el que tenía en un principio, aunque allí tenía coherencia 
con todas nuestras otras enmiendas, pero quería hacer 
esta aclaración para explicitar el sentido de la enmienda. 
En definitiva, aumentar los recursos de los ayuntamien- 
tos y mantener por otra vía la financiación de las dos cor- 
poraciones metropolitanas existentes. 

Ya que tanto se habla aquí del Consell Metropolitá de 
1’Horta de Valencia, he de decir también, aunque no sea 
éste el trámite adecuado, que en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, Izquierda Unida ha presentado una en- 
mienda en la misma línea que defendían los 44 alcaldes 
de este Consell Metropolitá y, especialmente, de su Presi- 
dente, que no es otro que el Alcalde de Valencia, don Ri- 
cardo Pérez Casado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de las enmiendas 219 a 224 tiene la palabra, 
por la Agrupación de la Democracia Cristiana, el señor 
Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Entramos en el último blo- 
que de enmiendas y, gracias al señor Presidente que nos 
ha hostigado seriamente durante el día de ayer y hoy ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Sólo 
con la mirada, señor Núñez. (Risas.) 

El señor NUNEZ PEREZ: ¿Sólo con la mirada? Hay 
una canción de mis tiempos que dice: Te voy a castigar 
con la mirada ... (Risas.) Con eso me parece que ha sido su- 

Eiciente o, por lo menos, muy eficaz. Dejando estos comen- 
tarios aparte, vamos a terminar nuestro turno de inter- 
venciones con la defensa de las enmiendas que hemos pre- 
sentado a las disposiciones adicionales y transitorias, y 
de todas ellas voy a señalar los tres puntos que constitu- 
yen la mayor preocupación de nuestra Agrupaci6n y que 
han sido puestos de relieve y defendidos en otras enmien- 
das del articulado. 

La disposición adicional primera pretende modificar el 
artículo 108 de la Ley de Régimen Local, porque nosotros 
entendemos que el contribuyente queda indefenso si se le 
priva del recurso económico-administrativo, y para que 
se le conceda y se reponga esta vía, hay que modificar, 
como es lógico, el artículo 108 y decir que contra los ac- 
tos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales 
podrá formalizarse ante el mismo órgano que los dictó el 
correspondiente recurso de reposición o, directamente, re- 
clamación económico-administrativa. Es una enmienda 
coherente con la defensa que hemos hecho de otra al ar- 
tículo 14 del proyecto de ley. No se trata, como decía an- 
teriormente el señor Fajardo, de hacer demagogia de nin- 
guna clase, ni con los ayuntamientos pequeños ni con los 
probos contribuyentes. Se trata sencillamente de darles 
elementos de defensa ante los entes locales, que creemos 
son eficaces y mucho más fáciles para el contribuyente y, 
desde luego, menos onerosos que el recurso contencioso- 
administrativo al que le dejamos abocado, porque el re- 
curso de reposición no sirve absolutamente para nada. 

La otra enmienda a la disposición adicional cuarta, 
punto 2, también es muy importante, porque aquí sí que 
hay dosis de inconstitucionalidad, según habíamos que- 
dado al defender la enmienda 49 del correspondiente ar- 
tículo de la ley, si mal no recuerdo, y es que la formación, 
conservación, renovación, revisi6n y demás funciones in- 
herentes a los catastros inmobiliarios competen tanto al 
Estado, según nuestro entender, como a las comunidades 
autónomas y corporaciones locales, y se ejercerán por el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, et- 
cétera. Es decir, no solamente creemos y queremos que 
los ayuntamientos, las diputaciones y las comunidades 
autónomas puedan ser llamadas a la colaboración, como 
dice el proyecto de ley, sino que hay que reconocerles la 
competencia directa para estar en este tipo de funciones. 
El Estado se reserva la competencia exclusiva para estar 
presente en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria y no encontramos ningún artículo de la Cons- 
titución que pueda legitimar esta competencia exclusiva. 
Tema que está más que debatido y que ahora mismo se 
resume en esta enmienda a la disposición adicional cuar- 
ta. 

Nos preocupa mucho que en la disposición adicional 
séptima, cuya supresión proponemos, se utilice la técnica 
de aprovechar un proyecto de ley para modificar otra dis- 
tinta. Nosotros creemos que 5iempre que se modifiquen 
preceptos relacionados con las haciendas locales es pro- 
cedente una disposición adicional séptima como la que el 
proyecto presenta, pero en otros casos, como los aquí con- 
templados, sería más lógico aprovechar otras leyes, otras 
coyunturas. 
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Finalmente -y termino ya, señor Presidente-, a la dis- 
posición adicional novena nuestra Agrupación ha presea- 
tado también una enmienda, la 223, porque creemos que 
las fórmulas de compensación a que se refiere el artícu- 
lo 9 dcbcri retrotraersc a 10s beneficios fiscales que estén 
en vigor. Conviene precisar que la compensación a las en- 
tidades locales por los beneficios fiscales que se establez- 
can en aplicación de normas con rango de ley se retro- 
traen a los beneficios fiscales en vigor, como, por ejem- 
plo, los que se aplican a las viviendas de protección ofi- 
cial sobre la contribucitn urbana. 

Con esto, dando por defendida la enmienda que tene- 
mos presentada a la disposición transitoria, que es la 224, 
termino mi intervención y solicito el voto favorable, como 
siempre, para ellas. Y por si no tengo más ocasión de in- 
tervenir, doy las gracias a todos mis compañeros, sobre 
todo a los compañeros del Grupo Socialista, por las en- 
miendas que nos han aceptado y por la amabilidad, la cor- 
tesía y la enjundia, en algunos casos con argumentos, en 
otros sin argumentos, que han tenido para contestarnos, 
pero lo han hecho muy bien. 

8 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 362 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se 
dan por decaídas las enmiendas 467 y 468 de la Agrupa- 
ción de Diputados del Partido Liberal. 

Tiene la palabra, para la defensa de las enmiendas 659 
a 675 y la 469 al título de la ley, el señor Carrera, por el 
Grupo de Minoría Catalana. 

El señor CARRERA 1 COMES: La enmienda 659 hace 
referencia a la modificación de la redacción del aparta- 
do 1 de la disposición adicional primera, en coherencia 
con una enmienda presentada por este mismo Grupo al 
artículo 17.6 del presente proyecto de ley, que fue deba- 
tida en su momento. 

La enmienda 660 trata de modificar la disposición adi- 
cional segunda en parte de su redactado. Cuando se ha- 
bla de ((aquellos términos municipales en los que se fijen, 
revisen o modifiquen sucesiva y no simultáneamente los 
valores catastrales» - e s t e  es un tema que nos viene preo- 
cupando en todo el proyecto de ley por la importancia y 
repercusión final que puede tener-, ((los ayuntamientos 
respectivos...», nosotros pedimos que se incluya lo si- 
guiente: ... establecerán los tipos de gravamen del Im- 
puesto de bienes inmuebles correspondientes con los va- 
lores catastrales previos a la revisión. Se trata de estable- 
cer un trato equitativo para todos los contribuyentes del 
municipio, ya que estamos hablando de aquellos térmi- 
nos municipales en que se esté revisando o modificando 
sucesiva y no simultáneamente los valores catastrales. 

La enmienda 662 es alternativa a la 661, que trata de 
modificar la disposición adicional cuarta. Se trata de nue- 
vo de un tema competencial. Diría así: «No obstante lo es- 
tablecido en los números precedentes, en las comunida- 
des autónomas que tengan cedidos tributos estatales, la 
colaboración del Centro de Gestión Catastral y Coopera- 
ción Tributaria se efectuará mediante convenios con las 
respectivas comunidades». Lo que intentamos con esta 
cnmicnda es que exista la necesaria coordinación en la 

iestión e investigación de los tributos con hechos impo- 
iibles análogos, que hace imprescindible la colaboración 
ntima entre la Hacienda del Estado y la autonómica a la 
p e  hacíamos referencia, en cumplimiento de las previ- 
iiones contenidas en la propia Ley Orgánica de Financia- 
:ión de las Comunidades Autónomas. 

La enmienda 663 propone la modificación de la dispo- 
;ición adicional quinta. Se trata de añadir, después de 
(vehículos de tracción mecánica», «el Impuesto sobre bie- 
ies inmuebles y el Impuesto sobre el incremento de los 
.errenos de naturaleza urbana)). Este sería el contenido 
le la adición prevista a esta disposición adicional quinta. 
Vosotros entendemos que la posibilidad impositiva que 
;e amplía mediante la presente enmienda a los tributos 
ocales de naturaleza inmobiliaria -es tamos hablando de 
2ienes inmuebles e incremento de los valores de los terre- 
nos de naturaleza urbana- está prevista ya en la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. 
4 nuestro entender, de nada serviría si no se desarrollara 
legislativamente. 

La enmienda 664 hace referencia a la disposición adi- 
ional novena y trata de añadir al final de su apartado 1, 
después de ((transitoria cuarta», lo siguiente: «Se excep- 
túan también los beneficios derivados de los acuerdos, 
tratados y convenios internacionales». Y hacemos esto en 
ioherencia con el apartado 3 del artículo 1 del presente 
proyecto de ley, en especial con los beneficios derivados 
del Acuerdo con la Santa Sede de 3 de enero de 1979. 

La enmienda 665 a la disposición adicional décima con- 
siste solamente en incluir <( 1989» cuando se está hablan- 
do de la participación en los tributos del Estado, ya que 
vemos que en el texto del proyecto no consta. Dice sola- 
mente los tributos del Estado, sin marcar el año 1989. En- 
tendemos que es una clarificación técnica. 

La enmienda número 666 a la disposición adicional de- 
cimotercera trata de añadir en su primer párrafo, después 
de la frase <( ... en los tributos del Estado, la dotación com- 
pensatoria ... » las palabras ((debidamente actualizada)) y 
el resto seguiría igual. De esta manera se garantizan las 
debidas actualizaciones durante el período de cinco arios 
que se comparte. 

La enmienda 667 solicita la supresión de la disposición 
adicional decimocuarta, que hace referencia a que el Es- 
tado podrá retener las cantidades cuyo pago se ordene con 
cargo a la participación de los municipios, etcétera, para 
compensar deudas firmes contraídas con él. Nosotros pro- 
ponemos la supresión de dicha disposición adicional por- 
que vemos en ella una cierta indefinición que supone su 
estricta aplicación, ya que podría conllevar embargos des- 
tinados a los fondos reservados a los municipios sin las su- 
ficientes garantías. ¿Qué queremos decir con esto? Que no 
se puede verificar antes si es cierto, si no es cierto, si las 
cuantías son correctas, si se está de acuerdo o no. Es de- 
cir, sin poder entrar en ningún tipo de discusión o de acla- 
ración, ya se autorizaría por este proyecto de ley que el 
propio Estado pudiera retener estas cantidades. 

La enmienda 668 propone una nueva disposición adi- 
cional decimooctava, que doy por defendida. Y entraría- 
mos en la 669, que propone una nueva disposición, que 
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en este caso sería la decimonovena, que haría referencia 
a las modificaciones del tendido en cuanto a líneas eléc- 
tricas, telefónicas, de gas o cualquier otro servicio públi- 
co, que como consecuencia del proyecto o de planes apro- 
bados por las administraciones locales comportaran el de- 
recho de la compañía titular del servicio público afecta- 
do a ser compensada con arreglo a los criterios aplicables 
en materia de expropiación forzosa. El punto 2 de esta 
disposición adicional decimonovena diría que <<No proce- 
derá la anterior compensación en el caso de que la línea 
afectada resulte contraria a las normas técnicas o de se- 
guridad, cuando esté fuera de ordenación urbanística, en 
los supuestos de ausencia de autorización administrativa 
para el tendido de la línea, o bien en el caso de que la au- 
torización sea a precario.. 

A nuestro entender, con ello evitaríamos que este tipo 
de compañías, en cuanto hace referencia a tendidos de I í -  
neas eléctricas, telefónicas, de gas u otro servicio públi- 
co, tengan un trato más favorable que el que puedan te- 
ner los propios particulares. 

La enmienda 670 propone una nueva disposicón adicio- 
nal vigésima. Aquí entramos en el tema de las multas. 
Nuestro Grupo Parlamentario entiende que el importe 
máximo que pueden aplicar los municipios es casi ri- 
dículo, inexistente e irrisorio, ya que los propios vecinos 
o afectados así lo entienden y, por tanto, de aprobarse esta 
enmienda, intentaríamos marcar en esta disposición adi- 
cional vigésima otro tipo de límites en las propias multas 
para actualizar un tema que, aunque parezca que no tie- 
ne importancia y quizá no la tenga tanto, sí es importan- 
te desde el punto de vista de tener una cierta fuerza a la 
hora de aplicar las multas. Pensemos que una multa de 
SOOpesetas, aplicable en los municipios de menos de 
5.000 habitantes resulta, como decía antes, prácticamen- 
te irrisoria. Nuestra enmienda pretende que se impongan 
en municipios de más de 50.000 habitantes hasta 
40.000 pesetas; de 20.000 a 50.000, hasta 25.000 pesetas; 
de 5.000 a 20.000, hasta 15.000 pesetas, y en los demás 
municipios, es decir, los de menos de 5.000 habitantes, 
saltar de estas 500 pesetas actuales a 10.000 pesetas. 

La 671 pretende una nueva disposición adicional al re- 
ferido texto, y la doy por defendida, sobre todo dada la ex- 
tensión de lo que es la propia disposición adicional, pero 
entiendo que en la justificación queda clara, y por lo me- 
nos me gustaría dejar constancia no tanto del texto de la 
disposición adicionat como de su justificación, que viene 
a ser autorizar a los ayuntamientos a suscribir convenios 
tributarios para afrontar circunstancias excepcionales 
-¡atención!- declaradas de interés público o social me- 
diante ley y que signifiquen una objetiva dinamización 
económica para su término municipal. 

La 672 propone una nueva disposición adicional con el 
fin de establecer un procedimiento para compensar los 
menores ingresos tributarios locales de aquellos peque- 
ños municipios con una importante ubicaci6n de instala- 
ciones y población militar. Nos pareció oportuno, y este 
es el texto de la propia disposición adicional, que para 
uaquellos municipios menores de 5.000 habitantes en los 
que haya un importante porcentaje de territorios ocupa- 

dos por el ejército o la población militar de hecho supere 
a la población de derecho del municipio* se estableciera, 
que es lo que nosotros pedimos, un procedimiento de com- 
pensar estos menores ingresos en estos casos concretos. 

La 673 es la última en cuanto a disposiciones adiciona- 
les -solamente quedarían dos a las transitorias- y pro- 
pone una nueva disposición adicional, última por nues- 
tra parte, en coherencia con la enmienda al artículo 61, 
en la que nosotros hacíamos referencia a que se intentara 
contemplar en el propio proyecto de ley que en aquellos 
municipios en que por razones turísticas por ser, núcleos 
de segundas 'residencias u otras circunstancias, como de- 
tallamos aquí, se tuviera la obligación o la necesidad de 
mantener unos servicios municipales superiores a lo que 
su propia población supondría, en estos casos, si así exis- 
tiera, las comunidades autónomas pudieran aplicar los re- 
cargos correspondientes o los gravámenes a que hubiere 
lugar. Dado que en el artículo 61 hacíamos referencia a 
esta posibilidad, nos pareció que debíamos incorporar 
como disposición adicional nueva el texto de lo que com- 
plementa nuestra enmienda al citado artículo. 

Quedarían dos enmiendas a las transitorias, la primera 
de las cuales a la disposición transitoria segunda, y hace 
referencia a que «en los casos de bienes inmuebles de na- 
turaleza urbana arrendados con anterioridad a la entra- 
da en vigor de la presente ley, la parte del Impuesto so- 
bre Bienes Inmuebles que suponga un incremento sobre 
la situación tributaria anterior se podrá repercutir por el 
arrendador al inquilino o arrendatario, en la forma pre- 
vista para la Contribución Territorial Urbana)). 

La última enmienda por nuestra parte, la 675, supone 
adicionar un nuevo número 3 a la disposición transitoria 
quinta. La doy por defendida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolatios): ¿Y la 
469, que era al título? 

El señor CARRERA 1 COMES: Hace referencia a la ley 
de haciendas locales, y por nuestra parte entendemos que, 
dado que en el propio proyecto de ley se hace referencia 
a una ampliación, pedimos que fuera «Ley reguladora de 
las haciendas de las entidades locales)). Esta era la modi- 
ficación en cuanto al título. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de las enmiendas 369 a 376, tiene la palabra, 
por el CDS, el señor Zárate. 

El señor DE ZARATE PERAZA DE AYALA: Mi inten- 
ción es defender en sus propios términos las enmiendas, 
pero quisiera detenerme, aunque sea someramente, en la 
número 374, por la que se pretende incorporar al texto 
del proyecto una nueva disposición adicional, que hace re- 
ferencia al régimen de participación de los ayuntamien- 
tos canarios. Desde hace algunos años, en los Presupues- 
tos Generales del Estado, cuando se establecen las nor- 
mas de distribución de la participación de los tributos del 
Estado para los ayuntamientos, se ha producido siempre 
una discriminación en perjuicio de los ayuntamientos ca- 
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narios, que en su momento tuvo su origen en las peculia- 
ridades del sistema de los ingresos del Estado en relación 
con los tributos que caracterizaban el REF, el régimen 
económico'fiscal de Canarias, pero lo cierto es que esa cir- 
cunstancia, desde el punto de vista del CDS, carece ya de 
sentido por las propias características de la imposición es- 
tatal y, sobre todo, por los fenómenos que afectan a los ar- 
bitrios que integran el régimen económico fiscal. 

Actualmente tenemos un problema en la Comunidad 
Autónoma en relación con el Gobierno de la nación por 
la compensación de los arbitrios, como consecuencia de 
la integración del conjunto de la nación en la Comunidad 
Económica Europea y el desarme arancelario subsiguien- 
te, y esas circunstancias nos hacen incorporar una cláu- 
sula de estilo que garantice la integridad de la participa- 
ción de los ayuntamientos canarios en el mismo nivel que 
los restantes del territorio nacional. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Por el 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tiene la pala- 
bra la señora Rudi, para la defensa de sus enmiendas 861 
a 869, así como las 739,740 y 741 del señor Pont Mestres. 

La senora RUDI UBEDA: Las enmiendas firmadas y 
pertenecientes a mi companero el Diputado Pont Mestres, 
ruego se den por defendidas y se pasen directamente a vo- 
tación en sus términos de redacción. 

Con respecto al resto de las enmiendas firmadas por mi 
Grupo paso a iniciar su defensa. 

La enmienda 861, que afecta a la disposición adicional 
sexta, y la enmienda 862 que afecta a la disposición adi- 
cional séptima, en tanto en cuanto que el espíritu que las 
anima es el mismo, voy a proceder a su defensa con- 
juntamente. 

En ambos casos se pretende que gocen de una bonifi- 
cación del 90 por ciento en un caso, en la cuota del Im- 
pueto sobre construcciones, instalaciones y obras y en 
otra en el Impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana, aquellos terrenos dedica- 
dos a la construcción de viviendas de protección oficial; 
es decir, mantener la protección actual que nuestra legis- 
lación concede a este tipo de viviendas porque mi Grupo 
entiende que debe de continuar, aunque me imagino que 
se encontrará, de frente, con el planteamiento, totalmen- 
te distinto, que el Grupo Socialista ha venido mantenien- 
do a lo largo del debate de esta ley, en cuanto a exencio- 
nes y bonificaciones. 

La enmienda 863 afecta a la disposición adicional sép- 
tima párrafo 4. Pretende modificar este punto porque en 
el texto del proyecto de ley está prevista una deducción 
-y esta mañana hablábamos de ello- de la cuota del Im- 
puesto sobre la renta de las personas físicas del 75 por 
ciento de la cuota del Impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Entendiendo mi Grupo, como ya defendía esta misma 
Diputada esta mañana, que este Impuesto de incremento 
del valor de los terrenos grava algo que ya está gravado 
cn el Impuesto sobre la renta y en el Impuesto de socie- 
dadcs -y luego hablaremos de este segundo impuestc+ 

y siendo que el texto del proyecto de ley en este aparta- 
do 4 de la disposición adicional séptima hace un recono- 
cimiento implícito de esta denuncia de doble tributación 
que nosotros venimos haciendo, cuando permite la deduc- 
ción del 75 por ciento de la cuota, es por lo que mi Grupo 
entiende que no debe ser el 75 por ciento de la cuota, sino 
el cien por cien la que puedan deducir los contribuyentes 
en el Impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

La enmienda 865 pretende la creación de una disposi- 
ción adicional nueva que llevaría el número de decimoc- 
tava. Su argumentación es la misma que vengo dando 
para la defensa de las dos enmiendas anteriores, en lo que 
afecta a la cuota pagada por el Impuesto de incremento 
del valor de los terrenos, pero en el Impuesto sobre 
sociedades. 

Esta mañana también denunciaba que no se ha tenido 
en cuenta, ni la ley prevé, que el hecho imponible que gra- 
va el Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos, 
tributo local, según se desprende del texto del proyecto 
de ley, incide sobre un mismo hecho imponible cuyas ci- 
fras están incluidas ya en los ingresos y, por tanto, en la 
base imponible del Impuesto sobre sociedades. Por tanto, 
mi Grupo pretende una equiparación del tratamiento que 
se da en el impuesto sobre la renta de las personas físi- 
cas, corregido por nuestra enmienda anterior al Impues- 
to sobre sociedades. 

La enmienda 866 también propone una disposición adi- 
cional nueva, que pretende garantizar al arrendador de 
bienes inmuebles la percepción de sus rentas efectivas, te- 
niendo en cuenta la aparición del nuevo Impuesto, que se 
caracteriza por la fluctuación en cuanto a los tipos de 
gravamen. 

La enmienda 867, que daría origen también a una dis- 
posición adicional nueva, pretende introducir en este pro- 
yecto de ley el sistema de financiación de las Cámaras Ofi- 
ciales de Comercio, industria y Navegación, con una cier- 
ta similitud a lo que venía existiendo hasta el momento 
por la participación de estas entidades en las cuotas de 
las licencias fiscales y actividades comerciales e indus- , 
triales y de profesionales y artísticas. Por tanto, lo que 
pretendemos es que se mantenga un régimen similar al 
existente hasta el momento con la creación del nuevo Im- 
puesto sobre actividades económicas. 

Pasamos ya a las disposiciones transitorias. La enmien- 
da 868 es prácticamente gramatical. El texto del proyec- 
to en la disposición transitoria segunda, apartado 2 dice: 
«Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles gocen de cualquier clase 
de beneficio fiscal en la Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria o en la Contribución Territorial Urbana, con- 
tinuarán disfrutando de los mismos en el impuesto cita- 
do en primer lugar, hasta la fecha de su extinción ..... 

Nosotros entendemos que la expresión u tengan recono- 
cido», sustituyendo a la de ugocen deD, reafirma el man- 
tenimiento del beneficio e inclusive, como en un princi- 
pio decía, entendemos que es más correcta su forma 
gramatical. 

Con esto, señor Presidente, doy por terminada la defen- 
sa de las enmiendas que restaban a este proyecto de ley 
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presentadas por parte del Grupo de Coalición Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de las enmiendas números 404 a 408, tiene la 
palabra por el Grupo Parlamentario PNV el señor Ola- 
barría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Brevísimamente, me 
voy a referir sólo a la enmienda 408, en la cual solicita- 
mos la incorporación de una disposición adicional nueva, 
la decimoctava, por pura congruencia con lo dispuesto en 
el artículo 1.2. Técnicamente no sería siquiera una en- 
mienda, sino la introducción del propio contenido mate- 
rial del artículo 1.2, la salvaguardia competencia1 vincu- 
lada al régimen financiero foral, que deriva de la propia 
Ley del Concierto Económico, lo cual mejoraría y aclara- 
ría los términos competenciales de forma mucho más pre- 
cisa. Es una enmienda que no incorpora nada que no esté 
en el 1.2, y menos si se va a aceptar la enmienda -tal 
como se comentó por el Grupo Socialista- que presenta- 
mos nosotros al número 2 del artículo 1. Es una enmien- 
da puramente técnica, de clarificación de conceptos. Esta 
es la única enmienda que voy a defender en este turno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Vamos a 
prncurar en este tramo final intentar ser breves de nue- 
vo, aunque la repetición de esta argumentación parece 
que no sirve casi nunca. 

Con respecto a las enmiendas defendidas por el señor 
Ramón, tengo que decirle que lo establecido en la dispo- 
sición adicional décima y la expresión que aquí se mani- 
fiesta de financiación inicial definitiva no sea terminoló- 
gicamente la más correcta, pero, desgraciadamente, no se 
ha encontrado otra. Me explicaré. Este nuevo sistema de- 
finitivo de financiación para los municipios y provincias 
sabe S .  S. que trae causa, aproximativamente hablando, 
al modelo de financiación definitiva que se ha estableci- 
do, con respecto a la financiación de las comunidades 
autónomas. 

Por tanto, es singularmente importante que figuren am- 
bos términos, porque la financiación es inicial, los 
433.000 millones, y definitiva, al mismo tiempo. ¿Qué sig- 
nifica esto? Significa sencillamente, y así lo interpreta- 
mos nosotros, que esta financiación inicial definitiva no 
podrá operar a la baja en ningún caso sobre la cantidad 
aquí establecida, pero sí al alza. De tal suerte es impor- 
tante que, por lo que se refiere a su enmienda a la dispo- 
sición adicional undécima, con respecto a la participación 
de las provincias, ya el propio proyecto de ley de Presu- 
puestos Generales para el ejercicio de 1989 nos habla de 
una financiación de 280.000 millones para las provincias 
y no de los 265.500 que figuran como conceptuación bá- 
sica de partida de financiación inicial definitiva. Por tan- 
to, en ese marco de partida hacia adelante es en el que se 
insertan este par de disposiciones adicionales y ése es el 
significado -aunque tampoco me gusta terminológica- 

nente la expresión- que se quiere dar, y es muy similar 
1 la de la financiación de las comunidades autónomas con 
:ste proyecto de ley. 

En cuanto a su enmienda acerca del Consell Metropo- 
itá de l'Horta, ya lo hemos debatido suficientemente a lo 
argo del debate del proyecto de ley. Hay que repetir, por 
iuestra parte, que con nuestra consideración de este fe- 
iómeno metropolitano, al margen de los ya establecidos, 
:omo son Madrid y Barcelona, queremos dar salida a su 
x-oblemática a partir de lo que establece el artícu- 
lo 135, b), esto es, a través de posibles subvenciones de ca- 
rácter finalista como la que presumiblemente recogerá 
para el ejercicio de 1989 la Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

En cuanto a su argumento que pretende ser de autori- 
dad de la postura unitaria de todos los integrantes de es- 
tos municipios, lo acepto, pero le contesto que es eviden- 
te, Yo también les pongo de acuerdo a los municipios de 
mi comunidad autónoma en cuanto a petición de mayo- 
res recursos: es algo loable, porque tienen que defender 
intereses, pero quiero decir que es un argumento que tam- 
poco puede llevarnos muy lejos. En todo caso, lo que sí 
están pidiendo los integrantes de este ((Conse11 Metropo- 
litán es la aplicación de lo establecido en el artículo 135, 
b), según mis informaciones; es decir, que al menos haya 
subvenciones de carácter finalista para financiar este tipo 
de obras. Por tanto, creo que nuestra postura queda clara 
y, repito, se ha venido manteniendo a lo largo del debate. 

En cuanto a Izquierda Unida, su enmienda número 97 
yo la entendía perfectamente, señor Espasa, y también 
creo que todo lo que sea plantear financiaciones adicio- 
nales para los municipios es loable, pero nosotros nos en- 
contramos con la triste situación de tener que negarnos 
ante el cálculo definitivo que se ha establecido. Cierta- 
mente, si no participaran con cargo a esa participación 
global -valga la redundancia- las entidades metropoli- 
tanas, habría algunas cantidades más para repartir entre 
el resto de' los municipios. Es así, pero repito que los 
cálculos, como he dicho a lo largo del debate, están esta- 
blecidos y por ello no podemos asumir el planteamiento 
de su enmienda. 

El señor Núñez, en una de las enmiendas que ha defen- 
dido en consonancia con su planteamiento y con su lógi- 
ca interna, pretende modificar el precepto correspondien- 
te de la Ley 711985 respecto de la vía económico-adminis- 
trativa. Por debatido ya, por conocidos sus argumentos y 
los del Grupo Parlamentario Socialista acerca de lo que 
puede suponer una intromisión en la autonomía local, es 
por ello que ya fue una decisión -como comentó el señor 
F a j a r d e  política decidida en el momento de tramitarse 
la Ley 711985 y queremos mantenerla. 

En cuanto a su enmienda 220, que se refiere al recono- 
cimiento de competencias en materia de gestión catastr.il 
a las comunidades aut6nomas y a las corporaciones loca- 
les, ya lo hemos debatido también largamente en este pro- 
yecto de ley. No se cierra esa posibilidad, como usted bien 
sabe, por la vía de los convenios. Yo me planteo muy se- 
riamente, una vez que esté en vigor este proyecto de ley, 
hasta dónde llega la utilización de esa vía, porque no es 
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tan sencillo determinar la gestión de este tipo de faculta- 
des que se encomiendan a los catastros, a los centros de 
cooperación y gestión. Me da la impresión de que si el Es- 
tado se reserva es; tipo de competencias, es nuestra de- 
terminación, es por salvar una serie de situaciones de ca- 
rácter técnico y, por supuesto, lo que no se quiere tampo- 
co es cerrar, de manera determinante y clara, la posibili- 
dad de participación de las entidades locales. Como US- 

ted sabe, incluso alguna de nuestras enmiendas ha am- 
pliado la posibilidad de que los cabildos o diputaciones 
provinciales puedan también intervenir en la formación 
de este tipo de convenios. 

En cuanto a las enmiendas de Minoría Catalana, ha sido 
exhaustivo, como a lo largo de toda la ley, el señor Carre- 
ra, y al menos en la descripción de las mismas permíta- 
me que lo haga rapidísimamente por no agotar su aten- 
ción. Repite el planteamiento de la vía económica -ad- 
ministrativa en su enmienda 659 y me remito a lo contes- 
tado ya. Con respecto a la 660, pretende en la adicional 
segunda que, en  los casos establecidos en la misma, se fi- 
jarán los tipos de gravamen correspondiente con los va- 
lores catastrales previos a la revisión. Debo contestarle 
que el empleo del método propuesto privaría de toda 1ó- 
gica la revisión, fijación o modificación de los valores. La 
finalidad perseguida por su enmienda se consigue, en 
nuestra opinión, mediante el empleo de tipo de gravamen 
diferenciados. Usted sabe que lo permite el proyecto, 
como indica la redacción del precepto objeto de esta 
enmienda. 

Igualmente, en cuanto a la participación de las respec- 
tivas comunidades autónomas, me remito a lo ya con- 
testado. 

Por lo que se refiere a la enmienda 662 la disposición 
adicional cuarta, me remito a la contestación que he dado 
con anterioridad. Igualmente en cuanto a la 663, que es 
de índole competencial. Y ya se ha venido discutiendo a 
lo largo de todo el proyecto. 

La enmienda 664 entendemos que es innecesaria con re- 
lación a los beneficios derivados de los acuerdos, tratados 
y convenios internacionales, porque el artículo 1.3 del 
proyecto, tal como lo entendemos nosotros, establece que 
la aplicación de la normativa en él contenida se hará sin 
perjuicio de los tratados y convenios de carácter interna- 
cional. Por tanto, creemos que queda suficientemente 
claro. 

En cuanto a la financiación inicial definitiva de los mu- 
nicipios, es cierto que el proyecto regula el sistema de fi- 
nanciación para un quinquenio; por tanto, debemos re- 
mitirnos a la positividad del mismo y a su entrada en vi- 
gor, que va a ser en el ejercicio de 1989. Por consiguiente, 
no consideramos necesario añadir este tipo de indicación 
que, además, pudiera perturbar el argumento que antes 
utilicé para el señor Ramón Izquierdo, y es que esa finan- 
ciación inicial definitiva de 1989 puede sufrir variaciones 
al alza, como ha demostrado el proyecto de presupuestos 
generalcs del Estado y ,  por tanto, contando el término del 
ejercicio pudiera entenderse que no podía elevarse esta 
cantidad. Por esa razón no vamos a admitirla. 

El tema relativo a la dotación compensatoria de áreas 

metropolitanas ya ha sido contestado con anterioridad. 
En cuanto a otras disposiciones adicionales nuevas, 

iomo la referencia al recurso del 2 por ciento de las Cá- 
maras y sociedades de comercio que también plantea la 
señora Rudi, en nombre de Coalición Popular, debo decir 
que la enmienda presentada se refiere a una exacción de 
iarácter parafiscal, cuyos sujetos activos son entes insti- 
tucionales que no tienen carácter local. Por tanto, en nues- 
tra opinión, tanto la cuantificación del mismo como su 
contemplación no se debe hacer en este proyecto de ley., 
No creemos que éste sea el momento de admitir este tipo 
de planteamientos. La segunda parte de la enmienda 
plantea la obligación de las Cámaras oficiales de formar 
un censo de empresas, pero eso no puede conllevar en nin- 
gún caso que las mismas tomen parte en el procedimien- 
to administrativo de formación de la matrícula. Y esto es 
una decisión de carácter político que queremos mantener 
y reflejar aquí. 

El resto de sus planteamientos sobre la inclusión de adi- 
cionales nuevas entran todos en esa definición que he he- 
cho de que creemos que no es el marco idóneo para su de- 
fensa, y hago gracia a SS. SS. de la contestación porque 
todas las enmiendas van a correr la misma suerte en nues- 
tra intención de voto, que es negativa, aun sintiéndolo, 
porque bien nos agradaría poder llegar a un concierto to- 
tal en estas materias. 

Con respecto a la enmienda del Grupo Parlamentario 
del CDS, será mi compañero señor Fajardo, por aquello 
de la proximidad geográfica de ambos parlamentarios, 
quien la contestará. Y abordo por último las enmiendas 
de Coalición Popular a las disposiciones adicionales y 
transitorias. 

En cuanto a las bonificaciones, señora Rudi, tiene us- 
ted razón, ha intuido perfectamente cuál iba a ser nues- 
tra posición. Ya lo ha venido manifestando por activa y 
por pasiva y repito, por no alargarme, todas las argumen- 
taciones que hemos dado a lo largo de la tramitación del 
proyecto. 

Por lo que se refiere a la enmienda 863, sobre supresión 
del límite del 75 por ciento de la cuota del impuesto so- 
bre el incremento del valor, relativo a la deducción de la 
misma, y a la del IRPF, es su posición y a mí me parece 
loable. Nosotros mantenemos el 75 por ciento. No hay 
tanta diferencia entre ambas posiciones y, por tanto, nos 
parece necesario mantener este beneficio fiscal en el 75 
por ciento. Lo mismo ocurre con la enmienda 865, relati- 
va a la deducción de la Cuota del Impuesto de Socieda- 
des. No es el lugar adecuado y, además, no deseamos que 
se produzca tal equiparación. 

La enmienda868 que usted ha defendido como de 
corrección gramatical (y yo creo que ahí ha sido muy há- 
bil) no lo es tanto, porque la sustitución de la expresión 
((gocen den por «tengan reconocido)), significa que, en 
nuestra opinión, nadie puede gozar de un beneficio fiscal 
sin tenerlo previamente reconocido, salvo un supuesto, y 
es que dicho beneficio surtiese efectos «ope legisu, con lo 
cual usted comprenderá que la sustitución propuesta ca- 
rece de sentido. Tiene enjundia y no estamos dispuestos 
a considerarla. 



- 

COMISIONES 
12511 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 362 

El resto de las enmiendas han sido ya ampliamente con- 
testadas a lo largo del debate. Para finalizar, señor Presi- 
dente, por si no tuviera posibilidad de volver a intervenir 
en turno de réplica, si no fuere obligatorio, quiero devol- 
ver el piropo, fundamentalmente al señor Núñez y al res- 
to de los participantes, de lo agradable que ha sido esta 
especie de tertulia legislativa y sintiendo mucho que nues- 
tros argumentos, como casi siempre, al señor Núfiez no 
le hayan convencido, otra vez será. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: La enmienda374 del 
CDS sobre los ayuntamientos canarios pretende homoge- 
neizar, uniformizar el régimen de participación de los 
ayuntamientos de nuestra comunidad autónoma con el 
conjunto de los del Estado. Como es sabido, hoy día par- 
ticipan en el capítulo primero, al 100 por ciento, por igual 
que el resto de los municipios españoles, pero en el capí- 
tulo segundo ahora es un 31 por ciento. Es un porcentaje 
que desde el 17, que estaba en 1982, ha ido subiendo has- 
ta el 31. Es un tema no resuelto, y nosotros desde aquí 
queremos decirlo. La cuestión está en saber si se puede re- 
solver aquí y ahora, en esta ley y en este momento. 

Esta ley formula el principio, en el artículo 140, de que 
los ayuntamientos, las entidades locales canarias, dispon- 
drán de los recursos regulados en la presente ley, sin per- 
juicio de las peculiaridades previstas en la legislación de 
régimen económico-fiscal de Canarias. 

Esta declaración general es todo lo más que aquí se pue- 
de decir. ¿Por qué? Porque cualquier modificación estruc- 
tural de este tema afecta al régimen económico-fiscal, que 
si bien está regulado por una ley ordinaria, de 1972, sin 
embargo el procedimiento de su modificación está rodea- 
do de unos requisitos especiales en protección del mismo, 
con un amparo constitucional, y debe ser objeto de un 
proceso incluso de informe del Parlamento Autónomo de 
Canarias, que no es el caso de esta ley. Por tanto, esta ley 
no puede modificar así por las buenas la Ley de Régimen 
Económico-Fiscal de 1972. 

En definitiva, nosotros estamos de acuerdo en que es 
un tema que no está resuelto y que debe resolverse en el 
conjunto del régimen económico-fiscal, al tiempo que se- 
ñalamos que la cuestión está mencionada y preparada 
para una solución en el artículo 140, que está contempla- 
da en la Ley de Presupuestos de cada año y, por supues- 
to, también va a ser debatida dentro de unos días en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989. Ahí 
habrá ocasión de que se conozca la posición de cada uno, 
pero en esta ley, puesto que en ella estamos, en lo estruc- 
tural, en lo permanente no es posible entrar ahora, y no 
es posible hacerlo porque es necesario modificar el REF. 
tema, por cierto, que depende de todos los canarios, de to- 
das las fuerzas políticas canarias, pero pensamos nosotros 
que de una manera particular de aquellos que hoy en coa- 
lición gobiernan en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
concretamente Alianza Popular, el CDS y las Agrupacio- 
nes Tinerfeñas. De tal manera que no es posible, seaor De 

Zárate, aceptar la enmienda, aunque, repito, está en la Ií- 
nea de algo que debe ser resuelto y los socialistas somos 
los primeros que queremos arrimar el hombro con todos 
los partidos de Canarias para que este tema se resuelva. 
Esta es una cuestión que no versa sólo sobre los ayunta- 
mientos canarios, sino sobre el régimen económico-fiscal 
de Canarias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra para réplica el señor Ramón. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, tam- 
bién en esta última intervención, en el debate de este pro- 
yecto de ley, quiero hacer patente la satisfacción por el 
tono cordial que han tenido todas las deliberaciones y to- 
das las intervenciones. Esto no obsta para que en algunos 
aspectos uno tenga que albergar un cierto sentimiento de 
frustración al pensar que haya determinadas cuestiones 
que debían haber quedado resueltas y bien resueltas. Es 
una pena, siempre pensamos en que habrá otro trámite, 
pero éste era muy bueno, sobre todo cuando estamos ac- 
tuando con competencia legislativa plena, para dejar ter- 
minadas algunas cuestiones que no hay por qué dejar so- 
metidas a esta situación. 

Hay tres enmiendas a las que se ha hecho referencia por 
el portavoz socialista y tengo que constatar que tampoco 
le gusta al señor Caldera que esa financiación inicial, tan- 
to de municipios como de provincias, lleve la adjetivación 
de definitiva. Tendremos que quedarnos con la interpre- 
tación auténtica para aquellos que quieran conocer exac- 
tamente qué se ha querido decir con esa frase, porque a 
la única conclusión que llego es que donde se dice udefi- 
nitiva» no debe emplearse esta palabra, aunque por lo vis- 
to no se encuentra otro vocablo equivalente. Bien cierto 
es que me vale como interpretación y es suficiente. 

No estoy tan de acuerdo en cuanto al tema de las ci- 
Eras. Nada se ha opuesto al planteamiento de que esa fi- 
nanciación para los municipios sea de 573.000 millones 
de pesetas, pero doy por supuesto que no se acepta. 

Por lo que se refiere a las Diputaciones provinciales o 
las provincias, observo curiosamente que en los propios 
Presupuestos del Estado -no había caído en la cuenta de 
ello, pero me entero por la información que nos suminis- 
tra el señor Caldera- se ha convertido esa financiación 
inicial definitiva en no definitiva, porque si era de 
265.500 millones de pesetas, al parecer, y según la acla- 
ración que se ha hecho son ya 280.000 millones. Pienso 
que tendrfamos que, entre paréntesis, modificar esos 
280.000 millones que se están acercando a los 300.000 mi- 
llones que propongo en mi enmienda, pero quizá sería 
oportuno que hiciésemos un ajuste, que por lo menos en 
este proyecto de ley que se está debatiendo se ajustase 
para concordar esa cifra de 265.500 millones que se va a 
aprobar, a la de 280.000 millones que por lo visto ya el Go- 
bierno ha aceptado a través de sus presupuestos. 

Me queda solamente la tremenda frustración de ver 
cómo por parte del Grupo Socialista se rechaza rotunda- 
mente la enmienda que pretende la equiparación del Area 
Metropolitana de Valencia a las Areas Metropolitanas de 
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Madrid y Barcelona. Son las mismas situaciones. Donde 
existe la misma razón debe haber la misma disposición. 
No lo digo en latín para que no se me pueda tildar de ex- 
cesivamente erudito, pero lo cierto es que la misma ra- 
zón hay en el Area Metropolitana de Valencia que en las 
otras y, en cambio, se han adoptado otras disposiciones. 

Pero la frustración realmente deriva de que cuando se 
debatió esto el año pasado en otro momento y en otro pro- 
yecto de ley, que era el de presupuestos, hubo lo que Ila- 
maría una promesa, o al menos oferta del Grupo Socia- 
lista. Entonces se me dijo:  respecto a la intervención del 
señor Ramón Izquierdo, me reitero en mis anteriores ma- 
nifestacioness -era  el portavoz socialista el que estaba 
diciendo esto en la sesión del 10 de noviembre de 1987 de 
la Comisión de Presupuestos- « y  también digo que esto 
se puede arreglar en el Senado. Ojalá ése sea el trámite 
al que podamos llegar con toda seguridad en un común 
entendimiento del problema de las áreas metropolitanas. 
Como inciso diría que seguramente todo tendrá que estar 
contemplado con carácter definitivos - o t r a  vez aparece 
el vocablo adefinitivos- «en esa Ley de Financiación de 
las Corporaciones Locales, que deberá tener en cuenta el 
fenómeno metropolitanos. 

Pues sí lo ha tenido en cuenta, pero para rechazar to- 
talmente esta justísima pretensión que no responde a una 
postura achauvinistan de determinado grupo de alcaldes, 
sino a una exigencia de equidad. 

Puesto que se ha dicho que los alcaldes del aconsell Me- 
tropolitá de I’Hortas se están conformando en estos mo- 
mentos con recibir recursos finalistas, tendré que decir 
que eso no es rigurosamente cierto y no tengo más reme- 
dio que dar lectura, brevísima porque son unos párrafos 
muy cortos, a lo que supone de una manera clara cuál es 
la posición de este «Conse11 Metropolitá de 1’Hortan. 

Afirmaron los representantes del «Come11 Metropolitá 
de I’Horta:. que la principal reivindicación del organismo 
metropolitano al que pertenecen sigue siendo la de con- 
seguir unos recursos financieros directos procedentes del 
Estado. Esa es la reivindicación, no otra; lo otro es el con- 
formismo o aceptar lo que te dan porque no te ofrecen 
otra cosa. 

Siguen diciendo que el Consell es una entidad local y 
que, por ello, aunque haya sido creada por la Generali- 
tat, debe nutrir sus presupuestos a través de la participa- 
ción directa de los fondos estatales y no de meras subven- 
ciones. Criticaron abiertamente, sigo leyendo, el hecho de 
que tanto los ayuntamientos metropolitanos de Madrid y 
Barcelona sí van a recibir ayudas directas y reivindica- 
ron para Valencia igual tratamiento al menos durante los 
cinco aiios de vigencia que la nueva Ley de Financiación 
Local estipula para las ayudas a Madrid y Barcelona. 

Justamente esto es lo que se planteaba en mi enmien- 
da, que presumo naturalmente que va a ser derrotada, y 
lo siento porque era una oportunidad para reparar una in- 
justicia que era permanente e histórica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
Ííor Carrera tiene la palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Brevísimamente, señor 
Presidente, porque no querría quedar al margen de los co- 
mentarios finales de algunos de los señores Diputados 
aquí presentes. Por tanto, voy a dejar constancia de la dis- 
crepancia personal y de mi Grupo Parlamentario en cuan- 
to al resultado final de este proyecto de ley de Haciendas 
Locales, estando totalmente de acuerdo en la forma en 
que se han desarrollado los debates. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: La in- 
tervención del señor Fajardo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, me obliga a hacer algunas puntualizaciones, 
aunque breves. 

El señor Fajardo tiene que reconocer que el conceder a 
los ayuntamientos canarios el mismo régimen de partici- 
pación en los tributos del Estado en nada modifica el ré- 
gimen. Es decir, que no se puede amparar en ese argu- 
mento porque no tiene ninguna consistencia jurídica; más 
bien al revés, tiene una estructura determinada con sus 
propios mecanismos financieros, sus propios arbitrios, y 
esto es otra cosa. Esto es distribuir una masa de recauda- 
ción de tributos, y si en su momento histórico se produ- 
jeron unas circunstancias que determinaron que la parti- 
cipación de los ayuntamientos canarios ,fuera menor, la 
actualización de esas circunstancias, sobre todo por la 
modificación que ha sufrido la propia estructura de los 
impuestos estatales, formalmente en nada afecta al régi- 
men económico fiscal. 
Y ya que ha aprovechado S. S. la oportunidad para ha- 

cer una referencia al actual pacto de Gobierno en Cana- 
rias, yo le recordaría que su partido gobernó en Canarias 
desde diciembre de 1982 hasta junio de 1987, cuatro años 
y medio, en los que bien pudo haber sacado adelante el 
proyecto de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra la señora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: Medio minuto escaso va a du- 
rar mi intervención. 

Me ratifico en todas las argumentaciones dadas en la 
defensa de mis enmiendas, y entiendo que el ponente del 
Grupo Socialista no las admita porque lógicamente tene- 
mos criterios distintos. 

La única matización es sobre unas manifestaciones que 
ha hecho referentes a la enmienda 865, en las que en pri- 
mer lugar ha dicho que no era éste el lugar, valga la re- 
dundancia, y a continuación que no le parecía oportuno. 

La verdad es que la segunda argumentación la entien- 
do y se la admito; ahora bien, eso de que no sea este pro- 
yecto de ley el lugar para introducir una disposición adi- 
cional mediante la cual se modifique la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades para considerar deducible de la cuota 
del impuesto que se haya pagado por el incremento del 
valor de los terrenos, se contradice con que sea el propio 
Gobierno el que en el texto del proyecto de ley remite este 
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mismo tratamiento para la Ley del Impuesto sobre la 
renta. 

Simplemente quería hacer esa matización. En eso he- 
mos seguido el criterio del Gobierno y respeto que no le 
parezca oportuno porque tenemos criterios políticos dis- 
tintos, pero me parece una incongruencia que en este caso 
se utilice la argumentación de que no es el lugar ade- 
cuado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Brevísima- 
mente, señor Presidente, y por cortesía para contestar a 
las últimas intervenciones. 

Quédese, señora Rudi, con la argumentación segunda 
si le satisface más, aunque me ratifico en mis plantea- 
mientos iniciales. 

Con respecto al señor Ramón Izquierdo, Dios me libre 
a mí de pensar que los alcaldes del Consell se han confor- 
mado. No quería yo decir eso, pero según mi información 
habían hecho un planteamiento para utilizar esta otra vía 
que permite la ley en su artículo 135, creo recordar, de 
subvenciones finalistas. En todo caso, si S . S . ,  que es 
quien lo vive sobre el terreno, me corrige, y así me lo ha- 
cen ver mis compañeros valencianos, yo no tengo ningún 
inconveniente en reconocer lo err6neo de mi postura en 
cuanto a la información recibida. 

En cuanto al resto de las materias que S .  S .  plantea, 
me ratifico en mis planteamientos. La financiación ya no 
es definitiva, pero porque es la inicial, señor Ramón, y 
hay que conjugar ambos términos. La que no es definiti- 
va es la inicial, y es a partir de ahí hacia donde podemos 
comenzar a subir. 

Me alegro que con mi explicación, que yo creo que es 
lo que queremos todos, se sepa claramente que ésta es 
una financiación de carácter mínimo, y que a partir de 
ahí se podrá operar en virtud de lo establecido en el ar- 
tículo 116 de este proyecto de ley con futuros aumentos 
en la participación en los tributos del Estado. 

Por último, señorías, señor Presidente, quiero manifes- 
tar la satisfacción del Grupo Parlamentario Socialista, 
por el resultado final de este proyecto de ley. Entendemos 
que estamos ante un momento histórico por la magnitud 
y el calibre de esta iniciativa legislativa, y estamos en el 
camino de lo que antes el señor Fajardo manifestaba en 
el sentido de dar satisfacción y cumplimiento a los pre- 
ceptos contenidos en los artfculos 136 y 142 de la Consti- 
tución Española en defensa de la autonomía y de la sufi- 
ciencia financiera de la Administración Local española. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Fajardo. 

El seiior FAJARDO SPINOLA: En atención al señor 
Presidente, que también es canario, voy a terminar el de- 
bate de la Ley de Haciendas Locales muy brevemente ha- 
blando de lo nuestro. 

Quiero indicar que no vamos a mantener aquí un de- 
bate sobre lo que es la Ley de Régimen Económico Fis- 
cal. Como es sabido, ahí se establece que los municipios 
canarios reciben otros ingresos derivados de la especifici- 
dad fiscal de Canarias, distinta del resto del régimen fis- 
cal de toda España. Es por eso por lo que hay un artículo 
en la Ley de Régimen Fiscal de 1972 donde se remite a 
otra norma distinta la determinación de la cuantía de esa 
participación. 

Tradicionalmente, al menos últimamente, así se ha ve- 
nido haciendo por la Ley de Presupuestos, y posiblemen- 
te se pueda seguir haciendo. Al menos en 1989 así se hace 
por esta Ley, pero una modificación estructural (aquella 
que supone no ya fijar un porcentaje, que sería en la Ley 
de Presupuestos, sino el derogar cualquier distinción), eso 
hay que estudiarlo y tiene que ser objeto de una reforma 
que implique a todos. Todos los canarios queremos esa re- 
forma, para lo cual pedimos el necesario coraje en el Cen- 
tro Democrático y Social, que hoy preside la Comunidad 
Autónoma canaria. Debe ponerse de acuerdo con los otros 
partidos políticos para que realmente nos puedan ofrecer 
dentro de poco a nosotros, que somos allí la oposición, no 
sólo unos puntos, sino un proyecto, o una proposición de 
ley articulada, en relación con este tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 
mos a proceder a las votaciones. 

En primer lugar, las enmiendas del Grupo Mixto a que 
voy a dar lectura números 32,33,34,35,36,128,129,130, 
131, 272, 273, 275, 44 y 45 a la exposición de motivos. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos seguidamente las enmiendas números 96 y 97, 
dan rechazadas. 

de izbuierda Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votación, dlo el dgulente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación votamos las enmiendas 219 a 224 de la 
Agrupación de Diputados de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, sels; en contra, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Quiero recordar a SS. SS. que han quedado decaídas 
las enmiendas números 467 y 468, de la Agrupación del 
Partido Liberal. 

Votamos a continuación las enmiendas 404 a 408 del 
Grupo Nacionalista Vasco (PNV). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Seguidamente votamos las enmiendas 659 a 675, de Mi- 
noría Catalana, más la 469 al título, de este mismo Gru- 
po Parlamentario. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos a continuación las enmiendas números 369 a 
dan rechazadas. 

376, del Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 
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Votamos las enmiendas números 861 a 869, de Coali- 
ción Popular, así como la 739, 740 y 741, del señor Pont 
Mestres. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos, a continuación, el texto de las disposiciones 
adicionales, transitorias, derogatoria y final, así como la 
exposición de motivos y el título. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, dos: abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Con esto damos por terminado el trabajo y,  por tanto, 
dan aprobadas. 

se levanta la sesión. 

Eran las ocho de la tarde. 


